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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Desastre Natural por la ocurrencia de lluvia severa del 16 al 18 de octubre del 2015, 
en 7 municipios del Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 27 fracción XXXII, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 2 fracciones XVI, XXII y XXIV, 7 fracción IV, 19 fracción XI, 21, 58, 60, 61, 62, 

63 y 74 de la Ley General de Protección Civil; 59 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 7, 

8, 9 y 10 del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas 

Generales), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2010, así como el numeral 4 

primer párrafo y demás relativos aplicables de los “Lineamientos de Operación específicos del Fondo de 

Desastres Naturales” (Lineamientos de Operación), publicados en el referido órgano de difusión del Gobierno 

Federal el día 31 de enero de 2011, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número 047/2015 de fecha 19 de octubre de 2015, en cumplimiento al artículo 7 de 

las Reglas Generales, el Gobernador del Estado de Quintana Roo, Lic. Roberto Borge Angulo, solicitó a la 

Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) la corroboración del fenómeno natural perturbador, descrito como 

Lluvia severa que afectó 7 municipios del 16 de octubre de 2015 al 18 de octubre de 2015, en los municipios 

de Bacalar, Benito Juárez, Cozumel, Felipe Carrillo Puerto, Isla Mujeres, Othón P. Blanco y Solidaridad . 

Que con oficio B00.8.-0631 de fecha 19 de octubre de 2015, la CONAGUA emitió su opinión técnica en 

atención al oficio número 047/2015, señalado en el párrafo inmediato anterior, disponiendo en su parte 

conducente que se corrobora el fenómeno de Lluvia severa del 16 al 18 de octubre del 2015, que afectó a los 

municipios de Bacalar, Benito Juárez, Cozumel, Felipe Carrillo Puerto, Isla Mujeres, Othón P. Blanco y 

Solidaridad del Estado de Quintana Roo. 

Que con fecha 20 de octubre de 2015, y con fundamento en el artículo 11 de las Reglas Generales, se 

llevó a cabo la correspondiente sesión de instalación del Comité de Evaluación de Daños, en la cual el 

Gobierno del Estado de Quintana Roo presentó a la Secretaría de Gobernación  la Solicitud de Declaratoria 

de Desastre Natural respectiva. 

Con base en lo anterior, se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA OCURRENCIA DE LLUVIA SEVERA 

DEL 16 AL 18 DE OCTUBRE DEL 2015, EN 7 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre a los municipios de Bacalar, Benito Juárez, Cozumel, 

Felipe Carrillo Puerto, Isla Mujeres, Othón P. Blanco y Solidaridad del Estado de Quintana Roo, por la 

ocurrencia de Lluvia severa del 16 al 18 de octubre del 2015. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de poder acceder a los 

recursos del Fondo de Desastres Naturales, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Protección 

Civil, y las Reglas Generales. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 10 de 

las Reglas Generales. 

México, Distrito Federal, a 20 de octubre de 2015.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe Puente 

Espinosa.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de lluvia severa ocurrida los días 16 y 17 de octubre de 2015, 
en 7 municipios del Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la Ley 

General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX y 

XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3o., fracción I del “Acuerdo por el que se emiten 

las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales); y 10 del “Acuerdo que 

establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número 876/2015, recibido con fecha 17 de octubre de 2015 en la Coordinación 

Nacional de Protección Civil (CNPC), y suscrito por el Gobernador del Estado de Quintana Roo, Lic. Roberto 

Borge Angulo, se solicitó a la Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través de la CNPC, la emisión de la 

Declaratoria de Emergencia para los municipios de Benito Juárez, Solidaridad, Cozumel, Isla Mujeres, Tulum, 

Lázaro Cárdenas, Felipe Carrillo Puerto, José María Morelos, Bacalar y Othón P. Blanco de dicha Entidad 

Federativa, por la presencia de lluvia severa los días 16 y 17 de octubre de 2015; ello, con el propósito de 

acceder a los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio número CNPC/1342/2015, de fecha 17 de octubre de 2015, la CNPC solicitó a la 

Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) el dictamen técnico correspondiente para, en su caso, emitir  

la Declaratoria de Emergencia para los municipios del Estado de Quintana Roo solicitados en el oficio 

876/2015 referido con anterioridad. 

Que con oficio número B00.8.-629 de fecha 18 de octubre de 2015, la CONAGUA emitió el dictamen 

técnico correspondiente, corroborando el fenómeno de lluvia severa los días 16 y 17 de octubre de 2015, para 

los municipios de Benito Juárez, Solidaridad, Cozumel, Isla Mujeres, Felipe Carrillo Puerto, Bacalar y Othón P. 

Blanco del Estado de Quintana Roo. 

Que el día 18 de octubre de 2015 se emitió el Boletín de Prensa número 591, mediante el cual se dio a 

conocer que la SEGOB por conducto de la CNPC declara en emergencia a los municipios de Benito Juárez, 

Solidaridad, Cozumel, Isla Mujeres, Felipe Carrillo Puerto, Bacalar y Othón P. Blanco del Estado de Quintana 

Roo, por la presencia de lluvia severa ocurrida los días 16 y 17 de octubre de 2015, con lo que se activan  

los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las 

autoridades contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la  

población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA OCURRIDA 

LOS DÍAS 16 Y 17 DE OCTUBRE DE 2015, EN 7 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia al municipio de Benito Juárez, Solidaridad, Cozumel, Isla Mujeres, 

Felipe Carrillo Puerto, Bacalar y Othón P. Blanco del Estado de Quintana Roo, por la presencia de lluvia 

severa ocurrida los días 16 y 17 de octubre de 2015. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Quintana Roo pueda acceder a los recursos del 

Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 

con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 

fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a dieciocho de octubre de dos mil quince.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
INFORME sobre la recaudación federal participable y las participaciones federales, por estados y, en su caso, por 
municipios y la correspondiente al Distrito Federal, así como los procedimientos de cálculo, por el mes de 
septiembre de 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Subsecretaría de Ingresos. 

Informe sobre la recaudación federal participable y las participaciones federales, por estados y,  
en su caso, por municipios y la correspondiente al Distrito Federal, así como los procedimientos  

de cálculo, por el mes de septiembre de 2015. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, 26 de la Ley del Servicio de Administración Tributaria y 56, fracción XX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se da a conocer la información relativa a la recaudación federal 
participable y a las participaciones federales, por estados y, en su caso, por municipios y la correspondiente 
al Distrito Federal, así como los procedimientos de cálculo, por el mes de septiembre de 2015, considerando: 

 La integración de la recaudación federal participable del mes de agosto de 2015, con la que se 
calcularon las participaciones en ingresos federales del mes de septiembre de 2015, de conformidad 
con los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal, por concepto 
del Fondo General de Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; del Fondo de Extracción de 
Hidrocarburos; del Fondo de Compensación; de las participaciones específicas en el impuesto 
especial sobre producción y servicios; del 0.136% de la recaudación federal participable 
correspondiente a los municipios fronterizos y marítimos por donde materialmente entran o salen las 
mercancías del país, y de la transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo, a los municipios colindantes con la frontera o litorales por los que se realice 
materialmente la salida del país de los hidrocarburos. 

 La determinación de los coeficientes de participación de la primera, segunda y tercera partes del 
crecimiento del Fondo General de Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; del Fondo 
de Extracción de Hidrocarburos; del Fondo de Compensación; de las participaciones específicas del 
impuesto especial sobre producción y servicios; del 0.136% de la recaudación federal participable 
correspondiente a los municipios fronterizos y marítimos por donde materialmente entran o salen las 
mercancías del país, y de la transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo, a los municipios colindantes con la frontera o litorales por los que se realice 
materialmente la salida del país de los hidrocarburos, con los cuales se efectuó la distribución de las 
participaciones de septiembre de 2015, de conformidad con los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 
4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal, y 

 La distribución e integración del Fondo General de Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; 
del Fondo de Extracción de Hidrocarburos; del Fondo de Compensación; de las participaciones 
específicas del impuesto especial sobre producción y servicios; de las participaciones del 0.136% de 
la recaudación federal participable correspondiente a los municipios fronterizos y marítimos por 
donde materialmente entran o salen las mercancías del país del mes de septiembre de 2015; el 
cálculo de la transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, a 
los municipios colindantes con la frontera o litorales por los que se realice materialmente la salida del 
país de los hidrocarburos, del mes de septiembre de 2015, de conformidad con los artículos 2o., 
2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Primero.- En cumplimiento de la obligación contenida en el artículo 26 de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, en los cuadros que se relacionan a continuación se da a conocer la recaudación 
federal participable de agosto de 2015, las participaciones en ingresos federales por el mes de septiembre de 
2015, así como el procedimiento seguido en la determinación e integración de las mismas. Las cifras 
correspondientes al mes de septiembre no incluyen deducciones derivadas de compromisos financieros 
contraídos por las entidades federativas. 

 Cuadro 1. Recaudación federal participable de agosto de 2015, aplicable para el cálculo de 
participaciones del mes de septiembre de 2015, conforme a los artículos 2o. y 7o. de la Ley 
de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 2. Integración de los fondos de participaciones de septiembre de 2015, de acuerdo a lo 
establecido en los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 
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 Cuadro 3. Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del Fondo 
General de Participaciones para 2015, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 4. Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del Fondo 
General de Participaciones para 2015, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 5. Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del Fondo 
General de Participaciones para 2015, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 6. Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases Especiales de Tributación (BET) de 
1989, que se adicionan al Fondo General de Participaciones de septiembre de 2015, conforme al 
artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 7. Integración del Fondo General de Participaciones de septiembre de 2015, conforme a los 
artículos 2o., 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 8. Cálculo de los coeficientes de participación del 70% del crecimiento del Fondo de Fomento 
Municipal para 2015, conforme al artículo 2o.-A, fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 9. Cálculo de los coeficientes de participación del 30% del crecimiento del Fondo de Fomento 
Municipal para 2015, conforme al artículo 2o.-A, fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 10. Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal de septiembre de 2015, 
conforme a los artículos 2o.-A, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 11. Importes del impuesto especial sobre producción y servicios del ejercicio 2014, conforme 
al artículo 3o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 12. Coeficientes de las participaciones específicas en el impuesto especial sobre producción 
y servicios de 2015, conforme al artículo 3o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 13. Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios de septiembre de 
2015, conforme a los artículos 3o.-A y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 14. Determinación de las participaciones de gasolinas y diésel de agosto de 2015, conforme 
al artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 15. Cálculo del PIB per cápita estatal no minero, conforme al artículo 4o.-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 16. Las diez entidades con el menor PIB per cápita no minero, conforme al artículo 4o.-A de 
la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 17. Cálculo del coeficiente de participación del Fondo de Compensación para 2015, conforme 
al artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 18. Distribución del Fondo de Compensación de agosto de 2015, conforme al artículo 4o.-A 
de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 19. Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Extracción de Petróleo y Gas para 
2015, conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 20. Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Producción de Gas Asociado y no 
Asociado para 2015, conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 21. Distribución e integración del Fondo de Extracción de Hidrocarburos de septiembre de 
2015, conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 22. Participaciones provisionales de septiembre de 2015, conforme al artículo 7o. de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 23. Determinación de los coeficientes de las participaciones por el 0.136% de la recaudación 
federal participable para el ejercicio de 2015, de conformidad con el artículo 2o.-A, fracción I de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 24. Participaciones provisionales por el 0.136% de la recaudación federal participable de 
septiembre de 2015, de conformidad con los artículos 2o.-A, fracción I y 7o. de la Ley 
de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 25. Cálculo y distribución de las participaciones a municipios por los que se exportan 
hidrocarburos de septiembre de 2015, de conformidad con el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 
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Cuadro 1. 

Recaudación federal participable de agosto de 2015, p/ 
aplicable para el cálculo de participaciones del mes de septiembre de 2015. 

Conceptos Miles de pesos

Ingresos Tributarios 166,471,179 

Renta 1/ 72,767,665 

Valor Agregado 65,599,298 

Especial sobre Producción y Servicios 26,121,237 

Gasolinas y Diésel (Artículo 2o.-A. fracción I) 14,063,521 

Bebidas Alcohólicas 1,008,652 

Cervezas 3,140,062 

Tabacos 3,284,426 

Bebidas Energetizantes 1,600 

Telecomunicaciones 554,962 

Bebidas saborizadas 2,033,915 

Alimentos no Básicos con Alta Densidad Calórica 1,343,839 

Plaguicidas 50,294 

Combustibles Fósiles 639,967 

Importación 4,148,129 

Exportación 50 

Recargos y actualizaciones 2/ 2,091,100 

No Comprendidos 3/ -4,332,700 

Derecho de Minería 2/ 76,400 

Petroleros 32,177,760 

Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 4/ 31,652,664 

ISR contratos y asignaciones 5/ 525,097 

Recaudación Federal Participable Bruta 6/  198,648,939 

Menos: 2,448,036 

20% de Bebidas Alcohólicas 201,730 

20% de Cervezas 628,012 

8% de Tabacos 262,754 

Incentivos Económicos 1,330,539 

Loterías, rifas, sorteos (premios) artículos 138 y 169 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 25,000 

Recaudación Federal Participable 7/  196,200,903 

p/ Cifras preliminares. 

Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo. 

1/  En 2015 excluye el ISR de servidores públicos. 

2/  Cifras estimadas con base a información preliminar. 

3/  Numeral 1.9 del artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2015: Impuestos no 
comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

4/  Corresponde al 73% de los recursos transferidos por el Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo. 

5/  Corresponde al 0.8029% del ISR de contratos y asignaciones. 

6/  Fuente Unidad de Política de Ingresos Tributarios, de la Subsecretaría de Ingresos. SHCP. 

7/  Fuente Unidad de Coordinación con Entidades Federativas. 
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Cuadro 2. 

Integración de los fondos de participaciones de septiembre de 2015. 

(Pesos) 

Conceptos Cantidad 

Recaudación Federal Participable 

 1) Recaudación federal participable de septiembre de 2015 196,200,903,228 

 2) Recaudación federal participable de 2007 110,761,689,167 

 3) Crecimiento (1-2) 85,439,214,061 

 

Fondo General de Participaciones 

 4) Fondo general de participaciones base 2007 (2 x 20%) 22,152,337,833 

 5) Fondo general de participaciones crecimiento 2015 (3 x 20%) 17,087,842,812 

5.1) Primera parte 60% del crecimiento de 2015 (5 x 60%) 10,252,705,687 

5.2) Segunda parte 30% del crecimiento de 2015 (5 x 30%) 5,126,352,844 

5.3) Tercera parte 10% del crecimiento de 2015 (5 x 10%) 1,708,784,281 

 6) Total fondo general de participaciones de septiembre de 2015 (4+5) 39,240,180,646 

 

Fondo de Fomento Municipal 

 7) Recaudación federal participable de septiembre 2013 177,829,258,750 

 8) Crecimiento (1-7) 18,371,644,478 

 9) Fondo de fomento municipal base 2013 1,778,292,588 

10) Fondo de fomento municipal crecimiento 2015 (8 x 1%) 183,716,445 

10.1) Primera parte 70% del crecimiento de 2015 (10 x 70%) 128,601,511 

10.2) Segunda parte 30% del crecimiento de 2015 (10 x 30%) 55,114,933 

11) Total fondo de fomento municipal de septiembre de 2015 (9+10) 1,962,009,032 

 

Participaciones en el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

12) Participaciones por tabacos labrados 262,754,068 

13) Participaciones por cerveza 628,012,301 

14) Participaciones por bebidas alcohólicas 201,730,421 

15) Total participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios (12+13+14) 1,092,496,791 

 

Participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable 

16) Participaciones por el 0.136% de la recaudación federal participable (1 x 0.136%) 266,833,228 

 

Fondo de Extracción de Hidrocarburos de septiembre de 2015  

17) Transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 591,553,259 

18)  50% de la Transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 
(17 x 50%) 

295,776,630 

19) 50% de la Transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 
(17 x 50%) 

295,776,630 

20) Fondo de extracción de hidrocarburos (18+19) 591,553,259 

 

Fondo de Compensación de agosto de 2015 

21)  Recaudación de gasolinas y diésel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios de agosto de 2015 

2,304,012,066

22)  2/11 de la recaudación de gasolinas y diésel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios de agosto 2015 

418,911,285 

23)  Recaudación de gasolinas y diésel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios reportada por las entidades en julio de 2015 

24,515,571 

24)  2/11 de la recaudación de gasolinas y diésel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios reportada por las entidades en julio de 2015 

4,457,377 

25)  Total Fondo de Compensación a distribuir por agosto de 2015 (22+24)  423,368,661 
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Cuadro 3. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del Fondo General de 
Participaciones para 2015. 

      Resultado  

 PIB PIB Variación Población e/ variación PIB Coeficientes de 

Entidades 2012 2013 2013/2012 2015 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2/1) (4) (5=3*4) (6= (5/5)100) 

Aguascalientes 163,246,820  173,153,996 1.060688 1,285,527 1,363,543  1.100257 

Baja California 428,290,174  437,522,347 1.021556 3,477,812 3,552,779  2.866773 

Baja California Sur 111,765,423  117,039,370 1.047188 761,075 796,988  0.643098 

Campeche  771,678,497  709,977,147 0.920043 906,186 833,730  0.672745 

Coahuila 512,238,388  514,431,916 1.004282 2,956,329 2,968,989  2.395707 

Colima 87,053,450  90,706,607 1.041965 721,910 752,205  0.606961 

Chiapas 273,711,140  275,470,479 1.006428 5,244,593 5,278,304  4.259116 

Chihuahua 417,216,381  437,709,489 1.049119 3,705,572 3,887,585  3.136931 

Distrito Federal 2,473,799,466  2,581,111,258 1.043379 8,857,186 9,241,405  7.456982 

Durango 184,047,926  191,627,464 1.041182 1,762,550 1,835,136  1.480790 

Guanajuato 586,251,068  615,434,526 1.049780 5,811,670 6,100,974  4.922937 

Guerrero 218,492,831  226,009,682 1.034403 3,565,507 3,688,172  2.976023 

Hidalgo 252,900,404  253,686,469 1.003108 2,873,982 2,882,915  2.326253 

Jalisco 946,661,701  989,218,694 1.044955 7,919,814 8,275,848  6.677865 

México 1,391,940,996  1,445,056,840 1.038160 16,839,285 17,481,865  14.106292 

Michoacán 349,088,377  360,757,456 1.033427 4,592,444 4,745,957  3.829560 

Morelos 177,806,859  184,386,889 1.037007 1,917,520 1,988,481  1.604525 

Nayarit 96,948,233  102,211,232 1.054287 1,220,986 1,287,269  1.038711 

Nuevo León 1,079,108,501  1,103,488,629 1.022593 5,076,927 5,191,629  4.189178 

Oaxaca 246,309,142  244,612,528 0.993112 4,009,099 3,981,484  3.212699 

Puebla 491,095,222  498,896,365 1.015885 6,186,180 6,284,449  5.070985 

Querétaro 305,944,519  321,252,543 1.050035 2,000,751 2,100,859  1.695204 

Quintana Roo 225,983,873  239,277,322 1.058825 1,569,230 1,661,540  1.340713 

San Luis Potosí 295,311,396  300,933,581 1.019038 2,750,399 2,802,762  2.261576 

Sinaloa 313,145,387  324,071,141 1.034890 2,981,352 3,085,372  2.489618 

Sonora 443,654,537  467,852,936 1.054543 2,927,831 3,087,525  2.491355 

Tabasco 523,972,382  488,700,813 0.932684 2,380,881 2,220,610  1.791833 

Tamaulipas 448,272,242  458,766,241 1.023410 3,538,332 3,621,164  2.921954 

Tlaxcala 84,191,244  86,827,944 1.031318 1,276,101 1,316,066  1.061947 

Veracruz 815,231,869  812,860,524 0.997091 8,039,337 8,015,952  6.468152 

Yucatán 220,281,250  229,125,838 1.040151 2,115,373 2,200,308  1.775451 

Zacatecas 181,358,094  160,988,960 0.887686 1,574,533 1,397,690  1.127810 

              

Totales 15,116,997,792  15,443,167,226 32.692218 120,846,274 123,929,553  100.000000 

              

Fuente: PIB INEGI, 24 de julio de 2015. 

PIB. A miles de pesos corrientes. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del segundo trimestre de 2015, publicada el 14 de agosto de 2015 en la página de Internet 

del INEGI (www.inegi.org.mx). 

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 4. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del  
Fondo General de Participaciones para 2015. 

  Crecimientos IE p/   Resultado  

    Media Población e/ media móvil Coeficientes de 

Entidades 2012/2011 2013/2012 2014/2013 móvil IE 2015 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3) (4=((1+2+3)/3)) (5) (6=4*5) (7=(6/6)100) 

Aguascalientes 1.189  0.937 1.054 1.060 1,285,527 1,362,595  1.046291 

Baja California 1.086  1.041 1.041 1.056 3,477,812 3,673,391  2.820674 

Baja California Sur 1.207  1.048 0.978 1.078 761,075 820,228  0.629825 

Campeche  1.067  0.905 1.334 1.102 906,186 998,729  0.766891 

Coahuila 1.555  1.029 1.017 1.201 2,956,329 3,549,103  2.725237 

Colima 0.964  1.014 1.032 1.003 721,910 724,384  0.556231 

Chiapas 0.984  1.129 0.972 1.028 5,244,593 5,391,259  4.139767 

Chihuahua 1.167  1.025 1.158 1.117 3,705,572 4,137,628  3.177146 

Distrito Federal 1.279  0.932 1.124 1.112 8,857,186 9,845,874  7.560317 

Durango 1.162  0.832 1.092 1.029 1,762,550 1,813,178  1.392279 

Guanajuato 1.102  1.061 1.045 1.069 5,811,670 6,214,451  4.771869 

Guerrero 1.176  1.023 1.039 1.080 3,565,507 3,849,753  2.956097 

Hidalgo 1.127  0.746 1.026 0.966 2,873,982 2,776,517  2.131994 

Jalisco 1.104  1.069 1.154 1.109 7,919,814 8,781,985  6.743393 

México 1.239  0.796 1.160 1.065 16,839,285 17,933,188  13.770295 

Michoacán 1.335  0.942 0.908 1.061 4,592,444 4,874,523  3.742983 

Morelos 1.078  1.222 1.165 1.155 1,917,520 2,214,969  1.700800 

Nayarit 1.056  1.174 0.865 1.032 1,220,986 1,259,500  0.967128 

Nuevo León 1.009  1.119 1.093 1.074 5,076,927 5,451,279  4.185855 

Oaxaca 1.371  0.990 1.165 1.176 4,009,099 4,713,187  3.619099 

Puebla 1.307  0.774 1.271 1.117 6,186,180 6,911,244  5.306913 

Querétaro 1.119  1.034 1.058 1.070 2,000,751 2,141,485  1.644374 

Quintana Roo 1.163  1.125 1.213 1.167 1,569,230 1,831,728  1.406523 

San Luis Potosí 1.168  0.904 0.964 1.012 2,750,399 2,783,712  2.137520 

Sinaloa 1.234  0.958 1.057 1.083 2,981,352 3,228,717  2.479223 

Sonora 1.012  1.312 1.004 1.109 2,927,831 3,247,946  2.493989 

Tabasco 1.088  0.990 0.950 1.009 2,380,881 2,403,402  1.845492 

Tamaulipas 1.174  1.106 0.965 1.081 3,538,332 3,826,497  2.938239 

Tlaxcala 1.101  0.967 1.223 1.097 1,276,101 1,399,770  1.074837 

Veracruz 1.330  0.700 1.025 1.019 8,039,337 8,189,754  6.288638 

Yucatán 1.163  0.961 1.116 1.080 2,115,373 2,284,655  1.754310 

Zacatecas 1.013  1.010 1.018 1.014 1,574,533 1,596,334  1.225772 

                

Totales 1.187  0.962 1.091 34.431 120,846,274 130,230,969  100.000000 

                

IE. Recaudación de impuestos y derechos locales. 

e/  Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del segundo trimestre de 2015, publicada el 14 de agosto de 2015 en la página de 

Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

p/  Preliminar. 

1/  Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 5. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del Fondo General de 
Participaciones para 2015. 

  Impuestos y  Resultado  

 derechos (IE) Población e/ IE 2014 Coeficientes de 

Entidades locales de 2014 p/ 2015 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2*1) (4=(3/3)100) 

Aguascalientes 2,283,422,304 1,285,527 2,935,401,024,477,020  0.218183 

Baja California 7,789,122,567 3,477,812 27,089,103,933,644,200  2.013481 

Baja California Sur 1,633,298,108 761,075 1,243,062,357,659,560  0.092394 

Campeche  2,409,022,360 906,186 2,183,022,336,269,960  0.162260 

Coahuila 5,951,486,489 2,956,329 17,594,552,099,711,100  1.307769 

Colima 1,420,761,476 721,910 1,025,661,917,139,160  0.076235 

Chiapas 3,332,354,833 5,244,593 17,476,844,829,356,800  1.299020 

Chihuahua 10,286,602,321 3,705,572 38,117,745,535,536,100  2.833219 

Distrito Federal 44,195,276,137 8,857,186 391,445,781,063,936,000  29.095412 

Durango 1,846,045,363 1,762,550 3,253,747,254,344,140  0.241845 

Guanajuato 7,663,864,543 5,811,670 44,539,851,649,023,600  3.310561 

Guerrero 2,993,335,799 3,565,507 10,672,759,746,396,500  0.793286 

Hidalgo 2,632,720,307 2,873,982 7,566,390,773,093,810  0.562395 

Jalisco 12,098,913,220 7,919,814 95,821,142,300,656,200  7.122201 

México 22,504,838,795 16,839,285 378,965,394,340,147,000  28.167769 

Michoacán 3,614,042,105 4,592,444 16,597,285,980,312,700  1.233644 

Morelos 2,220,219,755 1,917,520 4,257,315,784,083,990  0.316438 

Nayarit 1,248,350,298 1,220,986 1,524,218,236,636,370  0.113292 

Nuevo León 15,628,072,393 5,076,927 79,342,582,690,331,700  5.897382 

Oaxaca 2,758,623,683 4,009,099 11,059,595,449,107,300  0.822038 

Puebla 6,365,072,012 6,186,180 39,375,481,176,410,400  2.926704 

Querétaro 4,929,811,725 2,000,751 9,863,325,739,385,770  0.733122 

Quintana Roo 5,731,369,150 1,569,230 8,993,836,411,489,880  0.668495 

San Luis Potosí 3,067,767,246 2,750,399 8,437,583,965,631,150  0.627149 

Sinaloa 5,724,042,902 2,981,352 17,065,386,753,695,200  1.268437 

Sonora 5,938,180,630 2,927,831 17,385,989,332,172,100  1.292267 

Tabasco 2,501,319,643 2,380,881 5,955,344,413,207,380  0.442649 

Tamaulipas 6,385,028,543 3,538,332 22,592,350,815,105,600  1.679246 

Tlaxcala 796,955,159 1,276,101 1,016,995,274,870,140  0.075591 

Veracruz 6,738,196,899 8,039,337 54,170,635,645,667,000  4.026399 

Yucatán 2,338,229,923 2,115,373 4,946,228,446,737,050  0.367644 

Zacatecas 1,824,041,048 1,574,533 2,872,012,823,430,580  0.213471 

          

Totales 206,850,387,735 120,846,274 1,345,386,630,099,670,000  100.000000 

          

Fuente: Cuentas Públicas de las entidades. 

IE. Recaudación de impuestos y derechos locales a pesos corrientes. 

e/  Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del segundo trimestre de 2015, publicada el 14 de agosto de 2015 en la página de Internet 

del INEGI (www.inegi.org.mx). 

p/ Preliminar. 

1/  Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 6. 

Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases Especiales de 
Tributación (BET) de 1989, que se adicionan al Fondo General de 

Participaciones de septiembre de 2015. 

(Pesos) 

   Actualización a 

Entidades 80% BET junio de 2015 d/ 

 de 1989 12.8592 

      

Aguascalientes 788,208 10,135,724  

Baja California 2,954,803 37,996,403  

Baja California Sur 772,438 9,932,935  

Campeche  812,889 10,453,102  

Coahuila 2,247,592 28,902,235  

Colima 323,808 4,163,912  

Chiapas 7,283,222 93,656,408  

Chihuahua 8,146,362 104,755,698  

Distrito Federal 971,991 12,499,027  

Durango 4,235,805 54,469,064  

Guanajuato 2,563,631 32,966,244  

Guerrero 328,051 4,218,473  

Hidalgo 271,544 3,491,839  

Jalisco 9,576,691 123,148,585  

México 218,256 2,806,598  

Michoacán 2,455,046 31,569,928  

Morelos 451,987 5,812,191  

Nayarit 818,713 10,527,994  

Nuevo León 3,047,369 39,186,727  

Oaxaca 610,250 7,847,327  

Puebla 1,221,283 15,704,722  

Querétaro 1,435,730 18,462,339  

Quintana Roo 53,930 693,497  

San Luis Potosí 1,589,981 20,445,884  

Sinaloa 9,406,668 120,962,225  

Sonora 11,431,317 146,997,592  

Tabasco 2,462,672 31,667,992  

Tamaulipas 1,967,010 25,294,175  

Tlaxcala 17,902 230,205  

Veracruz 9,805,475 126,090,564  

Yucatán 1,183,000 15,212,434  

Zacatecas 853,445 10,974,620  

      

Totales 90,307,069 1,161,276,662  

      

d/ Definitivos. 
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Cuadro 7. 

Integración del Fondo General de Participaciones de septiembre de 2015. 

(Pesos) 

  Fondo Fondo General de Participaciones crecimiento 2015   

 General de Primera Segunda Tercera Resarcimiento  

Entidades Participaciones Parte Parte Parte BET Total 

 de 2007 C1 C2 C3 2015  

              

Aguascalientes 253,448,939  112,806,103 53,636,590 3,728,272 844,644  424,464,548 

Baja California 635,563,001  293,921,826 144,597,716 34,406,047 3,166,367  1,111,654,957 

Baja California Sur 160,245,947  65,934,933 32,287,073 1,578,822 827,745  260,874,520 

Campeche  226,439,168  68,974,558 39,313,534 2,772,671 871,092  338,371,023 

Coahuila 538,189,157  245,624,765 139,705,277 22,346,955 2,408,520  948,274,674 

Colima 164,236,610  62,229,971 28,514,340 1,302,700 346,993  256,630,613 

Chiapas 1,004,369,892  436,674,658 212,219,070 22,197,454 7,804,701  1,683,265,774 

Chihuahua 629,999,297  321,620,315 162,871,705 48,413,596 8,729,642  1,171,634,554 

Distrito Federal 2,744,713,747  764,542,452 387,568,525 497,177,824 1,041,586  4,395,044,134 

Durango 288,519,244  151,821,010 71,373,132 4,132,605 4,539,089  520,385,080 

Guanajuato 855,324,839  504,734,234 244,622,852 56,570,354 2,747,187  1,663,999,466 

Guerrero 493,273,999  305,122,864 151,539,948 13,555,541 351,539  963,843,892 

Hidalgo 395,380,932  238,503,870 109,293,551 9,610,122 290,987  753,079,462 

Jalisco 1,432,795,987  684,661,798 345,690,096 121,703,054 10,262,382  2,595,113,317 

México 2,800,368,390  1,446,276,594 705,913,892 481,326,404 233,883  5,434,119,163 

Michoacán 629,287,410  392,633,546 191,878,532 21,080,321 2,630,827  1,237,510,636 

Morelos 323,614,323  164,507,247 87,189,019 5,407,244 484,349  581,202,183 

Nayarit 217,191,062  106,495,931 49,578,371 1,935,919 877,333  376,078,616 

Nuevo León 1,061,831,201  429,504,060 214,581,687 100,773,529 3,265,561  1,809,956,038 

Oaxaca 538,451,268  329,388,591 185,527,770 14,046,864 653,944  1,068,068,437 

Puebla 889,073,482  519,913,136 272,051,069 50,011,054 1,308,727  1,732,357,467 

Querétaro 376,413,841  173,804,312 84,296,433 12,527,474 1,538,528  648,580,587 

Quintana Roo 265,685,776  137,459,355 72,103,328 11,423,130 57,791  486,729,380 

San Luis Potosí 414,546,142  231,872,772 109,576,797 10,716,630 1,703,824  768,416,165 

Sinaloa 533,055,947  255,253,204 127,093,743 21,674,858 10,080,185  947,157,937 

Sonora 552,077,699  255,431,259 127,850,678 22,082,058 12,249,799  969,691,494 

Tabasco 919,495,148  183,711,338 94,606,445 7,563,922 2,638,999  1,208,015,852 

Tamaulipas 623,742,505  299,579,293 150,624,497 28,694,691 2,107,848  1,104,748,835 

Tlaxcala 229,036,641  108,878,279 55,099,915 1,291,692 19,184  394,325,711 

Veracruz 1,338,567,778  663,160,614 322,377,761 68,802,476 10,507,547  2,403,416,175 

Yucatán 350,185,660  182,031,730 89,932,123 6,282,237 1,267,703  629,699,453 

Zacatecas 267,212,803  115,631,065 62,837,375 3,647,762 914,552  450,243,558 

              

              

Totales 22,152,337,833  10,252,705,687 5,126,352,844 1,708,784,281 96,773,055  39,336,953,701 
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Cuadro 8. 

Cálculo de los coeficientes de participación del 70% del crecimiento del Fondo  
de Fomento Municipal para 2015. 

 Recaudación de agua y predial   Resultado  

 Entidades  
2013 2014 

Variación Población e/ Variación Coeficientes de 

 2014/2013 2015 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2/1) (4) (5=3*4) (6= (5/5)100) 

              

 Aguascalientes  1,001,956,878 1,069,246,658 1.067158 1,285,527 1,371,861  1.059200 

 Baja California  4,467,789,566 4,566,822,550 1.022166 3,477,812 3,554,901  2.744705 

 Baja California Sur  1,012,788,317 1,013,287,991 1.000493 761,075 761,450  0.587908 

 Campeche   267,401,296 308,166,257 1.152449 906,186 1,044,333  0.806319 

 Coahuila  1,948,120,179 2,174,016,814 1.115956 2,956,329 3,299,134  2.547229 

 Colima  675,839,405 687,146,260 1.016730 721,910 733,988  0.566705 

 Chiapas  848,712,424 954,816,873 1.125018 5,244,593 5,900,262  4.555535 

 Chihuahua  3,188,874,989 3,626,068,262 1.137100 3,705,572 4,213,604  3.253283 

 Distrito Federal  17,004,576,823 18,993,934,739 1.116990 8,857,186 9,893,384  7.638585 

 Durango  620,032,728 706,996,896 1.140257 1,762,550 2,009,761  1.551717 

 Guanajuato  3,828,217,664 4,249,495,095 1.110045 5,811,670 6,451,217  4.980922 

 Guerrero  1,263,000,139 1,414,491,135 1.119945 3,565,507 3,993,173  3.083090 

 Hidalgo  1,006,404,093 1,084,118,397 1.077220 2,873,982 3,095,910  2.390322 

 Jalisco  5,616,300,625 6,340,526,878 1.128951 7,919,814 8,941,080  6.903321 

 México  9,272,071,269 9,189,088,294 0.991050 16,839,285 16,688,577  12.885088 

 Michoacán  1,629,786,636 1,654,936,641 1.015431 4,592,444 4,663,312  3.600498 

 Morelos  901,719,844 1,007,055,206 1.116816 1,917,520 2,141,517  1.653444 

 Nayarit  506,629,026 464,363,758 0.916576 1,220,986 1,119,126  0.864066 

 Nuevo León  6,084,311,108 6,421,870,214 1.055480 5,076,927 5,358,596  4.137320 

 Oaxaca  436,511,543 481,325,193 1.102663 4,009,099 4,420,686  3.413168 

 Puebla  1,938,678,060 2,080,192,512 1.072995 6,186,180 6,637,742  5.124936 

 Querétaro  2,260,145,434 2,455,633,709 1.086494 2,000,751 2,173,803  1.678372 

 Quintana Roo  2,713,542,524 3,041,796,915 1.120969 1,569,230 1,759,058  1.358152 

 San Luis Potosí  947,808,764 1,151,842,760 1.215269 2,750,399 3,342,475  2.580692 

 Sinaloa  2,915,900,287 3,030,410,126 1.039271 2,981,352 3,098,432  2.392269 

 Sonora  2,541,448,921 2,509,470,793 0.987417 2,927,831 2,890,991  2.232106 

 Tabasco  359,470,666 395,049,138 1.098975 2,380,881 2,616,528  2.020196 

 Tamaulipas  2,842,601,146 2,910,133,975 1.023757 3,538,332 3,622,394  2.796815 

 Tlaxcala  187,667,442 208,857,392 1.112912 1,276,101 1,420,188  1.096514 

 Veracruz  2,753,947,555 2,851,495,050 1.035421 8,039,337 8,324,098  6.426955 

 Yucatán  607,883,274 658,866,174 1.083870 2,115,373 2,292,788  1.770240 

 Zacatecas  896,766,828 959,208,325 1.069630 1,574,533 1,684,167  1.300329 

              

 Totales  82,546,905,452 88,660,730,976 1.074065 120,846,274 129,518,538 100.000000 

              

e/  Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del segundo trimestre de 2015, publicada el 14 de agosto de 2015 en la página de Internet 

del INEGI (www.inegi.org.mx).  

Agua y predial a pesos corrientes. 

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 9. 

Cálculo de los coeficientes de participación del 30% del crecimiento del Fondo de  
Fomento Municipal para 2015. 

  
Predial municipios coordinados con la 

entidad en su administración 

  Población 2010    

 Variación 

(cociente) 

Valor Mínimo 

min (3), 2 

municipios 

coordinados 
Resultado  

 Entidades   administración Valor mínimo Coeficientes de 

 2013 2014 2014/2013 2 predial d/ por población participación 1/ 

 RCi,t-2 RCi,t-1  I i,t nci I i,t nci CPi,t 

  (1) (2) (3=2/1) 4= min (3)-2 (5) (6=4*5) (7= (6/6)100) 

        

 Aguascalientes  18,544,653 23,019,269 1.241289 1.241289 234,260 290,784  0.824440 

 Baja California  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Baja California Sur  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Campeche   72,580,534 86,121,329 1.186562 1.186562 601,347 713,536  2.023038 

 Coahuila  224,226,460 267,567,100 1.193290 1.193290 783,892 935,410  2.652103 

 Colima  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Chiapas  140,360,933 144,774,417 1.031444 1.031444 3,181,752 3,281,798  9.304653 

 Chihuahua  867,512,706 904,556,215 1.042701 1.042701 2,341,438 2,441,419  6.921985 

 Distrito Federal  10,604,395,616 11,755,268,357 1.108528 1.108528 8,851,080 9,811,669  27.818338 

 Durango  232,511,335 263,430,093 1.132977 1.132977 1,627,726 1,844,177  5.228665 

 Guanajuato  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Guerrero  11,763,992 13,381,973 1.137537 1.137537 349,497 397,566  1.127190 

 Hidalgo  2,318,997 3,090,727 1.332786 1.332786 13,228 17,630  0.049985 

 Jalisco  2,096,107,449 2,313,518,845 1.103721 1.103721 5,459,700 6,025,988  17.085062 

 México  992,846,066 1,069,979,357 1.077689 1.077689 5,352,997 5,768,866  16.356063 

 Michoacán  1,844,474 2,068,293 1.121346 1.121346 70,759 79,345  0.224962 

 Morelos  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Nayarit  10,840,930 13,120,843 1.210306 1.210306 269,691 326,409  0.925444 

 Nuevo León  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Oaxaca  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Puebla  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Querétaro  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Quintana Roo  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 San Luis Potosí  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Sinaloa  889,020,396 893,588,209 1.005138 1.005138 2,329,327 2,341,295  6.638110 

 Sonora  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Tabasco  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Tamaulipas  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Tlaxcala  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Veracruz  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Yucatán  27,359,657 28,066,926 1.025851 1.025851 969,551 994,615  2.819961 

 Zacatecas  0 0 0 0 0 0  0.000000 

        

 Totales  16,192,234,198 17,781,551,952 1.098153 32,436,245 35,270,508 100.000000 

        

d/ Censo de Población y Vivienda 2010. INEGI (www.inegi.org.mx). 

Agua y predial a pesos corrientes. 

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 10. 

Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal de septiembre de 2015. 

(Pesos) 

  Fondo de Fomento Municipal 

Total 
 de 2013 Crecimiento 2015 

Entidades  70% primera 
parte 

30% segunda 
parte 

Subtotal 

      

Aguascalientes 42,831,004  1,362,148 454,390 1,816,537  44,647,541 

Baja California 29,439,346  3,529,731 0 3,529,731  32,969,078 

Baja California Sur 13,281,123  756,059 0 756,059  14,037,182 

Campeche  19,893,110  1,036,939 1,114,996 2,151,935  22,045,044 

Coahuila 30,379,818  3,275,775 1,461,705 4,737,480  35,117,298 

Colima 23,005,209  728,791 0 728,791  23,734,000 

Chiapas 39,872,920  5,858,487 5,128,253 10,986,740  50,859,660 

Chihuahua 39,996,201  4,183,771 3,815,048 7,998,818  47,995,019 

Distrito Federal 220,083,536  9,823,336 15,332,058 25,155,395  245,238,931 

Durango 38,935,872  1,995,531 2,881,775 4,877,306  43,813,178 

Guanajuato 64,119,654  6,405,541 0 6,405,541  70,525,194 

Guerrero 29,484,254  3,964,900 621,250 4,586,150  34,070,405 

Hidalgo 86,188,656  3,073,990 27,549 3,101,540  89,290,195 

Jalisco 73,415,556  8,877,775 9,416,421 18,294,195  91,709,751 

México 120,654,958  16,570,417 9,014,633 25,585,050  146,240,009 

Michoacán 90,139,479  4,630,295 123,988 4,754,282  94,893,761 

Morelos 37,531,376  2,126,355 0 2,126,355  39,657,730 

Nayarit 34,648,676  1,111,202 510,058 1,621,260  36,269,936 

Nuevo León 41,166,217  5,320,656 0 5,320,656  46,486,873 

Oaxaca 94,850,859  4,389,386 0 4,389,386  99,240,245 

Puebla 94,872,995  6,590,745 0 6,590,745  101,463,740 

Querétaro 44,883,561  2,158,412 0 2,158,412  47,041,974 

Quintana Roo 29,824,745  1,746,603 0 1,746,603  31,571,349 

San Luis Potosí 48,129,383  3,318,809 0 3,318,809  51,448,192 

Sinaloa 29,945,765  3,076,494 3,658,590 6,735,084  36,680,849 

Sonora 25,109,090  2,870,522 0 2,870,522  27,979,612 

Tabasco 45,803,078  2,598,002 0 2,598,002  48,401,080 

Tamaulipas 49,509,217  3,596,746 0 3,596,746  53,105,963 

Tlaxcala 31,392,711  1,410,133 0 1,410,133  32,802,844 

Veracruz 83,688,467  8,265,161 0 8,265,161  91,953,628 

Yucatán 59,235,595  2,276,555 1,554,220 3,830,775  63,066,370 

Zacatecas 65,980,157  1,672,243 0 1,672,243  67,652,400 

      

      

Totales 1,778,292,588  128,601,511 55,114,933 183,716,445  1,962,009,032 
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Cuadro 11. 

Importes del impuesto especial sobre producción y servicios del ejercicio 2014. 

(Pesos) 

 Bebidas  Tabacos  

Entidades Alcohólicas Cerveza Labrados Total 

     

Aguascalientes 172,518,915 445,492,458 214,684,454  832,695,827 

Baja California 629,756,619 1,236,047,144 636,286,196  2,502,089,959 

Baja California Sur 184,361,064 360,753,949 146,171,795  691,286,808 

Campeche  96,487,095 356,400,806 51,595,451  504,483,352 

Coahuila 577,879,236 1,526,125,865 614,378,901  2,718,384,002 

Colima 112,328,529 258,035,965 105,482,717  475,847,211 

Chiapas 164,016,590 1,296,429,136 110,540,416  1,570,986,142 

Chihuahua 545,102,831 1,663,968,668 683,122,476  2,892,193,975 

Distrito Federal 5,239,924,440 5,416,332,512 2,393,080,426  13,049,337,378 

Durango 112,738,044 682,430,314 239,791,974  1,034,960,332 

Guanajuato 1,096,442,010 1,704,084,712 820,985,387  3,621,512,109 

Guerrero 459,275,305 957,537,616 192,865,661  1,609,678,582 

Hidalgo 337,175,692 454,218,447 215,151,931  1,006,546,070 

Jalisco 3,902,950,222 2,956,581,576 1,694,810,896  8,554,342,694 

México 4,314,937,878 2,078,026,283 3,662,494,774  10,055,458,935 

Michoacán 1,056,297,143 1,369,670,128 643,110,492  3,069,077,763 

Morelos 290,027,858 541,425,701 215,673,089  1,047,126,648 

Nayarit 178,881,378 407,805,939 126,795,523  713,482,840 

Nuevo León 998,544,291 3,629,937,674 1,611,513,494  6,239,995,459 

Oaxaca 340,451,952 1,006,600,806 167,055,011  1,514,107,769 

Puebla 1,006,546,965 929,513,583 790,742,402  2,726,802,950 

Querétaro 368,755,357 485,196,343 542,792,176  1,396,743,876 

Quintana Roo 531,967,020 920,803,136 99,452,499  1,552,222,655 

San Luis Potosí 421,204,360 779,152,199 337,217,094  1,537,573,653 

Sinaloa 427,431,869 1,599,930,546 293,756,765  2,321,119,180 

Sonora 332,269,931 1,494,457,335 725,941,373  2,552,668,639 

Tabasco 457,801,832 835,710,210 273,717,850  1,567,229,892 

Tamaulipas 539,731,905 1,542,180,597 500,741,139  2,582,653,641 

Tlaxcala 32,033,932 163,667,820 90,567,505  286,269,257 

Veracruz 676,983,580 2,051,471,567 529,272,268  3,257,727,415 

Yucatán 416,922,818 1,097,196,756 346,962,015  1,861,081,589 

Zacatecas 216,715,287 515,937,110 152,979,147  885,631,544 

     

Totales 26,238,461,948 40,763,122,901 19,229,733,297  86,231,318,146 

     

Nota:  Los importes de estos conceptos no corresponden a las cifras que registra la Cuenta de la Hacienda Pública 

Federal de 2014, toda vez que las cifras de este cuadro se refieren al impuesto causado. El impuesto causado es 

utilizado como variable para determinar los coeficientes de participación de estos conceptos. 
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Cuadro 12. 

Coeficientes de las participaciones específicas en el 
impuesto especial sobre producción y servicios de 2015. 

 Tabacos  Bebidas 

 Labrados Cerveza Alcohólicas 

Entidades (8%) (20%) (20%) 

    

Aguascalientes 1.116419 1.092881 0.657504  

Baja California 3.308866 3.032268 2.400128  

Baja California Sur 0.760134 0.885001 0.702637  

Campeche  0.268311 0.874322 0.367732  

Coahuila 3.194942 3.743888 2.202413  

Colima 0.548540 0.633013 0.428106  

Chiapas 0.574841 3.180397 0.625100  

Chihuahua 3.552428 4.082044 2.077495  

Distrito Federal 12.444689 13.287335 19.970395  

Durango 1.246985 1.674136 0.429667  

Guanajuato 4.269354 4.180457 4.178759  

Guerrero 1.002955 2.349029 1.750390  

Hidalgo 1.118850 1.114288 1.285044  

Jalisco 8.813491 7.253079 14.874920  

México 19.045999 5.097809 16.445087  

Michoacán 3.344355 3.360072 4.025759  

Morelos 1.121560 1.328224 1.105354  

Nayarit 0.659372 1.000429 0.681753  

Nuevo León 8.380322 8.904955 3.805651  

Oaxaca 0.868733 2.469391 1.297530  

Puebla 4.112082 2.280281 3.836151  

Querétaro 2.822671 1.190283 1.405400  

Quintana Roo 0.517181 2.258912 2.027432  

San Luis Potosí 1.753623 1.911414 1.605294  

Sinaloa 1.527617 3.924946 1.629028  

Sonora 3.775098 3.666199 1.266347  

Tabasco 1.423409 2.050162 1.744774  

Tamaulipas 2.603994 3.783274 2.057026  

Tlaxcala 0.470976 0.401510 0.122088  

Veracruz 2.752364 5.032665 2.580119  

Yucatán 1.804300 2.691641 1.588976  

Zacatecas 0.795534 1.265696 0.825945  

    

Totales 100.000000 100.000000 100.000000  

    

Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 13. 

Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios 
de septiembre de 2015. 

(Pesos) 

 Tabacos  Bebidas  

Entidades Labrados Cerveza Alcohólicas Total 

     

Aguascalientes 2,933,437 6,863,428 1,326,385  11,123,250 

Baja California 8,694,181 19,043,016 4,841,788  32,578,985 

Baja California Sur 1,997,284 5,557,914 1,417,432  8,972,629 

Campeche  704,998 5,490,847 741,826  6,937,671 

Coahuila 8,394,841 23,512,080 4,442,937  36,349,858 

Colima 1,441,310 3,975,401 863,621  6,280,332 

Chiapas 1,510,418 19,973,284 1,261,017  22,744,719 

Chihuahua 9,334,150 25,635,739 4,190,940  39,160,829 

Distrito Federal 32,698,926 83,446,095 40,286,362  156,431,383 

Durango 3,276,505 10,513,783 866,769  14,657,057 

Guanajuato 11,217,901 26,253,782 8,429,828  45,901,511 

Guerrero 2,635,306 14,752,192 3,531,068  20,918,566 

Hidalgo 2,939,825 6,997,864 2,592,324  12,530,012 

Jalisco 23,157,807 45,550,229 30,007,239  98,715,275 

México 50,044,137 32,014,870 33,174,743  115,233,750 

Michoacán 8,787,428 21,101,663 8,121,180  38,010,271 

Morelos 2,946,946 8,341,412 2,229,835  13,518,193 

Nayarit 1,732,527 6,282,815 1,375,302  9,390,644 

Nuevo León 22,019,636 55,924,212 7,677,156  85,621,003 

Oaxaca 2,282,631 15,508,078 2,617,513  20,408,222 

Puebla 10,804,663 14,320,443 7,738,683  32,863,789 

Querétaro 7,416,684 7,475,121 2,835,119  17,726,924 

Quintana Roo 1,358,914 14,186,246 4,089,947  19,635,107 

San Luis Potosí 4,607,717 12,003,918 3,238,366  19,850,000 

Sinaloa 4,013,877 24,649,143 3,286,245  31,949,265 

Sonora 9,919,225 23,024,183 2,554,607  35,498,014 

Tabasco 3,740,066 12,875,272 3,519,740  20,135,078 

Tamaulipas 6,842,101 23,759,426 4,149,647  34,751,173 

Tlaxcala 1,237,510 2,521,529 246,288  4,005,327 

Veracruz 7,231,949 31,605,758 5,204,885  44,042,591 

Yucatán 4,740,871 16,903,834 3,205,448  24,850,152 

Zacatecas 2,090,299 7,948,725 1,666,183  11,705,206 

     

Totales 262,754,068 628,012,301 201,730,421  1,092,496,791 
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Cuadro 14. 

Determinación de las participaciones de gasolinas y diésel de agosto de 2015 

(pesos) 

Entidades 
Recaudación de 

gasolinas y diésel 

9/11 Participaciones de  

gasolinas y diésel 

Aguascalientes 29,798,954 24,380,962 

Baja California 81,535,706 66,711,032 

Baja California Sur 26,744,679 21,882,010 

Campeche  25,816,426 21,122,530 

Coahuila 77,921,896 63,754,279 

Colima 19,397,774 15,870,906 

Chiapas 50,481,197 41,302,798 

Chihuahua 97,738,495 79,967,860 

Distrito Federal 144,695,259 118,387,030 

Durango 39,781,130 32,548,197 

Guanajuato 96,313,856 78,802,246 

Guerrero 40,782,053 33,367,134 

Hidalgo 52,431,646 42,898,619 

Jalisco 165,231,200 135,189,164 

México 238,154,336 194,853,548 

Michoacán 72,179,705 59,056,122 

Morelos 30,323,629 24,810,242 

Nayarit 22,386,146 18,315,938 

Nuevo León 139,167,323 113,864,173 

Oaxaca 44,171,895 36,140,641 

Puebla 78,684,204 64,377,985 

Querétaro 56,282,184 46,049,060 

Quintana Roo 35,157,993 28,765,631 

San Luis Potosí 54,775,306 44,816,159 

Sinaloa 75,986,128 62,170,468 

Sonora 93,048,115 76,130,276 

Tabasco 94,147,232 77,029,553 

Tamaulipas 91,925,187 75,211,517 

Tlaxcala 18,865,255 15,435,209 

Veracruz 126,574,097 103,560,625 

Yucatán 46,149,472 37,758,659 

Zacatecas 37,363,588 30,570,208 

   

Totales 2,304,012,066 1,885,100,781  
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Cuadro 15. 

Cálculo del PIB per cápita estatal no minero. 

   PIB PIB   

 PIB estatal estatal  Per cápita pc/ 

Entidades  estatal minero no minero Población e/ PIB estatal 

 2013 2013 2013 2013 no minero 

      

Aguascalientes 173,153,996 2,582,103 170,571,893 1,259,089  135,472 

Baja California 437,522,347 1,612,216 435,910,131 3,400,719  128,182 

Baja California Sur 117,039,370 4,319,715 112,719,655 726,816  155,087 

Campeche  709,977,147 561,096,285 148,880,862 885,554  168,122 

Coahuila 514,431,916 13,901,534 500,530,382 2,903,562  172,385 

Colima 90,706,607 801,154 89,905,453 703,097  127,871 

Chiapas 275,470,479 21,176,172 254,294,307 5,144,799  49,427 

Chihuahua 437,709,489 17,251,082 420,458,407 3,650,023  115,193 

Distrito Federal 2,581,111,258 365,792 2,580,745,466 8,886,708  290,405 

Durango 191,627,464 9,295,065 182,332,399 1,735,431  105,065 

Guanajuato 615,434,526 3,960,421 611,474,105 5,738,720  106,552 

Guerrero 226,009,682 814,303 225,195,379 3,532,669  63,747 

Hidalgo 253,686,469 3,316,529 250,369,940 2,820,238  88,776 

Jalisco 989,218,694 3,766,639 985,452,055 7,778,722  126,686 

México 1,445,056,840 2,917,147 1,442,139,693 16,460,921  87,610 

Michoacán 360,757,456 1,089,527 359,667,929 4,542,882  79,172 

Morelos 184,386,889 536,013 183,850,876 1,882,985  97,638 

Nayarit 102,211,232 537,525 101,673,707 1,187,006  85,656 

Nuevo León 1,103,488,629 14,705,545 1,088,783,084 4,968,502  219,137 

Oaxaca 244,612,528 2,735,975 241,876,553 3,969,477  60,934 

Puebla 498,896,365 11,432,300 487,464,065 6,091,952  80,018 

Querétaro 321,252,543 2,348,014 318,904,529 1,955,501  163,081 

Quintana Roo 239,277,322 998,522 238,278,800 1,501,914  158,650 

San Luis Potosí 300,933,581 12,858,881 288,074,700 2,712,062  106,220 

Sinaloa 324,071,141 1,302,157 322,768,984 2,942,317  109,699 

Sonora 467,852,936 64,748,646 403,104,290 2,867,027  140,600 

Tabasco 488,700,813 269,471,241 219,229,572 2,344,013  93,527 

Tamaulipas 458,766,241 39,917,099 418,849,142 3,477,048  120,461 

Tlaxcala 86,827,944 16,268 86,811,676 1,249,483  69,478 

Veracruz 812,860,524 56,920,052 755,940,472 7,947,119  95,121 

Yucatán 229,125,838 2,032,687 227,093,151 2,074,493  109,469 

Zacatecas 160,988,960 47,282,538 113,706,422 1,555,160  73,116 

      

Totales 15,443,167,226 1,176,109,147 14,267,058,079 118,896,009  119,996 

      

PIB a miles de pesos. 

Fuente: PIB INEGI, 24 de julio de 2015. 

e/  Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del cuarto trimestre de 2013, publicada el 12 de febrero de 2014 en la 
página de Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

pc/ Per cápita a pesos     
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Cuadro 16. 

Las diez entidades con el menor PIB per cápita no minero. 

(Pesos) 

   

No. Entidades  PIB pc /no minero 

   

   

 Distrito Federal  

 Nuevo León  

 Coahuila  

 Campeche   

 Querétaro  

 Quintana Roo  

 Baja California Sur  

 Sonora  

 Aguascalientes  

 Baja California  

 Colima  

 Jalisco  

 Tamaulipas  

 Chihuahua  

 Sinaloa  

 Yucatán  

 Guanajuato  

 San Luis Potosí  

 Durango  

 Morelos  

 Veracruz  

 Tabasco  

1 Hidalgo 88,776  

2 México 87,610  

3 Nayarit 85,656  

4 Puebla 80,018  

5 Michoacán 79,172  

6 Zacatecas 73,116  

7 Tlaxcala 69,478  

8 Guerrero 63,747  

9 Oaxaca 60,934  

10 Chiapas 49,427  

   

 pc/ Per cápita.  
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Cuadro 17. 

Cálculo del coeficiente de participación del Fondo de 
Compensación para 2015. 

  Inverso Coeficientes de 

Entidades  PIB pc/ no minero participación 1/ 

   

Aguascalientes  

Baja California  

Baja California Sur  

Campeche   

Coahuila  

Colima  

Chiapas 0.000020 14.463472  

Chihuahua  

Distrito Federal  

Durango  

Guanajuato  

Guerrero 0.000016 11.214612  

Hidalgo 0.000011 8.052753  

Jalisco  

México 0.000011 8.159952  

Michoacán 0.000013 9.029642  

Morelos  

Nayarit 0.000012 8.346128  

Nuevo León  

Oaxaca 0.000016 11.732223  

Puebla 0.000012 8.934179  

Querétaro  

Quintana Roo  

San Luis Potosí  

Sinaloa  

Sonora  

Tabasco  

Tamaulipas  

Tlaxcala 0.000014 10.289470  

Veracruz  

Yucatán  

Zacatecas 0.000014 9.777569  

   

Totales 0.000140 100.000000  

   

1/ Coeficiente preliminar.  

pc/ Per cápita.  
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Cuadro 18. 

Distribución del Fondo de Compensación de agosto de 2015. 

(Pesos) 

  Coeficientes de  

Entidades  participación 1/ Total 

   

Aguascalientes  

Baja California  

Baja California Sur  

Campeche   

Coahuila  

Colima  

Chiapas 14.463472 61,233,809  

Chihuahua  

Distrito Federal  

Durango  

Guanajuato  

Guerrero 11.214612 47,479,154  

Hidalgo 8.052753 34,092,832  

Jalisco  

México 8.159952 34,546,679  

Michoacán 9.029642 38,228,675  

Morelos  

Nayarit 8.346128 35,334,891  

Nuevo León  

Oaxaca 11.732223 49,670,556  

Puebla 8.934179 37,824,515  

Querétaro  

Quintana Roo  

San Luis Potosí  

Sinaloa  

Sonora  

Tabasco  

Tamaulipas  

Tlaxcala 10.289470 43,562,391  

Veracruz  

Yucatán  

Zacatecas 9.777569 41,395,162  

   

Totales 100.000000 423,368,661  

   

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 19. 

Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Extracción 
de Petróleo y Gas para 2015. 

  Extracción de  

 Petróleo y Gas Coeficiente de 

Entidades Producción Bruta 1/ participación p/ 

 (Millones de pesos)  

  (1) (2=(1/1)100) 

Aguascalientes 

Baja California 

Baja California Sur 

Campeche  589,944 56.924817 

Coahuila 1,876 0.180971 

Colima 

Chiapas 22,361 2.157616 

Chihuahua 

Distrito Federal 

Durango 

Guanajuato 

Guerrero 

Hidalgo 

Jalisco 

México 

Michoacán 

Morelos 

Nayarit 

Nuevo León 12,257 1.182682 

Oaxaca 

Puebla 11,229 1.083546 

Querétaro 

Quintana Roo 

San Luis Potosí 174 0.016799 

Sinaloa 

Sonora 

Tabasco 301,984 29.139024 

Tamaulipas 33,527 3.235122 

Tlaxcala 

Veracruz 63,005 6.079423 

Yucatán 

Zacatecas 

   

Totales 1,036,357 100.000000 

   

1/ Fuente: Rama 2111: Extracción de petróleo y gas. Censo Económico 2014 del INEGI, 26 de agosto de 2015. 

p/ Preliminar. 
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Cuadro 20. 

Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Producción de 
Gas Asociado y no Asociado para 2015. 

  Producción  

 de Gas Asociado Coeficiente de 

Entidades y no Asociado 2014 1/ participación p/ 

 (Millones de pies cúbicos)  

  (1) (2=(1/1)100) 

Aguascalientes 

Baja California 

Baja California Sur 

Campeche  2,188 33.504914 

Coahuila 43 0.660430 

Colima 

Chiapas 192 2.940283 

Chihuahua 

Distrito Federal 

Durango 

Guanajuato 

Guerrero 

Hidalgo 

Jalisco 

México 

Michoacán 

Morelos 

Nayarit 

Nuevo León 387 5.928540 

Oaxaca 

Puebla 56 0.864005 

Querétaro 

Quintana Roo 

San Luis Potosí 0 0.000379 

Sinaloa 

Sonora 

Tabasco 2,179 33.355182 

Tamaulipas 825 12.623308 

Tlaxcala 

Veracruz 661 10.122959 

Yucatán 

Zacatecas 

Totales 6,532 100.000000 

1/  Producción de gas natural asociado y no asociado proporcionado por el Sistema de Información 
Energética. Secretaría de Energía. 

p/ Preliminar. 
 



26     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 26 de octubre de 2015 

Cuadro 21. 

Distribución e integración del Fondo de Extracción de Hidrocarburos de septiembre de 2015. 

(Pesos) 

  Extracción de Producción  

 Petróleo de Gas Asociado Total 

Entidades Producción Bruta y no Asociado  

    

Aguascalientes 0 0 0 

Baja California 0 0 0 

Baja California Sur 0 0 0 

Campeche  168,370,306 99,099,706 267,470,012 

Coahuila 535,269 1,953,398 2,488,666 

Colima 0 0 0 

Chiapas 6,381,725 8,696,671 15,078,396 

Chihuahua 0 0 0 

Distrito Federal 0 0 0 

Durango 0 0 0 

Guanajuato 0 0 0 

Guerrero 0 0 0 

Hidalgo 0 0 0 

Jalisco 0 0 0 

México 0 0 0 

Michoacán 0 0 0 

Morelos 0 0 0 

Nayarit 0 0 0 

Nuevo León 3,498,096 17,535,236 21,033,332 

Oaxaca 0 0 0 

Puebla 3,204,876 2,555,524 5,760,399 

Querétaro 0 0 0 

Quintana Roo 0 0 0 

San Luis Potosí 49,688 1,122 50,810 

Sinaloa 0 0 0 

Sonora 0 0 0 

Tabasco 86,186,424 98,656,832 184,843,255 

Tamaulipas 9,568,735 37,336,794 46,905,528 

Tlaxcala 0 0 0 

Veracruz 17,981,512 29,941,347 47,922,859 

Yucatán 0 0 0 

Zacatecas 0 0 0 

    

Totales 295,776,630 295,776,630 591,553,259 
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Cuadro 22. 

Participaciones provisionales de septiembre de 2015. 

(Pesos) 

  Fondo Fondo Impuesto Fondo   

 General de Especial sobre de Extracción Fondo  

Entidades de Fomento Producción de de Total 

  Participaciones Municipal y Servicios Hidrocarburos Compensación 1/  

       

Aguascalientes 424,464,548  44,647,541 11,123,250 0 0  480,235,340 

Baja California 1,111,654,957  32,969,078 32,578,985 0 0  1,177,203,020 

Baja California Sur 260,874,520  14,037,182 8,972,629 0 0  283,884,331 

Campeche  338,371,023  22,045,044 6,937,671 267,470,012 0  634,823,751 

Coahuila 948,274,674  35,117,298 36,349,858 2,488,666 0  1,022,230,496 

Colima 256,630,613  23,734,000 6,280,332 0 0  286,644,945 

Chiapas 1,683,265,774  50,859,660 22,744,719 15,078,396 61,233,809  1,833,182,359 

Chihuahua 1,171,634,554  47,995,019 39,160,829 0 0  1,258,790,403 

Distrito Federal 4,395,044,134  245,238,931 156,431,383 0 0  4,796,714,448 

Durango 520,385,080  43,813,178 14,657,057 0 0  578,855,315 

Guanajuato 1,663,999,466  70,525,194 45,901,511 0 0  1,780,426,172 

Guerrero 963,843,892  34,070,405 20,918,566 0 47,479,154  1,066,312,017 

Hidalgo 753,079,462  89,290,195 12,530,012 0 34,092,832  888,992,501 

Jalisco 2,595,113,317  91,709,751 98,715,275 0 0  2,785,538,344 

México 5,434,119,163  146,240,009 115,233,750 0 34,546,679  5,730,139,601 

Michoacán 1,237,510,636  94,893,761 38,010,271 0 38,228,675  1,408,643,343 

Morelos 581,202,183  39,657,730 13,518,193 0 0  634,378,106 

Nayarit 376,078,616  36,269,936 9,390,644 0 35,334,891  457,074,087 

Nuevo León 1,809,956,038  46,486,873 85,621,003 21,033,332 0  1,963,097,247 

Oaxaca 1,068,068,437  99,240,245 20,408,222 0 49,670,556  1,237,387,460 

Puebla 1,732,357,467  101,463,740 32,863,789 5,760,399 37,824,515  1,910,269,910 

Querétaro 648,580,587  47,041,974 17,726,924 0 0  713,349,485 

Quintana Roo 486,729,380  31,571,349 19,635,107 0 0  537,935,836 

San Luis Potosí 768,416,165  51,448,192 19,850,000 50,810 0  839,765,167 

Sinaloa 947,157,937  36,680,849 31,949,265 0 0  1,015,788,052 

Sonora 969,691,494  27,979,612 35,498,014 0 0  1,033,169,120 

Tabasco 1,208,015,852  48,401,080 20,135,078 184,843,255 0  1,461,395,266 

Tamaulipas 1,104,748,835  53,105,963 34,751,173 46,905,528 0  1,239,511,499 

Tlaxcala 394,325,711  32,802,844 4,005,327 0 43,562,391  474,696,273 

Veracruz 2,403,416,175  91,953,628 44,042,591 47,922,859 0  2,587,335,253 

Yucatán 629,699,453  63,066,370 24,850,152 0 0  717,615,975 

Zacatecas 450,243,558  67,652,400 11,705,206 0 41,395,162  570,996,326 

       

       

Totales 39,336,953,701  1,962,009,032 1,092,496,791 591,553,259 423,368,664  43,406,381,447 

       

1/ Corresponde al mes de agosto de 2015. 
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Cuadro 23. 

Determinación de los coeficientes de las participaciones por el 0.136% de la recaudación federal  
participable para el ejercicio de 2015. 

   Recaudación  Coeficiente 

 Coeficiente Agua y predial Agua y predial Coeficiente de 

Entidades/municipios 2014 2014 2013 intermedio participación 

  (1) (2) (3) (4=(1x2)/3) (5=(4/4)100) 

Baja California           

Ensenada, B.C. 0.075518 477,444,314 464,209,872 0.077671 0.076184 

Mexicali, B.C. 1.209493 1,269,365,767 1,235,688,903 1.242456 1.218682 

Tecate, B.C. 0.492200 211,264,078 190,622,298 0.545499 0.535061 

Tijuana, B.C. 1.782680 2,386,584,027 2,527,137,932 1.683531 1.651318 

Baja California Sur      

La Paz, B.C.S. 0.010196 306,105,364 313,659,457 0.009951 0.009760 

Campeche      

Cd. del Carmen, Camp. 0.331901 166,863,332 148,413,140 0.373162 0.366022 

Chiapas      

Suchiate, Chis. 0.125088 1,896,105 1,842,967 0.128695 0.126232 

Chihuahua      

Ascensión, Chih. 0.016848 17,802,868 14,394,770 0.020837 0.020438 

Cd. Juárez, Chih. 3.226627 1,705,885,742 1,544,545,898 3.563673 3.495484 

Ojinaga, Chih. 0.057338 24,507,123 21,374,657 0.065741 0.064483 

Coahuila      

Cd. Acuña, Coah.  0.162404 95,424,437 84,832,413 0.182682 0.179186 

Piedras Negras, Coah. 2.304365 157,995,458 145,464,230 2.502878 2.454986 

Colima      

Manzanillo, Col. 2.516292 281,301,103 261,852,592 2.703184 2.651460 

Guerrero      

Acapulco, Gro. 0.092558 945,417,736 844,396,768 0.103631 0.101648 

Michoacán      

Lázaro Cárdenas, Mich. 4.955470 85,441,493 131,392,419 3.222429 3.160770 

Nuevo León      

Anáhuac, N.L. 1.376303 9,373,972 8,848,198 1.458085 1.430186 

Oaxaca      

Salina Cruz, Oax.  0.112924 24,079,205 24,620,747 0.110440 0.108327 

Quintana Roo      

Benito Juárez, Q.R. 0.136733 1,454,942,875 1,242,995,126 0.160048 0.156986 

O. P. Blanco, Q.R. 0.361723 176,100,707 157,682,018 0.403976 0.396246 

Sinaloa      

Mazatlán, Sin. 0.250108 687,316,183 693,249,680 0.247967 0.243223 

Sonora      

Agua Prieta, Son. 0.170869 77,948,115 78,364,513 0.169961 0.166709 

Guaymas, Son. 0.021641 164,851,100 154,000,912 0.023166 0.022723 

Naco, Son. 0.076144 3,778,496 3,487,355 0.082501 0.080922 

Nogales, Son. 4.069391 258,337,000 236,773,789 4.439995 4.355037 

P.E. Calles (Sonoyta), Son. 0.030357 8,900,156 11,846,856 0.022806 0.022370 

San Luis R.C., Son. 0.080677 133,524,756 133,606,877 0.080627 0.079085 

Tamaulipas      

Altamira, Tamps. 8.938450 221,681,120 221,665,289 8.939088 8.768043 

Cd. Camargo, Tamps. 0.078072 14,177,593 11,678,152 0.094782 0.092968 

Cd. M. Alemán, Tamps. 0.386231 25,376,420 24,344,802 0.402597 0.394894 

Cd. Madero, Tamps. 1.457085 220,523,801 213,656,603 1.503918 1.475141 

Matamoros, Tamps. 5.721831 468,028,006 460,751,977 5.812188 5.700974 

Nuevo Laredo, Tamps. 49.023633 419,326,778 398,685,367 51.561767 50.575155 

Reynosa, Tamps. 3.139000 593,017,519 605,104,077 3.076300 3.017436 

Río Bravo, Tamps. 0.097557 78,343,123 82,612,718 0.092515 0.090745 

Tampico, Tamps. 1.584437 354,668,265 349,460,893 1.608047 1.577278 

Veracruz      

Coatzacoalcos, Ver. 0.247713 236,860,311 237,139,190 0.247421 0.242687 

Tuxpan, Ver. 0.861367 85,037,758 81,618,748 0.897450 0.880277 

Veracruz, Ver. 3.909629 396,265,132 436,978,252 3.545370 3.477531 

Yucatán      

Progreso, Yuc. 0.509144 33,254,108 31,137,939 0.543746 0.533342 

Total 100.000000 14,279,011,445 13,830,138,394 101.950784 100.000000 

Coeficientes preliminares. 

Nota: Las cifras de recaudación de agua y predial se presentan a pesos.  



Lunes 26 de octubre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     29 

Cuadro 24. 

Participaciones provisionales por el 0.136% de la recaudación federal participable de septiembre de 2015. 

(Pesos) 

    Participación 

Entidades/municipios Coeficiente Participación por entidad 

Baja California  9,289,118 

Ensenada, B.C. 0.076184 203,285  

Mexicali, B.C. 1.218682 3,251,848  

Tecate, B.C. 0.535061 1,427,720  

Tijuana, B.C. 1.651318 4,406,265  

Baja California Sur  26,043 

La Paz, B.C.S. 0.009760 26,043  

Campeche  976,668 

Cd. del Carmen, Camp. 0.366022 976,668  

Chiapas  336,830 

Suchiate, Chis. 0.126232 336,830  

Chihuahua  9,553,710 

Ascensión, Chih. 0.020438 54,536  

Cd. Juárez, Chih. 3.495484 9,327,112  

Ojinaga, Chih. 0.064483 172,062  

Coahuila  7,028,847 

Cd. Acuña, Coah.  0.179186 478,128  

Piedras Negras, Coah. 2.454986 6,550,719  

Colima  7,074,977 

Manzanillo, Col. 2.651460 7,074,977  

Guerrero  271,232 

Acapulco, Gro. 0.101648 271,232  

Michoacán  8,433,984 

Lázaro Cárdenas, Mich. 3.160770 8,433,984  

Nuevo León  3,816,210 

Anáhuac, N.L. 1.430186 3,816,210  

Oaxaca  289,053 

Salina Cruz, Oax.  0.108327 289,053  

Quintana Roo  1,476,206 

Benito Juárez, Q.R. 0.156986 418,890  

O. P. Blanco, Q.R. 0.396246 1,057,316  

Sinaloa  648,999 

Mazatlán, Sin. 0.243223 648,999  

Sonora  12,612,796 

Agua Prieta, Son. 0.166709 444,836  

Guaymas, Son. 0.022723 60,632  

Naco, Son. 0.080922 215,928  

Nogales, Son. 4.355037 11,620,686  

P.E. Calles (Sonoyta), Son. 0.022370 59,690  

San Luis R.C., Son. 0.079085 211,024  

Tamaulipas  191,299,771 

Altamira, Tamps. 8.768043 23,396,052  

Cd. Camargo, Tamps. 0.092968 248,070  

Cd. M. Alemán, Tamps. 0.394894 1,053,708  

Cd. Madero, Tamps. 1.475141 3,936,166  

Matamoros, Tamps. 5.700974 15,212,094  

Nuevo Laredo, Tamps. 50.575155 134,951,319  

Reynosa, Tamps. 3.017436 8,051,523  

Río Bravo, Tamps. 0.090745 242,138  

Tampico, Tamps. 1.577278 4,208,701  

Veracruz  12,275,652 

Coatzacoalcos, Ver. 0.242687 647,570  

Tuxpan, Ver. 0.880277 2,348,872  

Veracruz, Ver. 3.477531 9,279,209  

Yucatán  1,423,134 

Progreso, Yuc. 0.533342 1,423,134  

Total 100.000000 266,833,228  266,833,228 

Recaudación Federal Participable (RFP)  196,200,903,228  

0.136% de la RFP 266,833,228   
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Cuadro 25. 

Cálculo y distribución de las participaciones a municipios por los que se exportan hidrocarburos 

de septiembre de 2015. 

(Pesos) 

  

Importe del 

Crudo 

Exportado (a) 

Coeficiente 

de 

Distribución 

Participaciones a 

municipios por los 

que se exportan 

hidrocarburos 

 

  

Municipios Participación 

  

 (1) (2=1/1) (3) (4=2 x 3) 

       

Campeche, Camp. 138,069,932 9.576473  3,397,013 

Cd. del Carmen, Camp. 552,279,727 38.305890  13,588,053 

Cd. Madero, Tamps. 30,737,550 2.131944  756,253 

Coatzacoalcos, Ver. 204,422,131 14.178633  5,029,514 

Paraíso, Tab. 376,034,012 26.081561  9,251,779 

Salina Cruz, Oax. 140,063,115 9.714719  3,446,053 

Piedras Negras, Coah. 155,419 0.010780  3,824 

Reynosa, Tamps. 0 0.000000  0 

  

       

Total 1,441,761,887 100.000000 35,472,489  35,472,489 

       

(a) Dólares 

Cálculo efectuado el 17 de septiembre de 2015. 

 

Segundo.- Las participaciones de los fondos y otros conceptos participables, señalados en el numeral 

primero de este Informe, así como los montos que finalmente reciba cada entidad federativa, pueden verse 

modificados por la variación de los ingresos efectivamente captados, por el cambio de los coeficientes y, en su 

caso, por las diferencias derivadas de los ajustes a los pagos provisionales y de los ajustes correspondientes 

al ejercicio fiscal de 2015. 

Atentamente. 

México, D.F., a 14 de octubre de 2015.- El Subsecretario de Ingresos, Miguel Messmacher Linartas.-

Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las entidades financieras y demás 
personas que proporcionen servicios de inversión. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo dispuesto por los artículos 34 Bis 1, 

fracción VII; 39 Bis 1, penúltimo y último párrafos; 39 Bis 2, segundo párrafo, fracción III; 39 Bis 3, segundo y 

último párrafos; 39 Bis 4; 40 Bis 3; 61 Bis, fracciones VI y VII; 80 Bis de la Ley de Fondos de Inversión; 226, 

fracción IX y último párrafo de la Ley del Mercado de Valores; así como 4, fracciones II, IX, XXXVI y XXXVIII; 

16, fracción I y 19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que resulta necesario prorrogar la entrada en vigor de las disposiciones en materia de servicios de 

inversión para las sociedades operadoras de fondos de inversión, sociedades y entidades que prestan 

servicios de distribución de acciones de fondos de inversión y asesores en inversiones, a efecto de que 

cuenten con un plazo suficiente para ajustar los procesos necesarios para dar cabal cumplimiento al marco 

regulatorio aplicable, ha resuelto expedir la siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL  

APLICABLES A LAS ENTIDADES FINANCIERAS Y DEMÁS PERSONAS QUE  

PROPORCIONEN SERVICIOS DE INVERSIÓN 

ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos SEGUNDO y TERCERO Transitorios de las “Disposiciones de 

carácter general aplicables a las entidades financieras y demás personas que proporcionen servicios  

de inversión”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2015, para quedar como sigue: 

“SEGUNDO.- Las normas contenidas en los artículos 1, 2, 3, 6, 9 párrafo tercero, 11 párrafo segundo, 19, 

20, 21, 22, 25, 32, 34, 35, 36 párrafos primero y segundo, 37, 38, 39, 40, 43, 46, 47, 48, 49, 50, así como 

Anexos 2, 8 párrafo primero, fracción I, 9, Apartado A, párrafo primero, fracciones III, V y VII, tercer párrafo, 

13, 15 y 18 de estas Disposiciones respecto de las sociedades operadoras de fondos de inversión, 

sociedades distribuidoras de acciones de fondos de inversión, entidades que presten dichos servicios y 

asesores en inversiones, entrarán en vigor a los 11 meses contados a partir del día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- Las normas contenidas en los artículos 4, 5, 7, 8, 9, párrafos primero, segundo y último, 10, 

11, párrafo primero, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 23, 24, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 33, 36, párrafos tercero, cuarto y 

último, 41, 42, 44, 45, 51, 52 y 53, así como Anexos 3, 4, 5, 6, 7, 8, párrafo primero y fracciones II a VI  

y párrafos segundo y tercero; 9, Apartado A, párrafo primero, fracciones I, II, IV, VI, VII párrafos primero y 

segundo, VIII, así como los Apartados B y C; 10, 11, 12, 14, 16 y 17 de estas Disposiciones, respecto de las 

sociedades operadoras de fondos de inversión, sociedades distribuidoras de acciones de fondos de inversión, 

entidades que presten dichos servicios y asesores en inversiones, entrarán a los 17 meses contados a partir 

del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Atentamente, 

México, D.F., a 15 de octubre de 2015.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 

Jaime González Aguadé.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas nacionales subterráneas del 
Acuífero San Nicolás Tolentino, clave 2416, en el Estado de San Luis Potosí, Región Hidrológico-Administrativa 
Golfo Norte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

ROBERTO RAMÍREZ DE LA PARRA, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 32 Bis fracciones III, XXIII, XXIV y XLII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 2, 4, 7 BIS fracción IV, 9 fracciones I, VI, XVII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XLI, XLV, XLVI y 
LIV, 12 fracciones I, VIII, XI y XII, y 38 de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 14 fracciones I y XV, y 73 del 
Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales y 1, 8 primer párrafo y 13 fracciones II, XI, XXVII y XXX  
del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales, establece que corresponde al Ejecutivo Federal la 
autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, quien las 
ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en la meta 4 denominada “México Próspero” establece la 
estrategia 4.4.2, encaminada a implementar un manejo sustentable del agua, que haga posible que todos los 
mexicanos accedan a ese recurso, teniendo como una línea de acción ordenar su uso y aprovechamiento, 
para propiciar la sustentabilidad sin limitar el desarrollo; 

Que el 5 de diciembre de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se establece y da a conocer al público en general la denominación única de los acuíferos reconocidos en el 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos, por la Comisión Nacional del Agua, y la homologación de los 
nombres de los acuíferos que fueron utilizados para la emisión de los títulos de concesión, asignación o 
permisos otorgados por este órgano desconcentrado”, en el cual, al acuífero objeto de este Estudio Técnico, 
se le asignó el nombre oficial de San Nicolás Tolentino, clave 2416, en el Estado de San Luis Potosí; 

Que el 28 de agosto de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza la disponibilidad 
media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor precisión, la descripción 
geográfica de 202 acuíferos”, en el que se establecieron los límites del acuífero San Nicolás Tolentino, clave 
2416, en el Estado de San Luis Potosí; 

Que el 14 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se da a conocer el resultado de los estudios de disponibilidad media anual de las aguas subterráneas de 142 
acuíferos de los Estados Unidos Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones 
hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se dio a conocer la disponibilidad media anual de agua 
subterránea del acuífero San Nicolás Tolentino, clave 2416, en el Estado de San Luis Potosí, con un valor de 
9.391003 millones de metros cúbicos anuales, considerando los volúmenes inscritos en el Registro Público de 
Derechos de Agua al 31 de marzo de 2011; 

Que el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 
actualizó la disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero San Nicolás Tolentino, clave 2416, 
en el Estado de San Luis Potosí, obteniéndose un valor de 9.265003 millones de metros cúbicos anuales, con 
fecha de corte en el Registro Público de Derechos de Agua al 31 de marzo de 2013; 

Que el 20 de abril de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 
actualizó la disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero San Nicolás Tolentino, clave 2416, 
en el Estado de San Luis Potosí, obteniéndose un valor de 9.163243 millones de metros cúbicos anuales, con 
fecha de corte en el Registro Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014; 

Que la actualización de la disponibilidad media anual del agua subterránea para el acuífero San Nicolás 
Tolentino, clave 2416, en el Estado de San Luis Potosí, se determinó de conformidad con la “NORMA Oficial 
Mexicana, NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y 
el método para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada el 17 de abril de 
2002 en el Diario Oficial de la Federación; 
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Que en la superficie en que se ubica el acuífero San Nicolás Tolentino, clave 2416, en el Estado de San 
Luis Potosí, se encuentran vigentes los siguientes instrumentos jurídicos: 

a) “DECRETO que establece veda por tiempo Indefinido para el alumbramiento de aguas del subsuelo 
en el Municipio de Río Verde, S. L. P.”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de julio de 
1966, el cual aplica sólo en una porción del acuífero San Nicolás Tolentino, clave 2416; 

b) “Decreto por el que se declara de interés público la conservación de los mantos acuíferos el área que 
ocupa los límites geopolíticos del Municipio de Ciudad Fernández, S. L. P., para el mejor control de 
las extracciones, alumbramiento y aprovechamiento de las aguas del subsuelo de dicha zona  
y se establece veda por tiempo indefinido”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
abril de 1981, que aplica en una porción del acuífero San Nicolás Tolentino, clave 2416; 

c) “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las 
porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, a través del cual en la porción no 
vedada del acuífero San Nicolás Tolentino, clave 2416, en el Estado de San Luis Potosí, que en el 
mismo se indica, se prohíbe la perforación de pozos, la construcción de obras de infraestructura o la 
instalación de cualquier otro mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las 
aguas nacionales del subsuelo, así como el incremento de los volúmenes autorizados o registrados, 
sin contar con concesión, asignación o autorización emitidos por la Comisión Nacional del Agua, 
hasta en tanto se emita el instrumento jurídico que permita realizar la administración y uso 
sustentable de las aguas nacionales del subsuelo; 

Que la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en los artículos 38, párrafo primero de la Ley de 
Aguas Nacionales, en relación con el diverso 73 de su Reglamento, procedió a formular los estudios técnicos 
del acuífero San Nicolás Tolentino, clave 2416, en el Estado de San Luis Potosí, con el objetivo de definir si se 
presentan algunas de las causales de utilidad e interés público, previstas en la propia Ley, para sustentar la 
emisión del ordenamiento procedente mediante el cual se establezcan los mecanismos para regular  
la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas del subsuelo, que permita llevar a cabo su administración 
y uso sustentable; 

Que para la realización de dichos estudios técnicos se promovió la participación de los usuarios en el seno 
del Consejo de Cuenca del Río Pánuco, a quienes se les presentó el resultado de los mismos en la reunión 
realizada el 25 de marzo de 2014, en la Ciudad de Rioverde, en el Municipio de Ciudad Fernández, Estado de 
San Luis Potosí, habiendo recibido sus comentarios, observaciones y propuestas; por lo que, he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESULTADO DE LOS ESTUDIOS TÉCNICOS DE AGUAS 
NACIONALES SUBTERRÁNEAS DEL ACUÍFERO SAN NICOLÁS TOLENTINO, CLAVE 2416, EN EL 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA GOLFO NORTE 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se da a conocer el resultado de los estudios técnicos realizados en el acuífero San 
Nicolás Tolentino, clave 2416, ubicado en el Estado de San Luis Potosí, en los siguientes términos: 

ESTUDIO TÉCNICO 

1.- UBICACIÓN Y EXTENSIÓN TERRITORIAL 

El acuífero San Nicolás Tolentino, clave 2416, se localiza en la porción centro sur del Estado de San Luis 
Potosí, cubre una superficie de 1,696 kilómetros cuadrados y abarca parcialmente los municipios de Armadillo 
de los Infantes, Cerritos, Cerro de San Pedro, Ciudad Fernández, Rioverde, San Nicolás Tolentino, Santa 
María del Río y Zaragoza, del Estado de San Luis Potosí. Administrativamente corresponde a la Región 
Hidrológico-Administrativa Golfo Norte. 

Colinda al norte con el acuífero Villa Hidalgo, al este con los acuíferos Cerritos-Villa Juárez y Río Verde, al 
sur con Santa María del Río y al oeste con el acuífero San Luis Potosí, todos ellos pertenecientes al Estado 
de San Luis Potosí. 

Los límites del acuífero San Nicolás Tolentino, clave 2416, están definidos por los vértices de la poligonal 
simplificada cuyas coordenadas se presentan a continuación y que corresponden a las incluidas en el 
“ACUERDO por el que se da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se 
actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor 
precisión, la descripción geográfica de 202 acuíferos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
agosto de 2009. 
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ACUÍFERO SAN NICOLÁS TOLENTINO, CLAVE 2416 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

1 100 18 34.6 21 55 20.9 

2 100 19 17.0 21 52 35.1 

3 100 24 1.1 21 54 40.1 

4 100 27 10.7 21 53 43.9 

5 100 34 30.7 21 54 35.3 

6 100 37 15.7 21 59 57.9 

7 100 40 12.7 22 1 26.8 

8 100 43 18.3 22 12 35.2 

9 100 43 22.0 22 14 8.9 

10 100 40 37.8 22 14 58.8 

11 100 30 27.4 22 16 37.7 

12 100 28 36.8 22 17 36.3 

13 100 27 24.9 22 19 15.1 

14 100 26 6.3 22 19 22.7 

15 100 25 33.6 22 17 15.7 

16 100 22 49.0 22 15 36.0 

17 100 19 32.3 22 8 38.7 

18 100 14 18.2 22 5 32.5 

19 100 12 7.0 22 4 33.8 

20 100 12 30.9 21 58 15.2 

21 100 11 4.5 21 56 16.1 

22 100 13 41.3 21 52 48.9 

1 100 18 34.6 21 55 20.9 

 

2. POBLACIÓN Y DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA REGIÓN VINCULADOS CON EL 
RECURSO HÍDRICO 

De acuerdo con la información del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en el Censo de Población 
y Vivienda 2010, dentro de los límites del acuífero San Nicolás Tolentino, clave 2416, hay 15,080 habitantes 
ubicados en 175 localidades rurales. En cuanto al tamaño de las localidades de acuerdo al número de 
habitantes, dentro de los límites del acuífero se ubican 153 localidades de 1 a 249 habitantes, 17 de 250 a 499 
habitantes, 4 localidades de 500 a 999 habitantes, y 1 localidad de 2,500 a 4,999. 

Los municipios con mayor número de habitantes en la superficie del acuífero San Nicolás Tolentino, clave 
2416, son San Nicolás Tolentino y Ciudad Fernández, del Estado de San Luis Potosí, con el 36 por ciento y 22 
por ciento de su territorio, respectivamente. 

De acuerdo a los indicadores del Instituto Nacional de Estadística y Geografía del año 2010, la población 
económicamente activa es de 4,393 habitantes, que corresponde al 29.13 por ciento de la población total; de 
la población económicamente activa 3,750 son hombres y 643 mujeres. El porcentaje de ocupación es del 
94.53 por ciento. 

De acuerdo a lo publicado en el año 2010 por el Consejo Nacional de Población, en el ámbito territorial del 
acuífero San Nicolás Tolentino, clave 2416, existen 43 localidades con grado de marginación muy alto, 122 
con grado de marginación alto, 5 con grado de marginación medio y 5 con grado de marginación bajo. De 
acuerdo a la población asentada en las localidades, el 4.0 por ciento de la población presenta muy alto grado 
de marginación, el 88 por ciento alto, el 6 por ciento medio, y el 2 por ciento bajo. 

Las tasas promedio de crecimiento de la población, para el periodo 2010-2030, para los municipios 
ubicados dentro del acuífero, oscila entre 0.15 por ciento a 1.01 por ciento. Aplicando las tasas calculadas de 
cada municipio a las localidades ubicadas dentro del acuífero, se estimó la proyección al año 2030, de cuyos 
resultados se observa que la población total de 15,080 habitantes en al año 2010, se incrementa a 16,561, lo 
que representa para este periodo, un incremento de la población del 9.8 por ciento. 
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Los municipios que tienen mayor participación territorial dentro del acuífero, son Armadillo de los Infantes, 
Ciudad Fernández y San Nicolás Tolentino; en éstos, los indicadores a nivel municipal publicados por el 
Instituto Nacional de Geografía y Estadística del año 2010, presentaron una superficie total sembrada de 
21,912 hectáreas, la cual representa el 2.73 por ciento del total del Estado de San Luis Potosí. De la superficie 
total sembrada, 13,696 hectáreas son de temporal y las restantes 8,216 hectáreas son de riego, 
representando el 2.01 por ciento y 6.74 por ciento, respectivamente, del total estatal. La superficie cosechada 
total fue del orden de 20,150 hectáreas, 3.28 por ciento del total del Estado. El volumen de producción 
agrícola fue del orden de las 124,064 toneladas lo que representó un valor de producción de 425.268 millones 
de pesos. 

El Producto Interno Bruto de las localidades ubicadas dentro del acuífero San Nicolás Tolentino asciende a 
951.97 millones de pesos, equivalente al 0.40 por ciento del Producto Interno Bruto total del Estado de San 
Luis Potosí. 

Con un valor de la producción de 103.6 millones de pesos de la agricultura de riego, la productividad del 
agua para este sector sería de 28.13 pesos por metro cúbico. 

3. MARCO FÍSICO 

3.1 Climatología 

En la superficie del acuífero San Nicolás Tolentino, clave 2416, el clima se caracteriza por ser de tipo 
húmedo a Semiseco Semicálido. El análisis climatológico se efectuó con la información de siete estaciones 
climatológicas localizadas dentro y en las inmediaciones del acuífero, considerándose un periodo de registro 
de 1980 a 2012. La temperatura media anual en el acuífero San Nicolás Tolentino, clave 2416, es de 20.0 
grados centígrados. La temperatura mínima diaria registrada en el periodo analizado, fue de -7.0 grados 
centígrados en el mes de diciembre, en la Estación La Salitrera, mientras que la temperatura máxima diaria 
registrada fue de 50 grados centígrados, en los meses de marzo y abril, en la estación El Charco. La 
precipitación media anual es de 593.6 milímetros y una evaporación potencial de 1,747.6 milímetros anuales. 
El régimen de lluvias se presenta de los meses de junio a octubre. 

3.2 Fisiografía y morfología 

El acuífero San Nicolás Tolentino, clave 2416, se localiza en la Provincia Fisiográfica Sierra Madre 
Oriental, la porción norte del acuífero pertenece a la Subprovincia Sierras y Llanuras Occidentales, constituida 
por sierras dominantemente de rocas calizas, orientadas norte-sur y generalmente unidas entre sí por un 
conjunto de cerros menores, que presentan esa misma orientación. La porción sur del acuífero se encuentra 
dentro de la Subprovincia denominada Carso Huasteco, en ella dominan rocas calizas que al ser disueltas por 
el agua originan rasgos de dolinas y grutas. 

La geomorfología es muy variada, se caracteriza principalmente por el desarrollo de altas montañas 
formadas por calizas y pedernal, con intercalaciones de lutitas fuertemente plegadas, lomas y sierras 
formadas también por calizas con plegamiento suave y algunas cabalgaduras. Son abundantes las estructuras 
cársticas de colapso, como dolinas, sobre todo en la Sierra de Trejo, al sur de Llanos de Saldaña e 
inmediaciones de Puerto La Huerta. 

Los sistemas montañosos más relevantes corresponden a la Sierra de Álvarez, localizada en la porción 
suroccidental y la Sierra Trejo que destaca en la porción central. La máxima elevación se tiene al poniente de 
la Ranchería Álvarez, alcanzando los 2,700 metros sobre el nivel del mar, seguida por el Cerro Los Caballos 
con 2,660 metros sobre el nivel del mar, ambas localizadas en la Sierra de Álvarez, en contraste, la mínima 
cota que se registra es la de 1,100 metros sobre el nivel del mar, en el lecho del Río Santa Catarina, por lo 
que se tiene un desnivel máximo de 1,600 metros. 

Los arroyos de las sierras que las rodean confluyen hacia las planicies aluviales, las tres planicies 
mayores están interconectadas por los dos ríos principales que drenan el área que ocupa el acuífero, los ríos 
Santa Catarina y San Nicolás. Estos ríos al cruzar las planicies más elevadas drenan hacia la de menor nivel y 
se juntan para formar un cauce único que más adelante recibirá el nombre de Río Verde. 

En la zona existen también conos volcánicos, la naturaleza extendida de lavas andesíticas basálticas, 
ignimbritas y lavas dacíticas muy fluidas forman una meseta volcánica. 

3.3 Geología 

Geológicamente el acuífero San Nicolás Tolentino, clave 2416, se ubica en la porción centro-occidental de 
la Plataforma Cretácica Valles-San Luis Potosí, que corresponde a un elemento paleogeográfico positivo, 
constituido por rocas precámbricas, paleozoicas y triásicas, plegadas y falladas, que fue parcialmente cubierta 
por el mar en el Jurásico Inferior, depositando secuencias siliciclásticas. La plataforma fue totalmente cubierta 
para el Aptiano y sobre ella se depositaron primero evaporitas y después calizas de mar somero, alcanzando 
su máximo desarrollo en el Cretácico Medio, durante el Albiano-Cenomaniano. 
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En el área donde se encuentra el acuífero se pudieron reconocer depósitos evaporíticos del Aptiano, así 
como caliza de laguna interna, arrecifal, peri-arrecifal, de talud y de cuenca profunda, de edad 
Albiano-Cenomaniano; las cuales son cubiertas por secuencias mixtas de talud del Cretácico Superior. Estos 
depósitos indican que la sedimentación cretácica inicialmente ocurrió dentro de la plataforma, pero al finalizar 
el Cretácico, durante el Campaniano-Maestrichtiano, la sedimentación ocurrió en el margen y talud de ésta, y 
estuvo dominada por el aporte de terrígenos. Este cambio se debió a que a finales del Cretácico, una 
secuencia de arco volcánico desarrollado durante el Jurásico Superior-Cretácico Inferior fue acrecionada al 
occidente de la denominada cuenca Mesozoica del Centro de México por efecto de las fuerzas compresivas 
de la Orogenia Laramide; esto provocó que se diera un gran aporte de terrígenos y la sedimentación marina, 
inicialmente carbonácea, se tornará dominantemente terrígena. El aporte masivo de terrígenos terminó por 
colmar la cuenca, y los terrígenos transgredieron sobre gran parte de la plataforma Valles-San Luis Potosí. 

Las evidencias geológicas permiten definir la presencia de sedimentos aluviales y fluviales, 
conglomerados, rocas volcánicas como brechas volcánicas andesíticas, derrames riolíticos, riodacíticos, tobas 
riolíticas e ignimbritas, así como rocas carbonatadas, anhidritas y yeso. 

La estratigrafía del área del acuífero comprende unidades sedimentarias y volcánicas. Las rocas más 
antiguas corresponden a sedimentos evaporíticos del Cretácico inferior (Aptiano) y las más jóvenes, son 
derrames basálticos del Cuaternario. En ambos casos están cubiertas por sedimentos de origen aluvial 
y coluvial de granulometría gruesa a fina. 

4. HIDROLOGÍA SUPERFICIAL 

El acuífero se ubica en la Región Hidrológica 26 Pánuco, básicamente en la Cuenca Hidrológica Río Verde 
1 y una pequeña porción de la Subcuenca P. San José, Cuenca San José de los Pilares de la Región 
Hidrológica 37 El Salado. 

Los principales cauces son el Río San Nicolás que cruza en sentido noroeste a sureste el área y se une 
más abajo con el Río Santa Catarina para posteriormente iniciar el Río Verde; además, se unen a éstos los 
arroyos San Martín de Abajo, El Arrastradero, Los Timones, El Infinito, Arroyo Grande y Peña Prieta. Así 
mismo cuenta con los manantiales el Jagüey, de los Castillo y no menos importantes Paso del Águila, Ojo de 
Agua, Armadillo y la Presa de Las Golondrinas que aprovecha los escurrimientos de estos arroyos. 

El drenaje es del tipo dendrítico y rectangular definido por la geología del terreno, con pendientes muy 
fuertes reguladas por la topografía y con una densidad muy alta, donde los ríos principales confluyen en el 
San Nicolás en dirección desde el noreste al sureste. 

En la zona noreste, se localiza la Presa de Las Golondrinas, tiene una capacidad de almacenamiento de 
30.0 millones de metros cúbicos, y su principal uso es el riego de 698 hectáreas. 

5. HIDROLOGÍA SUBTERRÁNEA 

5.1 El acuífero 

Las evidencias geológicas, geofísicas e hidrogeológicas permiten definir la presencia de un acuífero de 
tipo libre, con condiciones locales de semiconfinamiento debido a la presencia de sedimentos arcillosos de 
origen lacustre; heterogéneo y anisótropo, constituido en su porción superior por sedimentos aluviales y 
fluviales, de granulometría variada que conforman el cauce y llanura de inundación de los ríos San Nicolás, 
Santa Catarina y El Charco Oscuro y otros ríos y arroyos, así como en los conglomerados polimícticos, que 
han sido transportados por los escurrimientos superficiales desde las regiones topográficamente más altas de 
la región. 

La porción inferior se aloja en rocas volcánicas como brechas volcánicas andesíticas, derrames riolíticos, 
riodacíticos, tobas riolíticas e ignimbritas y sedimentarias carbonatadas que presentan permeabilidad 
secundaria por fracturamiento. 

Las fronteras y el basamento hidrogeológico están representados por las mismas rocas volcánicas y 
sedimentarias al desaparecer su fracturamiento a profundidad y la alteración, así como por las rocas 
arcillosas. A mayor profundidad las calizas constituyen horizontes acuíferos que pueden presentar 
condiciones de confinamiento debido a que están interestratificadas con lutitas y limolitas. 

El basamento geohidrológico regional está constituido por una secuencia de anhidritas y yesos, que se 
depositó en un ambiente marino de baja energía. 

5.2 Niveles del agua subterránea 

El nivel de saturación del agua subterránea es aquel a partir del cual el agua satura todos los poros y 
oquedades del subsuelo. De acuerdo a la configuración de profundidad al nivel de saturación o nivel estático, 
medida en el año 2010, ésta varía de 1 a 22 metros; se observa que en toda la extensión del acuífero San 
Nicolás Tolentino, clave 2416, las profundidades son menores a 22 metros; debido a que las profundidades 
del nivel estático son someras, en algunas áreas se llega a presentar el fenómeno de la evapotranspiración. 
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La elevación del nivel del agua subterránea con respecto al nivel del mar, varía de 1,080 a 1,780 metros 
sobre el nivel del mar; las mayores elevaciones se presentan al noroeste, en Laguna de San Isidro, con flujo 
radial hacia Armadillo de los Infante y Villa Hidalgo, donde cambia su dirección preferencialmente al 
noroeste-sureste coincidiendo con la dirección del Río San Nicolás. En este lugar las cargas hidráulicas 
descienden hasta 1,490 metros sobre el nivel del mar en Paso del Águila, donde la configuración de las 
curvas manifiesta una salida subterránea, continuando el descenso hasta Ojo de Agua con cargas de 1,300 
metros sobre el nivel del mar. 

Las menores elevaciones del nivel estático se presentan hacia el sureste, siguiendo la misma dirección 
con cargas hidráulicas de 1,090 metros sobre el nivel del mar, en Barrio de la Cruz, Saucillo y Sermón de 
Santa Ana, donde converge hacia el acuífero Río Verde. 

En general, el flujo subterráneo sigue la dirección de los ríos principales, con dirección preferencial 
noroeste-sureste hacia los acuíferos Río Verde y Cerritos- Villa Juárez; hacia la parte sur el flujo subterráneo 
general es de sur a norte y fluye hacia los acuíferos referidos. 

No se observan cambios del flujo natural del agua subterránea que indiquen la presencia de conos de 
abatimiento causados por la concentración de pozos, lo cual puede ser indicativo de que las variaciones en el 
nivel del agua subterránea no han sufrido alteraciones importantes en el transcurso del tiempo. 

5.3 Extracción del agua subterránea y su distribución por usos 

En el acuífero San Nicolás Tolentino, clave 2416, se ubican 109 captaciones de agua subterránea, de las 
cuales 41 son pozos, 65 norias, y 3 manantiales. Del total de aprovechamientos 97 están activos y 12 
inactivos. 

El volumen total de extracción de agua subterránea es de 6.0 millones de metros cúbicos anuales, de los 
cuales 3.14 millones de metros cúbicos anuales, que representan al 51.9 por ciento, se destinan para uso 
agrícola; 2.27 millones de metros cúbicos anuales, que representan el 37.5 por ciento se destinan para  
uso público urbano y 0.64 millones de metros cúbicos anuales, que corresponde al 10.6 por ciento, se destina 
para otros usos. 

5.4 Calidad del agua subterránea 

El agua subterránea del acuífero San Nicolás Tolentino, clave 2416 presenta concentraciones de sólidos 
totales disueltos que varían de 200 a 1,290 miligramos por litro, con un promedio de 860 miligramos por litro. 
La temperatura del agua subterránea varía de 17 grados centígrados a 33.9 grados centígrados. La familia de 
agua predominante es la Bicarbonatada-Cálcica y en menor proporción la bicarbonatada-mixta y la 
bicarbonatada-sódica. 

En el acuífero San Nicolás Tolentino, clave 2416, la mayoría de las captaciones extraen agua subterránea 
que cumple los límites máximos permisibles que establece la “Modificación a la Norma Oficial Mexicana  
NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental. Agua para uso y consumo humano. Límites permisibles de calidad y 
tratamientos a que debe someterse el agua para su potabilización”, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de noviembre de 2000. 

En lo que respecta a la calidad del agua para riego, la mayoría de las captaciones extraen agua 
subterránea que se calsifica como C2S1, con concentración media de sales y bajo contenido de sodio, que es 
apta para la agricultura, con lavado de suelo y en menor proporción se clasifican como C3S1, con alta 
concentración de sales y bajos contenidos de sodio, que puede ser usada en algunos tipos de suelos con 
buen drenaje y cultivos tolerantes a las sales. 

5.5 Modelo conceptual del acuífero 

Las evidencias geológicas, geofísicas e hidrogeológicas permiten definir la presencia de un acuífero de 
tipo libre, cuya unidad superior, constituida por material granular de origen aluvial, fluvial y lacustre, es la que 
actualmente se explota y presenta un predominio de sedimentos finos, que originan bajo rendimiento de los 
aprovechamientos. La interpretación geofísica concluye que el espesor promedio del material aluvial que 
rellena a los valles, es de 270 metros aproximadamente. La porción inferior del acuífero se aloja en una 
secuencia de rocas volcánicas y sedimentarias que presentan permeabilidad secundaria por fracturamiento, 
con condiciones locales de semiconfinamiento debido a la presencia de sedimentos arcillosos. 

El acuífero obtiene su recarga a partir de la infiltración del agua de lluvia en el valle, por infiltración de los 
escurrimientos a lo largo de los arroyos verticales, que en conjunto se consideran como recarga vertical y la 
que proviene de zonas montañosas contiguas a través de una recarga por flujo subterráneo; así como por 
recarga inducida a través del retorno de riego. La descarga del acuífero ocurre por bombeo, por flujo 
subterráneo, por evapotranspiración y descarga a través de manantiales. 

La dirección general del flujo subterráneo es de noroeste a sureste, no se observan cambios del flujo 
natural del agua subterránea que indiquen la presencia de conos de abatimiento causados por la 
concentración de pozos. 



38     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 26 de octubre de 2015 

5.6 Balance de aguas subterráneas 

De acuerdo al balance de aguas subterráneas la recarga total media anual del acuífero San Nicolás 
Tolentino, clave 2416, en el Estado de San Luis Potosí, es de 32.9 millones de metros cúbicos anuales, 
integrada por 19.8 millones de metros cúbicos anuales de entrada por flujo subterráneo, 12.6 millones de 
metros cúbicos anuales de recarga vertical natural y 0.5 millones de metros cúbicos anuales de recarga 
inducida procedente de la infiltración de los retornos de riego. 

Las salidas del acuífero ocurre a través de 25.3 millones de metros cúbicos anuales de salidas 
subterráneas, 0.9 millones de metros cúbicos anuales de descargas a manantiales, 0.7 millones de metros 
cúbicos anuales de evapotranspiración, y 6.0 millones de metros cúbicos anuales de extracción a través de 
las captaciones de agua subterránea. El cambio de almacenamiento se considera nulo. 

6. DISPONIBILIDAD MEDIA ANUAL DE AGUA SUBTERRÁNEA 

La disponibilidad media anual de agua subterránea referida en el acuífero San Nicolás Tolentino, clave 
2416, en el Estado de San Luis Potosí, fue determinada conforme al método establecido en la “NORMA Oficial 
Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el 
método para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de abril de 2002, aplicando la expresión: 

DISPONIBILIDAD MEDIA ANUAL 

DE AGUA SUBTERRÁNEA 
= 

RECARGA TOTAL 

MEDIA ANUAL 
- 

DESCARGA NATURAL 

COMPROMETIDA 
-

VOLUMEN CONCESIONADO E 

INSCRITO EN EL REPDA 

 

La disponibilidad media anual en el acuífero San Nicolás Tolentino, clave 2416, se determinó 
considerando una recarga media anual de 32.9 millones de metros cúbicos anuales; una descarga natural 
comprometida de 18.6 millones de metros cúbicos y el volumen de agua subterráneo concesionado e inscrito 
en el Registro Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014, de 5.136757 millones de metros cúbicos 
anuales, resultando una disponibilidad media anual de agua subterránea de 9.163243 millones de metros 
cúbicos anuales. 

REGIÓN HIDROLÓGICO ADMINISTRATIVA "GOLFO NORTE" 

CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

CIFRA EN MILLONES DE METROS CÚBICOS ANUALES 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

2416 
SAN NICOLÁS 

TOLENTINO 
32.9 18.6 5.136757 6.0 9.163243 0.000000 

R: recarga media anual; DNCOM: descarga natural comprometida; VCAS: volumen concesionado de agua 
subterránea; VEXTET: volumen de extracción de agua subterránea consignado en estudios técnicos; DAS: 
disponibilidad media anual de agua subterránea. Las definiciones de estos términos son las contenidas en los 
numerales “3” y “4” de la Norma Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000. 

Esta cifra indica que existe volumen disponible para otorgar concesiones o asignaciones en el acuífero 
San Nicolás Tolentino, clave 2416. 

El máximo volumen que puede extraerse del acuífero para mantenerlo en condiciones sustentables, es de 
14.3 millones de metros cúbicos anuales, que corresponde al volumen de recarga media anual que recibe el 
acuífero, menos la descarga natural comprometida. 

7. SITUACIÓN REGULATORIA, PLANES Y PROGRAMAS DE LOS RECURSOS HÍDRICOS. 

Actualmente, en la superficie en que se ubica el acuífero San Nicolás Tolentino, clave 2416, en el Estado 
de San Luis Potosí, se encuentran vigentes los siguientes instrumentos jurídicos: 

a) “DECRETO que establece veda por tiempo Indefinido para el alumbramiento de aguas del subsuelo 
en el Municipio de Río Verde, S. L. P.”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de julio de 
1966, el cual aplica sólo en una porción al sureste del acuífero San Nicolás Tolentino, clave 2416; 

b) “Decreto por el que se declara de interés público la conservación de los mantos acuíferos el área que 
ocupa los límites geopolíticos del Municipio de Ciudad Fernández, S.L.P., para el mejor control  
de las extracciones, alumbramiento y aprovechamiento de las aguas del subsuelo de dicha zona y se 
establece veda por tiempo indefinido”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril  
de 1981, el cual aplica en una porción sureste del acuífero San Nicolás Tolentino, clave 2416; 

c) “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las 
porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, a través del cual en la porción no 
vedada del acuífero San Nicolás Tolentino, clave 2416, se prohíbe la perforación de pozos, la 
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construcción de obras de infraestructura o la instalación de cualquier otro mecanismo que tenga por 
objeto el alumbramiento o extracción de las aguas nacionales del subsuelo, así como el incremento 
de volúmenes autorizados o registrados, sin contar con concesión, asignación o autorización 
emitidos por la Comisión Nacional del Agua, hasta en tanto se emita el instrumento jurídico que 
permita realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del subsuelo. 

Adicionalmente dentro de la superficie del acuífero se han establecido los siguientes decretos de Áreas 
Naturales Protegidas: 

 “DECRETO que declara Parque Nacional El Potosí, los terrenos denominados Cañada Grande, 
S.L.P.”, ubicados en los municipios de Santa María del Río y Rioverde, San Luis Potosí, destinado a 
la conservación perpetua de su fauna y flora, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 15 
septiembre de 1936, el cual aplica para una pequeña porción al sureste del acuífero San Nicolás 
Tolentino, y 

 “DECRETO por el que por causa de interés público, se establece Zona de Protección Forestal y 
Refugio de la Fauna Silvestre, la región conocida como Sierra de Álvarez, localizada en los Municipios 
de Armadillo de los Infantes y Zaragoza, S.L.P., dentro de una superficie aproximada de 16,900 Has.”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 7 de abril de 1981, el cual aplica en la porción oeste 
del acuífero actualmente identificado como San Nicolás Tolentino, clave 2416. 

8. PROBLEMÁTICA 

8.1 Escasez natural del agua 

El clima predominante en la superficie del acuífero San Nicolás Tolentino, clave 2416, es de tipo templado 
a semiseco-semicálido, en la que se presenta una precipitación media anual de 593.6 milímetros y una 
evaporación media anual de 1,747.6 milímetros; consecuentemente, la mayor parte del agua precipitada se 
evapora, por lo que el escurrimiento y la infiltración son reducidos, esto implica que el acuífero está enclavado 
en una zona de escasez natural de agua. 

Dicha circunstancia, además de la creciente demanda del recurso hídrico en la región, para cubrir las 
necesidades básicas de sus habitantes y seguir impulsando las actividades económicas de la misma, así 
como la limitada disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero, podría generar competencia 
por el recurso entre los diferentes usos e implica el riesgo de que se generen los efectos negativos de la 
explotación intensiva del agua subterránea, tanto en el ambiente, como en los usuarios del recurso. 

8.2 Riesgo de sobreexplotación 

En el acuífero San Nicolás Tolentino, clave 2416, la extracción de agua subterránea es de 5.034997 
millones de metros cúbicos anuales y la descargas naturales comprometidas son de 18.6 millones de metros 
cúbicos anuales; mientras que la recarga que recibe el acuífero, está cuantificada en 32.9 millones de metros 
cúbicos anuales. En caso de que en el futuro el crecimiento de la población y el desarrollo de las actividades 
productivas de la región demanden un volumen mayor de agua subterránea al que recibe como recarga media 
anual, existe el riesgo potencial de sobreexplotar el acuífero. 

El acuífero San Nicolás Tolentino, clave 2416, tiene una disponibilidad media anual de agua subterránea 
limitada para impulsar el desarrollo de las actividades productivas. La extracción intensiva de agua 
subterránea para satisfacer el incremento de la demanda podría originar un desequilibrio en la relación 
recarga-extracción y causar sobreexplotación, impidiendo el impulso de las actividades productivas y 
poniendo en riesgo el ambiente y el abastecimiento de agua para los habitantes de la región que dependen de 
este recurso. 

Actualmente, aun con la existencia de los instrumentos referidos en el Considerando Noveno del presente, 
en el acuífero San Nicolás Tolentino, clave 2416, existe el riesgo de que el incremento de la extracción de 
agua subterránea genere los efectos perjudiciales causados por la explotación intensiva, tales como la 
profundización de los niveles de extracción, inutilización de pozos, incremento de los costos de bombeo,  
la disminución e incluso desaparición de los manantiales, así como el deterioro de la calidad del agua 
subterránea, por lo que es necesario prevenir la sobreexplotación, proteger al acuífero de un desequilibrio 
hídrico y del deterioro de su calidad, que puede llegar a afectar las actividades socioeconómicas que 
dependen del agua subterránea en esta región. 

9. CONCLUSIONES 

 En el acuífero San Nicolás Tolentino, clave 2416, en el Estado de San Luis Potosí, existe 
disponibilidad media anual para otorgar concesiones o asignaciones; sin embargo, la limitada 
disponibilidad implica que el acuífero debe estar sujeto a una extracción, explotación, uso y 
aprovechamiento controlados, para lograr la sustentabilidad ambiental y prevenir la sobreexplotación 
del acuífero. 
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 El acuífero San Nicolás Tolentino, clave 2416, se encuentra sujeto a las disposiciones de los 
instrumentos referidos en el Considerando Noveno del presente; no obstante, persiste el riesgo de 
abatimiento del nivel de saturación, incremento de los costos de bombeo, disminución e incluso 
desaparición de los manantiales y el deterioro de la calidad del agua subterránea, en detrimento del 
ambiente y de los usuarios de la misma. 

 El Acuerdo General de suspensión de libre alumbramiento, establece que estará vigente hasta en 
tanto se expida el instrumento jurídico que la Comisión Nacional del Agua, por conducto de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, proponga al titular del Ejecutivo Federal; mismo 
que permitirá realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del subsuelo en el 
acuífero San Nicolás Tolentino, clave 2416. 

 De los resultados expuestos, en el acuífero San Nicolás Tolentino, clave 2416, y a que la 
disponibilidad media anual de aguas subterráneas es limitada, se presentan las causales de utilidad e 
interés público referidas en los artículos 7 y 7 BIS de la Ley de Aguas Nacionales, relativas  
a la protección, mejoramiento, conservación y restauración de acuíferos; a la atención prioritaria de la 
problemática hídrica en acuíferos con escasez; al control de la extracción y de la explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas del subsuelo, así como a la sustentabilidad ambiental y la prevención 
de la sobreexplotación del acuífero; causales que justifican el establecimiento de un ordenamiento 
legal para el control de la extracción, explotación, aprovechamiento y uso de las aguas del subsuelo, 
que abarque la totalidad del acuífero San Nicolás Tolentino, clave 2416, para prevenir la 
sobreexplotación del acuífero y alcanzar la gestión integrada de los recursos hídricos. 

 El ordenamiento procedente aportará las bases para obtener un registro confiable y conforme a 
derecho, de usuarios y extracciones; y con ello se organizará a todos los concesionarios 
y asignatarios del acuífero. 

10. RECOMENDACIONES 

 Suprimir en la superficie del acuífero San Nicolás Tolentino, clave 2416, las vedas establecidas 
mediante el “DECRETO que establece veda por tiempo Indefinido para el alumbramiento de aguas del 
subsuelo en el Municipio de Río Verde, S.L.P.”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 
julio de 1966; y el “Decreto por el que se declara de interés público la conservación de los mantos 
acuíferos el área que ocupa los límites geopolíticos del Municipio de Ciudad Fernández S. L. P., para 
el mejor control de las extracciones, alumbramiento y aprovechamiento de las aguas del subsuelo de 
dicha zona y se establece veda por tiempo indefinido”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 29 de abril de 1981. 

 Decretar el ordenamiento procedente para el control de la extracción, explotación, uso y 
aprovechamiento de las aguas subterráneas en toda la superficie del acuífero San Nicolás Tolentino, 
clave 2416, y que en la porción que en el mismo se señala, quede sin efectos el “ACUERDO General 
por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las porciones no vedadas, no 
reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, en términos de lo dispuesto por su artículo primero 
transitorio. 

 Una vez establecido el ordenamiento correspondiente, integrar el padrón de usuarios de las aguas 
subterráneas, conforme a los mecanismos y procedimientos que establezca la Comisión Nacional del 
Agua. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Los estudios técnicos que contienen la información detallada, mapas y memorias de cálculo 
con la que se elaboró el presente Acuerdo, así como el mapa que ilustra la localización, los límites y la 
extensión geográfica del acuífero San Nicolás Tolentino, clave 2416, en el Estado de San Luis Potosí, estarán 
disponibles para consulta pública en las oficinas de la Comisión Nacional del Agua, en su Nivel Nacional, que 
se ubican en Avenida Insurgentes Sur 2416, Colonia Copilco El Bajo, Delegación Coyoacán, Ciudad de 
México, Distrito Federal, Código Postal 04340; y en su Nivel Regional Hidrológico-Administrativo, en las 
direcciones que se indican a continuación: Organismo de Cuenca Golfo Norte, en Libramiento Emilio Portes 
Gil número 200, Colonia Miguel Alemán, Código 87030, en Ciudad Victoria, Tamaulipas y en la Dirección 
Local San Luis Potosí, en Avenida Himno Nacional 2032, Colonia Fraccionamiento Tangamanga en la Ciudad 
de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

México, Distrito Federal, a los 30 días del mes de septiembre de dos mil quince.- El Director General, 
Roberto Ramírez de la Parra.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas nacionales subterráneas del 
Acuífero Orizatlán, clave 1302, en el Estado de Hidalgo, Región Hidrológico-Administrativa Golfo Norte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

ROBERTO RAMÍREZ DE LA PARRA, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 32 Bis fracciones III, XXIII, XXIV y XLII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 2, 4, 7 BIS fracción IV, 9 fracciones I, VI, XVII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XLI, XLV, XLVI y 
LIV, 12 fracciones I, VIII, XI y XII, y 38 de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 14 fracciones I y XV, y 73 del 
Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales y 1, 8 primer párrafo, y 13 fracciones II, XI, XXVII y XXX  
del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales, establece que corresponde al Ejecutivo Federal la 
autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, quien las 
ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en la meta 4, denominada “México Próspero”, establece la 
estrategia 4.4.2, encaminada a implementar un manejo sustentable del agua, que haga posible que todos los 
mexicanos accedan a ese recurso, teniendo como línea de acción ordenar su uso y aprovechamiento, para 
propiciar la sustentabilidad sin limitar el desarrollo; 

Que el 5 de diciembre de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se establece y da a conocer al público en general la denominación única de los acuíferos reconocidos en el 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos, por la Comisión Nacional del Agua, y la homologación de los 
nombres de los acuíferos que fueron utilizados para la emisión de los títulos de concesión, asignación o 
permisos otorgados por este órgano desconcentrado”, en el cual al acuífero objeto de este Estudio Técnico, 
se le asignó el nombre oficial de Orizatlán, clave 1302, en el Estado de Hidalgo; 

Que el 28 de agosto de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza la disponibilidad 
media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor precisión, la descripción 
geográfica de 202 acuíferos”, en el que se establecieron los límites del acuífero Orizatlán, clave 1302, en el 
Estado de Hidalgo; 

Que el 25 de enero de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
da a conocer el resultado de los estudios de disponibilidad media anual de las aguas subterráneas de 50 
acuíferos de los Estados Unidos Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológicas que se 
indican”, en el que se dio a conocer la disponibilidad media anual de agua subterránea del acuífero Orizatlán, 
clave 1302, en el Estado de Hidalgo, obteniéndose un valor de 6.400000 millones de metros cúbicos anuales; 

Que el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 
actualizó la disponibilidad media anual de agua subterránea del acuífero Orizatlán, clave 1302, en el Estado 
de Hidalgo, obteniéndose un valor de 6.400000 millones de metros cúbicos, con fecha de corte en el Registro 
Público de Derechos de Agua al 31 de marzo de 2013; 

Que el 20 de abril de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 
actualizó la disponibilidad media anual de agua subterránea del acuífero Orizatlán, clave 1302, en el Estado 
de Hidalgo, obteniéndose un valor de 6.400000 millones de metros cúbicos, con fecha de corte en el Registro 
Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014; 

Que la actualización de la disponibilidad media anual del agua subterránea para el acuífero Orizatlán, 
clave 1302, en el Estado de Hidalgo, se determinó de conformidad con la “NORMA Oficial Mexicana  
NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método 
para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada el 17 de abril de 2002 en el 
Diario Oficial de la Federación; 

Que en el acuífero Orizatlán, clave 1302, en el Estado de Hidalgo, se encuentra vigente el siguiente 
instrumento jurídico: 
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a) “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento de las aguas 
nacionales del subsuelo en los 96 acuíferos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de abril de 2013, a través del cual en el acuífero Orizatlán, clave 1302, en el Estado 
de Hidalgo, se prohíbe la perforación de pozos, la construcción de obras de infraestructura o la 
instalación de cualquier otro mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las 
aguas nacionales del subsuelo, así como el incremento de volúmenes de extracción autorizados o 
registrados, sin contar con concesión, asignación o autorización de la Comisión Nacional del Agua, 
hasta en tanto se emita el instrumento jurídico que permita realizar la administración y uso 
sustentable de las aguas nacionales del subsuelo; 

Que con el instrumento referido en el Considerando anterior, se ha evitado el aumento de la extracción de 
agua subterránea sin control por parte de la Autoridad del Agua, y se han prevenido los efectos adversos de la 
explotación intensiva en el acuífero, tales como el abatimiento del agua subterránea, con el consecuente 
aumento en los costos de extracción e inutilización de pozos, agotamiento de manantiales, así como el 
deterioro de la calidad del agua, que hubieran generado una situación de peligro en el abastecimiento de los 
habitantes de la zona e impacto en las actividades productivas que dependen de este recurso; 

Que la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en el artículo 38, párrafo primero de la Ley de Aguas 
Nacionales, en relación con el diverso 73 de su Reglamento, procedió a formular los estudios técnicos del 
acuífero Orizatlán, clave 1302, en el Estado de Hidalgo, con el objetivo de definir si se presentan algunas de 
las causales de utilidad e interés público, previstas en la propia Ley, para sustentar la emisión del 
ordenamiento procedente mediante el cual se establezcan los mecanismos para regular la explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas del subsuelo, que permita llevar a cabo su administración y uso sustentable; 

Que para la realización de dichos estudios técnicos se promovió la participación de los usuarios, a través 
del Consejo de Cuenca del Río Pánuco, a quienes se les presentó el resultado de los mismos en la cuarta 
reunión de su Comisión de Operación y Vigilancia, realizada el 9 de abril de 2014, en la ciudad de San Luis 
Potosí, en el Estado de San Luis Potosí, habiendo recibido sus comentarios, observaciones y propuestas; por 
lo que, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESULTADO DE LOS ESTUDIOS TÉCNICOS DE  
AGUAS NACIONALES SUBTERRÁNEAS DEL ACUÍFERO ORIZATLÁN, CLAVE 1302, EN EL  

ESTADO DE HIDALGO, REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA GOLFO NORTE 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se da a conocer el resultado de los estudios técnicos realizados en el acuífero 
Orizatlán, clave 1302, ubicado en el Estado de Hidalgo en los siguientes términos: 

ESTUDIO TÉCNICO 

1. UBICACIÓN Y EXTENSIÓN TERRITORIAL 

El acuífero Orizatlán, clave 1302, se localiza en el extremo norte del Estado de Hidalgo, comprende una 
superficie de 2,900 kilómetros cuadrados y abarca de manera total a los municipios de Juárez Hidalgo, 
Nicolás Flores, San Felipe Orizatlán, Tepehuacán de Guerrero y Tlahuiltepa y, parcialmente, a los municipios 
de Cardonal, Chapulhuacán, Eloxochitlán, Huejutla de Reyes, Ixmiquilpan, Jacala de Ledezma, Lolotla, 
Metztitlán, La Misión, Molango de Escamilla, Tlanchinol y Zimapán, todos ellos en el Estado de Hidalgo. 
Administrativamente, el acuífero corresponde a la Región Hidrológico-Administrativa Golfo Norte. 

Los límites del acuífero Orizatlán, clave 1302, están definidos por los vértices de la poligonal simplificada 
cuyas coordenadas se presentan a continuación y que corresponden a las incluidas en el “ACUERDO por el 
que se da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza la 
disponibilidad media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor precisión,  
la descripción geográfica de 202 acuíferos” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de agosto 
de 2009. 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

OBSERVACIONES 
GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

1 99 15 56.4 20 41 39.7  

2 99 18 40.6 20 42 56.3  

3 99 18 37.6 20 47 9.9  

4 99 13 29.5 20 48 52.6  

5 99 13 24.8 20 51 29.1  
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VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

OBSERVACIONES 
GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

6 99 11 56.3 20 52 35.5  

7 99 12 51.3 20 57 2.6  

8 99 13 7 20 59 11.4  

9 99 12 14.6 21 1 13  

10 99 10 35.1 20 59 19.8  

11 99 7 29.7 21 2 33.6  

12 99 2 48.9 21 3 37.5  

13 99 0 10.6 21 5 45.5  

14 98 58 54.9 21 7 49.2  

15 98 54 48.4 21 9 34.6  

16 98 53 41.3 21 9 15.4  

17 98 53 13.2 21 10 47.6  

18 98 52 0.3 21 11 18.2 
DEL 18 AL 19 POR EL 
LÍMITE ESTATAL 

19 98 43 33 21 11 0.7 
DEL 19 AL 20 POR EL 
LÍMITE ESTATAL 

20 98 30 15.5 21 23 18.2 
DEL 20 AL 21 POR EL 
LÍMITE ESTATAL 

21 98 31 39.3 21 14 56.2  

22 98 32 59.4 21 14 2.3  

23 98 33 35.8 21 12 16.9  

24 98 34 4.9 21 6 30.1  

25 98 35 28.3 21 5 20.3  

26 98 39 12.1 21 0 38  

27 98 39 30.8 20 59 3  

28 98 40 52.9 20 57 18.9  

29 98 43 53.7 20 48 39.2  

30 98 42 53 20 46 29.6  

31 98 46 8.4 20 44 21  

32 98 44 42.3 20 41 33.3  

33 98 51 36.3 20 42 37.9  

34 98 54 26.8 20 44 40.2  

35 98 56 25.1 20 44 29.9  

36 98 57 3.8 20 43 11.9  

37 98 59 14.7 20 39 58.3  

38 99 1 55.3 20 44 18.4  

39 99 6 11.1 20 43 30.5  

40 99 8 34.1 20 42 19  

41 99 10 47.3 20 40 30.8  
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VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

OBSERVACIONES 
GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

42 99 12 58.6 20 40 2.1  

43 99 13 22 20 38 46.8  

44 99 15 29.6 20 39 38.2  

1 99 15 56.4 20 41 39.7  

 

2. POBLACIÓN Y DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA REGIÓN VINCULADOS CON EL 
RECURSO HÍDRICO 

De acuerdo con los resultados del Censo de Población y Vivienda por localidad, del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, para el año 2000, la población total en el área que comprende el acuífero Orizatlán, 
clave 1302, era de 149,001 habitantes, en el año 2005, de 148,586 habitantes y en el año 2010, 156,376 
habitantes, que representa el 5.87 por ciento de la población en el Estado de Hidalgo. 

La población que habita en la superficie del acuífero está distribuida en 654 localidades, de las cuales 8 
corresponden a localidades urbanas y concentraban en el año 2010 a 31,590 habitantes, mientras que en 647 
localidades rurales había 124,786 habitantes. La tasa de crecimiento poblacional en el territorio que abarca el 
acuífero, evaluada del año 2005 al 2010 fue de 1.07 por ciento anual, que es inferior a la tasa de crecimiento 
estatal de 2.6 por ciento anual, de acuerdo con la información del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
al año 2010. 

Las principales ciudades ubicadas dentro del acuífero son Orizatlán con 6,686 habitantes, Tlanchinol con 
5,199 habitantes, Jacala con 4,415 habitantes, Molango con 4,264 habitantes, Chapulhuacán con 4,143 
habitantes, Huitzitzilingo con 3,898 habitantes, Ahuatitla con 3,710 habitantes y Coacuilco con 3,689 
habitantes. 

De acuerdo con las proyecciones de crecimiento poblacional del Consejo Nacional de Población, para el 
área del acuífero, en el año 2030, habrá en el Municipio de Juárez Hidalgo 3,660 habitantes, en Nicolás Flores 
7,740 habitantes, en San Felipe Orizatlán 44,218 habitantes, en Tepehuacán de Guerrero 35,139 habitantes, 
en Tlahuiltepa 10,886 habitantes, en Cardonal 1,159 habitantes, en Chapulhuacán 17,444 habitantes, en 
Eloxochitlán 2,552 habitantes, en Huejutla de Reyes 7,733 habitantes, en Ixmiquilpan 2,437 habitantes,  
en Jacala de Ledezma 11,893 habitantes, en Lolotla 8,432 habitantes, en Metztitlán 904 habitantes, en La 
Misión 4,271 habitantes, en Molango de Escamilla 10,697 habitantes, en Tlanchinol 24,253 habitantes y en 
Zimapán 1,209 habitantes; lo que en conjunto da como resultado que en el año 2030, habrá en el área del 
acuífero 192,626 habitantes. 

La población ocupada en el acuífero Orizatlán, clave 1302, es de 6,262 habitantes que representa el 3.9 
por ciento de la población total del acuífero, de los cuales, el 43 por ciento se dedica al comercio, seguido por 
la industria manufacturera con 13 por ciento, 11 por ciento a minería, 10 por ciento a servicios de hoteles y 
restaurantes y el 23 por ciento se dedica a los otros 16 sectores ocupacionales definidos por el Instituto 
Nacional de Geografía, Estadística e Informática. 

Con respecto a la agricultura, los principales cultivos establecidos son maíz grano, avena forrajera, frijol, 
alfalfa verde, chile verde y tomate rojo; en el año 2010 en los municipios que comprende el acuífero se 
estableció una superficie agrícola de 106,104 hectáreas; Huejutla de Reyes con 19,958 hectáreas que 
representa el 18.85 por ciento, Ixmiquilpan con 13,271 hectáreas que representa el 12.53 por ciento, 
Tlanchinol con 12,165 hectáreas que representa el 11.49 por ciento, San Felipe Orizatlán con 11,605 
hectáreas que representa el 10.96 por ciento y el 46.17 por ciento restante correspondiente a 48,879 
hectáreas distribuidas en los demás municipios. 

Del total de superficie agrícola establecida, 43,469 hectáreas que representan el 68 por ciento, son de 
temporal, las restantes 20,062 hectáreas, que corresponden al 32 por ciento, son de riego y se satisfacen en 
su totalidad con agua superficial. 

En los municipios de Huejutla de Reyes, Ixmiquilpan y San Felipe Orizatlán es importante la producción de 
aves de corral, que para el año 2010 era de 222,522 aves para los tres municipios. En la superficie del 
acuífero también se desarrolla con menor producción la cría de cabezas de ganado bovino, caprino, porcino y 
ovino, así como producción de huevo y leche. 
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3. MARCO FÍSICO 

3.1 Climatología 

Según la clasificación de Köppen, modificada por Enriqueta García, los climas que se presentan en la 
superficie que comprende el acuífero Orizatlán, clave 1302, son semicálido húmedo en el 29 por ciento de su 
superficie, el clima templado subhúmedo abarca el 20 por ciento, el clima semiárido semicálido abarca el 11 
por ciento, el clima templado húmedo abarca el 11 por ciento, el clima cálido húmedo abarca el 8 por ciento, el 
clima semicálido subhúmedo abarca el 8 por ciento, el clima árido semicálido abarca el 5 por ciento, el clima 
cálido subhúmedo abarca el 5 por ciento, el clima semiárido templado abarca el 2 por ciento y el clima 
semifrío subhúmedo abarca el 1 por ciento de la superficie total del acuífero. 

De acuerdo con la información climatológica registrada en el periodo 1981 al 2010, el acuífero Orizatlán, 
clave 1302, presenta una temperatura media anual de 20.4 grados centígrados, la precipitación media anual 
es de 1,351 milímetros y la evaporación potencial media anual es de 1,068 milímetros. 

3.2. Fisiografía y geomorfología 

El 95 por ciento del acuífero Orizatlán, clave 1302, se encuentra ubicado en la Provincia Fisiográfica Sierra 
Madre Oriental y el 5 por ciento en la Provincia Fisiográfica Llanura Costera del Golfo Norte. La Provincia 
Sierra Madre Oriental se caracteriza por sus pliegues anticlinales y sinclinales, frecuentemente recumbentes y 
afectados por fallamientos, en rocas calizas y lutitas, formando sierras que se elevan hasta 1,400 metros 
sobre el nivel del mar, mientras que la Provincia Llanura Costera del Golfo Norte se caracteriza por sus 
lomeríos redondeados, de formas suaves y alturas de alrededor de 20 metros. Los valles son alargados y con 
orientación sur-norte-noreste; se ubican entre los lomeríos de la porción nororiental del acuífero, 
correspondientes a las zonas de erosión de los ríos provenientes de las sierras, en su curso hacia la Planicie 
Costera del Golfo. 

El acuífero Orizatlán, clave 1302, está rodeado de cerros. Al este del acuífero se encuentra el Cerro 
La Cruz, al centro se ubican los cerros Quemado, La Malinche, Colorado y El Calvario, mientras que al norte 
se encuentra el Cerro Jaco. 

3.3. Geología 

La geología superficial de la zona está representada principalmente por rocas sedimentarias marinas del 
Cretácico y del Terciario. Las rocas del Cretácico forman parte de los plegamientos de la Sierra Madre 
Oriental, mientras que las correspondientes al Terciario son parte de la Planicie Costera del Golfo. 

Las rocas más antiguas que se encuentran en la zona de estudio, corresponden a lutitas y areniscas del 
Pérmico y Triásico, a las que les sobreyacen calizas y lutitas del Jurásico. Sobre éstas, descansan 
sedimentos calcáreos marinos del Cretácico y que en conjunto forman la Sierra Madre Oriental. Hacia el 
oriente, le sobreyacen lutitas y areniscas del Terciario. Finalmente, sobre los valles de la parte norte, se 
encuentran delgadas capas de aluviones del Cuaternario, constituidos por gravas, arenas y arcillas, con 
afloramientos restringidos a los cauces de los arroyos. 

De acuerdo con la información geológica y geofísica es posible definir que el acuífero se encuentra 
alojado, en su porción superior, en los sedimentos fluviales que constituyen el lecho y la llanura de inundación 
de los ríos Tultitlán y Coacuilco; en su porción inferior se aloja en una secuencia de calizas y areniscas que 
presentan permeabilidad secundaria por disolución y fracturamiento. Las fronteras al flujo subterráneo y el 
basamento geohidrológico del acuífero están representadas por rocas sedimentarias, principalmente lutitas, 
limolitas y areniscas compactas, que forman parte de las secuencias calcáreo arcillosas de unidades 
litológicas que afloran ampliamente en todo el acuífero. 

Los principales elementos geológicos estructurales de la región están representados, en orden de 
importancia, por anticlinales, sinclinales, fallas y fracturas. En menor proporción, es posible encontrar vestigios 
de estructuras volcánicas. Las rocas marinas del Mesozoico fueron deformadas y plegadas por el efecto 
tectónico de la Orogenia Laramide; posteriormente a los esfuerzos de compresión siguió una etapa de 
distensión, durante la cual se generaron grandes fallas de tipo normal, a finales del Cretácico y principios del 
Terciario. Este tipo de fallamiento estuvo acompañado de fracturamiento y dio lugar a la formación de 
profundas cañadas. Es posible que la invasión de rocas intrusivas se haya dado en forma casi simultánea con 
la fase orogénica que plegó la secuencia del Mesozoico, propiciando a su vez mayor deformación local en la 
zona de intrusión, y al mismo tiempo la inyección de fluidos mineralizantes en las rocas altamente fracturadas. 

4. HIDROLOGÍA SUPERFICIAL 

El acuífero Orizatlán, clave 1302, está ubicado dentro de la Región Hidrológica 26 Pánuco. La cuenca 
hidrológica a la que pertenece el acuífero es la del Río Moctezuma y a las subcuencas San Pedro-Atamaluco-
Calabozo, San Pedro, Medio Moctezuma y San Andrés-Clara. 
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En el territorio del acuífero, se encuentran escurrimientos superficiales que se hacen más evidentes en la 
parte norte, donde termina la sierra e inicia la planicie. Destaca el Río Amajac que circula de Tenango en 
la sierra con dirección al norte, para confluir con el Río Moctezuma a 20 kilómetros al oeste del poblado de 
Orizatlán. 

5. HIDROLOGÍA SUBTERRÁNEA 

5.1 El acuífero 

El acuífero Orizatlán, clave 1302, es de tipo libre, constituido en su porción superior, por sedimentos 
aluviales de granulometría variada, de espesor reducido que no sobrepasa los 10 metros, debido a que están 
subyacidos por lutitas. Esta porción granular del acuífero es la que actualmente se encuentra en explotación, 
en el valle localizado en el extremo nororiental del acuífero, principalmente mediante norias perforadas en los 
subálveos del río y arroyos. Las calizas y areniscas que forman parte de las secuencias calcáreo-arcillosas, 
así como los basaltos, conforman la porción fracturada del acuífero, y representan una fuente potencial de 
agua subterránea que aún no ha sido explorada. 

Debido a la topografía accidentada y al carácter general impermeable de la zona serrana, los 
escurrimientos fluyen de manera rápida sin permitir su infiltración. Sólo en la porción baja es posible la 
acumulación de agua, conformando un acuífero de reducidas dimensiones y de baja capacidad de 
almacenamiento, que presenta permeabilidad media. En las porciones sur y centro del acuífero es común la 
existencia de pequeños manantiales que en forma de “lloraderos” descargan localmente la infiltración del agua 
a través de las fracturas o por el contacto con rocas impermeables. 

5.2 Niveles del agua subterránea 

El nivel de saturación del agua subterránea es aquel a partir del cual el agua satura todos los poros y 
oquedades del subsuelo. La profundidad al nivel de saturación medida desde la superficie del terreno para el 
acuífero Orizatlán, clave 1302, en el año 2007 presentó valores someros entre 1 y 5 metros hacia el cauce del 
Río Amajac, los cuales se incrementan gradualmente conforme se asciende hacia las partes más altas, hasta 
alcanzar los 10 metros de profundidad. 

La elevación del nivel de saturación con respecto al nivel del mar, en el año 2007 variaba de 40 a 200 
metros sobre el nivel del mar; la zona de recarga del acuífero se define por la curva en los 100 metros sobre el 
nivel del mar al norte del área y por la curva de los 150 metros sobre el nivel del mar al sur del área. Esta 
recarga genera un flujo subterráneo con dirección predominante hacia el noreste, conforme las curvas 
decrecen su valor, hasta las curvas de valor 40 metros sobre el nivel del mar donde se define la salida por 
flujo subterráneo del acuífero. 

No se cuenta con información piezométrica que permita elaborar la configuración de evolución del nivel 
estático. Las escasas mediciones piezométricas recabadas se encuentran dispersas y no cubren en su 
totalidad la extensión superficial del acuífero. Aunado a esto, la configuración de la elevación del nivel estático 
no demuestra alteraciones del flujo natural del agua subterránea que indiquen la presencia de conos de 
abatimiento causados por la concentración del bombeo de las obras de captación. Por estas razones, se 
puede afirmar que los niveles del agua subterránea no han sufrido alteraciones importantes en el transcurso 
del tiempo, por lo que el cambio de almacenamiento tiende a ser nulo. 

5.3 Extracción del agua subterránea y su distribución por usos 

De acuerdo con el censo de captaciones de agua subterránea realizado por la Comisión Nacional del 
Agua en el año 2007, existen en el acuífero un total de 71 aprovechamientos de aguas subterráneas, de los 
cuales 64 se encuentran activos y los 7 restantes inactivos; del total 25 son norias y los 46 restantes 
manantiales. 

El volumen de extracción estimado es de 0.7 millones de metros cúbicos anuales, destinados en su 
totalidad al uso doméstico. Adicionalmente, a través de manantiales se descarga un volumen anual de 2.7 
millones de metros cúbicos anuales, destinados al uso doméstico y al uso público urbano. 

5.4 Calidad del agua subterránea 

En el año 2007, la Comisión Nacional del Agua, realizó un muestreo en 20 captaciones de agua 
subterránea distribuidas en la zona de explotación, para su análisis fisicoquímico correspondiente. Las 
determinaciones incluyeron parámetros fisicoquímicos y bacteriológicos, iones principales, temperatura, 
conductividad eléctrica, potencial hidrógeno, potencial de óxido-reducción, nitratos, fluoruro, dureza total, 
sólidos totales disueltos, fierro, manganeso, coliformes fecales y totales. 

El agua subterránea del acuífero Orizatlán, clave 1302, es cálcico-bicarbonatada, que corresponde a agua 
de reciente infiltración que ha circulado principalmente a través de rocas sedimentarias calcáreas. 
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De manera general, las concentraciones de los diferentes iones y elementos no sobrepasan los límites 
máximos permisibles que establece la “Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994, Salud 
ambiental. Agua para uso y consumo humano. Límites permisibles de calidad y tratamientos a que debe 
someterse el agua para su potabilización”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre 
de 2000, con excepción de los coliformes totales y fecales, ya que están presentes en todas las muestras, y 
de acuerdo con la norma referida, éstos deberían estar ausentes. La concentración de sólidos totales 
disueltos varía de 136 a 516 miligramos por litro; las menores concentraciones se ubican en las captaciones 
ubicadas hacia las partes topográficamente más altas, mientras que las mayores se encuentran hacia el 
extremo nororiental del acuífero, reflejando de esta manera la dirección preferencial del flujo subterráneo.  
El fierro se encuentra en concentraciones máximas de 0.020 miligramos por litro, en la zona de Molango. El 
manganeso se encuentra en concentraciones máximas de 0.0023 miligramos por litro. Los fluoruros se 
encuentran en concentraciones que varían de 0.080 a 0.143 miligramos por litro. 

De acuerdo con el criterio de Wilcox, que relaciona la conductividad eléctrica con la Relación de Adsorción 
de Sodio, el agua subterránea extraída se clasifica como de salinidad media y contenido bajo de sodio 
intercambiable, lo que indica que es apropiada para su uso en riego sin restricciones. 

5.5 Modelo conceptual del acuífero 

En la mayor parte de la superficie del acuífero Orizatlán, clave 1302, afloran areniscas y lutitas, que le 
confieren un carácter impermeable, principalmente en la parte central y sur del área, que corresponde a la 
Sierra Madre Oriental. Además, el terreno se presenta a gran altitud y con pendientes pronunciadas, lo cual 
aunado a la litología de carácter impermeable, impide la infiltración y acumulación de agua en el subsuelo 
para formar acuíferos. 

Hacia la parte norte del acuífero Orizatlán, clave 1302, se encuentran valles alargados que se extienden 
sobre los cauces de inundación de los ríos y arroyos, donde se presentan materiales aluviales y fluviales, 
constituidos por arenas, arcillas y gravas, permeables, aunque su espesor y extensión son reducidos. Es 
común, observar sobre los cauces de los arroyos, a rocas lutitas aflorando, por lo que se interfiere que el 
espesor y continuidad del material aluvial y fluvial permeable, es muy reducido. 

En dichas acumulaciones escasas de materiales granulares que se encuentran sobre los cauces, el agua 
se recarga tanto por la infiltración directa del agua de lluvia, como por infiltración del agua que escurre a lo 
largo de los ríos y arroyos. Existe una interacción franca entre el agua subterránea en las márgenes de los 
ríos y el agua superficial. El nivel estático de las norias, presenta el mismo nivel de las principales corrientes 
de agua superficial. 

La descarga del acuífero Orizatlán, clave 1302, se realiza en forma natural a través del drenado del 
almacenamiento subterráneo hacia las corrientes superficiales. Hacia el centro y sur, existen manantiales, los 
cuales corresponden a afloramientos de agua de carácter local. Generalmente son de caudales reducidos y 
corresponden a infiltraciones a través de fracturas y/o cambios litológicos locales y superficiales. 

5.6 Balance de Agua Subterránea 

De acuerdo al balance de aguas subterráneas, la recarga total media anual que recibe el acuífero 
Orizatlán, clave 1302, es de 185.4 millones de metros cúbicos anuales, integrada por 180.3 millones de 
metros cúbicos anuales por recarga vertical por lluvia y 5.1 millones de metros cúbicos anuales de entradas 
por flujo subterráneo. Asimismo, la descarga del acuífero está integrada por 2.1 millones de metros cúbicos 
anuales de salidas subterráneas hacia el sur, 11.9 millones de metros cúbicos anuales por 
evapotranspiración, 0.7 millones de metros cúbicos anuales que se extraen del acuífero, 2.7 millones de 
metros cúbicos anuales por manantiales y 168 millones de metros cúbicos anuales por flujo base. El cambio 
de almacenamiento en el acuífero se considera nulo. 

6. DISPONIBILIDAD MEDIA ANUAL DE AGUA SUBTERRÁNEA 

La disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero Orizatlán, clave 1302, fue determinada 
conforme al método establecido en la “NORMA Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación 
del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método para determinar la disponibilidad media 
anual de las aguas nacionales”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril del 2002, 
aplicando la expresión: 

Disponibilidad media anual de 

agua subterránea 
= Recarga total - 

Descarga natural 

comprometida 
- 

Volumen concesionado e inscrito en el 

Registro Público de Derechos de Agua 
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La disponibilidad media anual de aguas subterráneas en el acuífero Orizatlán, clave 1302, se determinó 
considerando una recarga media anual de 185.4 millones de metros cúbicos anuales; una descarga natural 
comprometida de 179.0 millones de metros cúbicos anuales y el volumen concesionado e inscrito en el 
Registro Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014 de 0.000000 millones de metros cúbicos 
anuales, resultando una disponibilidad de 6.400000 millones de metros cúbicos anuales: 

REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA GOLFO-NORTE 

CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CÚBICOS ANUALES 

1302 ORIZATLÁN 185.4 179.0 0.000000 0.7 6.400000 0.000000 

R: recarga media anual; DNCOM: descarga natural comprometida; VCAS: volumen concesionado de agua 
subterránea; VEXTET: volumen de extracción de agua subterránea consignado en estudios técnicos; DAS: 
disponibilidad media anual de agua subterránea. Las definiciones de estos términos son las contenidas en los 
numerales “3” y “4” de la Norma Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000. 

Esta cifra indica que existe volumen disponible para otorgar concesiones o asignaciones, en el acuífero 
Orizatlán, clave 1302. 

El máximo volumen que puede extraerse del acuífero para mantenerlo en condiciones sustentables, es de 
6.4 millones de metros cúbicos anuales, que corresponde al volumen de recarga media anual que recibe el 
acuífero, menos la descarga natural comprometida. 

7. SITUACIÓN REGULATORIA, PLANES Y PROGRAMAS DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 

Actualmente, el acuífero Orizatlán, clave 1302, se encuentra sujeto a las disposiciones de un instrumento 
jurídico: 

 “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento de las aguas 
nacionales del subsuelo en los 96 acuíferos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de abril de 2013 a través del cual en el acuífero Orizatlán, clave 1302, se prohíbe  
la perforación de pozos, la construcción de obras de infraestructura o la instalación de cualquier otro 
mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas nacionales del subsuelo, 
así como el incremento de volúmenes de extracción autorizados o registrados, sin contar con 
concesión, asignación o autorización de la Comisión Nacional del Agua, hasta en tanto se emita el 
instrumento jurídico que permita realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales 
del subsuelo. 

8. PROBLEMÁTICA 

8.1 Escasez natural de agua 

El acuífero Orizatlán, clave 1302, está ubicado en una región en el que se presenta una precipitación 
media anual de 1,351 milímetros y una evaporación potencial media anual de 1,068 milímetros, por lo que la 
mayor parte del agua precipitada se evapora, lo que implica que la infiltración es reducida. 

Dicha circunstancia, además de la creciente demanda del recurso hídrico, para cubrir las necesidades 
básicas de sus habitantes, y seguir impulsando las actividades económicas de la misma, principalmente para 
uso agrícola, y la limitada disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero, podría generar 
competencia por el recurso entre los diferentes usos, e implica el riesgo de que se generen los efectos 
negativos de la explotación intensiva del agua subterránea, tanto en el ambiente como para los usuarios del 
recurso. 

8.2. Riesgo de sobreexplotación 

En el acuífero Orizatlán, clave 1302, la extracción total es de 0.7 millones de metros cúbicos anuales; 
mientras que la recarga que recibe el acuífero, está cuantificada en 185.4 millones de millones anuales, sin 
embargo la descarga a través de manantiales y flujo base, que se considera como descarga natural 
comprometida es de 179.0 millones de metros cúbicos anuales, por lo que la disponibilidad de agua 
subterránea es limitada. 

Actualmente, aun con la existencia del instrumento jurídico referido en el Noveno Considerando, en el 
acuífero Orizatlán, clave 1302, existe la posibilidad de que el incremento de la demanda del agua subterránea 
genere los efectos perjudiciales causados por la explotación intensiva, tales como la profundización del nivel 
del agua subterránea, la inutilización de pozos, el incremento de costos de bombeo, la disminución e incluso 
desaparición de los manantiales y del flujo base hacia el río, así como el deterioro de la calidad del agua 
subterránea, por lo que es necesario proteger al acuífero del desequilibrio hídrico y deterioro ambiental, que 
pudiera llegar a afectar las actividades socioeconómicas que dependen del agua subterránea en esta región. 
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9. CONCLUSIONES 

 En el acuífero Orizatlán, clave 1302, existe disponibilidad media anual de aguas subterráneas limitada 
para otorgar concesiones o asignaciones; por lo que el acuífero debe estar sujeto a una extracción, 
explotación, uso y aprovechamiento controlados para lograr la sustentabilidad ambiental y prevenir su 
sobreexplotación. 

 El acuífero Orizatlán, clave 1302, se encuentra sujeto a las disposiciones del instrumento jurídico 
referido en el Noveno Considerando del presente. Dicho instrumento ha permitido prevenir los efectos 
de la explotación intensiva, sin embargo persiste el riesgo de que la demanda supere la capacidad de 
renovación del acuífero, con el consecuente abatimiento del nivel de saturación, el incremento de los 
costos de bombeo, la disminución o desaparición de los manantiales y del caudal base hacia el río y 
el deterioro de la calidad del agua subterránea, en detrimento del ambiente y de los usuarios de la 
misma. 

 El Acuerdo General de suspensión de libre alumbramiento, establece que estará vigente hasta en 
tanto se expida el instrumento jurídico que la Comisión Nacional del Agua, por conducto de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, proponga al titular del Ejecutivo Federal; mismo 
que permitirá realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del subsuelo en el 
acuífero Orizatlán, clave 1302. 

 De los resultados expuestos, en el acuífero Orizatlán, clave 1302, se presentan las causales de 
utilidad e interés público, referidas en los artículos 7 y 7 BIS de la Ley de Aguas Nacionales, relativas 
a la protección, mejoramiento, conservación del recurso hídrico y restauración de acuíferos; a la 
atención prioritaria de la problemática hídrica en zonas de escasez natural y al control de su 
extracción, explotación, uso o aprovechamiento; al restablecimiento del equilibrio hidrológico de las 
aguas nacionales del subsuelo, así como la sustentabilidad ambiental y la prevención de la 
sobreexplotación del acuífero; causales que justifican el establecimiento de un ordenamiento legal 
para el control de la extracción, explotación, aprovechamiento y uso de las aguas del subsuelo que 
abarque la totalidad de la extensión del acuífero Orizatlán, clave 1302, para alcanzar la gestión 
integrada de los recursos hídricos. 

 El ordenamiento procedente aportará las bases para obtener un registro confiable y conforme a 
derecho, de usuarios y extracciones; y con ello un registro de todos los asignatarios y concesionarios 
del acuífero. 

10. RECOMENDACIONES 

 Decretar el ordenamiento procedente para el control de la extracción, explotación, uso y 
aprovechamiento de las aguas subterráneas en toda la extensión del acuífero Orizatlán, clave 1302,  
y que en dicho acuífero, quede sin efectos el “ACUERDO General por el que se suspende 
provisionalmente el libre alumbramiento de las aguas nacionales del subsuelo en los 96 acuíferos que 
se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, en términos de lo 
dispuesto por su artículo primero transitorio. 

 Una vez establecido el ordenamiento correspondiente, integrar el padrón de usuarios de las aguas 
subterráneas, conforme a los mecanismos y procedimientos que al efecto establezca la Comisión 
Nacional del Agua. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los estudios técnicos que contienen la información detallada, mapas y memorias 
de cálculo con la que se elaboró el presente Acuerdo, así como el mapa que ilustra la localización, los límites 
y la extensión geográfica del acuífero Orizatlán, clave 1302, en el Estado de Hidalgo, estarán disponibles para 
consulta pública en las oficinas de la Comisión Nacional del Agua, en su Nivel Nacional, que se ubican en 
Avenida Insurgentes Sur 2416, Colonia Copilco El Bajo, Delegación Coyoacán, Ciudad de México, Distrito 
Federal, Código Postal 04340; y en su Nivel Regional Hidrológico-Administrativo, en el Organismo de Cuenca 
Golfo Norte, en Calle Libramiento Emilio Portes Gil Número 200, Colonia Alemán, Código Postal 87030, 
Ciudad Victoria, Estado de Tamaulipas; y en la Dirección Local Hidalgo, Boulevard Valle de San Javier 
Número 727, Lote 28, Manzana 1, Primera Sección, Fraccionamiento Valle de San Javier, Ciudad de Pachuca 
de Soto, Estado de Hidalgo, Código Postal 42086 

México, Distrito Federal, a los 30 días del mes de septiembre de dos mil quince.- El Director General, 
Roberto Ramírez de la Parra.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
NORMA Oficial Mexicana NOM-002-NUCL-2015, Pruebas de fuga y hermeticidad para fuentes selladas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-002-NUCL-2015, PRUEBAS DE FUGA Y HERMETICIDAD PARA FUENTES 
SELLADAS. 

JUAN EIBENSCHUTZ HARTMAN, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Seguridad Nuclear y Salvaguardias y Director General de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias, con fundamento en lo dispuesto por los artículos: 17 y 33 fracción XIII  de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 50 fracción XI de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en 
Materia Nuclear; 38 fracción II, 40 fracción IV, 41, 43, 47 fracción IV, 51 y 73 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 28, 31 fracción III, 34, 39 y 48 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización; 1, 2, 3, 4, 59, 60, 61, 64, 65, 66, 67 y 68 del Reglamento General de Seguridad Radiológica, 
y 2 inciso F, fracción I, 8 fracción XV, 40, 41 y 42 fracciones VIII, XII y XXXIV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Energía, y 

CONSIDERANDO 

Primero. Que con fecha 6 de agosto de 2015, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Seguridad Nuclear y Salvaguardias publicó en el Diario Oficial de la Federación el Proyecto de Modificación a 
la Norma Oficial Mexicana NOM-002-NUCL-2004, Pruebas de fuga y hermeticidad para fuentes selladas,  
a efecto de recibir comentarios de los interesados. 

Segundo. Que transcurrido el plazo de 60 días a que se refiere el artículo 47 fracción I de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización para recibir los comentarios mencionados en el considerando anterior, el 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, no recibió comentario 
alguno al respecto. 

Tercero. Que en atención a lo expuesto en los considerandos anteriores y toda vez que el Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Nuclear y Salvaguardias otorgó la aprobación respectiva, 
se expide la siguiente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-002-NUCL-2015, PRUEBAS DE FUGA  
Y HERMETICIDAD PARA FUENTES SELLADAS. 

PREFACIO 

En la elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana participaron representantes de las siguientes 
dependencias, instituciones, asociaciones y empresas: 

SECRETARÍA DE ENERGÍA 

- Unidad de Asuntos Jurídicos/Dirección de Estudios y Consultas. 

- Unidad del Sistema Eléctrico Nacional y Política Nuclear/Dirección General Adjunta de Política 
Nuclear / Subsecretaría de Electricidad. 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

- Dirección General de Marina Mercante. 

- Dirección General de Autotransporte Federal. 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

- Dirección General de Vinculación, Innovación y Normatividad en materia de Protección Civil. 

SECRETARÍA DE SALUD 

- Comisión Federal para la Prevención contra Riesgos Sanitarios. 

SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

- Dirección General de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

- Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas. 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES NUCLEARES 

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

- Escuela Superior de Física y Matemáticas. 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

- Hospital Regional Lic. Adolfo López Mateos. 
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INSTITUTO DE MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

- Unidad Médica de Alta Especialidad. Hospital de Cardiología Centro Médico Nacional Siglo XXI. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

- Instituto de Ciencias Nucleares. 

HOSPITAL JUÁREZ DE MÉXICO 

AESC, S.A. de C.V. 

ASOCIACIÓN MEXICANA DE FÍSICA MÉDICA, A.C. 

CONTROL DE RADIACIÓN E INGENIERÍA, S.A. DE C.V. 

RADIACIÓN APLICADA A LA INDUSTRIA, S.A. DE C.V. 

SERVICIOS A LA INDUSTRIA NUCLEAR Y CONVENCIONAL, S.A. DE C.V. 

SERVICIOS INTEGRALES PARA LA RADIACIÓN, S.A. DE C.V. 

SOCIEDAD MEXICANA DE SEGURIDAD RADIOLÓGICA, A.C. 

SOCIEDAD MEXICANA DE RADIOTERAPEUTAS, A.C. 

TECNOFÍSICA RADIOLÓGICA, S.C. 

NOM-002-NUCL-2015, PRUEBAS DE FUGA Y HERMETICIDAD PARA FUENTES SELLADAS. 
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0. Introducción 

La hermeticidad de las fuentes selladas es un requisito indispensable para cumplir con las normas de 
seguridad radiológica, tal y como lo establecen los artículos 59, 60, 61, 64, 65, 66, 67 y 68 del Reglamento 
General de Seguridad Radiológica. Esta parte de la reglamentación demanda que existan garantías sobre la 
integridad del encapsulado de las fuentes selladas, las pruebas de fuga se realizan con la finalidad de 
determinar si una fuente mantiene su hermeticidad, y así tomar medidas que garanticen la integridad de las 
mismas, a fin de reducir al mínimo el riesgo de dispersión del material radiactivo, lo que podría ocasionar una 
contaminación. 

1. Objetivo 

Establecer los requisitos que debe cumplir la prueba de fuga del material radiactivo contenido en fuentes 
selladas, así como los requisitos que debe cumplir la documentación y su registro. 

2. Campo de aplicación 

2.1 Esta norma es aplicable a la prueba de fuga del material radiactivo contenido en fuentes selladas, 
mediante la medida de la actividad de la muestra o del frotis efectuado a las fuentes selladas, a excepción de 
las que contengan: 
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2.1.1 Hasta 3.7 MBq de un radionúclido emisor beta y/o gamma; 

2.1.2 Hasta 0.37 MBq de un radionúclido emisor alfa, y 

2.1.3 Un radionúclido de vida media menor a treinta días. 

Estos tipos de fuentes selladas deben haber demostrado su hermeticidad mediante una prueba de fuga 
realizada por el fabricante, dentro de los seis meses anteriores a su suministro al permisionario y quedando 
exentas del requerimiento de pruebas de fuga adicionales. 

2.2 Esta norma no es aplicable a las fuentes selladas gaseosas y a aquellas fuentes que, por sus 
características específicas, hayan sido excluidas expresamente por la Comisión Nacional de Seguridad 
Nuclear y Salvaguardias de la necesidad de ser sometidas a este tipo de pruebas, o que cumplan con los 
niveles de dispensa establecidos en la NOM-035-NUCL-2013 vigente o la que la sustituya. 

3. Definiciones 

Para efectos de la presente norma se entiende por: 

3.1 Actividad 

El número de transiciones espontáneas que ocurren por unidad de tiempo en una cantidad dada de 
material radiactivo. Formalmente, la actividad A de una cantidad dada de material radiactivo es el cociente 
de dN entre dt, siendo dN el número de transiciones nucleares espontáneas que ocurren en el intervalo de 
tiempo dt. La unidad de actividad es el Becquerel (Bq), (1 Bq = 1 desintegración/segundo). 

3.2 Actividad mínima detectable 

Actividad mínima de una muestra radiactiva que puede ser cuantificada experimentalmente con un nivel de 
confianza estadística del 95%. 

3.3 Cápsula 

Envolvente de protección utilizada para contener herméticamente al material radiactivo. 

3.4 Frotis 

Muestra obtenida por el frotamiento de una superficie para determinar la existencia o inexistencia de 
material radiactivo. 

3.5 Fuente sellada 

Material radiactivo permanentemente incorporado a un material encerrado en una cápsula hermética, 
con resistencia mecánica suficiente para impedir el escape o la dispersión del material radiactivo en las 
condiciones previsibles de utilización y desgaste. 

3.6 Prueba de fuga 

Proceso al que se somete a una fuente sellada con el objeto de determinar si mantiene su hermeticidad. 

3.7 Radiación de fondo 

Radiación natural del ambiente proveniente de los rayos cósmicos y de los elementos radiactivos 
naturales, incluyendo los que forman parte del detector, de su material de blindaje y del contenedor de la 
muestra, entre otros. 

3.8 Superficie equivalente 

Superficie cercana a la fuente sellada con la mayor probabilidad de contaminarse en caso de que ésta no 
sea hermética. 

4. Criterios de hermeticidad 

En observancia a lo establecido en el Reglamento General de Seguridad Radiológica, se considera que 
una fuente sellada es hermética cuando la prueba de fuga indique una actividad menor a 185 Bq para fuentes 
diferentes al Ra-226. Para las fuentes de Ra-226 la fuga de Rn-222, en veinticuatro horas, debe ser menor a 
37 Bq. 

5. Métodos de prueba 

5.1 Requisitos generales 

5.1.1 Las fuentes selladas deberán someterse a pruebas de fuga: 

5.1.1.1 Al momento de su recepción por el usuario final. El certificado de la prueba de fuga que acompaña 
a las fuentes selladas nuevas es independiente de la prueba de fuga que se realiza al momento de su 
recepción por el usuario final; 
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5.1.1.2 Cada 6 meses calendario en el caso de fuentes selladas que durante su operación salen de su 
contenedor; 

5.1.1.3 Cada 12 meses calendario para cualquier otro tipo de fuente sellada que no entre en la categoría 
del numeral 5.1.1.2, y 

5.1.1.4 Tras cualquier incidente que pudiera afectar la integridad de la fuente. 

5.1.2 Cuando se tenga sospecha de que la contaminación detectada en una fuente sellada pueda deberse 
a otros contaminantes radiactivos ajenos al material radiactivo de la misma, se deberá: 

5.1.2.1 Proceder a descontaminar la fuente sellada siguiendo el procedimiento del permisionario, y 

5.1.2.2 Una vez concluido el proceso de descontaminación, se procederá a tomar un frotis y realizar  
la prueba de fuga; en caso de que esta prueba de fuga indique contaminación superficial, se deberá reportar  
a la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias que la fuente sellada está superficialmente 
contaminada. 

5.2 Prueba de frotis por vía húmeda 

5.2.1 El frotis se debe realizar con papel filtro, algodón u otro material de alta capacidad absorbente, 
humedecido con un líquido que no dañe al material del que está hecha la superficie exterior de la fuente 
sellada. 

5.2.2 Se debe frotar toda la superficie accesible de la fuente sellada, con especial atención a puntos de 
unión o soldadura de la cápsula y sobre aquellas zonas susceptibles de estar contaminadas. 

5.2.3 En caso de que no sea posible realizar el frotis directamente sobre la superficie exterior de la fuente 
sellada, se deberá tomar sobre una superficie equivalente, considerando en este caso que la contaminación 
en esta superficie equivalente es el 10% de la contaminación presente en la fuente sellada. 

5.3 Prueba de frotis por vía seca 

5.3.1 La fuente sellada se debe someter a limpieza ultrasónica en un recipiente que contenga un agente 
limpiador como el tricloroetileno inhibido o una solución acuosa de ácido etilén diamino tetra acético (EDTA), 
durante 10 minutos y luego permitir su secado; posteriormente se debe frotar toda la superficie accesible de la 
fuente con papel filtro o algodón y medir su actividad. 

5.3.2 Después de un periodo de 7 días repetir el frotis y medir la actividad del algodón o papel filtro; en 
ambos casos, la actividad debe estar dentro de los valores indicados en el punto 4, para considerar que la 
fuente sellada es hermética. 

5.4 Prueba de inmersión 

5.4.1 Se debe utilizar un líquido que no ataque al material del que está compuesta la superficie exterior de 
la fuente sellada. 

5.4.2 Para evitar la retención de material radiactivo en las paredes del recipiente, la superficie de éste 
debe ser lisa. 

5.4.3 Deben añadirse al líquido para la prueba 100 mg por litro de material portador inactivo, del mismo 
elemento o de un elemento químicamente afín al material radiactivo contenido en la fuente sellada, en forma 
de compuesto fácilmente soluble; deberá evitarse la utilización de cloruros. 

5.4.4 El líquido para la prueba debe mostrar efectividad para remover el material radiactivo presente en la 
fuente sellada; puede emplearse agua destilada y soluciones débiles de detergentes o agentes quelantes 
entre otros. 

5.4.5 La fuente sellada debe sumergirse en el líquido y éste debe calentarse a una temperatura de 323  5ºK  
(50  5 ºC), manteniendo esta temperatura durante 4 horas, posteriormente remover y lavar la fuente, agregar 
el líquido resultante del lavado al utilizado para sumergir la fuente y medir la actividad de esta combinación. 

5.5 Prueba de inmersión con ebullición 

5.5.1 Se debe utilizar un líquido que no dañe al material del que está compuesta la superficie exterior de la 
fuente sellada. 

5.5.2 El líquido empleado debe mostrar efectividad para remover el material radiactivo presente en la 
fuente sellada. 
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5.5.3 La fuente sellada debe sumergirse en el líquido y éste debe hervir durante 10 minutos, luego debe 
permitirse que se enfríe, posteriormente se debe enjuagar la fuente usando líquido a temperatura ambiente. 
Se deben repetir estas operaciones dos veces, posteriormente sumergir nuevamente la fuente y hervirla en el 
líquido resultante de la anterior operación de enjuagado, finalmente se debe retirar la fuente sellada y medir la 
actividad de todo el líquido utilizado en el proceso. 

5.6 Prueba de emanación gaseosa para fuentes selladas de Ra-226. 

5.6.1 Debe colocarse la fuente sellada dentro de un contenedor hermético impermeable al radón, que 
contenga un material absorbente como carbón activado o fibras de polietileno. 

5.6.2 Antes de confinar la fuente sellada, ésta debe estar libre de agentes extraños que puedan obstruir 
poros o grietas por donde pudiese emanar el radón. 

5.6.3 La fuente debe permanecer dentro del contenedor al menos 3 horas, al retirarse la fuente del 
contenedor, éste deberá cerrarse otra vez. La medición de la actividad del radón retenido en el absorbente 
debe realizarse de manera inmediata y el valor obtenido se extrapolará a la actividad que se liberaría tras un 
confinamiento de 24 horas. 

5.7 Prueba de emanación en un líquido de centelleo para fuentes de Ra-226 

5.7.1 La fuente debe sumergirse en un líquido de centelleo que no ataque al material que constituye la 
cápsula de la fuente sellada, dejarse ahí durante tres días a temperatura ambiente y en la oscuridad, para 
evitar la fotoluminiscencia. 

5.7.2 Después de retirada la fuente, debe medirse la actividad del líquido con un sistema de detección por 
centelleo líquido, previamente calibrado para medir el radionúclido que constituye la fuente. 

6. Requerimientos para el Sistema de Medición 

6.1 La actividad mínima detectable del sistema de medición deberá ser menor al 50% de los valores de los 
criterios de hermeticidad establecidos en el punto 4. 

6.2 La actividad del material radiactivo fugado debe calcularse con un nivel de confianza del 95% y la 
incertidumbre debe ser menor o igual al 10%. 

6.3 El sistema de medición debe ser adecuado para el tipo y energía de la radiación emitida por el material 
radiactivo contenido en la fuente sellada y su electrónica debe ser de alta estabilidad y bajo ruido; así mismo 
debe contarse con los manuales del sistema de medición. Para su calibración se deben utilizar patrones cuya 
energía cubra el intervalo de energía de interés y que tengan geometría y características físicas semejantes a 
la muestra que se analiza. 

6.4 Los patrones radiactivos que se utilicen para la calibración en energía y eficiencia deben tener un error 
menor al 5% en las actividades certificadas. 

6.5 Se debe contar con los equipos y accesorios necesarios para el manejo adecuado de la fuente. 

6.6 Se debe contar con procedimientos para la calibración en energía y en eficiencia. 

6.7 Se debe calcular el error asociado en la determinación de la actividad. 

7. Documentación e informe de la prueba de fuga 

7.1 El resultado de la prueba deberá estar registrado en el Informe de la Prueba de Fuga en los términos 
establecidos en el Apéndice A (Normativo), y éste se deberá conservar por 5 años. 

7.2 Cuando el permisionario de la fuente sellada sea el que obtenga la muestra o frotis, deberá entregar al 
titular de la autorización para realizar pruebas de fuga, el formato del Apéndice A (normativo) debidamente 
firmado y llenado, con los datos que le correspondan, además de la muestra o frotis debidamente 
acondicionado, para que en todo momento se mantenga el material radiactivo contenido en la muestra o frotis, 
para realizar la medición de su actividad. 

7.3 En caso de que el resultado de la prueba indique que la fuente sellada no es hermética: 

7.3.1 El titular de la autorización para realizar pruebas de fuga deberá notificarlo inmediatamente tanto a la 
Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias como al permisionario de la fuente sellada, 
anexando una copia del Informe de la Prueba de Fuga. 

7.3.2 El permisionario de la fuente sellada deberá notificarlo, dentro de las 48 horas siguientes, a la 
Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, describiendo cómo dispuso de la fuente sellada, lo 
que debe ser consistente con lo establecido en el artículo 68 del Reglamento General de Seguridad 
Radiológica. 



Lunes 26 de octubre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     55 

APÉNDICE A (NORMATIVO) 

INFORME DE LA PRUEBA DE FUGA 

 

Datos del permisionario de la fuente sellada. 
Razón Social: 
Domicilio: 
Colonia: Código Postal: 
Ciudad: Estado: 
Teléfono: Fax: E-mail: 
Número de Licencia, Permiso o Autorización que ampara a la fuente sellada: 
Datos de la Fuente sellada. 
Fabricante: 
Radionúclido(s): 
No. de serie: 
Actividad original (en Bq): 
Datos del titular de la autorización para realizar pruebas de fuga. 
Razón social: 
Autorización de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias para realizar la 
prueba de fuga: 
Domicilio: 
Colonia: Código Postal: 
Ciudad: Estado: 
Teléfono: Fax: E-mail: 
Datos del sistema de medición utilizado para la prueba de fuga. 
Equipo de medición: Marca: 
Modelo y No. de serie: 
Intervalo de operación: 
Resolución: 
Eficiencia para la energía de interés: 
Fecha de la última calibración: 
Patrón de referencia: Marca: 
Radionúclido(s): No. de serie: 
Actividad (en Bq): 
Fecha de calibración: 
Datos de la prueba de fuga. 
Fecha de obtención de la muestra o frotis : 
Lugar y fecha de la medición: 
Método de prueba: 
Tiempo de medición de la radiación de fondo, con un nivel de confianza (NC) del 95%: 
Lectura de radiación de fondo (cpm): 
Tiempo de medición del patrón de referencia, con un NC del 95%: 
Tiempo de medición de la muestra, con un NC del 95%: 
Actividad mínima detectable (Bq): 
Actividad de la muestra (Bq): 

Para el caso de frotis por vía húmeda, indicar si el frotis se realizó directamente sobre la fuente o sobre una superficie 
equivalente. 
*El periodo límite entre la fecha de obtención del frotis y la fecha de medición no debe ser mayor a 30 días naturales.  

Resultado de la prueba de fuga. 
La fuente de (radionúclido): 
No. de serie: 
Es hermética:    SI (   )                    NO (   ) 
Declaramos que la prueba de fuga que avala el presente informe se realizó conforme a lo requerido en la NOM-002-
NUCL-2015, “Pruebas de fuga y hermeticidad para fuentes selladas”. 
 
 
 
 

 

Nombre y firma de quién realizó la
prueba de fuga. 

Nombre y firma del Encargado de Seguridad 
Radiológica como responsable del servicio. 
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8. Concordancia con normas internacionales y normas mexicanas. 

Esta norma coincide parcialmente con la Norma ISO-9978-1992. Radiation Protection-Sealed Radioactive 
Sources-Leakage Tests Methods, de la Organización Internacional de Normalización. 

9. Bibliografía 

9.1 ISO-9978-1992. Radiation Protection - Sealed Radioactive Sources-Leakage Tests Methods.  
Geneve, ISO. 

9.2 ISO 2919: 2012. Radiological Protection - Sealed Radioactive Sources – General  Requirements and 
Classification. Geneve, ISO. 

9.3 ISO/TR 4826:1979. Sealed Radioactive Sources-Leak Test Methods. Geneve, ISO. 

9.4 México. Leyes, etc. 1988. Reglamento General de Seguridad Radiológica. Publicado en el  
Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 1988. 

9.5 NCRP Report No. 40, 1972. Protection Against Radiation Brachytherapy Sources. Washington, D.C., 
NCRP. 

9.6 GSG-05.3 Control de la hermeticidad de fuentes radiactivas encapsuladas. Consejo de Seguridad 
Nuclear, España, 1987 (Rev. 1, 2013). 

9.7 NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida. 

10. Evaluación de la conformidad 

10.1 La evaluación de la conformidad de la presente Norma Oficial Mexicana se realizará por parte de la 
Secretaría de Energía a través de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias y/o por  
las personas acreditadas y aprobadas en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización  
y su Reglamento. 

10.2 La evaluación de la conformidad incluirá lo siguiente: 

10.2.1 Revisión documental para comprobar que la fuente sellada es hermética cuando el resultado de la 
prueba de fuga cumple con el criterio de hermeticidad establecido en el punto 4 de la presente norma. 

10.2.2 Revisión documental para demostrar que se cumplen los criterios establecidos en los puntos de la 
sección 5, 6 y 7 de esta norma. 

10.2.3 Revisión documental y física para constatar la existencia de un sistema de medición adecuado al 
tipo y energía de la radiación emitida por el material radiactivo. 

10.2.4 Revisión física para constatar la existencia de los accesorios y equipos necesarios para el manejo 
de las fuentes selladas. 

10.2.5 Revisión documental para constatar la existencia de los informes de las pruebas de fuga 
debidamente firmados y llenados de conformidad con el apéndice A. 

11. Observancia 

Esta norma es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional, y corresponde a la Secretaría de 
Energía, por conducto de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, la vigilancia  
de su cumplimiento. 

12. Vigencia 

La presente Norma Oficial Mexicana modifica y sustituye a la NOM-002-NUCL-2004, Pruebas de fuga  
y hermeticidad de fuentes selladas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de septiembre de  
2004, y entrará en vigor a los sesenta días naturales contados a partir del día siguiente de que sea publicada 
como Norma Oficial Mexicana en el Diario Oficial de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 27 de agosto de 2015.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización  
de Seguridad Nuclear y Salvaguardias y Director General de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias, Juan Eibenschutz Hartman.- Rúbrica. 
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AVISO de Cancelación de la convocatoria a los interesados en obtener la aprobación como unidad de verificación 
en la Norma Oficial Mexicana NOM-027-SESH-2010, Administración de la integridad de ductos de recolección y 
transporte de hidrocarburos. 

 

La Secretaría de Energía, por conducto de las Direcciones Generales de Exploración y Extracción de 

Hidrocarburos y de Gas Natural y Petroquímicos, con fundamento en los artículos 33, fracciones I, II, IV y 

XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Transitorios Tercero y Vigésimo Primero de la 

Ley de Hidrocarburos; Transitorio Quinto de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 70 de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización y 2, Apartado B, numerales I.1 y II.1, 8, fracción XII, 19 y 21 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Energía, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 7 de abril de 2010, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 

Mexicana NOM-027-SESH-2010, Administración de la integridad de ductos de recolección y transporte de 

Hidrocarburos, cuyo objetivo es establecer los requisitos que se deben cumplir para la administración de la 

integridad de ductos en operación para la recolección y transporte de hidrocarburos y sus derivados; 

Que el 24 de octubre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Convocatoria a los 

interesados en obtener la aprobación como unidad de verificación en la Norma Oficial Mexicana  

NOM-027-SESH-2010, Administración de la integridad de ductos de recolección y transporte de 

Hidrocarburos, cuyo transitorio único señala que dicha convocatoria entrará en vigor al día hábil siguiente  

de su publicación y estará vigente hasta nuevo aviso; 

Que el 11 de agosto de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, que tiene por 

objeto crear dicho órgano administrativo y establecer, entre sus atribuciones, la de regular la seguridad 

industrial y la seguridad operativa del sector hidrocarburos a través de normas oficiales mexicanas, y 

Que debido a que la regulación y supervisión de la materia objeto de la Norma Oficial Mexicana de 

referencia corresponde a la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos, se expide el siguiente: 

AVISO DE CANCELACIÓN DE LA CONVOCATORIA A LOS INTERESADOS EN OBTENER LA 

APROBACIÓN COMO UNIDAD DE VERIFICACIÓN EN LA NORMA OFICIAL MEXICANA  

NOM-027-SESH-2010, ADMINISTRACIÓN DE LA INTEGRIDAD DE DUCTOS  

DE RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS 

Artículo Único.- Se cancela la Convocatoria a los interesados en obtener la aprobación como unidad de 

verificación en la Norma Oficial Mexicana NOM-027-SESH-2010, Administración de la integridad de ductos  

de recolección y transporte de Hidrocarburos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 24 de 

octubre de 2011. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente aviso entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de  

la Federación. 

SEGUNDO.- Las unidades de verificación que cuenten con aprobación respecto de la Norma Oficial 

Mexicana NOM-027-SESH-2010, Administración de la integridad de ductos de recolección y transporte de 

Hidrocarburos, a la fecha de entrada en vigor de este aviso, continuarán vigentes en los términos  

y condiciones en que fueron otorgadas. 

México, D.F., a 15 de octubre de 2015.- El Director General de Exploración y Extracción de Hidrocarburos, 

Marco Antonio Cota Valdivia.- Rúbrica.- El Director General de Gas Natural y Petroquímicos, Daniel 

Enrique Guerrero Rodríguez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO por el que se destina a la Secretaría de Educación Pública, para uso del Centro de Capacitación para 
el Trabajo Industrial número 24, el inmueble federal con una superficie de 9,491.60 metros cuadrados, ubicado en 
Avenida Cuauhtémoc número 3406, colonia Primavera, Municipio de Tampico, Estado de Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal.- Dirección de Incorporación y Desincorporación 
de Inmuebles. 

ACUERDO POR EL QUE SE DESTINA A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, PARA USO DEL CENTRO DE 

CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL NÚMERO 24, EL INMUEBLE FEDERAL CON UNA SUPERFICIE 

DE 9,491.60 M², UBICADO EN AVENIDA CUAUHTÉMOC NÚMERO 3406, COLONIA PRIMAVERA, MUNICIPIO DE 

TAMPICO, ESTADO DE TAMAULIPAS. 

SORAYA PÉREZ MUNGUÍA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
Órgano Desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 6, fracción VI; 9; 11, fracción I; 28, fracción I; 29, fracción V; 61, 66, 68 y 70 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 37, fracciones VI, XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación con el Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 2 de enero de 2013; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; 1, 3, 11 fracciones I, II y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales y PRIMERO del Acuerdo Delegatorio emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación del 28 de mayo de 2014, y 

CONSIDERANDO 

I. Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra un inmueble federal con 
superficie de 9,491.60 m², ubicado en Avenida Cuauhtémoc número 3406, colonia Primavera, 
Municipio de Tampico, Estado de Tamaulipas, identificado en el Inventario del Sistema de 
Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal con el Registro Federal Inmobiliario 28-06063-9; 

II. Que la propiedad del inmueble se acredita mediante contrato CD-A 017/2000 del 15 de febrero del 
2000, que consigna la donación en forma gratuita pura y simple a favor del Gobierno Federal, inscrita 
en el folio real número 61223 del 11 de octubre de 2001; 

III. Que las medidas y colindancias se consignan en el Plano Topográfico número 24-02 del 6 de mayo 
de 2010, elaborado a escala 1:200, aprobado, certificado y registrado por la otrora Dirección de 
Registro Público y Catastro de la Propiedad Federal bajo el número DRPCPF-3451-2011-C/ el 11 
de enero de 2011, mismo que obra en el expediente respectivo; 

IV. Que mediante oficios números 254.3.13/19571 y 712/DGRMS/04165/2014 del 3 de diciembre de 
2013 y 27 de febrero de 2014 respectivamente, la Secretaría de Educación Pública, manifestó la 
necesidad de recibir en destino el inmueble descrito, a efecto de que lo continúe utilizando con las 
Instalaciones del Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial número 24; 

V. Que mediante oficio No. 401.F(6)28.2015/2958 del 17 de julio de 2015, la Subdirección de Catálogos 
y Zonas del INAH, informó que el inmueble de referencia no se encuentra incluido dentro del 
Catálogo Nacional de Monumentos Históricos Inmuebles del INAH ni es Monumento Histórico; 

VI. Que mediante oficio No. 1559-C/0895 del 30 de septiembre de 2015, la Dirección de Arquitectura y 
Conservación del Patrimonio Artístico Inmueble del INBA, informó que el citado inmueble no está 
incluido ni es colindante con ningún inmueble incluido en la Relación del INBA de Inmuebles con 
Valor Artístico, correspondiente al Estado de Tamaulipas. Así mismo, no cuenta con Declaratoria de 
Monumento Artístico; 

VII. Que mediante oficio número DOPDU/2849/13, la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
del H. Ayuntamiento de Tampico, otorgó Licencia de Uso de Suelo compatible para la Institución 
Educativa para Capacitación de Trabajo; 

VIII. Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, 
así como del presente Acuerdo, fue integrada bajo la responsabilidad de la Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal con el número de expediente 65/103155, 
y cotejada con la que obra en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, y 
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Toda vez que se ha integrado el expediente, con base en las disposiciones que establece el artículo 62 de 
la Ley General de Bienes Nacionales, y siendo propósito del Ejecutivo Federal el óptimo aprovechamiento del 
patrimonio inmobiliario federal, privilegiando a las instituciones públicas de los distintos órdenes de Gobierno 
con inmuebles federales para la prestación de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se destina el inmueble descrito en el primer Considerando de este Acuerdo a la Secretaría de 
Educación Pública, a efecto de que lo continúe utilizando con las Instalaciones del Centro de Capacitación 
para el Trabajo Industrial número. 24. 

SEGUNDO.- Si la Secretaría de Educación Pública diera al inmueble que se le destina, un uso distinto al 
establecido por este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de la Función Pública, a través del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; o bien, lo dejare de utilizar o necesitar, dicho bien 
con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado directamente por este 
Instituto. 

TERCERO.- En caso que se tengan proyectadas obras de construcción, reconstrucción, modificación, 
adaptación, conservación, mantenimiento, reparación y demolición en el inmueble destinado, previo a su 
realización, la Secretaría de Educación Pública deberá gestionar y obtener ante las autoridades locales y 
federales las autorizaciones correspondientes. 

CUARTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento de este Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los 8 días del mes de octubre de dos mil quince.- La Presidente del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Soraya Pérez Munguía.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se destina a la Procuraduría General de la República, una superficie de 1,250.52 metros 
cuadrados, del inmueble federal ubicado en la calle Sexta número 1710, esquina Iturbide, colonia Centro, 
Municipio de Matamoros, Estado de Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal.- Dirección de Incorporación y Desincorporación 
de Inmuebles. 

ACUERDO POR EL QUE SE DESTINA A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, UNA SUPERFICIE DE 
1,250.52 M², DEL INMUEBLE FEDERAL UBICADO EN LA CALLE SEXTA NÚMERO 1710, ESQUINA ITURBIDE, 
COLONIA CENTRO, MUNICIPIO DE MATAMOROS, ESTADO DE TAMAULIPAS. 

SORAYA PÉREZ MUNGUÍA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
Órgano Desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 6, fracción VI; 9, 11, fracción I; 28, fracción I; 29, fracción V; 61, 66, 68 y 70 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 37, fracciones VI, XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación con el Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 2 de enero de 2013; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; 1, 3, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales y PRIMERO del Acuerdo Delegatorio emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación del 28 de mayo de 2014, y 

CONSIDERANDO 

I. Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra el inmueble con 
superficie de 1,250.52 m², ubicado en la calle Sexta número 1710, esquina Iturbide, colonia Centro, 
Municipio de Matamoros, Estado de Tamaulipas, identificado en el Inventario del Sistema de 
Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal con el Registro Federal Inmobiliario 28-05750-8; 
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II. Que la propiedad del inmueble se acredita mediante escritura número 2,539 de fecha 17 de agosto 
de 1990, otorgada en la Ciudad de Matamoros, en la que se consigna la Donación a favor de la 
Procuraduría General de Justicia de la República, ratificada y convalidada mediante Acuerdo número 
03/2012 del 30 de julio de 2012, inscritos en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el Folio 
Real número 138835, 138835/1 y 138835/2 del 1 de octubre del 2012; 

III. Que las medidas y colindancias se consignan en el plano topográfico número TGMATATAMA-01 de 
febrero de 2011, elaborado a escala 1:200, aprobado, certificado y registrado por la otrora Dirección 
de Registro Público y Catastro de la Propiedad Federal bajo el número DRPCPF-3686-2011-T/ el 23 
de junio de 2011, el cual obra en el expediente respectivo; 

IV. Que mediante oficio número DGRMSG/1548/2014 del 29 de agosto de 2014, la Procuraduría 
General de la República, manifestó la necesidad de recibir en destino el inmueble descrito, a efecto 
de que lo continúe utilizando como oficinas administrativas; 

V. Que mediante oficio No. 371/2011 del 27 de mayo de 2011, la Delegación del INAH en Tamaulipas, 
informó que el inmueble no es considerado como monumento Histórico; 

VI. Que mediante Constancia de Certificación de Alineamiento y Número del 21 de abril de 2014, la 
Secretaría de Desarrollo Urbano, Ecología y Servicios Públicos del Municipio de Matamoros, asignó 
número oficial al predio; 

VII. Que mediante Licencia de Uso de Suelo de fecha 24 de abril de 2014, la Secretaría de Desarrollo 
Urbano, Ecología y Servicios Públicos del Municipio de Matamoros, autorizó el uso de suelo para 
servicios (oficina de Administración Pública); 

VIII. Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, 
así como este Acuerdo, fue integrada bajo la responsabilidad de la Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal con el número de expediente 65/132079, y 
cotejada con la que obra en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, y 

Toda vez que se ha integrado el expediente, con base en las disposiciones que establece el artículo 62 de 
la Ley General de Bienes Nacionales, y siendo propósito del Ejecutivo Federal el óptimo aprovechamiento del 
patrimonio inmobiliario federal, privilegiando a las instituciones públicas de los distintos órdenes de Gobierno 
con inmuebles federales para la prestación de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se destina el inmueble descrito en el primer Considerando de este Acuerdo a la Procuraduría 
General de la República, a efecto de que lo continúe utilizando como Oficinas Administrativas. 

SEGUNDO.- Si la Procuraduría General de la República diera al inmueble que se le destina, un uso 
distinto al establecido por este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de la Función Pública, a 
través del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; o bien, lo dejare de utilizar o necesitar, 
dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado directamente 
por este Instituto. 

TERCERO.- En caso que se tengan proyectadas obras de construcción, reconstrucción, modificación, 
adaptación, conservación, mantenimiento, reparación y demolición en el inmueble destinado, previo a su 
realización, la Procuraduría General de la República, deberá gestionar y obtener ante las autoridades locales 
y federales las autorizaciones correspondientes. 

CUARTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento de este Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los 13 días del mes de octubre de dos mil quince.- La Presidente del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Soraya Pérez Munguía.- Rúbrica. 



Lunes 26 de octubre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     61 

ACUERDO por el que se destina a la Procuraduría General de la República, una superficie de 10,128.62 metros 
cuadrados, del inmueble federal ubicado en calle Privada del Roble número 1302 Oriente, Fraccionamiento 
Amanecer II, Ciudad Obregón, Municipio de Cajeme, Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal.- Dirección de Incorporación y Desincorporación 
de Inmuebles. 

ACUERDO POR EL QUE SE DESTINA A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, UNA SUPERFICIE DE 

10,128.62 M², DEL INMUEBLE FEDERAL UBICADO EN CALLE PRIVADA DEL ROBLE NÚMERO 1302 ORIENTE, 

FRACCIONAMIENTO AMANECER II, CIUDAD OBREGÓN, MUNICIPIO DE CAJEME, ESTADO DE SONORA. 

SORAYA PÉREZ MUNGUÍA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 

Órgano Desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 6, fracción VI; 9, 11, fracción I; 28, fracción I; 29, fracción V; 61, 66, 68 y 70 de la Ley General de 

Bienes Nacionales; 37, fracciones VI, XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, en relación con el Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 2 de enero de 2013; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; 1, 3, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales y PRIMERO del Acuerdo Delegatorio emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación del 28 de mayo de 2014, y 

CONSIDERANDO 

I. Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra el inmueble con 

superficie de 10,128.62 m², ubicado en calle Privada del Roble número 1302 oriente, 

Fraccionamiento Amanecer II, Ciudad Obregón, Municipio de Cajeme, Estado de Sonora, identificado 

en el Inventario del Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal con el Registro Federal 

Inmobiliario 26-04404-6; 

II. Que la propiedad del inmueble se acredita mediante Escritura Pública número 2 de fecha 12 de 

septiembre de 2003, otorgada en Ciudad Obregón, Estado de Sonora, en la que se consigna la 

Donación a favor del Gobierno Federal, inscrita en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo 

el Folio Real número 81020 del 29 de julio de 2004; 

III. Que las medidas y colindancias se consignan en el plano topográfico número 1/1 de noviembre de 

2010 elaborado a escala 1:300, aprobado, certificado y registrado por la otrora Dirección de Registro 

Público y Catastro de la Propiedad Federal bajo el número DRPCPF-3516-2011-T, el 11 de febrero 

del 2011, el cual obra en el expediente respectivo; 

IV. Que mediante oficio número DGRMSG/1548/2014 del 29 de agosto de 2014, la Procuraduría 

General de la República, manifestó la necesidad de recibir en destino el inmueble descrito, a efecto 

de que lo continúe utilizando como oficinas administrativas; 

V. Que mediante oficio número DDU/687/14 del 23 de julio de 2014, la Dirección de Desarrollo Urbano 

del H. Ayuntamiento de Cajeme, expide constancia de número oficial al predio; 

VI. Que mediante oficio No. CIS/DELEG.086/2014 del 17 de febrero de 2014, la Delegación del Centro 

INAH Sonora, informó que el inmueble no es considerado Monumento Histórico; 

VII. Que mediante Constancia de Zonificación número DDU/686/14 del 23 de julio de 2014, la Dirección 

de Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento de Cajeme, autorizó el uso de suelo para Oficinas 

Administrativas; 

VIII. Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, 

así como este Acuerdo, fue integrada bajo la responsabilidad de la Dirección General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal con el número de expediente 65/131235, y 

cotejada con la que obra en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, y 
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Toda vez que se ha integrado el expediente, con base en las disposiciones que establece el artículo 62 de 
la Ley General de Bienes Nacionales, y siendo propósito del Ejecutivo Federal el óptimo aprovechamiento del 
patrimonio inmobiliario federal, privilegiando a las instituciones públicas de los distintos órdenes de Gobierno 
con inmuebles federales para la prestación de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se destina el inmueble descrito en el primer Considerando de este Acuerdo a la Procuraduría 
General de la República, a efecto de que lo continúe utilizando como Oficinas Administrativas. 

SEGUNDO.- Si la Procuraduría General de la República diera al inmueble que se le destina, un uso 
distinto al establecido por este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de la Función Pública, a 
través del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; o bien, lo dejare de utilizar o necesitar, 
dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado directamente 
por este Instituto. 

TERCERO.- En caso que se tengan proyectadas obras de construcción, reconstrucción, modificación, 
adaptación, conservación, mantenimiento, reparación y demolición en el inmueble destinado, previo a su 
realización, la Procuraduría General de la República, deberá gestionar y obtener ante las autoridades locales 
y federales las autorizaciones correspondientes. 

CUARTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento de este Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los 13 días del mes de octubre de dos mil quince.- La Presidente del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Soraya Pérez Munguía.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se destina a la Secretaría de Marina, una superficie de 192,903.69 metros cuadrados, del 
inmueble ubicado en Avenida Prolongación Belisario Domínguez número 1250 esquina con Avenida Norte, 
Municipio de Lázaro Cárdenas, Estado de Michoacán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal.- Dirección de Incorporación y Desincorporación  
de Inmuebles. 

ACUERDO POR EL QUE SE DESTINA A LA SECRETARÍA DE MARINA, UNA SUPERFICIE DE 192,903.69 M², DEL 
INMUEBLE UBICADO EN AVENIDA PROLONGACIÓN BELISARIO DOMÍNGUEZ NÚMERO 1250 ESQUINA CON 
AVENIDA NORTE, MUNICIPIO DE LÁZARO CÁRDENAS, ESTADO DE MICHOACÁN. 

SORAYA PÉREZ MUNGUÍA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
Órgano Desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 6, fracción VI; 9, 11, fracción I; 28, fracción I; 29, fracción V; 61, 66, 68 y 70 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 37, fracciones VI, XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación con el Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 2 de enero de 2013; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; 1, 3, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales y PRIMERO del Acuerdo Delegatorio emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación del 28 de mayo de 2014; y 

CONSIDERANDO 

I. Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra el inmueble con 
superficie de 192,903.69 m², ubicado en Avenida Prolongación Belisario Domínguez número 1250 
esquina con Avenida Norte, Municipio de Lázaro Cárdenas, estado de Michoacán, identificado en el 
Inventario del Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal con el Registro Federal 
Inmobiliario 16-10359-1; 
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II. Que la propiedad del inmueble se acredita mediante Escritura número 9 de fecha 30 de diciembre de 
2003, otorgada en la Ciudad de México, Distrito Federal en la que se consigna la Compra Venta a 
favor del Gobierno Federal, documento inscrito en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo 
el Folio Real 93882 del 29 de abril del 2009; 

III. Que las medidas y colindancias se consignan en el plano topográfico número ZN-10/010/2015 de 
mayo de 2015, elaborado a escala 1:2000, aprobado, certificado y registrado por la Dirección 
de Registro Público y Control Inmobiliario bajo el número DRPCI/16-10359-1/5519/2015/T el 11 de 
agosto de 2015, el cual obra en el expediente respectivo; 

IV. Que mediante oficio número DRM-DCC/1462 del 31 de marzo de 2015, la Secretaría de Marina, 
manifestó la necesidad de recibir en destino el inmueble descrito, a efecto de que lo continúe 
utilizando como Unidad Habitacional; 

V. Que mediante Certificado de Interés Particular con número de folio 154871 del 6 de febrero de 2015, 
el Secretario del H. Ayuntamiento  Lázaro Cárdenas, otorgó número oficial al predio; 

VI. Que mediante oficio número DRM-DCC/1462 del 31 de marzo de 2015, el Director General Adjunto 
de Abastecimiento de la Secretaría de Marina, manifestó bajo protesta de decir verdad, que el 
inmueble, no es considerado Monumento Histórico o Artístico, conforme al Criterio No. 2/2011 del 
Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 19 de enero de 2012; 

VII. Que mediante oficio No. SOP/DPOU/131/2015 del 8 de julio de 2015, el Departamento de Planeación 
y Ordenamiento Urbano del H. Ayuntamiento de Lázaro Cárdenas, informó y certificó factible el uso 
de suelo para Unidad Habitacional; 

VIII. Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, 
así como este Acuerdo, fue integrada bajo la responsabilidad de la Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal con el número de expediente 65/128367, 
y cotejada con la que obra en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, y 

Toda vez que se ha integrado el expediente, con base en las disposiciones que establece el artículo 62 de 
la Ley General de Bienes Nacionales, y siendo propósito del Ejecutivo Federal el óptimo aprovechamiento del 
patrimonio inmobiliario federal, privilegiando a las instituciones públicas de los distintos órdenes de Gobierno 
con inmuebles federales para la prestación de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se destina el inmueble descrito en el primer Considerando de este Acuerdo a la Secretaría de 
Marina, a efecto de que lo continúe utilizando como Unidad Habitacional. 

SEGUNDO.- Si la Secretaría de Marina diera al inmueble que se le destina, un uso distinto al establecido 
por este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de la Función Pública, a través del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; o bien, lo dejare de utilizar o necesitar, dicho bien con todas 
sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado directamente por este Instituto. 

TERCERO.- En caso que se tengan proyectadas obras de construcción, reconstrucción, modificación, 
adaptación, conservación, mantenimiento, reparación y demolición en el inmueble destinado, previo a su 
realización, la Secretaría de Marina, deberá gestionar y obtener ante las autoridades locales y federales las 
autorizaciones correspondientes. 

CUARTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento de este Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los 13 días del mes de octubre de dos mil quince.- La Presidente del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Soraya Pérez Munguía.- Rúbrica. 



64     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 26 de octubre de 2015 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República, entidades de la 
Administración Pública Federal y empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Inmobiliaria Living Sol, Sociedad 
Anónima de Capital Variable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Unidad de Responsabilidades de la Comisión Federal de Electricidad, Empresa Productiva  
del Estado.- Oficio No.: 18/164/CFE/UR-S/0178/2015.- Expediente: RS/0042/2014. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO  

A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 

CONTRATOS CON LA EMPRESA INMOBILIARIA LIVING SOL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de las 

Empresas Productivas del Estado, así como 

de los gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 

fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con el segundo transitorio 

del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de dicho ordenamiento, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de enero de dos mil trece; 92, décimo segundo y décimo 

cuarto transitorios de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, publicada en el citado Diario Oficial de la 

Federación el once de agosto de dos mil catorce; 50, fracción I y cuarto transitorio del Reglamento de la Ley 

de la Comisión Federal de Electricidad, publicado en el citado Diario Oficial de la Federación el treinta y uno 

de octubre de dos mil catorce; Declaratoria a que se refiere el décimo cuarto transitorio de la Ley de la 

Comisión Federal de Electricidad, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de febrero de dos 

mil quince; y primero del Acuerdo por el que se delegan facultades en materia de inconformidades  

y conciliaciones, así como sanción a licitantes, proveedores y contratistas, a los servidores públicos que se 

indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el ocho de julio del dos mil quince; y, en cumplimiento  

a lo ordenado en el resolutivo cuarto de la Resolución contenida en el oficio 18/164/CFE/UR-S/0173/2015,  

de treinta de septiembre de dos mil quince, que se dictó en el expediente RS/0042/2014, mediante el cual se 

resolvió el procedimiento administrativo de sanción instaurado contra la empresa Inmobiliaria Living Sol, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del 

día siguiente a aquel en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 

abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público; obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con 

dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación  

de la Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como la obra pública y servicios 

relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme 

a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo de inhabilitación antes mencionado quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del 

artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sin que sea necesaria la 

publicación de algún otro comunicado. 

México, D.F., a dos de octubre de dos mil quince.- El Titular de la Unidad de Responsabilidades de la 

Comisión Federal de Electricidad, Empresa Productiva del Estado, Miguel Ángel Pérez Mar.- Rúbrica. 



Lunes 26 de octubre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     65 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República, entidades de la 
Administración Pública Federal y empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Red de Proyección y Construcción 
E&C, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Unidad de Responsabilidades de la Comisión Federal de Electricidad, Empresa Productiva  
del Estado.- Oficio No.: 18/164/CFE/UR-S/0191/2015.- Expediente: RS/0034/2014. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA  

REPÚBLICA, ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, 

ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS  

O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA RED DE PROYECCIÓN Y CONSTRUCCIÓN E&C, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de las 

Empresas Productivas del Estado, así como 

de los gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 

fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con el segundo transitorio 

del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de dicho ordenamiento, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de enero de dos mil trece; 92, décimo segundo y décimo 

cuarto transitorios de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, publicada en el citado Diario Oficial de la 

Federación el once de agosto de dos mil catorce; 50, fracción I y cuarto transitorio del Reglamento de la Ley 

de la Comisión Federal de Electricidad, publicado en el citado Diario Oficial de la Federación el treinta  

y uno de octubre de dos mil catorce; Declaratoria a que se refiere el décimo cuarto transitorio de la Ley de la 

Comisión Federal de Electricidad, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de febrero de dos 

mil quince; y primero del Acuerdo por el que se delegan facultades en materia de inconformidades  

y conciliaciones, así como sanción a licitantes, proveedores y contratistas, a los servidores públicos que se 

indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el ocho de julio del dos mil quince; y, en cumplimiento  

a lo ordenado en el resolutivo cuarto de la Resolución contenida en el oficio 18/164/CFE/UR-S/0172/2015,  

de treinta de septiembre de dos mil quince, que se dictó en el expediente RS/0034/2014, mediante el cual se 

resolvió el procedimiento administrativo de sanción instaurado contra la empresa Red de Proyección  

y Construcción E&C, Sociedad Anónima de Capital Variable, esta autoridad administrativa hace de su 

conocimiento que a partir del día siguiente a aquel en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial 

de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; obras públicas y servicios relacionados con las 

mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación  

de la Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como la obra pública y servicios 

relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme 

a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo de inhabilitación antes mencionado quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del 

artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sin que sea necesaria  

la publicación de algún otro comunicado. 

México, D.F., a dos de octubre de dos mil quince.- El Titular de la Unidad de Responsabilidades de la 

Comisión Federal de Electricidad, Empresa Productiva del Estado, Miguel Ángel Pérez Mar.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República, entidades de la 
Administración Pública Federal y empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas,  
que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Electroconstrucciones Jilo, 
Sociedad Anónima de Capital Variable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Unidad de Responsabilidades de la Comisión Federal de Electricidad, Empresa Productiva  
del Estado.- Oficio No.: 18/164/CFE/UR-S/0192/2015.- Expediente: RS/0043/2014. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 

CONTRATOS CON LA EMPRESA ELECTROCONSTRUCCIONES JILO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de las 

Empresas Productivas del Estado, así como 

de los gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 

fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con el segundo transitorio 

del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de dicho ordenamiento, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de enero de dos mil trece; 92, décimo segundo y décimo 

cuarto transitorios de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, publicada en el citado Diario Oficial de la 

Federación el once de agosto de dos mil catorce; 50, fracción I y cuarto transitorio del Reglamento de la Ley 

de la Comisión Federal de Electricidad, publicado en el citado Diario Oficial de la Federación el treinta y uno 

de octubre de dos mil catorce; Declaratoria a que se refiere el décimo cuarto transitorio de la Ley de la 

Comisión Federal de Electricidad, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de febrero de dos 

mil quince; y primero del Acuerdo por el que se delegan facultades en materia de inconformidades  

y conciliaciones, así como sanción a licitantes, proveedores y contratistas, a los servidores públicos que se 

indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el ocho de julio del dos mil quince; y, en cumplimiento a 

lo ordenado en el resolutivo cuarto de la resolución contenida en el oficio 18/164/CFE/UR-S/0174/2015,  

de treinta de septiembre de dos mil quince, que se dictó en el expediente RS/0043/2014, mediante el cual se 

resolvió el procedimiento administrativo de sanción instaurado contra la empresa Electroconstrucciones Jilo, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del 

día siguiente a aquel en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 

abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público; obras públicas y servicios relacionados con las mismas,  

con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación  

de la Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como la obra pública y servicios 

relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme 

a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo de inhabilitación antes mencionado quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del 

artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sin que sea necesaria la 

publicación de algún otro comunicado. 

México, D.F., a dos de octubre de dos mil quince.- El Titular de la Unidad de Responsabilidades de la 

Comisión Federal de Electricidad, Empresa Productiva del Estado, Miguel Ángel Pérez Mar.- Rúbrica. 
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COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
EXTRACTO del Proyecto de modificación de la Zona Geográfica de Sonora, propuesto por Gas Natural del 
Noroeste, S.A. de C.V., titular del permiso de distribución de gas natural G/014/DIS/1997. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Reguladora de Energía.- Secretaría Ejecutiva.- 
SE/CGGN/8433/2015. 

Al público en general: 
Asunto:  Extracto del Proyecto de modificación de la Zona Geográfica de Sonora, propuesto por Gas Natural 

del Noroeste, S. A. de C. V., titular del Permiso de distribución de gas natural G/014/DIS/1997. 
Gas Natural del Noroeste, S. A. de C. V. (la Solicitante), empresa que distribuye gas natural en los 

términos del Permiso de Distribución de Gas Natural G/014/DIS/1997 en la Zona Geográfica de Sonora, 
presentó el 21 de julio y 24 de agosto de 2015, ante la Comisión Reguladora de Energía (la Comisión), la 
solicitud de modificación de dicha Zona Geográfica e información adicional a la misma. 

Con fecha 7 de septiembre de 2015, mediante oficio SE/CGGN/6534/2015, la Comisión comunicó 
a la Solicitante que se llevaría a cabo la evaluación correspondiente. 

Por lo antes expuesto y en cumplimiento de la disposición 7.4 de la Directiva sobre la Determinación de las 
Zonas Geográficas para fines de Distribución de Gas Natural DIR-GAS-003-1996 (la Directiva), publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de septiembre de 1996, se publica el siguiente: 

Extracto 
Gas Natural del Noroeste, S. A. de C. V., solicita a la Comisión Reguladora de Energía que se amplíe la 

Zona Geográfica de Sonora para integrar los centros de población que se enlistan a continuación: 
Puerto Peñasco, Nogales, Agua Prieta, Puerto Libertad y Yavaros, todos ellos en el Estado de Sonora, 
así como ampliar el polígono del centro de población de Hermosillo, Sonora para abarcar un área total de 
432,024 hectáreas, según se muestra en el mapa siguiente: 

 
De conformidad con la disposición 7.4 de la Directiva, se establece un plazo de dos meses, contado a 

partir de la fecha de esta publicación, para recibir objeciones o comentarios y manifestaciones de interés por 
el desarrollo del sistema de distribución en el área que comprende la modificación. 

Esta publicación no interrumpirá la evaluación de la solicitud presentada por Gas Natural del Noroeste, 
S. A. de C. V., de conformidad con el artículo 45 del Reglamento de las actividades a que se refiere el Título 
Tercero de la Ley de Hidrocarburos. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 2, fracción III y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 2, fracción II, 3, 5, 22, fracciones I, II, III, VIII, XXIV, XXVI, fracción e) y XXVII, 25, 
fracciones V, VII y X, 41, fracción I y 42 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética; 1, 2, fracción III, 5, segundo párrafo, 48, fracción II, 81, fracciones I, inciso c), IV, V y VI, 82, primer 
párrafo, 95 y 131 de la Ley de Hidrocarburos; 1, 3, 5, fracción III, 6, 7, 35, 39, 44 y 45 del Reglamento de las 
actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 1, 2, 3, 6, fracción III, y 24, 
fracciones II, III, XXVII y XXXII del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía; y en las 
disposiciones 7.4 y 7.6 de la Directiva sobre la Determinación de Zonas Geográficas para fines de Distribución 
de Gas Natural DIR-GAS-003-96. 

Atentamente, 
México, D.F., a 6 de octubre de 2015.- El Secretario Ejecutivo, Luis Alonso González de Alba.- Rúbrica. 

(R.- 421070) 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

ACUERDO E/JGA/26/2015 por el que se establece un plazo adicional para la consolidación del componente 
Ambiente de Control del Sistema de Control Interno del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO E/JGA/26/2015 

PLAZO ADICIONAL PARA LA CONSOLIDACIÓN DEL COMPONENTE AMBIENTE DE CONTROL DEL SISTEMA DE 

CONTROL INTERNO DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

Acuerdo Específico E/JGA/26/2015 de la Junta de Gobierno y Administración, por el que se establece un 
plazo adicional para la consolidación del componente Ambiente de Control del Sistema de Control Interno del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el artículo 39 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
establece que la Junta de Gobierno y Administración, es el órgano que tiene a su cargo la administración, 
vigilancia, disciplina y carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado 
cumplimiento de sus funciones y que en términos de las fracciones I, XXII y XXIII del artículo 41 de la misma 
Ley, es facultad de la Junta de Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el buen 
funcionamiento del Tribunal y dirigir la buena marcha del mismo, dictando las medidas que para tal efecto 
resulten necesarias; 

SEGUNDO. Que el artículo 46, fracción II del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa establece que la Junta de Gobierno y Administración ejercerá sus funciones con autonomía 
técnica y de gestión para dictar las disposiciones normativas de carácter obligatorio y de observancia general 
que regulen y den eficacia y eficiencia a sus actividades; 

TERCERO. En razón de lo anterior, la Junta de Gobierno y Administración en sesión de fecha siete de 
julio de dos mil quince, con fundamento en los artículos 39 y 41, fracciones I, XXII y XXIII, de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 46 y 47 de su Reglamento Interior, expidió el Acuerdo 
E/JGA/18/2015 por el que se establecen las Disposiciones del Marco de Control Interno Institucional del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

CUARTO. Conforme a los artículos 1, 2, fracciones IV y XII y 10, fracción III del citado Acuerdo 
E/JGA/18/2015 se advierte que el objeto de dichas Disposiciones consisten en normar la implementación, 
actualización, supervisión, seguimiento, control y vigilancia del Sistema de Control Interno Institucional, 
estableciéndose para ello un conjunto de componentes para la toma de decisiones y el cumplimiento de 
objetivos y metas en un ambiente ético, de calidad, mejora continua, eficiencia y de cumplimiento de la ley; 
destacándose de dichos componentes el denominado Ambiente de Control, consistente en un conjunto de 
normas, procesos y estructuras que proporcionan o constituyen la base para que los distintos componentes 
se implementen e impacten en la calidad de todo el Control Interno Institucional. 

QUINTO. Para lograr el mencionado Ambiente de Control del Sistema de Control Institucional, resulta 
indispensable en primer término, la emisión de un diagnóstico en el que se consideren y establezcan tanto los 
objetivos y metas institucionales, como el Plan Estratégico Institucional, las necesidades generales y 
específicas, los procedimientos y controles del propio Tribunal, y por supuesto las áreas de oportunidad que 
en su caso arroje el análisis respectivo. 

SEXTO. Se prevé que en el resultado de dicho análisis, se deberá establecer y someter a autorización la 
estructura organizacional necesaria para la implementación del Sistema de Control Interno Institucional, en 
armonía con el marco normativo de este Tribunal, esto es conforme a su Reglamento Interior y Acuerdos, con 
el objeto de asignar y delimitar funciones y responsabilidades para lograr una efectiva coordinación 
administrativa incluyendo todos y cada uno de los procedimientos administrativos del propio Tribunal, así 
como proyectar aquellos procedimientos que no se tengan contemplados y que resulten necesarios para la 
operación y funcionamiento del Tribunal. 
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SÉPTIMO. Aunado a lo anterior, el artículo transitorio Cuarto del Acuerdo E/JGA/18/2015 establece que 

dentro de un plazo de 90 días naturales a la autorización del presente Acuerdo por parte de la Junta de 

Gobierno y Administración, la Secretaría Operativa de Administración en el ámbito de su competencia, deberá 

instrumentar las acciones necesarias para la creación e integración del Comité de Control Interno Institucional 

del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; sin embargo, ante la magnitud de lo expresado en los 

considerandos CUARTO, QUINTO y SEXTO del presente documento, con el objeto de implementar el 

Sistema de Control Interno se requiere que previo a la integración y sesión del Comité se instrumenten todas 

aquellas gestiones tendientes a consolidar el Ambiente de Control que constituya la base para el adecuado 

funcionamiento del Sistema en comento, lo cual se estima requiere de un plazo considerable. 

OCTAVO. La Secretaría Operativa de Administración, la Secretaría Operativa de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones, la Contraloría Interna del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa y su Coordinación General de Control Interno y Auditoría del Desempeño, en términos de las 

facultades contenidas en los artículos 76, fracciones I, V, VI, XV, XIX y XX, 77, fracciones I, II, VI y XI, 94, 

fracciones VI y X y 99 fracciones X, XI y XII, todos del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa, serán las áreas que en coordinación instrumenten las gestiones tendientes a 

consolidar el Ambiente de Control, en los términos y alcances expresados en los considerandos 

que anteceden. 

En razón de lo anterior, con fundamento en los artículos 39 y 41, fracciones I, XXII y XXIII de la Ley 

Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 46 y 47 de su Reglamento Interior, esta 

Junta de Gobierno y Administración ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE UN PLAZO ADICIONAL PARA LA 

CONSOLIDACIÓN DEL COMPONENTE AMBIENTE DE CONTROL DEL SISTEMA DE 

CONTROL INTERNO DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

PRIMERO. La Secretaría Operativa de Administración, la Secretaría Operativa de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones, la Contraloría Interna del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, la Coordinación General de Control Interno y Auditoría del Desempeño, deberán conformar un 

grupo de trabajo a efecto de implementar el componente Ambiente de Control del Sistema de Control Interno 

del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos funja como asesor del grupo de 

trabajo a que hace referencia el numeral PRIMERO del presente acuerdo. 

TERCERO. Concluidas las gestiones conducentes, se instruye a la Secretaría Operativa de Administración 

informe a esta Junta de Gobierno y Administración el resultado de las mismas para que se emita el acuerdo 

que establezca la fecha para la creación e integración del Comité de Control Interno del Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa, lo que deberá hacerse dentro del plazo de 180 días. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor al siguiente día de su aprobación. 

Segundo. Para su debida difusión, publíquese el presente acuerdo en el sitio web institucional y en el 

Diario Oficial de la Federación. 

Dictado en sesión de fecha quince de octubre de dos mil quince, por unanimidad de votos de los 

Magistrados Héctor Francisco Fernández Cruz, Juan Ángel Chávez Ramírez, David José del Carmen Jiménez 

González, Alfredo Salgado Loyo y Manuel L. Hallivis Pelayo.- Firman el Magistrado Manuel L. Hallivis 

Pelayo, Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 

y Administrativa, y la licenciada Aideé Peña Cambrón, Secretaria Auxiliar de la Junta de Gobierno y 

Administración, quien da fe; con fundamento en los artículos 30, fracción XV y 52, fracciones II y III, de la 

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; así como los artículos 16, fracción VI, 

78, fracciones VIII y XI, y 103, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.- 

Rúbricas. 

(R.- 421114) 
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ACUERDO G/JGA/74/2015 mediante el cual se da a conocer la prórroga de la comisión temporal del 
Magistrado Carlos Miguel Moreno Encinas en la Primera Ponencia de la Sala Regional del Golfo-Norte 
(Ciudad Victoria, Tamaulipas). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO G/JGA/74/2015 

PRÓRROGA DE LA COMISIÓN TEMPORAL DEL MAGISTRADO CARLOS MIGUEL MORENO ENCINAS EN LA 

PRIMERA PONENCIA DE LA SALA REGIONAL DEL GOLFO-NORTE (CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS). 

Acuerdo General G/JGA/74/2015 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa, por el que se prorroga la comisión temporal del Magistrado Carlos Miguel Moreno 

Encinas en la Primera Ponencia de la Sala Regional del Golfo-Norte (Ciudad Victoria, Tamaulipas). 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los 

tribunales del país estarán expeditos para impartir justicia de manera pronta, completa e imparcial, por lo que 

el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los gobernados 

este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual; 

2. Que el artículo 39 de la Ley Orgánica de este Órgano Jurisdiccional establece que la Junta de Gobierno 

y Administración, es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y 

carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado cumplimiento de sus 

funciones, y que en términos de las fracciones I y XXII, del artículo 41 de la misma Ley, es facultad de la Junta 

de Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del Tribunal y 

dirigir la buena marcha del mismo, dictando las medidas necesarias; 

3. Que en términos de los artículos 46 y 47 del Reglamento Interior del mismo Tribunal, se entiende por 

administración la actividad tendiente a la correcta y adecuada planeación, organización, operación y control de 

las áreas del Tribunal que correspondan a sus competencias, para lo cual este órgano colegiado emitirá los 

acuerdos y las disposiciones de orden y buen gobierno que corresponda, teniendo el carácter de obligatorios y 

de observancia general en el Tribunal; 

4. Que de conformidad con el artículo 41, fracción XIII Bis, de la Ley citada, es facultad de la Junta de 

Gobierno y Administración, fijar las comisiones requeridas para el adecuado funcionamiento del Tribunal, 

indicando el o los servidores públicos comisionados, así como el objeto, fines y periodo en que se realizarán; 

5. Que mediante Acuerdo G/JGA/53/2015, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 

fecha quince de mayo de dos mil quince, se comisionó temporalmente al Magistrado Carlos Miguel Moreno 

Encinas en la Primera Ponencia de la Sala Regional del Golfo-Norte; 

6. Que mediante Acuerdo G/JGA/55/2015, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 

fecha dos de junio de dos mil quince, se prorrogó la comisión temporal del Magistrado Carlos Miguel Moreno 

Encinas en la Primera Ponencia de la Sala Regional del Golfo-Norte, del diecinueve de junio de dos mil quince 

y hasta el diecinueve de julio del mismo año; 

7. Que mediante Acuerdo G/JGA/57/2015, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 

fecha dos de junio de dos mil quince, se cambió de adscripción al Magistrado Carlos Miguel Moreno Encinas, 

de la Tercera Ponencia de la Sala Regional del Noroeste II, a la Primera Ponencia de la misma Sala. 

Asimismo, en el Acuerdo mencionado en el párrafo que antecede, se reconoció que en atención a la 

comisión temporal del Magistrado Carlos Miguel Moreno Encinas, el Secretario de Acuerdos de Sala Regional 

“A” adscrito a la Primera Ponencia de la Sala Regional del Noroeste II, funge como Magistrado por Ministerio 

de Ley en dicha Ponencia, a partir del ocho de junio de dos mil quince y hasta que concluya la mencionada 

comisión temporal; 
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8. Que mediante Acuerdo G/JGA/61/2015, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 

fecha treinta de junio de dos mil quince, se prorrogó la comisión temporal del Magistrado Carlos Miguel 

Moreno Encinas en la Primera Ponencia de la Sala Regional del Golfo-Norte, del veinte de julio de dos mil 

quince y hasta el cuatro de septiembre del mismo año; 

9. Que mediante Acuerdo G/JGA/70/2015, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 

fecha veinte de agosto de dos mil quince, se prorrogó la comisión temporal del Magistrado Carlos Miguel 

Moreno Encinas en la Primera Ponencia de la Sala Regional del Golfo-Norte, del cinco de septiembre de dos 

mil quince y hasta el treinta y uno de octubre del mismo año; 

10. Que esta Junta de Gobierno y Administración estima necesario prorrogar la comisión temporal del 

Magistrado Carlos Miguel Moreno Encinas en la Primera Ponencia de la Sala Regional del Golfo-Norte hasta 

el dieciocho de noviembre de dos mil quince, dadas las necesidades del servicio y de la citada Sala. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 31, 39 y 41, fracciones I, XIII Bis y XXII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal 

de Justicia Fiscal y Administrativa, así como los diversos 46 y 47 del Reglamento Interior del mismo Tribunal, 

la Junta de Gobierno y Administración emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. Se prorroga la comisión temporal del Magistrado Carlos Miguel Moreno Encinas en la Primera 

Ponencia de la Sala Regional del Golfo-Norte del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, del 

primero al dieciocho de noviembre de dos mil quince. 

Segundo. La Junta de Gobierno y Administración reconoce que el Secretario de Acuerdos de Sala 

Regional “A” adscrito a la Primera Ponencia de la Sala Regional del Noroeste II, seguirá fungiendo como 

Magistrado por Ministerio de Ley en la ponencia de su adscripción, hasta que concluya la comisión temporal 

del Magistrado Carlos Miguel Moreno Encinas. 

Tercero. El Magistrado Carlos Miguel Moreno Encinas, comisionado a la Primera Ponencia de la Sala 

Regional del Golfo-Norte, y el Secretario de Acuerdos de Sala Regional “A” adscrito a la Primera Ponencia de 

la Sala Regional del Noroeste II, deberán hacer del conocimiento de las partes el presente Acuerdo en el 

primer proveído que dicten a partir del inicio de la prórroga contenida en el mismo, en cada uno de los asuntos 

de su competencia, y deberán de colocar una copia en la ventanilla de Oficialía de Partes y en lugares visibles 

al público en general dentro de las mencionadas Salas. 

Cuarto. Notifíquese el presente Acuerdo al Magistrado Carlos Miguel Moreno Encinas y al Secretario de 

Acuerdos de Sala Regional “A” adscrito a la Primera Ponencia de la Sala Regional del Noroeste II. 

Quinto. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Sexto. Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 

presente Acuerdo. 

Dictado en sesión de fecha quince de octubre de dos mil quince, por unanimidad de votos de los 

Magistrados Héctor Francisco Fernández Cruz, Juan Ángel Chávez Ramírez, David José del Carmen Jiménez 

González, Alfredo Salgado Loyo y Manuel L. Hallivis Pelayo.- Firman el Magistrado Manuel L. Hallivis 

Pelayo, Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 

y Administrativa, y la licenciada Aideé Peña Cambrón, Secretaria Auxiliar de la Junta de Gobierno y 

Administración, quien da fe; con fundamento en los artículos 30, fracción XV y 52, fracciones II y III, de la 

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; así como los artículos 16, fracción VI, 

78, fracciones VIII y XI, y 103, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.- 

Rúbricas. 

(R.- 421113) 
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ACUERDO G/JGA/75/2015 mediante el cual se da a conocer la prórroga de la comisión temporal de la 
Magistrada Supernumeraria María Teresa del Socorro Sujo Nava en la Tercera Ponencia de la Sala Regional 
del Norte-Centro I (Chihuahua, Chihuahua). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO G/JGA/75/2015 

PRÓRROGA DE LA COMISIÓN TEMPORAL DE LA MAGISTRADA SUPERNUMERARIA MARÍA TERESA 
DEL SOCORRO SUJO NAVA EN LA TERCERA PONENCIA DE LA SALA REGIONAL DEL NORTE-CENTRO I 
(CHIHUAHUA, CHIHUAHUA). 

Acuerdo General G/JGA/75/2015 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, por el que se prorroga la comisión temporal de la Magistrada Supernumeraria María 
Teresa del Socorro Sujo Nava en la Tercera Ponencia de la Sala Regional del Norte-Centro I (Chihuahua, 
Chihuahua). 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los 
tribunales del país estarán expeditos para impartir justicia de manera pronta, completa e imparcial, por lo que 
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los gobernados 
este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual; 

2. Que el artículo 39 de la Ley Orgánica de este Órgano Jurisdiccional establece que la Junta de Gobierno 
y Administración, es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y 
carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado cumplimiento de sus 
funciones, y que en términos de las fracciones I y XXII, del artículo 41 de la misma Ley, es facultad de la Junta 
de Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del Tribunal y 
dirigir la buena marcha del mismo, dictando las medidas necesarias; 

3. Que en términos de los artículos 46 y 47 del Reglamento Interior del mismo Tribunal, se entiende por 
administración la actividad tendiente a la correcta y adecuada planeación, organización, operación y control de 
las áreas del Tribunal que correspondan a sus competencias, para lo cual este órgano colegiado emitirá los 
acuerdos y las disposiciones de orden y buen gobierno que corresponda, teniendo el carácter de obligatorios y 
de observancia general en el Tribunal; 

4. Que de conformidad con el artículo 41, fracción XIII Bis, de la Ley citada, es facultad de la Junta de 
Gobierno y Administración, fijar las comisiones requeridas para el adecuado funcionamiento del Tribunal, 
indicando el o los servidores públicos comisionados, así como el objeto, fines y periodo en que se realizarán; 

5. Que mediante Acuerdo G/JGA/54/2015, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 
fecha quince de mayo de dos mil quince, se comisionó temporalmente a la Magistrada Supernumeraria María 
Teresa del Socorro Sujo Nava en la Tercera Ponencia de la Sala Regional del Norte-Centro I; 

6. Que mediante Acuerdo G/JGA/56/2015, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 
fecha dos de junio de dos mil quince, se prorrogó la comisión temporal de la Magistrada Supernumeraria 
María Teresa del Socorro Sujo Nava en la Tercera Ponencia de la Sala Regional del Norte-Centro I, del 
diecinueve de junio de dos mil quince y hasta el diecinueve de julio del mismo año; 

7. Que mediante Acuerdo G/JGA/62/2015, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 
fecha treinta de junio de dos mil quince, se prorrogó la comisión temporal de la Magistrada Supernumeraria 
María Teresa del Socorro Sujo Nava en la Tercera Ponencia de la Sala Regional del Norte-Centro I, del veinte 
de julio de dos mil quince y hasta el cuatro de septiembre del mismo año; 

8. Que mediante Acuerdo G/JGA/71/2015, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 
fecha veinte de agosto de dos mil quince, se prorrogó la comisión temporal de la Magistrada Supernumeraria 
María Teresa del Socorro Sujo Nava en la Tercera Ponencia de la Sala Regional del Norte-Centro I, del cinco 
de septiembre de dos mil quince y hasta el treinta y uno de octubre del mismo año; 

9. Que esta Junta de Gobierno y Administración estima necesario prorrogar la comisión temporal de la 
Magistrada Supernumeraria María Teresa del Socorro Sujo Nava en la Tercera Ponencia de la Sala Regional 
del Norte-Centro I hasta el treinta de noviembre de dos mil quince, dadas las necesidades del servicio y de la 
citada Sala. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 31, 39 y 41, fracciones I, XIII Bis y XXII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa, así como los diversos 46 y 47 del Reglamento Interior del mismo Tribunal, 
la Junta de Gobierno y Administración emite el siguiente: 
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ACUERDO 

Primero. Se prorroga la comisión temporal de la Magistrada Supernumeraria María Teresa del Socorro 
Sujo Nava en la Tercera Ponencia de la Sala Regional del Norte-Centro I del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, del primero al treinta de noviembre de dos mil quince. 

Segundo. La Junta de Gobierno y Administración reconoce que el Secretario de Acuerdos de Sala 
Regional “A” adscrito a la Segunda Ponencia de la Sala Regional del Noroeste II, seguirá fungiendo como 
Magistrado por Ministerio de Ley en la ponencia de su adscripción, hasta que concluya la comisión temporal 
de la Magistrada Supernumeraria María Teresa del Socorro Sujo Nava. 

Tercero. La Magistrada Supernumeraria María Teresa del Socorro Sujo Nava, comisionada a la Tercera 
Ponencia de la Sala Regional del Norte-Centro I, y el Secretario de Acuerdos de Sala Regional “A” adscrito a 
la Segunda Ponencia de la Sala Regional del Noroeste II, deberán hacer del conocimiento de las partes el 
presente Acuerdo en el primer proveído que dicten a partir del inicio de la prórroga contenida en el mismo, 
en cada uno de los asuntos de su competencia, y deberán de colocar una copia en la ventanilla de Oficialía de 
Partes y en lugares visibles al público en general dentro de las mencionadas Salas. 

Cuarto. Notifíquese el presente Acuerdo a la Magistrada Supernumeraria María Teresa del Socorro Sujo 
Nava y al Secretario de Acuerdos de Sala Regional “A” adscrito a la Segunda Ponencia de la Sala Regional 
del Noroeste II. 

Quinto. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Sexto. Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 
presente Acuerdo. 

Dictado en sesión de fecha quince de octubre de dos mil quince, por unanimidad de votos de los 
Magistrados Héctor Francisco Fernández Cruz, Juan Ángel Chávez Ramírez, David José del Carmen Jiménez 
González, Alfredo Salgado Loyo y Manuel L. Hallivis Pelayo.- Firman el Magistrado Manuel L. Hallivis 
Pelayo, Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, y la licenciada Aideé Peña Cambrón, Secretaria Auxiliar de la Junta de Gobierno y 
Administración, quien da fe; con fundamento en los artículos 30, fracción XV y 52, fracciones II y III, de la 
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; así como los artículos 16, fracción VI, 
78, fracciones VIII y XI, y 103, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.- 
Rúbricas. 

(R.- 421109) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un sólo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 
014001743 y la cadena de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a 
nombre del solicitante de la publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u 
organización, en caso de personas morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia 
simple. El original del pago queda bajo resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 

en el Distrito Federal 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 1222/2014-III, promovido por Andrés Eduardo Martínez 
Alvarado, contra actos del Juez Vigésimo Tercero Penal del Distrito Federal, se ordenó emplazar por edictos 
a los terceros interesados Julio César Godínez Hernández, Tiburcio Cortés García y Alejandro Álvarez 
Magaña y, se les concede un término de treinta días contado a partir de la última publicación de tales edictos, 
para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal,  
se practicarán por medio de lista. 

Atentamente. 
México, Distrito Federal, 18 de septiembre de 2015. 

Juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en el Distrito Federal. 

Licenciado José Díaz de León Cruz. 
Rúbrica. 

(R.- 419915)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO. 

JULIO CÉSAR RUBIO ABONCE 
En virtud de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la iniciación del juicio de amparo radicado 

bajo el expediente número 1163/2015-V promovido por Caja Morelia Valladolid, Sociedad Cooperativa de 
Ahorro y Préstamo de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, contra actos de la Segunda Sala Penal 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro y otra autoridad, juicio en el cual se les señaló 
con el carácter de tercero interesado y por este medio se le emplaza para que en el término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, deberá presentarse ante este Tribunal, 
apercibiéndola que en caso de no hacerlo así, por apoderado o gestor que pueda representarla, se seguirá 
este juicio conforme legalmente le corresponde y las subsecuentes notificaciones, aún aquellas de carácter 
personal, se le harán por lista que se fije en el tablero de avisos de este juzgado, quedando a su disposición 
en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, las copias simples de traslado de la demanda de garantías. 

Asimismo, se les hace de su conocimiento, que a las CATORCE HORAS CON CUARENTA MINUTOS 
DEL VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, está prevista la audiencia constitucional. 

Querétaro, Querétaro, 04 de septiembre de 2015. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro. 

Licenciado César Ricardo Luna Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 419980) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 

en el Estado de Puebla 
EDICTO. 
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En amparo 127/2015-VII-13, promovido por Faviola Alarcón Pérez, contra actos Juez Decimoprimero de  
lo Civil Especializado en Asuntos Financieros, se ordenó llamar a juicio Martín Muciño Gorostieta, como 
tercero interesado, se le concede plazo de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, para 
apersonarse, de no hacerlo, ulteriores notificaciones se practicarán por lista.  

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue. veintiuno de septiembre de dos mil quince. 

 Juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en el Estado de Puebla 

Lic. Julio César Márquez Roldán. 
Rúbrica. 

(R.- 420055)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito  

en el Estado de Campeche 

Calle Diez entre calles Arista y Mariano Escobedo, Predio Ciento treinta  

y cinco, Barrio de San Francisco, C.P 24010. Fax 01-981-811-25-40 

EDICTO: 

A: Victorino Sánchez Ramos 

En la causa penal 122/2010 instruida al procesado José Trinidad Estrada Medina, como probable 

responsable de la comisión del delito de operaciones con recursos de procedencia ilícita, se ordenó 

notificar por edicto al testigo Victorino Sánchez Ramos que el treinta de octubre de dos mil quince a las 

diez horas, deberá comparecer para el desahogo de diligencias de carácter penal, con identificación oficial en 

la fecha y hora señaladas con antelación, ante el Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche, 

ubicado en calle Diez, número ciento treinta y cinco, barrio de San Francisco, código postal 24010, entre 

Arista y Mariano Escobedo, en San Francisco de Campeche, Campeche. 

San Francisco de Campeche, Campeche, nueve de septiembre de dos mil quince. 

Jueza Primero de Distrito en el Estado 

Margarita Nahuatt Javier 

Rúbrica. 

(R.- 420061)   
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
EDICTO 

Al margen sello con Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de  
la Federación. 

En los autos del juicio de amparo directo 150/2015, promovido por ANDRÉS DE LA CRUZ CHÁVEZ, 
contra la sentencia de siete de abril de dos mil nueve, dictada por la Primera Sala Colegiada Penal de Toluca 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en el toca de apelación 71/2009, se ordenó correr 
traslado a la tercera interesada Inés Primero Flores, por medio de edictos, para que dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal, en 
defensa de sus intereses si así lo estiman conveniente; queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos 
del Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

También se le apercibe para que en caso de no comparecer por sí o por medio de su representante legal, 
dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones se les harán 
por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. 

Toluca, Estado de México, treinta de septiembre de dos mil quince. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

en Materia Penal del Segundo Circuito. 
Licenciada Rosalva Carranza Peña. 

Rúbrica. 
(R.- 420417) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 
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Al margen sello con Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de  
la Federación. 

En los autos del juicio de amparo directo 106/2015, promovido por IHAM SOLIS DÍAZ, contra la sentencia 
de ocho de abril de dos mil quince, dictada por la Tercera Sala Colegiada Penal de Tlalnepantla del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de México con residencia en Ecatepec de Morelos, en el toca de apelación 
09/2015, se ordenó correr traslado al tercero interesado DAVID VILCHIS SALCEDO, por medio de edictos, 
para que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
comparezca ante este Tribunal, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente; queda a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

También se le apercibe para que en caso de no comparecer por sí o por medio de su representante legal, 
dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones se le harán 
por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. 

Toluca, Estado de México, uno de octubre de dos mil quince. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  

en Materia Penal del Segundo Circuito. 
Licenciada Rosalva Carranza Peña 

Rúbrica. 
(R.- 420425)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado 14o de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. 
A: treinta de septiembre de dos mil quince. En el juicio de amparo 495-2015-I-C, promovido por Héctor 
Jiménez Ramírez, se ordenó emplazar al tercero interesado Armando Francisco Rivera Beltrán, para que si a 
su interés conviene, comparezca a ejercer los derechos que le corresponda en el juicio de garantías citado. 
En la demanda respectiva se señaló se señaló como acto reclamado la confirmación del auto de plazo 
constitucional de vinculación a proceso, como autoridades responsables a la Primera Sala Colegiada Penal de 
Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, y como preceptos constitucionales 
violados, los artículos 1°, 14, 16, 17, 19, 20, 21 y 133. Se hace del conocimiento del tercero interesado que la 
audiencia constitucional se fijó para las nueve horas con dieciséis minutos del cinco de octubre de dos mil 
quince, la cual se diferirá hasta en tanto el expediente esté debidamente integrado. Teniendo 30 días hábiles 
para comparecer a partir de la última publicación. Queda a su disposición copia de la demanda. 

El Secretario. 
Salvador Leyva Nava 

Rúbrica. 
(R.- 420438)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juicio de Amparo Indirecto 1329/2015-I (antes 191/2014-I) 
EDICTO. 

TERCEROS INTERESADOS 

María del Carmen Rodríguez Pérez, por conducto del representante de sus bienes o su albacea, 
y Finamoney sociedad anónima de capital variable. 

En cumplimiento al proveído de diecinueve de agosto de dos mil quince, dictado en el juicio de amparo 
número 1329/2015-I del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y 
de Juicios Federales en el Estado de Puebla, promovido por Elsa Libreros Veana, contra actos del Agente 
del Ministerio Público adscrita a la Agencia Especializada Para la Investigación en Delitos Financieros 
Mesa Uno, en el cual se tuvieron a María del Carmen Rodríguez Pérez, por conducto del representante de 
sus bienes o su albacea, y Finamoney sociedad anónima de capital variable, como terceros interesados y 
en términos de los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de la materia, se les mandó emplazar por medio de 
edictos, para que si a su interés conviniere se apersonen a este juicio en el local de este juzgado, dentro 
del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto; si pasado ese 
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plazo no comparecen los terceros interesados, las notificaciones se les harán en términos del artículo 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; para tal efecto se le hace saber que se han fijado las diez horas 
del veintidós de septiembre de dos mil quince, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. Queda a 
su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple de la demanda y auto admisorio. Para su 
publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, se expide el presente. En San Andrés Cholula, Puebla, 
diecinueve de agosto de dos mil quince. Doy fe. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

Miguel Ángel González Anaya. 
Rúbrica. 

(R.- 419577)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTOS 

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
TERCERO INTERESADO. 

CONSTRUCCIONES Y DISEÑOS 2000, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio de amparo 507/2015 promovido por BANCO INBURSA, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO INBURSA contra actos de la Décima Sala de 
lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, admitida la demanda por auto de quince de junio 
de dos mil quince y con fundamento en los artículos 27 fracción III inciso b), párrafo 2o de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazar por este 
medio a la tercera interesad CONSTRUCCIONES Y DISEÑOS 2000, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, haciéndole de su conocimiento que puede apersonarse a juicio dentro del término de treinta días 
contados a partir del siguiente al en que surta sus efectos la última publicación que se haga por edictos; con el 
apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, se le harán 
por lista, conforme al numeral invocado en primer término; dejándose a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado copia simple de la demanda de amparo, para los efectos legales a que haya lugar. 

México, Distrito Federal, 21 de septiembre de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito 

en Materia Civil en el Distrito Federal. 
Lic. Horalia de la Cruz Blas. 

 Rúbrica. (R.- 420458)   
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materia  

Penal del Cuarto Circuito 

EDICTO 

Luis Ángel Cabrera Mcgregor 

En los autos del juicio de amparo directo 328/2015, del índice de este Tribunal Colegiado, se dictó un 

acuerdo en esta misma fecha, en el que se ordenó que se le hiciera saber en su carácter de tercero 

interesado conforme a lo dispuesto en el artículo 5, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, de la admisión 

de la demanda de amparo directo promovida por el quejoso Luis Gabriel Vázquez Sáenz, en contra de la 

sentencia de veintiuno de febrero de dos mil catorce, dictada por la Décima Sala Unitaria Penal del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado, dentro del toca penal 161/2013. 

Monterrey, Nuevo León, a 30 de septiembre de 2015. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  

en Materia Penal del Cuarto Circuito. 

Lic. Jorge Xavier Zamora Barrón. 

Rúbrica. 

(R.- 420938) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia 
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Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 

Tercero Interesado: 
José Constantino Rosalío Naranjo García. 

Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado: José Constantino Rosalío Naranjo García, 
dentro del juicio de amparo directo 63/2015, promovido por Gibrán Orozco Mendoza contra actos del 
Magistrado de la Quinta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, y otras autoridades, en cuya 
demanda de garantías se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 12 de Septiembre de 2011, dictada en el toca 204/2011. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16 y 20. 
Se hace saber al tercero interesado de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., veintinueve de septiembre de 2015. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Lic. Angélica María Flores Veloz. 
Rúbrica. 

(R.- 420939)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

TERCERA INTERESADA: 
LA MENOR CON LAS SIGLAS JPTG, REPRESENTADA POR SU PROGENITORA  

MA. DOLORES GARCÍA HERNÁNDEZ 
Por este conducto, se ordena emplazar a la menor tercera interesada con las siglas JPTG, representada 

por su progenitora Ma. Dolores García Hernández, dentro del juicio de amparo 681/2014, promovido por 
José de Jesús Torres Padilla, por conducto de su defensor particular Christian Serna Hernández, contra actos 
del Magistrado de la Segunda Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado y otras autoridades en 
cuya demanda de amparo se señalan: 

Acto reclamado: la sentencia de 1 de septiembre de 2014, dictada en el toca 174/2014. 
Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16, 17 y 22. 
Se hace saber a la tercera interesada de mérito que debe presentarse ante este Tribunal Colegiado, a 

defender sus derechos, apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 
Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 30 de septiembre de 2015. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Angélica María Flores Veloz. 
 Rúbrica. (R.- 420941)   

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Pue. 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTO A 

ARRENDADORA DE EQUIPO PARA EL TRANSPORTE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
Y DE CAPITAL VARIABLE, a través de su representante legal. 

En el juicio de amparo directo D-253/2015, promovido por MARCELA TORRES AGUIRRE, contra la 
resolución dictada en el toca 591/2014, de los de la Primera Sala en Materia Civil del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Puebla, en el que se modificaron los resolutivos quinto, sexto y séptimo de la 
sentencia definitiva emitida en el expediente 1196/2010, de los del Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito 
Judicial de Cholula, Puebla, relativo a un juicio de usucapión, promovido por la antes citada; se ordena 
emplazar a la persona moral tercera interesada ARRENDADORA DE EQUIPO PARA EL TRANSPORTE 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA Y DE CAPITAL VARIABLE, a través de su representante 
legal, como colindante del bien inmueble materia del citado juicio de usucapión, al enumerado juicio de 
amparo directo, por medio de edictos, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días, a fin 
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de que el citado tercero comparezca en este Tribunal a defender lo que a su derecho corresponda en términos 
del artículo 181 de la Ley de Amparo, a partir de la última publicación, quedando a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, con sede en esta 
entidad, copia simple de la demanda de garantías, que motiva el referido amparo directo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República. 

San Andrés Cholula, Puebla, once de agosto de dos mil quince. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 

Lic. Marcos Antonio Arriaga Eugenio. 
Rúbrica. 

(R.- 419981)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado 2do. de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Segundo de Distrito, Villahermosa, Tabasco, veintidós de septiembre de dos mil quince. 
A: el tercero interesado Francisco Jiménez. En el juicio de amparo 1605/2013-III, promovido por Maday 
Trinidad Álvarez Álvarez, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado, para que si a su interés 
conviene, comparezca a ejercer los derechos que le corresponda en el juicio de amparo indirecto citado. En la 
demanda respectiva se señaló como acto reclamado la resolución de veintidós de mayo de dos mil trece y sus 
consecuencias legales, dictada en el recurso en revisión 116/2013, por el Instituto Tabasqueño de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se señaló como autoridad responsable al citado instituto y 
otra, y como preceptos constitucionales violados, los artículos 1, 6, 8, 14, 16, 17 y 33. Se hace del 
conocimiento al tercero interesado que la audiencia constitucional se encuentra reservada.  
Queda a su disposición copia de la demanda en la Secretaría de este Juzgado Segundo de Distrito por el 
término de treinta días hábiles contado a partir del día siguiente a aquel que surta sus efectos la última 
publicación de los edictos. 

El Secretario 
Juan Carlos Meza Ochoa. 

Rúbrica. 
(R.- 420943)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
A.D.P. 308/2015 

EDICTO 

Terceros interesados: CRHISTIAN BENIGNO MATA Y SANDRA LUZ BARRERA ZAZUETA. 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de treinta de septiembre de dos mil quince, dictado en el juicio 

de amparo directo penal 308/2015, del índice del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, con 
residencia en Mexicali, Baja California, promovido por ALBERTO RODRÍGUEZ, contra actos de la Tercera 
Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esa misma ciudad, se 
emplaza por este medio a CRHISTIAN BENIGNO MATA Y SANDRA LUZ BARRERA ZAZUETA, para que en 
el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, se apersone a 
este juicio, en el entendido que de no comparecer dentro de dicho plazo, las notificaciones subsecuentes se le 
harán por medio de lista, en términos del artículo 26, fracción III, de la ley de la materia. Queda a su 
disposición en la secretaria de acuerdos de este tribunal copia simple de la demanda de amparo y anexos. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la república mexicana. 

Mexicali, Baja California, veinte de agosto de dos mil quince. 
Magistrado Presidente del Sexto Tribunal 

Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Licenciado José Avalos Cota 

Rúbrica. 
(R.- 420990) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTOS 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 

FEDERAL, DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 407/2015, PROMOVIDO POR MARIO EDUARDO 

RODRÍGUEZ GARCÍA Y ANA MARÍA GARCÍA MARTÍNEZ DE RODRÍGUEZ, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 

Y ACTUARIO ADSCRITOS AL JUZGADO DÉCIMO SÉPTIMO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, CON FECHA VEINTISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, 

SE DICTÓ UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA NOTIFICAR A LA TERCERO INTERESADA 

CONSULTORÍA ADAM SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE 

SE PUBLICARÁN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO “DIARIO DE MÉXICO”, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO 

A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL PLAZO DE TREINTA DÍAS CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE 

AL EN QUE SE EFECTÚE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN ESTA SECRETARÍA A SU 

DISPOSICIÓN, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, ESCRITO ACLARATORIO Y AUTO 

ADMISORIO, APERCIBIDO QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES 

NOTIFICACIONES SE LE HARÁN EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 27, FRACCIÓN 

III, INCISO A), DE LA LEY DE AMPARO; ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS CATORCE HORAS DEL DÍA 

CATORCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA 

CONSTITUCIONAL, ESTO EN ACATAMIENTO AL AUTO DE VEINTIOCHO DE AGOSTO DEL AÑO EN 

CURSO. SE PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, EN LA 

QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALÓ COMO AUTORIDADES RESPONSABLES AL JUEZ Y ACTUARIO 

ADSCRITOS AL JUZGADO DÉCIMO SÉPTIMO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL DISTRITO FEDERAL, SE SEÑALÓ COMO TERCEROS INTERESADOS A CONSULTORÍA ADAM 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y A FRANCISCO SANTIAGO CRUZ, Y PRECISÓ EL 

QUEJOSO COMO ACTO RECLAMADO ESENCIALMENTE ADJUDICACIÓN DEL INMUEBLE MATERIA DE 

LA LITIS EN AUDIENCIA DE REMATE EN SEGUNDA ALMONEDA Y LA ORDEN DE LANZAMIENTO 

FORZOSO DE DICHO INMUEBLE. 

El Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 

Lic. Humberto Coria Martínez 

Rúbrica. 

(R.- 419992)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, 

con residencia en Tampico 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTO 

CONSUELO CANTÚ DE LA GARZA 
TERCERO INTERESADA. 
Presente. 
En cumplimiento al auto de diez de septiembre de dos mil quince, dictado en el amparo indirecto 

522/2014, promovido por ARTURO ROMO GÓMEZ, quien por escrito presentado el veinticinco de marzo de 
dos mil catorce, solicitó el amparo y la protección de la Justicia Federal contra actos del Juez Primero 
Mercantil, con sede en Saltillo, Coahuila y otras autoridades, que hizo consistir en: 

La orden de embargo ordenada por el Juez Primero Mercantil, con sede en Saltillo Coahuila en 
el expediente ejecutivo mercantil 1555/2012, promovido por Manuel Morales Molina, en su carácter de 
endosatario en procuración de STOCK MANAGER contra Héctor Javier Garza Lozano y Consuelo Cantú 
de la Garza, respecto del bien inmueble identificado como finca 6621 (ante el Instituto Registral y Catastral del 
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Estado de Tamaulipas con residencia en esta ciudad) compuesto por la fracción de los lotes UNO Y DOS, 
manzana veintinueve, colonia Guadalupe en Tampico, Tamaulipas; y su inscripción ante el Registro Público 
de la propiedad. 

Por razón de turno correspondió conocer de la demanda a este Juzgado Décimo de Distrito en el 
Estado de Tamaulipas, con sede en esta Ciudad; por auto de veintisiete de marzo de dos mil catorce, se 
admitió a trámite la demanda de amparo; se solicitó el informe justificado correspondiente a las autoridades 
responsables; se dio vista al Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito para los efectos de su 
representación. 

Por proveído de dos de septiembre de dos mil quince, se señalaron las diez horas con diez minutos 
del uno de octubre de dos mil quince, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Tomando en consideración que fue agotado el procedimiento marcado por la ley, para emplazar a la 
tercero interesada Consuelo Cantú de la Garza, se ordenó emplazar a juicio a dicha tercero por edictos, 
los que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; edictos que deberán ser 
publicados a costa de la parte quejosa y que contendrán una relación breve de la demanda de amparo, 
auto admisorio, del diverso de dos de este propio mes y año, y del auto de diez de septiembre de dos mil 
quince, haciéndole de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado de Distrito, quedará a su 
disposición, copia simple de la demanda de garantías y de las actuaciones señaladas: deberá presentarse al 
juicio dentro del término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos, apercibida 
que, si no comparece, se continuará el juicio y por su incomparecencia se le harán las posteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal. por medio de la lista que se publique en los estrados de este 
Órgano de Control Constitucional; fíjese en la puerta del juzgado copia íntegra del edicto, durante todo el 
tiempo del emplazamiento…” 

Atentamente. 
Tampico, Tamaulipas, 10 de septiembre de 2015 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas. 
Lic. Ma. de Lourdes Reséndiz Balderas. 

Rúbrica. 
(R.- 420277)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en el Estado de Puebla 

En el juicio de amparo 13/2015- VIII, se ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados, parte 
agraviada por el delito de fraude en el proceso 73/2010, del índice del Juzgado Primero de lo Penal de la 
ciudad de Puebla, lo anterior en términos de los dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso c, y se hace del 
conocimiento que Darío Medina Seoane, promovió demanda de amparo, contra actos del citado juez y otras, 
contra el auto de formal prisión. Se les previene a los terceros interesados (as) Domínguez Herrera Eduardo 
Eugenio, Domínguez Herrera Nelly, Salas Marín María Gloria, Marín Roiz María del Carmen, María Estela 
Salas Marín, Rincón Morales Noelia, José Sotelo Grajales, Sergio Rosendo Gonzáles, Suárez Hernández 
Marino, David Ramírez Rodríguez, Rosendo Rosales Asunción, Aristeo Moreno Hernández, Emilia  
Ortiz López, Rosalinda Ramírez Balderas, Josefa Aguilar Polito, Salustia Vallejo Pérez, Antonio Vallejo 
Gutiérrez, María Erika Viveros Aguilar, América Yolanda Aragón Melgarejo, Pablo Rosendo González, Claudia 
Hernández López, Rosendo González Cira, María de la Cruz Barradas León, Maira Elisa Salamanca Castro, 
Olguín Cervantes Jesús, Romero Velázquez José, Aurora Ramírez Córdoba, María de Jesús  
López Femández, María González Ruiz, López Acosta Teodora, López Hernández Carmela, Alicia Fernández 
Ramón, Silvia Rosas Hernández, Cervantes López Isabel, Lucía Olguín Cervantes, Fortino Hernández  
Pérez, Ovidio Javier García Muñoz, Paola Flores Gómez, María Medrano Nava, Aidé Salamanca Castro, Julia 
Varela Hernández, Leónides Lagunés Grajales, Silvino Salamanca Rivera, María de la Paz Varela Hernández, 
Guadalupe Grajales Lagunés, Libertad Salamanca Castro, Antonia Vega Rodríguez, José Hugo Varela 
Hernández, Judith Patricia Domínguez Rebolledo, Lucia Varela Hernández, Hermelinda Domínguez Montero, 
Lidia Jácome Rodríguez, Rosa María Fernández Sánchez, Ricarda Castillo Morales, Jorge Antonio Bocanegra 
Pulido, Lázaro Montero Lagunés, Rosa María González Casas, Julio Granado Vela, Cliseria Grajales Montiel, 
Rosario Márquez Domínguez, María Gloria Juárez Sánchez, Margarita Herrera Domínguez, María Rivera 
Báez, Bernarda Bautista Romero, Aureliana Lagunes Lagunes, Juan Carlos Leal Carmona, Refugio Salazar 
Ramírez, María Libera Ramírez Lagunes, María de los Ángeles Yoval Pérez, Alonso Ramírez Verónica, 
Gaudencio Ramírez Lagunes, Socorro Rivera Rivera, Alma Rosa Marín Ramírez, Fructuosa Rivera Martínez, 
Rafaela Rivera Ramírez, Teresa Rivera Lagunes, Erika Rivera Martínez, Lilia Pulido Herrera, Alfonso  
Vázquez Valdivia, María Guadalupe Valdez Álvarez, Gustavo Alfonso González Sandate, Héctor Ramón 
Domínguez Pulido, Isidro Ortega Perdomo, Eva Medrano Morales, Anacleto Suárez Hernández, Trinidad 
Orozco Zuno, Marcelino Santamaría Acosta, Rosalía Ramos Avendaño, Raúl Emilio Barrera García, Elsa 
Martínez Ávalos, Miriam del Ángel Álvarez, José Luis Narváez Pérez, Julia Rosas Pérez, José Luis Cuevas 
Miguel, Daniel García Casas, Guadalupe Narváez Pérez y Felipe de Jesús Velázquez, para que se presenten 
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al juicio de amparo dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, ya que de no hacerlo, éste 
se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones se les harán mediante lista que se publique 
en los estrados de este juzgado; queda a su disposición en la secretaría copia simple de la demanda; así 
mismo se les hace saber que se encuentra señaladas LAS DIEZ HORAS CON CUARENTA Y CUATRO 
MINUTOS DEL VEINTE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional en el referido juicio de amparo, pero habrá de celebrarse hasta después de terminado el plazo 
de treinta días. Para su publicación en el periódico “El Sol de Puebla” y en el Diario Oficial de la Federación, 
que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días hábiles. 

Puebla, Pue, 25 de septiembre de 2015. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito  

de Amparo en Materia Penal 
en el Estado de Puebla. 

Lic. Saúl Alemán Mundo. 
Rúbrica. 

(R.- 420433)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

de Coahuila de Zaragoza 

Juicio de Amparo Indirecto 523/2015 

EDICTO 

A LA PERSONA QUE REPRESENTE LOS DERECHOS DE LOS BIENES DE LA TERCERO 

INTERESADA MARÍA DE LA SOLEDAD VALDÉS DÁVILA. 

(Tercero interesada en el juicio de amparo indirecto 523/2015) 

Presente. 

Por medio del presente, a usted A LA PERSONA QUE REPRESENTE LOS DERECHOS DE LOS 

BIENES DE LA TERCERO INTERESADA MARÍA DE LA SOLEDAD VALDÉS DÁVILA, se le da a conocer 

que en los autos del juicio de amparo indirecto número 523/2015, promovido por Virgilio Ramírez Álvarez, 

contra actos de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, residente en esta ciudad, por auto del veintiséis de 

agosto del actual, se ordenó, como ahora se hace, emplazarla a juicio por edictos, en su carácter de tercero 

interesada, mismos que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN y en un periódico particular, ya sea el UNIVERSAL, REFORMA y/o EL NORTE, a fin de 

hacerle del conocimiento sobre el acuerdo del veintiséis de mayo de dos mil quince, mediante el cual se 

admitió la demanda de amparo promovida por el quejoso de referencia, contra actos de la referida autoridad 

judicial, consistentes en esencia en lo siguiente: “la resolución del incidente de nulidad de actuaciones, dictado 

con fecha 15 de mayo de 2015 y la resolución de fecha 9 de julio de dos mil catorce, mediante la cual se 

declara prescrito la acción de ejecución por parte de la Junta de Conciliación y Arbitraje, toda vez que no se le 

a notificado legalmente el laudo.” De igual modo, se le hace saber que deberá presentarse ante este Juzgado 

Segundo de Distrito en el Estado de Coahuila Zaragoza, con sede en Saltillo, dentro del término de  

TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto, y que en caso 

de no comparecer, se seguirá el juicio por sus trámites legales, efectuándose las ulteriores notificaciones aún 

las de carácter personal por lista de acuerdos que se fijará en los estrados de este Juzgado Federal. Además, 

se le informa que la audiencia constitucional se encuentra señalada para las ONCE HORAS CON 

CINCUENTA MINUTOS DEL VEINTITRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, y que la copia simple 

de la demanda de amparo queda a su disposición en la Secretaría del Juzgado de Distrito. Lo anterior, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio a la 

Ley de Amparo. 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a dos de septiembre de dos mil quince. 

Juez Segundo de Distrito en el Estado de Coahuila 

Héctor Alejandro Treviño de la Garza 

Rúbrica. 

(R.- 420942) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

124/2015-II 

En el expediente 124/2015-II, relativo al Concurso Mercantil promovido por “ARC INTERNACIONAL 

MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada por Alejandro Dávila de la Llave, la 

C. Jueza Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, con fecha DIECISIETE DE SEPTIEMBRE 

DE DOS MIL QUINCE, pronunció sentencia de declaración de concurso mercantil en etapa de quiebra, de la 

citada comerciante quien tiene su domicilio en Avenida Insurgentes Sur, número 688, quinto piso, oficina 123, 

Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, México, Distrito Federal; con efectos de 

retroacción del concurso el día DIECINUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, atento a la fecha  

de la sentencia declaratoria de concurso; ordenándose al Instituto Federal de Especialistas de Concursos 

Mercantiles que, designará síndico a quien se ordenó inicie el procedimiento de reconocimiento de créditos; 

así como elaborar la lista de créditos a cargo del comerciante; así como las diligencias de ocupación de todos 

los bienes de la citada quebrada que se encuentren en posesión de ésta y de cualquier otra persona; queda 

suspendida la capacidad de ejercicio de la comerciante sobre los bienes y derechos que integran la masa; y 

se le ordena entregar al síndico la posesión y administración de los bienes y derechos que integran la masa; 

se prohíbe a los deudores de la comerciante, pagarle o entregarle bienes sin autorización del síndico; sin que 

se acote el procedimiento de reconocimiento, graduación y prelación de créditos, son acreedores de la 

comerciante: ARC DISTRIBUCIÓN IBERICA, ARC INTERNACIONAL FRANCE, ARC INTERNATIONAL 

NORTH AMERICA, SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, SERVICIOS EMPRESARIALES ZIMAG 

S.A. DE C.V. Y UNITED PARCEL SERVICE DE MÉXICO, S.A. DE C.V. se hace del conocimiento de los 

acreedores residentes en la República Mexicana que aquellos que así lo deseen, presenten al conciliador en 

el domicilio que éste señale sus solicitudes de reconocimiento de crédito. La publicación de este edicto surte 

efectos de notificación para quienes aún no hayan sido notificados en alguna forma diferente, ordenada en la 

propia sentencia. 

Para su publicación por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación y un periódico de mayor  

circulación en el Distrito Federal. 

Atentamente 

México, Distrito Federal, 08 de octubre de 2015. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 

Lic. Ernesto Martínez Delgado 

Rúbrica. 

(R.- 421064)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil  

La Piedad, Mich. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil número 852/2010 sobre pago de pesos, promovido por la persona 
moral Asesores en Construcción y Extensión Agrícola, S.A. de C.V., contra Antonio Soto Ramírez, se tramita 
en el Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de La Piedad, Michoacán, se 
mandó anunciar el remate en su sexta almoneda judicial, respecto de los siguientes bienes inmuebles 
embargados: 

1. Parte Alícuota correspondiente al 50% cincuenta por ciento de la fracción de terreno ubicada en 
predio rústico denominado San Gregorio, Municipio de Pénjamo, Guanajuato, con extensión superficial de  
33-00-00 hectáreas, con las siguientes colindancias. 
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Norte, con Dorotea Camarillo de R. 
Sur, con carretera Pénjamo-La Piedad, de por medio con la vendedora María Elena Vallejo Villaseñor. 
Oriente, con Ejido San José de las Minas. 
Poniente, con Jesús Reyes y la vendedora María Elena Vallejo Villaseñor. 
2. Fracción de terreno ubicado en el predio rústico denominado La Maraña, Municipio de Pénjamo, 

Guanajuato, con una extensión de 02-17-45.06 hectáreas, con las siguientes colindancias. 
Norte, con Juan Reyes Morales. 
Sur, con Martiliano Reyes. 
Oriente, con Antonio Soto. 
Poniente, María Hernández. 
Convóquese a postores a la misma mediante la publicación de un solo edicto en el Diario Oficial de la 

Federación, estrados de este tribunal y estrados del Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil y en Turno 
del Partido Judicial de Pénjamo, Guanajuato, en el entendido que entre la publicación o fijación del edicto y la 
fecha de remate medie un término que no sea menor de cinco días. 

Sirviendo como base del remate de la parte alícuota marcada con el número -1- la suma de $5’204,824.92 
cinco millones doscientos cuatro mil  ochocientos veinticuatro pesos 92/100 Moneda Nacional, y como postura 
legal la que cubra las dos terceras partes de dicha cifra, esto es $3’469,883.28 tres millones cuatrocientos 
sesenta y nueve mil ochocientos ochenta y tres pesos 28/100 Moneda Nacional. 

Sirviendo como base del remate de la fracción de terreno marcada con el número -2- la suma de 
$407,044.44 cuatrocientos siete mil cuarenta y cuatro pesos 44/100 Moneda Nacional, y como postura legal la 
que cubra las dos terceras partes de dicha cifra, esto es $271,362.96 doscientos sesenta y un mil trescientos 
sesenta y dos pesos 96/100 Moneda Nacional. 

Haciéndose constar que se han señalado las 10:00 diez horas del día 9 nueve de noviembre del 
2015 para el desahogo de la referida audiencia de remate. Doy fe. 

La Piedad, Michoacán, 30 treinta de septiembre del 2015. 
El Secretario de Acuerdos 
Lic. Jorge Mora Moreno. 

Rúbrica. 
(R.- 421071)   

Estados Unidos Mexicanos  
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito 
en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO: 

DEMANDADA: 
FUNDACIÓN MILITANCIA EFECTIVA NO REELECCIÓN, A.C. 

JUICIO ORDINARIO CIVIL 533/2012 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE,  
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN,  

SECCIÓN CIVIL, VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE. 
   En los autos del juicio ordinario civil 533/2012, La Federación (Ejecutivo Federal y Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación) demandó de Fundación Militancia Efectiva No 
Reelección, Asociación Civil, las siguientes prestaciones: a) La declaración judicial de terminación del 
convenio de concertación de veinte de abril de dos mil seis, celebrado entre el Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y 
Fundación Militancia Efectiva No Reelección, Asociación Civil; b) La devolución de la cantidad de 
$300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 moneda nacional), por concepto de suerte principal; c) El 
pago de intereses legales a razón del 9% anual, computables a partir de que la demandada tenía que 
presentar el informe final físico financiero de la ejecución de las acciones; d) El pago de la cantidad de 
$300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 moneda nacional), por concepto de pena convencional; e) El 
pago de gastos y costas. Demanda que fue admitida en auto de veintidós de agosto de dos mil doce, en la 
vía y forma propuestas. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, con fecha veintisiete de febrero de dos mil catorce, se ordenó emplazar por medio 
de edictos a Fundación Militancia Efectiva No Reelección, Asociación Civil, para que comparezca a 
este órgano jurisdiccional dentro del plazo de treinta días, los cuales se contarán a partir del día siguiente 
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hábil al de la última publicación de los edictos, con el apercibimiento que de no hacerlo se tendrá por perdido 
su derecho para ello, siguiéndose el juicio en su rebeldía; de igual forma, prevéngasele para que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de ser omisa se le harán las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, mediante rotulón que se fije en los estrados de 
este juzgado de acuerdo a lo establecido por el artículo 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN LOS PERIÓDICOS LA 
JORNADA Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN.. 

México, D.F., a 25 de febrero de 2015. 
El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito 

en Materia Civil en el Distrito Federal. 
Lic. Leonardo Amadeus Bernal Gómez. 

Rúbrica. 
(R.- 421075)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 

México, D.F. 

EDICTO 

TERCERO INTERESADO: EDUARDO GORDILLO MARTÍNEZ. 

EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN AMPAROS, MESA II,  

JUICIO DE AMPARO 571/2015-II, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo 571/2015-II, promovido por ALAN DANIEL SCHÖN SIMIONESCU, 

COMO APODERADO LEGAL DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES (SAE), 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. Terceros interesados 

CECILIA CEJA NÚÑEZ Y EDUARDO GORDILLO MARTÍNEZ. Autoridades responsables: JUEZ DÉCIMO 

SEXTO CIVIL Y DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, AMBOS 

DEL DISTRITO FEDERAL. ACTOS RECLAMADOS: Del JUEZ DÉCIMO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO 

FEDERAL, la orden de lanzamiento y entrega del bien inmueble ubicado en la calle Coronas, número ciento 

nueve, colonia Simón Bolívar, delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, así como todas 

aquellas actuaciones realizadas previamente a dicha determinación judicial en el juicio ordinario civil 

507/2014; y del DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO  

DEL DISTRITO FEDERAL, la inscripción de la propiedad del inmueble antes mencionado. Hágase el 

emplazamiento a juicio del tercero interesado EDUARDO GORDILLO MARTÍNEZ, por medio de edictos, los 

que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 

periódico de circulación nacional… haciéndole del conocimiento a dicho tercero interesado que deberá 

presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 

publicación de los edictos, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de 

lista en los estrados de este juzgado. 

México, Distrito Federal; 25 de septiembre de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito  

en Materia Civil en el Distrito Federal. 

Lic. Diana Edith Hernández Castañeda. 

Rúbrica. 

(R.- 421121) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 
Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 

Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 
EDICTO. 

MÓNICA ORIVE PÉREZ DE CASARES Y RICARDO CASARES CEBRECOS. 
En el lugar donde se encuentren. 
En los autos del juicio de amparo 1076/2015-I promovido por María Dolores Ramos Sierra en su carácter 

de apoderada legal de la ASOCIACIÓN DE COLONOS Y PROPIETARIOS DE LOMAS DE COCOYOC, 
ASOCIACIÓN CIVIL, contra actos del JUEZ PRIMERO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS y ACTUARIA ADSCRITA AL JUZGADO PRIMERO 
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS, actos 
que sustancialmente consisten en la resolución interlocutoria de fecha treinta de abril de dos mil quince, 
dictada en los autos del Incidente de Liquidación de Sentencia promovido por mi representada, en el juicio 
tramitado ante la responsable ordenadora bajo el rubro: "ASOCIACION DE COLONOS Y PROPIETARIOS DE 
LOMAS DE COCOYOC", A.C. VS. MONICA ORIVE PEREZ DE CASARES Y RICARDO CASARES 
CEBRECOS, JUICIO: ORDINARIO CIVIL, EXPEDIENTE NUMERO: 166/11, PRIMERA SECRETARIA."; se 
les emplaza y se hace saber que deberán comparecer ante este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
de Morelos, ubicado en la edificio “B”, tercer nivel, Boulevard del Lago número 103, colonia Villas 
Deportivas, en esta ciudad de Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto, a efecto de 
hacerle entrega de copia simple de la demanda de garantías y auto admisorio, y se le apercibe que en 
caso de no hacerlo así, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones que sean de carácter 
personal, se harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado.- 

Cuernavaca, Morelos, 15 de septiembre de 2015. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos. 

Lic. Manuel Alexander Vázquez Falcón. 
Rúbrica. 

(R.- 420011)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito 

en Coatzacoalcos, Veracruz 
EDICTO 

José Ramón Tamayo Reyes 
(Tercero Interesado). 
En cumplimiento al acuerdo de veintitrés de septiembre de dos mil quince, emitido en el juicio de amparo 

273/2013-VI, promovido por Klemens Kalupar, contra actos del Juez Primero de Primera Instancia, del Distrito 
Judicial de Coatzacoalcos, en el que demandó como acto reclamado el auto de formal prisión de cuatro de 
diciembre de dos mil doce, dictado en los autos de la causa penal 226/2012-IV, en contra del quejoso como 
probable responsable del delito de fraude genérico, mismos que deberán ser publicados por tres veces y de 
siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en uno de los periódicos de mayor 
circulación que se edite en la República Mexicana; asimismo, se le hace saber, que deberá presentarse ante 
este Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, residente en Coatzacoalcos, dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos  
(9 de noviembre de 2015), a defender sus derechos en el presente juicio de amparo. 

Notifíquese. 
Así lo proveyó y firma el licenciado Ángel Aristeo Granados González, Secretario del Juzgado 

Decimocuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, Encargado del Despacho en funciones de Juez, por 
licencia concedida al titular en el oficio CCJ/ST/3595/2015, de once de agosto de dos mil quince, suscrito  
por el Secretario Técnico de Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, en términos 
del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, asistido del licenciado 
Humberto Juárez Molina, Secretario que autoriza. DOY FE. 

Atentamente 
Coatzacoalcos, Veracruz, 23 de septiembre de 2015. 
El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito  

en el Estado de Veracruz. 
Lic. Humberto Juárez Molina. 

Rúbrica. 
(R.- 420326) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparos 
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California 

EDICTO 

Emplazamiento a Tercero Interesada. 
María de Lourdes Valerio. 
En los autos del juicio de amparo 1270/2014 promovido por Lorenzo Maldonado Castillo, Raymundo 

Catalán Ochoa y Alejandro Viyicalla Rosiles, también conocido como Alejandro Vivicaña Rosiles, contra actos 
del Juez Décimo Penal de este Partido Judicial y otras autoridades, en el cual reclama esencialmente el auto 
de tres de Octubre de 2014, dictado dentro de los Autos de la Causa Penal 516/2013 del índice del Juzgado 
Décimo de lo Penal de esta ciudad, así como la omisión de realizar las gestiones para lograr su excarcelación 
del lugar en donde se encuentra recluido a las instalaciones del Juzgado responsable, que niega desahogar 
las pruebas en las instalaciones de ese Tribunal. 

Se ordenó emplazar a la tercero interesada María de Lourdes Valerio por EDICTOS haciéndole saber que 
podrá presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación apercibida que de no 
hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados 
de este juzgado en términos del artículo 29 de la Ley de Amparo. En el entendido que se encuentran 
señaladas las diez horas con diez minutos del trece de octubre de dos mil quince, para la celebración de la 
audiencia constitucional en este juicio; sin que ello impida que llegada la fecha constituya un impedimento 
para la publicación de los edictos, ya que este órgano jurisdiccional vigilará que no se deje en estado de 
indefensión a la tercero interesada de referencia. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., 05 de octubre de 2015. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo 
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 

Lic. Bernadette Ballesteros Sesma. 
Rúbrica. 

(R.- 420769)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

EDICTO 

CELSA ALVAREZ BECERRIL Y 
MÓNICA MARLENE GUERRERO ÁLVAREZ. 
En los autos del juicio de amparo directo 278/2015, promovido por Jose Daniel Sañudo Cortez, en contra 

de la resolución dictada por la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en 
esta ciudad, en el toca penal 1445/2010, por auto dictado el día de hoy ordenó se emplace a Celsa Alvarez 
Becerril y Mónica Marlene Guerrero Álvarez, por medio de edictos para que dentro del término de treinta 
días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, 
en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su 
disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación a nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto 
por el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que Establece las disposiciones en 
materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el quince de enero de dos mil quince, en su Título Quinto que establece los lineamientos para 
la atención de solicitudes de publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales en los artículos 239 a 244 
del citado Acuerdo General, en relación con el artículo 27 fracción III inciso c) de la Ley de Amparo, a partir del 
veintiséis de octubre del año en curso. 

Mexicali, B.C. a 28 de septiembre de 2015. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del XV Circuito. 

Lic. Angelina Sosa Camas. 
Rúbrica. 

(R.- 420771) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
H. Matamoros, Tamaulipas 

EDICTO 

Terceros interesados Blanca Aurora Beltri Coria y Juan Francisco Caballero de la Rosa, por este 
conducto se les comunica que Yessica Anamidia García Dávalos, promovió demanda de amparo, en el que 
reclama la resolución de segunda instancia número veinte de dieciocho de febrero de dos mil quince y su 
ejecución, derivados del toca civil 19/2015, deducido del juicio hipotecario número 500/2012, radicado ante el 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del Estado, con sede en esta 
ciudad, registrándose la misma bajo el número 248/2015-VIII; por lo que se les hace saber que se ordenó su 
emplazamiento al presente juicio de amparo; asimismo, que deberán comparecer, si así conviniere a sus 
intereses, ante este Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado de 
Tamaulipas, dentro del término de treinta días, contados a partir de la última publicación del edicto, el cual se 
publicará tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la República Mexicana; y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
localidad, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se les 
realizarán por lista que se publica en este Juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 26, fracción III, 
de la Ley de Amparo. 

Matamoros, Tamaulipas, a 22 de septiembre de 2015. 
El Juez de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Tamaulipas. 

Lic. Francisco Javier Cavazos Argüelles. 
Rúbrica. 

La Secretaria. 
Lic. María Dolores Camacho Díaz. 

Rúbrica. 
(R.- 420772)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

EDICTO 

FRACCIONAMIENTOS URBANOS EFICIENTES, S.A. DE C.V. 

En los autos del juicio de amparo directo 486/2015, promovido por FELIPE NUÑEZ LEDEZMA, en contra 

de la resolución dictada por la Primera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en 

esta ciudad, en el toca penal 1253/2014, por auto dictado el día de hoy ordenó se emplace a 

FRACCIONAMIENTOS URBANOS EFICIENTES, S.A. DE C.V., por medio de edictos para que dentro del 

término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este 

Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento 

que queda a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los 

presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 

Federación y en el periódico de mayor circulación a nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior en 

cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 

Establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el quince de enero de dos mil quince, en su Título Quinto que establece 

los lineamientos para la atención de solicitudes de publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales en los 

artículos 239 a 244 del citado Acuerdo General, en relación con el artículo 27 fracción III inciso c) de la Ley de 

Amparo, a partir del veintiséis de octubre de dos mil quince. 

Mexicali, B.C. a 01 de Octubre de 2015. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del XV Circuito. 

Lic. Angelina Sosa Camas. 

Rúbrica. 

(R.- 420775) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Chiapas. 

Zoraida Guadalupe Guillén Arroyo. Tercera interesada en el lugar en que se encuentre. 
En el juicio de amparo 885/2015, promovido por Martha Patricia Esponda Cáceres, apoderada legal de 

Roberto Carlos Nájera Ventura, contra actos de la Junta Especial número Tres de la Local  
de Conciliación y Arbitraje en el Estado, residente en esta ciudad y otra autoridad, radicado en este 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas, sito en Palacio de Justicia Federal, Edificio “B”, Planta 
Baja, Boulevard Ángel Albino Corzo, número 2641, Colonia Las Palmas, código postal 29049, Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas, en el que se dictó el acuerdo de fecha cuatro de mayo de dos mil quince, mediante el cual 
se ordenó emplazarle al presente juicio, en virtud de que se le ha señalado como tercera interesada y, como 
se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres 
veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los diarios de mayor circulación 
en la República Mexicana; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción III, inciso ), de la  
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley en cita; 
haciéndole saber que podrá presentarse dentro de los TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación por sí o por su apoderado, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le 
surtirán efectos por medio de lista en estrados de este Juzgado. Quedando a su disposición en este órgano 
judicial la demanda de garantías de que se trata; asimismo, se le hace de su conocimiento que la audiencia 
constitucional se encuentra prevista para las nueve horas del once de diciembre de dos mil quince. Fíjese 
en la puerta de este Tribunal un ejemplar de este edicto, por el término que dure la notificación. 

Atentamente. 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 28 de septiembre de 2015. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito 
 en el Estado de Chiapas. 

José Luis Castro Coutiño. 
Rúbrica. 

(R.- 420940)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 

de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de Querétaro 

Juicio de Amparo: 874/2015-IV 
Quejoso: Francisco Javier Bosques Urquiza 

Fecha de Publicación: 
EMPLAZAMIENTO. 
Tercera perjudicada.- Ricardo Luis Vera Rojas. 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la radicación del juicio de amparo ventilado 

bajo el expediente número 874/2015-IV, promovido por Francisco Javier Bosque Urquiza, contra actos del 
Juez Octavo de Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de Querétaro, juicio en el cual, con 
fundamento en lo dispuesto por la fracción III, inciso b) del artículo 5° de la Ley de Amparo, le recae el 
carácter de tercero interesado, emplazándosele por este conducto para que en el plazo de treinta días 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto, comparezca al juicio de amparo de 
mérito, apercibiéndole que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán mediante lista que se fije en el tablero de avisos 
de este Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, quedando a su 
disposición las copias simples de traslado; en el entendido de que deberá publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de mayor circulación en la República, por tres veces consecutivas de siete en 
siete días. 

Asimismo, que la celebración de la audiencia constitucional se encuentra prevista para las once horas 
con cinco minutos del uno de septiembre de dos mil quince. 

Atentamente. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo  

y Juicios Federales en el Estado de Querétaro. 
Licenciado Ángel Michel Covarrubias. 

Rúbrica. 
(R.- 420945) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Ciudad Judicial 
Puebla 

EDICTO 

DISPOSICIÓN JUEZ ESPECIALIZADO EN ASUNTOS FINANCIEROS ESTA CIUDAD, expediente 
1719/09 Ejecutivo Mercantil, promueve MARGARITA LEON SANTIAGO por su representación, contra 
ANTONIO MONTAÑO GARCIA Y OTRAS; autos dieciocho Noviembre dos mil catorce, catorce Septiembre 
dos mil quince convóquense postores, REMATE OCTAVA Y PUBLICA ALMONEDA, bien inmueble: casa dos 
mil setecientos cinco guión cinco, calle diagonal de la diecinueve poniente, Ciudad Puebla, siendo postura 
legal cubran dos terceras partes menos diez por ciento de séptima y publica almoneda, corresponde cantidad 
$156,243.64 M.N. Publíquese una vez, posturas presentarse audiencia remate ONCE HORAS DEL DIA 
CUATRO NOVIEMBRE DOS MIL QUINCE. Hágase saber demandados libera su inmueble pagando 
íntegramente monto adeudado. 

PUBLICACIONES DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN LA TABLA DE AVISOS DE ESTE 
JUZGADO. 

Ciudad Judicial, Puebla, a doce Octubre dos mil quince. 
La C. Diligenciaria 

Lic. María Soledad Guadalupe Basilio Gómez. 
Rúbrica. 

(R.- 421066) 

AVISOS GENERALES 
 
 

 
 

KRIENZOMA, S.A. DE C.V.  
EN LIQUIDACION. 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31/07/15 
(Expresado en pesos mexicanos) 

ACTIVO CORRIENTE 
Tesorería 50,000.00
Total Activo Corriente:  50,000.00
TOTAL ACTIVO 50,000.00
PASIVO CORRIENTE 
Cuentas por pagar 0.00
Total Pasivo Corriente: 0.00
CAPITAL 
Capital Social 50,000.00
Resultado de Ej. Ant. 0.00
Resultado del Ejercicio  0.00
Total Capital 50,000.00
TOTAL PASIVO + CAPITAL  50,000.00

Fecha 04 de septiembre 2015 
Responsable de la publicación: 

Liquidador. 
Aurora Reyes Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 420295) 

Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 

Procedimiento: DGR/D/10/2014/R/10/036 

BENJAMÍN ROSIQUE VALENZUELA, en el procedimiento resarcitorio DGR/D/10/2014/R/10/036, por 

acuerdo de catorce de octubre de dos mil quince, se ordenó su notificación por edictos, por omisiones 
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presuntamente irregulares atribuidas a Usted en su carácter de Delegado Estatal en Tabasco de la Secretaría 

de la Reforma Agraria, actualmente Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, consistentes en: 

“No supervisar que 21 grupos de beneficiarias del Programa de la Mujer en el Sector Agrario, comprobaran la 

correcta aplicación de los recursos ante la “Delegación”, ya que 3 grupos realizaron la comprobación  

de manera parcial y 18 grupos no la realizaron, dentro de los noventa días naturales posteriores a la fecha de 

entrega de recursos, ni notificó a la “Coordinación” del incumplimiento en la comprobación de los grupos para 

que dichos casos se remitieran a la Jefatura de Asuntos Jurídicos, con el objetivo de determinar las acciones 

legales procedentes.” Por lo anterior, ocasionó presumiblemente un daño a la Hacienda Pública Federal, por 

un monto de $3’359,295.00 (TRES MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 

NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.); por lo que conforme a los artículos 57, fracción I de la Ley  

de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y 2o, relativo a la Dirección General de 

Responsabilidades, y 34, fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, se le 

cita para que comparezca personalmente, a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de 

Responsabilidades, sita en Avenida Coyoacán, número 1501, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, 

Código Postal 03100, México, Distrito Federal, a las 09:30 horas del dieciocho de noviembre de dos mil 

quince, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de no 

comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho 

para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el expediente, 

asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 

circunscripción de la Ciudad de México, Distrito Federal, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo 

contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a 

cabo a través de rotulón que se fijará en el pizarrón que se encuentra visible en la entrada de las oficinas de 

esta Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación. Se pone a la vista 

para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas.  

México, Distrito Federal, a catorce de octubre de dos mil quince.  

El Director General,  

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain.  

Rúbrica. 

(R.- 421019)   
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 

Procedimiento: DGR/D/10/2014/R/10/036 

LUIS EDMUNDO CRUZ REYES, en el procedimiento resarcitorio DGR/D/10/2014/R/10/036, por acuerdo 

de doce de octubre de dos mil quince, se ordenó su notificación por edictos, por omisiones presuntamente 

irregulares atribuidas a Usted en su carácter de Delegado Estatal en Morelos de la Secretaría de la Reforma 

Agraria, actualmente Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, consistentes en: “No supervisó 

que 36 grupos de beneficiarias del Programa de la Mujer en el Sector Agrario, comprobaran la correcta 

aplicación de los recursos ante la “Delegación”, ya que 2 grupos realizaron la comprobación de manera parcial 

y 34 grupos no la realizaron, dentro de los noventa días naturales posteriores a la fecha de entrega de 

recursos; ni notificó a la “Coordinación” del incumplimiento en la comprobación de los grupos para que dichos 

casos se remitieran a la Jefatura de Asuntos Jurídicos, con el objetivo de determinar las acciones legales 

procedentes.”. Por lo anterior, ocasionó presumiblemente un daño a la Hacienda Pública Federal, por un 

monto de $6’359,725.08 (SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 

VEINTICINCO PESOS 08/100 M.N.); por lo que conforme a los artículos 57, fracción I de la Ley  

de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y 2o, relativo a la Dirección General de 

Responsabilidades, y 34, fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, se  
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le cita para que comparezca personalmente, a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de 

Responsabilidades, sita en Avenida Coyoacán, número 1501, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, 

Código Postal 03100, México, Distrito Federal, a las 12:30 horas del dieciocho de noviembre de dos mil 

quince, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de no 

comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho 

para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el expediente, 

asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 

circunscripción de la Ciudad de México, Distrito Federal, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo 

contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a 

cabo a través de rotulón que se fijará en el pizarrón que se encuentra visible en la entrada de las oficinas de 

esta Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación. Se pone a la vista 

para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas.  

México, Distrito Federal, a doce de octubre de dos mil quince.  

El Director General,  

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain.  

Rúbrica. 

(R.- 421020)   

AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que las cuotas por servicios que se prestan en el Diario Oficial son las siguientes: 

Suscripción semestral al público: $  1,298.00 

Ejemplar de una sección del día: $      13.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada sección adicional. 

Cuotas por derechos de publicación: 

 1/8 de plana $    1,730.00 

 2/8 de plana $    3,460.00 

 3/8 de plana $    5,190.00 

 4/8 de plana $    6,920.00 

 6/8 de plana $  10,380.00 

 1 plana $  13,840.00 

 1 4/8 planas $  20,760.00 

 2 planas $  27,680.00 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación   
Fe de errata a la Lista de Tarifas de Kinder Morgan Gas Natural de México, S. de R.L. de C.V., publicada 

el 21 de octubre de 2015. En la Primera Sección, página 104, en el encabezado, dice: 

GAS NATURAL DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

Debe decir: 

KINDER MORGAN GAS NATURAL DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico a los servicios estatales de salud por incremento en la 
demanda de servicios, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Aguascalientes. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ  
“LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 
DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO,  
M. EN C. ANTONIO CHEMOR RUIZ, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
AGUASCALIENTES, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL ESTADO", REPRESENTADO POR EL LIC. 
JOSÉ ALEJANDRO DÍAZ LOZANO, EN SU CARÁCTER DE SUBSECRETARIO DE EGRESOS DE LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS -EN SUPLENCIA DEL SECRETARIO DE FINANZAS, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 22 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES Y 24 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS-, POR EL DR. JOSÉ FRANCISCO ESPARZA PARADA, EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DEL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES Y POR EL DR. JOSÉ LUIS TRUJILLO SANTACRUZ, DIRECTOR DEL RÉGIMEN 
ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES” CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y octavo, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su apartado VI. “Objetivos, Estrategias y 
Líneas de Acción”, literal VI.2. México Incluyente en sus Objetivos 2.2 y 2.3, lo siguiente: 

 Objetivo 2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de 
vida de la población. 

Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en 
materia de salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones 
coordinadas entre los tres órdenes de gobierno y la sociedad civil; 

 Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud 

Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario 
para el mejoramiento de la salud 

Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos y 
servicios para la salud 

Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 

Líneas de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores, a fin 
de reducir la mortalidad infantil y materna, e Intensificar la capacitación y supervisión de la 
calidad de la atención materna y perinatal. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, en su Anexo 25 establece 
el Seguro Médico Siglo XXI, como uno de los programas que deben sujetarse a Reglas de 
Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará con las acciones conducentes que 
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aseguren la cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el país, ya que operará en todas 
las localidades del territorio nacional financiando la atención médica completa e integral a los niños 
beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al tiempo que garantizará la 
afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en Salud. 

5. Con fecha 4 de mayo de 2011, la Secretaría de Salud y de Aguascalientes, suscribieron el Acuerdo 
Marco de Coordinación con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia 
de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y dotar a la 
Entidad de recursos, en lo sucesivo ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, instrumento jurídico 
que establece la posibilidad de celebrar convenios específicos. 

6.  Con fecha 28 de diciembre de 2014 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas  
de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2015 (Reglas de 
Operación). 

7. El objetivo del Programa Seguro Médico Siglo XXI y del reforzamiento de las acciones de los otros 
programas dirigidos a la población beneficiaria menor de cinco años, es asegurar el financiamiento 
de la atención médica y preventiva para lograr las mejores condiciones posibles de salud y las 
mayores oportunidades para dichos beneficiarios. 

8. Para llevar a cabo el objetivo del Programa mencionado, se realizará la transferencia de recursos 
federales a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con autonomía técnica, administrativa y de 
operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012, expedido por el Lic. Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 
de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 
Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento otras atribuciones: (i) diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los esquemas 
y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios para la 
operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones 
comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la 
atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas 
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competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de 
Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados, rurales 
y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas financieras 
y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9, fracciones III, VI 
y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a las obligaciones 
derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.7. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en México,  
Distrito Federal. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Aguascalientes. 

II.2. El Subsecretario de Egresos -en suplencia del Secretario de Finanzas, con fundamento en el artículo 
22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes y artículo 24 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas- asiste a la suscripción del presente Convenio, de 
conformidad con los artículos 2, 3, 9, 15 fracción III, 22, 24 fracción X, 27 fracción VIII y 31 fracción 
XXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes, cargo que queda 
debidamente acreditado con el nombramiento de Subsecretario de Egresos de la Secretaría de 
Finanzas, de fecha 29 de noviembre de 2010, expedido a su favor por el entonces Gobernador 
Constitucional del Estado, Ing. Luis Armando Reynoso Femat. 

II.3. El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de 
Aguascalientes, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con el artículo 21 
fracción X de la Ley del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes y artículo 18 
fracción XII del Reglamento Interior del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes; 
cargo que acredita con nombramiento de fecha 6 de diciembre de 2010, expedido a su favor por el 
Gobernador Constitucional del Estado de Aguascalientes, Ing. Carlos Lozano de la Torre. 

II.4. El Director del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, comparece a la suscripción del 
presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en el instrumento público notarial número Trece 
mil ochocientos noventa y cuatro, volumen trescientos ochenta y cinco, pasado ante la fe del notario 
público número 39 de los del Estado de Aguascalientes, Lic. Otto David Granados Corzo, y acredita 
su personalidad con nombramiento expedido por el Dr. José Francisco Esparza Parada, Director 
General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, de fecha 6 de diciembre 
de 2010. 

II.5. Para los efectos de este Convenio se considera como Unidad Ejecutora al Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud. 

II.6. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud en la entidad para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del 
Seguro Médico Siglo XXI, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas de Operación del 
Programa. 

II.7. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en: Margil de Jesús  
número 1501, Fraccionamiento Arboledas, de la Ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes, código 
postal 20020. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 
Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, así como 76 al 81 del Reglamento de la Ley 
General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, y el 
numeral 4, del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a integrar en la 
Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para el Programa Seguro Médico 
Siglo XXI, se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud. 
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III.2.  Están de acuerdo en celebrar el presente convenio de colaboración en materia de transferencia de 
recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
“LA SECRETARÍA” transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2015, para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, mismos que deberán ser 
aplicados exclusivamente en la estrategia del Seguro Médico Siglo XXI, que se encuentra especificada en el 
numeral 5.3.1 “Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de servicios” de las Reglas de 
Operación, a fin de dar cumplimiento a los objetivos de ese Programa, los cuales se señalan a continuación: 

Objetivo General.  Financiar, mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la 
atención de los niños menores de cinco años de edad, que no sean 
derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir a 
la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Objetivo Específico.  Otorgar el financiamiento para que la población menor de cinco años cuente con 
un esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica y 
preventiva, complementaria a la contenida en el Catálogo Universal de Servicios de 
Salud (CAUSES) y en el Catálogo de Intervenciones del Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos (FPGC), del Sistema de Protección Social en Salud. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a  
“EL ESTADO” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $1,154,626.20 (Un millón ciento 
cincuenta y cuatro mil seiscientos veintiséis pesos 20/100 M.N.), correspondientes al Programa Seguro 
Médico Siglo XXI conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2015, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, 
apartado B), de la Ley General de Salud. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a 
través de la Secretaría de Finanzas o su equivalente de “EL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello 
a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, éste deberá realizar, en forma 
inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el 
registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos por este concepto se hará de acuerdo a la afiliación reportada por el 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud de “EL ESTADO”, la cual será validada por la Dirección 
General de Afiliación y Operación, quien a su vez notificará a la Dirección General de Financiamiento, ambas 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, para que se realice la transferencia de los recursos 
correspondientes. 

De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en 
la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente al Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, y que forma parte integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento 
del Sistema de Protección Social en Salud. 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA GLOBAL. Los recursos federales transferidos 
mencionados en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico, se considerarán como suficiencia 
presupuestaria global en favor de “EL ESTADO” a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior 
con el propósito de que “EL ESTADO”, a través de su unidad ejecutora, pueda realizar las acciones 
administrativas que correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en términos de las 
disposiciones aplicables, y cumplir con el objeto del presente instrumento. 



Lunes 26 de octubre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     5 

CUARTA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1) Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 
en favor de “EL ESTADO”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 
constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón a que  
se refieren las Reglas de Operación. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico 
que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

2)  “EL ESTADO” por cada transferencia de recursos federales deberá enviar a la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, por conducto de la Dirección General de Financiamiento, dentro de los 
90 días naturales posteriores a la misma, un recibo que será emitido por la Secretaría de Finanzas o 
su equivalente, el cual deberá: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, y 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 
federales recibidos. 

3)  La notificación de transferencia por parte de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud se 
realizará por conducto de la Dirección General de Financiamiento, e independientemente de su 
entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo electrónico a la cuenta institucional que para tal 
efecto indique “EL ESTADO”. En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de 
manera oficial a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud por conducto de la Dirección 
General de Financiamiento. 

4) Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones jurídicas aplicables, las Reglas de Operación, la afiliación reportada por el Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud y validada por la Dirección General de Afiliación y Operación, y 
el presente Convenio. El documento comprobatorio será el recibo a que se refiere el numeral 2 de la 
presente cláusula. 

5)  La transferencia presupuestaria a que se refiere el presente Convenio no es susceptible de 
presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación  
de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento,  
ni de operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o 
de operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA.- EJERCICIO, INFORMACIÓN Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES 
TRANSFERIDOS. Los recursos transferidos se ejercerán conforme a las partidas de gasto precisadas en el 
Anexo 12 de las Reglas de Operación. 

“EL ESTADO”, por conducto del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, deberá informar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud a través de la Dirección General de Financiamiento, sobre el 
ejercicio de los recursos transferidos de acuerdo con lo siguiente: 

a) Reportará trimestralmente el ejercicio de los recursos transferidos, utilizando el formato denominado 
Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos, identificado como Anexo 5 de las Reglas de 
Operación. Dicho informe contendrá las firmas autógrafas del Secretario de Salud o su equivalente, 
del Director Administrativo o su equivalente y del Titular del Régimen Estatal de Protección Social  
en Salud, y remitirse dentro de los 10 días hábiles posteriores a la conclusión del trimestre que  
se informa. 

b) En el Informe citado, sólo se señalarán los recursos efectivamente ejercidos durante el trimestre que 
se reporta. En el supuesto en el que en un trimestre no se ejercieran recursos, el informe se enviará 
en ceros. El cómputo del primer trimestre a informar, se hará a partir de la fecha de realización de la 
primera transferencia de recursos a la entidad federativa. 
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c) Los comprobantes que amparen los gastos en que incurra “EL ESTADO” para la operación y 
desarrollo del Programa, deberán constar en original, como soporte a los informes trimestrales del 
ejercicio de los recursos, y deberán tener un sello que los identifique como erogaciones cubiertas con 
recursos del Programa Seguro Médico Siglo XXI. Dichos documentos quedarán en resguardo de  
“EL ESTADO”, bajo su estricta responsabilidad, y estarán a disposición de la Comisión Nacional  
de Protección Social en Salud, así como de las entidades fiscalizadoras locales y federales 
competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 

d) Los comprobantes de gastos deberán estar expedidos a nombre de los Servicios Estatales de Salud, 
por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, deberá cubrir los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, siendo responsabilidad de 
la Unidad Ejecutora su revisión. 

Será responsabilidad de “EL ESTADO”, verificar la veracidad de la información contenida en los informes a 
que se refiere esta cláusula. 

SEXTA.- SEGUIMIENTO DEL GASTO. “LAS PARTES” convienen que para dar seguimiento al ejercicio 
del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL ESTADO”, deberá proporcionar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud la información del ejercicio de los recursos federales 
transferidos, conforme lo establecido en la Cláusula Quinta, así como en los numerales 5.3.1 y 6.2.2 de las 
Reglas de Operación. Lo anterior en términos del Capítulo VII del Título Tercero Bis, de la Ley General de 
Salud denominado “De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los recursos del 
Sistema de Protección Social en Salud”. 

Para los efectos de la presente cláusula “EL ESTADO” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 
de la información antes referida, considerando que la misma es componente indispensable para efectos de la 
transparencia, control y supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el 
cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de cuentas y para los 
efectos de los objetivos de fiscalización. 

SÉPTIMA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 
Operación, “EL ESTADO” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la información de las variables de dichos indicadores a través del 
Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del presente convenio, 
“EL ESTADO”, además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de las Reglas de Operación, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento al objeto establecido 
en el mismo, a través de la Unidad Ejecutora, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y 
destino de los citados recursos. 

II. Entregar, por conducto de la Unidad Ejecutora, a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, en términos del numeral 6.2.2 de las Reglas de Operación, 
la información estipulada en el presente Convenio. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y ponerla 
a disposición, cuando le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores locales o federales competentes, 
así como la información adicional que estos últimos le requieran, de conformidad, con las Reglas de 
Operación. 

III. Ministrar a la Unidad Ejecutora, por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos transferidos, 
íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a su recepción, haciéndolo del conocimiento de la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud, de forma oficial por conducto de la Unidad Ejecutora, en un plazo máximo de 10  
días hábiles. 

IV. Aperturar una cuenta bancaria productiva específica a nombre de la Unidad Ejecutora,  
para la ministración y control, exclusivamente de los recursos transferidos por virtud de este 
instrumento jurídico. 



Lunes 26 de octubre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     7 

V. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos presupuestarios federales transferidos, que 
después de radicados en la Secretaría de Finanzas o su equivalente no hayan sido ministrados  
a la Unidad Ejecutora o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de 
este Convenio. 

VI. Informar por conducto de la Unidad Ejecutora a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

VII. Mantener actualizados por conducto de la Unidad Ejecutora los indicadores para resultados de los 
recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

VIII. Establecer mediante la Unidad Ejecutora, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el 
cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de  
“EL ESTADO”, y entregarles copia del mismo. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

XI. Supervisar a través de su Régimen Estatal de Protección Social en Salud, el cumplimiento de las 
acciones que se provean en materia de protección social en salud conforme al objeto del presente 
convenio, solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá 
solicitar la información que corresponda. 

XII. Publicar en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Aguascalientes, órgano oficial de difusión 
de “EL ESTADO”, el presente convenio, así como sus modificaciones. 

XIII. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la Unidad Ejecutora, el concepto financiado con 
los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.- Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y la afiliación reportada por los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud. 

II.- Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III.- Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV.- Realizar la supervisión financiera del cumplimiento de las acciones que se provean en materia de 
protección social en salud conforme al objeto del presente convenio, solicitando, en su caso, la 
aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información que 
corresponda, independientemente de la supervisión en campo, que en su caso, se programe realizar. 

V.- Hacer del conocimiento, en forma inmediata, del órgano de control de “EL ESTADO”, así como de la 
Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública y del Órgano Interno de 
Control de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, los casos que conozca en que  
los recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no hayan sido aplicados a los fines a 
los que fueron destinados. En la misma forma procederá si “EL ESTADO” no comprueba que los 
recursos transferidos se aplicaron a dichos fines. 

VI.- Solicitar a “EL ESTADO” realizar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los 
intereses que correspondan conforme a las disposiciones aplicables, cuando los haya aplicado a 
fines distintos de aquéllos para los que le fueron transferidos, así como en los demás supuestos 
previstos en las Reglas de Operación y en el presente Convenio. 
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VII.- Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VIII.- Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

IX.- La supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
transferidos en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables, según corresponda, por “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
la Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos 
fiscalizadores federales competentes, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, control 
y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de 
control de “EL ESTADO”, así como su Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

X.- Establecer, a través de las unidades administrativas, de acuerdo a su ámbito de competencia, con 
base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 

XI.- Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página  
de Internet. 

DÉCIMA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este instrumento, “LAS PARTES” 
se comprometen a acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, 
mismos que serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “EL ESTADO” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de las Reglas de Operación. 

II. No se hayan devengado a más tardar en la fecha de conclusión de la vigencia de este Convenio. 

III. Se den los supuestos previstos en la fracción V de la Cláusula Octava de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal 2015. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
oportunamente deberá hacerlo de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de 
Función Pública y del Órgano de Control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen las acciones que 
procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la 
comprobación de la debida aplicación de los recursos. 

DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 
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DÉCIMA QUINTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan 

que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 

instrumento sean transferidos, corresponderán a “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, en sus respectivos ámbitos de 

competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las 

instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “EL ESTADO”. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado cuando 

se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  

“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes 

causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 

los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA.- ANEXO. Las partes reconocen como Anexo integrante del presente instrumento 

jurídico, el que se menciona a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el mismo: 

Anexo 12  “Partidas de gasto para el apoyo económico a los estados por incremento en la demanda de 

los servicios” 

DECIMA NOVENA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 

Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 

a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 

presente documento. 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse algún 

conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente convenio “LAS PARTES” 

lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 

del presente instrumento. 

II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 

jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 

en el momento de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 

domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 

quintuplicado a los 12 días del mes de enero de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional 

de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 

Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: en suplencia del Secretario de Finanzas 

con fundamento en el artículo 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Aguascalientes y 24 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, el Subsecretario de Egresos de la 

Secretaría de Finanzas, José Alejandro Díaz Lozano.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General 

del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, José Francisco Esparza Parada.- Rúbrica.- 

El Director del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, José Luis Trujillo Santacruz.- Rúbrica. 
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ANEXO 12. PARTIDAS DE GASTO PARA EL APOYO ECONÓMICO A LOS SESA POR INCREMENTO 
EN LA DEMANDA DE SERVICIOS 

Núm. Partidas de Gasto 

1 11301 Sueldos base 

2 12101 Honorarios 

3 12201 Sueldos base al personal eventual 

4 21101 Materiales y útiles de oficina 

5 21201 Materiales y útiles de impresión y reproducción 

6 21401 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos 

7 21501 Material de apoyo informativo 

8 21601 Material de limpieza 

9 22102 Productos alimenticios para personas derivado de la prestación de servicios públicos en unidades 

de salud, educativas, de readaptación social 

10 22301 Utensilios para el servicios de alimentación 

11 24201 Cemento y productos de concreto 

12 24301 Cal, yeso y productos de yeso 

13 24401 Madera y productos de madera 

14 24501 Vidrio y productos de vidrio 

15 24601 Material eléctrico y electrónico 

16 24701 Artículos metálicos para la construcción 

17 24801 Materiales complementarios 

18 24901 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 

19 25101 Productos químicos básicos 

20 25301 Medicinas y productos farmacéuticos 

21 25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 

22 25501 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

23 25901 Otros productos químicos 

24 26105 Combustibles, lubricantes y aditivos para maquinaria, equipo de producción y servicios 

administrativos 

25 27101 Vestuario y uniformes 

26 27501 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 

27 29101 Herramientas menores 

28 29201 Refacciones y accesorios menores de edificios 
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29 29301 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, educacional y 

recreativo 

30 29401 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo 

31 29501 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

32 29801 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 

33 31101 Servicio de energía eléctrica 

34 31201 Gas 

35 31301 Servicio de agua 

36 32301 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos 

37 32601 Arrendamiento de maquinaria y equipo 

38 33303 Servicios relacionados con certificación de procesos 

39 33603 Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios públicos, identificación, 

formatos administrativos y fiscales, formas valoradas, certificados  y títulos 

40 33604 Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las 

dependencias y entidades 

41 33901 Subcontratación de servicios con terceros 

42 34701 Fletes y maniobras 

43 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles 

44 35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración 

45 35301 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 

46 35401 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

47 35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

48 35801 Servicios de lavandería, limpieza e higiene 

49 51101 Mobiliario 

50 51501 Bienes informáticos 

51 51901 Equipo de administración 

52 53101 Equipo médico y de laboratorio 

53 53201 Instrumental médico y de laboratorio 

54 56400 Sistema de aire acondicionado, calefacción y refrigeración industrial y comercial 

55 56601 Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico 

56 62201 Obras de construcción para edificios no habitacionales 

57 62202 Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales 

58 24101 Productos minerales no metálicos 

_______________________________ 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico a los servicios estatales de salud por incremento en la 
demanda de servicios, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Campeche. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ  

“LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN  

SALUD, DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO,  

M. EN C. ANTONIO CHEMOR RUIZ, Y POR LA OTRA PARTE EL ESTADO DE CAMPECHE, AL QUE EN LO SUCESIVO 

SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADA POR EL SECRETARIO DE SALUD, DR. ALFONSO COBOS 

TOLEDO; EL SECRETARIO DE FINANZAS, C.P. TIRSO AGUSTÍN RODRÍGUEZ DE LA GALA GÓMEZ, Y POR LA 

SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA, C.P. ALICIA DE FÁTIMA CRISANTY VILLARINO, A QUIENES CUANDO ACTÚEN 

DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y octavo, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su apartado VI. “Objetivos, Estrategias y 
Líneas de Acción”, literal VI.2. México Incluyente en sus Objetivos 2.2 y 2.3, lo siguiente: 

 Objetivo 2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de 
vida de la población. 

Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en 
materia de salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones 
coordinadas entre los tres órdenes de gobierno y la sociedad civil; 

 Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud 

Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario 
para el mejoramiento de la salud 

Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos  
y servicios para la salud 

Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 

Líneas de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores, a fin 
de reducir la mortalidad infantil y materna, e Intensificar la capacitación y supervisión de la 
calidad de la atención materna y perinatal. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, en su Anexo 25 establece 
el Seguro Médico Siglo XXI, como uno de los programas que deben sujetarse a Reglas de 
Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará con las acciones conducentes que 
aseguren la cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el país, ya que operará en todas 
las localidades del territorio nacional financiando la atención médica completa e integral a los niños 
beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al tiempo que garantizará la 
afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en Salud. 

5. Con fecha 17 de julio de 2012, "LA SECRETARÍA y "LA ENTIDAD", suscribieron el Acuerdo Marco 
de Coordinación con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de 
salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y dotar a la 
Entidad de recursos, en lo sucesivo ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, instrumento jurídico 
que establece la posibilidad de celebrar convenios específicos. 
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6.  Con fecha 28 de diciembre de 2014 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas  
de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2015 (Reglas de 
Operación). 

7. El objetivo del Programa Seguro Médico Siglo XXI y del reforzamiento de las acciones de los otros 
programas dirigidos a la población beneficiaria menor de cinco años, es asegurar el financiamiento 
de la atención médica y preventiva para lograr las mejores condiciones posibles de salud y las 
mayores oportunidades para dichos beneficiarios. 

8. Para llevar a cabo el objetivo del Programa mencionado, se realizará la transferencia de recursos 
federales a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con autonomía técnica, administrativa  
y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012, expedido por el Lic. Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 
de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 
Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otras atribuciones: (i) diseñar y 
proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, 
los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de 
Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos 
indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios 
para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las 
funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados 
a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de 
las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el 
artículo 9, fracciones III, VI y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud. 
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I.6. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a las obligaciones 

derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.7. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 

número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en México,  

Distrito Federal. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Es una Entidad Libre y Soberana que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del 

Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 

40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 

atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

1o. y 23 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 3, 4 y 16, fracciones III, IV y XI, 27, 28  

y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche. 

II.2. Que el Secretario de Finanzas, comparece a la suscripción del presente Convenio de conformidad 

con los artículos 4o., párrafo tercero, 16, fracción III y 27 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Campeche, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de 

fecha 16 de septiembre de 2009, expedido por el Lic. Fernando Eutimio Ortega Bernés, Gobernador 

Constitucional del Estado de Campeche. 

II.3. El Secretario de Salud, comparece a la suscripción del presente Convenio de conformidad con los 

artículos 4o., párrafo tercero, 16, fracción XI y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Campeche, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 30 de 

marzo de 2012, expedido por el Lic. Fernando Eutimio Ortega Bernés, Gobernador Constitucional del 

Estado de Campeche. 

II.4. Que la Secretaría de la Contraloría, comparece a la suscripción del presente Convenio de 

conformidad con los artículos 4o., párrafo tercero, 16, fracción IV y 28 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Campeche, cargo que quedó debidamente acreditado con 

nombramiento de fecha 2 de octubre de 2012, expedido por el Lic. Fernando Eutimio Ortega Bernés, 

Gobernador Constitucional del Estado de Campeche. 

II.5. Para los efectos de este Convenio se considera como Unidad Ejecutora al Instituto de Servicios 

Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche. 

II.6. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 

fortalecer los servicios de salud en la Entidad para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del 

Seguro Médico Siglo XXI, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas de Operación  

del Programa. 

II.7. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el Palacio 

de Gobierno, sito en un predio sin número de la Calle 8, entre Calle 61 y Circuito Baluartes, Colonia 

Centro, Código Postal 24000, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado  

de Campeche. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 

Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, así como 76 al 81 del Reglamento de la Ley 

General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, y el 

numeral 4, del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a integrar en la 

Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para el Programa Seguro Médico 

Siglo XXI, se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección 

Social en Salud. 

III.2.  Están de acuerdo en celebrar el presente convenio de colaboración en materia de transferencia de 

recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, conforme a las estipulaciones  

que se contienen en las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  

“LA SECRETARÍA” transfiera a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 

ejercicio fiscal 2015, para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, mismos que deberán ser 

aplicados exclusivamente en la estrategia del Seguro Médico Siglo XXI, que se encuentra especificada en el 

numeral 5.3.1 “Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de servicios” de las Reglas de 

Operación, a fin de dar cumplimiento a los objetivos de ese Programa, los cuales se señalan a continuación: 

Objetivo General.  Financiar, mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la 

atención de los niños menores de cinco años de edad, que no sean 

derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir a 

la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Objetivo Específico.  Otorgar el financiamiento para que la población menor de cinco años cuente con 

un esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica y 

preventiva, complementaria a la contenida en el Catálogo Universal de Servicios de 

Salud (CAUSES) y en el Catálogo de Intervenciones del Fondo de Protección 

contra Gastos Catastróficos (FPGC), del Sistema de Protección Social en Salud. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a  

“LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $758,658.60 (Setecientos 

cincuenta y ocho mil seiscientos cincuenta y ocho pesos 60/100 M.N.), correspondientes al Programa Seguro 

Médico Siglo XXI conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal 2015, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, 

apartado B), de la Ley General de Salud. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a 

través de la Secretaría de Finanzas de la Administración Pública de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria 

productiva específica que ésta establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, 

informando de ello a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos 

financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 

presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “LA ENTIDAD”, éste deberá realizar, en forma 

inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el 

registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos por este concepto se hará de acuerdo a la afiliación reportada por el 

Régimen Estatal de Protección Social en Salud de “LA ENTIDAD”, la cual será validada por la Dirección 

General de Afiliación y Operación, quien a su vez notificará a la Dirección General de Financiamiento, ambas 

de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, para que se realice la transferencia de los recursos 

correspondientes. 

De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio, deberá 

considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en 

la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente al Programa 

Seguro Médico Siglo XXI, y que forma parte integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento 

del Sistema de Protección Social en Salud. 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA GLOBAL. Los recursos federales transferidos 

mencionados en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico, se considerarán como suficiencia 

presupuestaria global en favor de “LA ENTIDAD” a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior 

con el propósito de que “LA ENTIDAD”, a través de su unidad ejecutora, pueda realizar las acciones 

administrativas que correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en términos de las 

disposiciones aplicables, y cumplir con el objeto del presente instrumento. 
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CUARTA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1) Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 
en favor de “LA ENTIDAD”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 
constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón a que se 
refieren las Reglas de Operación. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que 
señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

2)  “LA ENTIDAD” por cada transferencia de recursos federales deberá enviar a la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, por conducto de la Dirección General de Financiamiento, dentro de los 
90 días naturales posteriores a la misma, un recibo que será emitido por la Secretaría de Finanzas 
de la Administración Pública de “LA ENTIDAD”, el cual deberá: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, y 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 
federales recibidos. 

3)  La notificación de transferencia por parte de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud se 
realizará por conducto de la Dirección General de Financiamiento, e independientemente de su 
entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo electrónico a la cuenta institucional que para tal 
efecto indique “LA ENTIDAD”. En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de 
manera oficial a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud por conducto de la Dirección 
General de Financiamiento. 

4) Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones jurídicas aplicables, las Reglas de Operación, la afiliación reportada por el Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud y validada por la Dirección General de Afiliación y Operación, y 
el presente Convenio. El documento comprobatorio será el recibo a que se refiere el numeral 2 de la 
presente cláusula. 

5)  La transferencia presupuestaria a que se refiere el presente Convenio no es susceptible de 
presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación  
de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de 
operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o  
de operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA.- EJERCICIO, INFORMACIÓN Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES 
TRANSFERIDOS. Los recursos transferidos se ejercerán conforme a las partidas de gasto precisadas en el 
Anexo 12 de las Reglas de Operación. 

“LA ENTIDAD”, por conducto del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, deberá informar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud a través de la Dirección General de Financiamiento, sobre el 
ejercicio de los recursos transferidos de acuerdo con lo siguiente: 

a) Reportará trimestralmente el ejercicio de los recursos transferidos, utilizando el formato denominado 
Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos, identificado como Anexo 5 de las Reglas de 
Operación. Dicho informe contendrá las firmas autógrafas del Secretario de Salud o su equivalente, 
del Director Administrativo o su equivalente y del Titular del Régimen Estatal de Protección Social  
en Salud, y remitirse dentro de los 10 días hábiles posteriores a la conclusión del trimestre que  
se informa. 

b) En el Informe citado, sólo se señalarán los recursos efectivamente ejercidos durante el trimestre que 
se reporta. En el supuesto en el que en un trimestre no se ejercieran recursos, el informe se enviará 
en ceros. El cómputo del primer trimestre a informar, se hará a partir de la fecha de realización de la 
primera transferencia de recursos a la entidad federativa. 
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c) Los comprobantes que amparen los gastos en que incurra “LA ENTIDAD” para la operación y 
desarrollo del Programa, deberán constar en original, como soporte a los informes trimestrales del 
ejercicio de los recursos, y deberán tener un sello que los identifique como erogaciones cubiertas con 
recursos del Programa Seguro Médico Siglo XXI. Dichos documentos quedarán en resguardo de  
“LA ENTIDAD”, bajo su estricta responsabilidad, y estarán a disposición de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, así como de las entidades fiscalizadoras locales y federales 
competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 

d) Los comprobantes de gastos deberán estar expedidos a nombre de los Servicios Estatales de Salud, 
por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, deberá cubrir los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, siendo responsabilidad de 
la Unidad Ejecutora su revisión. 

Será responsabilidad de “LA ENTIDAD”, verificar la veracidad de la información contenida en los informes 
a que se refiere esta cláusula. 

SEXTA.- SEGUIMIENTO DEL GASTO. “LAS PARTES” convienen que para dar seguimiento al ejercicio 
del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “LA ENTIDAD”, deberá proporcionar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud la información del ejercicio de los recursos federales 
transferidos, conforme lo establecido en la Cláusula Quinta, así como en los numerales 5.3.1 y 6.2.2 de las 
Reglas de Operación. Lo anterior en términos del Capítulo VII del Título Tercero Bis, de la Ley General de 
Salud denominado “De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los recursos del 
Sistema de Protección Social en Salud”. 

Para los efectos de la presente cláusula “LA ENTIDAD” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 
de la información antes referida, considerando que la misma es componente indispensable para efectos de la 
transparencia, control y supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el 
cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de cuentas y para los 
efectos de los objetivos de fiscalización. 

SÉPTIMA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 
Operación, “LA ENTIDAD” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la información de las variables de dichos indicadores a través del 
Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
“LA ENTIDAD”, además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de las Reglas de Operación, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento al objeto establecido 
en el mismo, a través de la Unidad Ejecutora, por lo que se hace responsable del uso, aplicación  
y destino de los citados recursos. 

II. Entregar, por conducto de la Unidad Ejecutora, a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, en términos del numeral 6.2.2 de las Reglas de Operación, 
la información estipulada en el presente Convenio. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y ponerla 
a disposición, cuando le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores locales o federales competentes, así  
como la información adicional que estos últimos le requieran, de conformidad, con las Reglas  
de Operación. 

III. Ministrar a la Unidad Ejecutora, por conducto de la Secretaría de Finanzas de la Administración 
Pública de “LA ENTIDAD”, los recursos transferidos, íntegramente junto con los rendimientos 
financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, haciéndolo 
del conocimiento de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, de forma oficial por 
conducto de la Unidad Ejecutora, en un plazo máximo de 10 días hábiles. 

IV. Aperturar una cuenta bancaria productiva específica a nombre de la Unidad Ejecutora, para la 
ministración y control, exclusivamente de los recursos transferidos por virtud de este instrumento 
jurídico. 
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V. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos presupuestarios federales transferidos, que 
después de radicados en la Secretaría de Finanzas de la Administración Pública de “LA ENTIDAD” 
no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora o que una vez ministrados a esta última, no sean 
ejercidos en los términos de este Convenio. 

VI. Informar por conducto de la Unidad Ejecutora a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

VII. Mantener actualizados por conducto de la Unidad Ejecutora los indicadores para resultados de los 
recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

VIII. Establecer mediante la Unidad Ejecutora, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el 
cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de  
“LA ENTIDAD”, y entregarles copia del mismo. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

XI. Supervisar a través de su Régimen Estatal de Protección Social en Salud, el cumplimiento de las 
acciones que se provean en materia de protección social en salud conforme al objeto del presente 
convenio, solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá 
solicitar la información que corresponda. 

XII. Publicar en el Periódico Oficial del Estado, órgano oficial de difusión de “LA ENTIDAD”, el presente 
Convenio, así como sus modificaciones. 

XIII. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la Unidad Ejecutora, el concepto financiado con 
los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.- Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y la afiliación reportada por los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud. 

II.- Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III.- Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV.- Realizar la supervisión financiera del cumplimiento de las acciones que se provean en materia de 
protección social en salud conforme al objeto del presente convenio, solicitando, en su caso, la 
aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información que 
corresponda, independientemente de la supervisión en campo, que en su caso, se programe realizar. 

V.- Hacer del conocimiento, en forma inmediata, de la Secretaría de la Contraloría de “LA ENTIDAD”, así 
como de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública y del Órgano 
Interno de Control de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, los casos que conozca en 
que los recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no hayan sido aplicados a los 
fines a los que fueron destinados. En la misma forma procederá si “LA ENTIDAD” no comprueba que 
los recursos transferidos se aplicaron a dichos fines. 
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VI.- Solicitar a “LA ENTIDAD” realizar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los 
intereses que correspondan conforme a las disposiciones aplicables, cuando los haya aplicado a 
fines distintos de aquéllos para los que le fueron transferidos, así como en los demás supuestos 
previstos en las Reglas de Operación y en el presente Convenio. 

VII.- Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VIII.- Dar seguimiento, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

IX.- La supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
transferidos en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables, según corresponda, por “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
la Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos 
fiscalizadores federales competentes, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, control 
y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaría de la 
Contraloría de “LA ENTIDAD”, así como su Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

X.- Establecer, a través de las unidades administrativas, de acuerdo a su ámbito de competencia, con 
base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 

XI.- Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página  
de Internet. 

DÉCIMA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este instrumento, “LAS PARTES” 
se comprometen a acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, 
mismos que serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “LA ENTIDAD” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de las Reglas de Operación. 

II. No se hayan devengado a más tardar en la fecha de conclusión de la vigencia de este Convenio. 

III. Se den los supuestos previstos en la fracción V de la Cláusula Octava de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal 2015. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
oportunamente deberá hacerlo de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de 
Función Pública y de la Secretaría de la Contraloría de “LA ENTIDAD”, a efecto de que éstos realicen las 
acciones que procedan en su ámbito de competencia. 

“LA ENTIDAD” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la 
comprobación de la debida aplicación de los recursos. 

DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 
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DÉCIMA CUARTA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA QUINTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan 
que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento sean transferidos, corresponderán a “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las 
instancias de fiscalización federales, realice la Secretaría de la Contraloría de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado cuando 
se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes 
causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA.- ANEXO. Las partes reconocen como Anexo integrante del presente instrumento 
jurídico, el que se menciona a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el mismo: 

Anexo 12  “Partidas de gasto para el apoyo económico a los estados por incremento en la demanda 
de los servicios” 

DÉCIMA NOVENA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse algún 
conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio “LAS PARTES” 
lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 
en el momento de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
quintuplicado a los 12 días del mes de enero de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional 
de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud, Alfonso Cobos 
Toledo.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Tirso Agustín Rodríguez de la Gala Gómez.- Rúbrica.-  
La Secretaria de la Contraloría, Alicia de Fátima Crisanty Villarino.- Rúbrica. 
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ANEXO 12. PARTIDAS DE GASTO PARA EL APOYO ECONÓMICO A LOS SESA POR INCREMENTO 
EN LA DEMANDA DE SERVICIOS 

Núm. Partidas de Gasto 

1 11301 Sueldos base 

2 12101 Honorarios 

3 12201 Sueldos base al personal eventual 

4 21101 Materiales y útiles de oficina 

5 21201 Materiales y útiles de impresión y reproducción 

6 21401 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos 

7 21501 Material de apoyo informativo 

8 21601 Material de limpieza 

9 22102 Productos alimenticios para personas derivado de la prestación de servicios públicos en unidades 

de salud, educativas, de readaptación social 

10 22301 Utensilios para el servicios de alimentación 

11 24201 Cemento y productos de concreto 

12 24301 Cal, yeso y productos de yeso 

13 24401 Madera y productos de madera 

14 24501 Vidrio y productos de vidrio 

15 24601 Material eléctrico y electrónico 

16 24701 Artículos metálicos para la construcción 

17 24801 Materiales complementarios 

18 24901 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 

19 25101 Productos químicos básicos 

20 25301 Medicinas y productos farmacéuticos 

21 25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 

22 25501 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

23 25901 Otros productos químicos 

24 26105 Combustibles, lubricantes y aditivos para maquinaria, equipo de producción y servicios 

administrativos 

25 27101 Vestuario y uniformes 

26 27501 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 

27 29101 Herramientas menores 

28 29201 Refacciones y accesorios menores de edificios 
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29 29301 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, educacional y 

recreativo 

30 29401 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo 

31 29501 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

32 29801 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 

33 31101 Servicio de energía eléctrica 

34 31201 Gas 

35 31301 Servicio de agua 

36 32301 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos 

37 32601 Arrendamiento de maquinaria y equipo 

38 33303 Servicios relacionados con certificación de procesos 

39 33603 Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios públicos, identificación, 

formatos administrativos y fiscales, formas valoradas, certificados  y títulos 

40 33604 Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las 

dependencias y entidades 

41 33901 Subcontratación de servicios con terceros 

42 34701 Fletes y maniobras 

43 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles 

44 35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración 

45 35301 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 

46 35401 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

47 35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

48 35801 Servicios de lavandería, limpieza e higiene 

49 51101 Mobiliario 

50 51501 Bienes informáticos 

51 51901 Equipo de administración 

52 53101 Equipo médico y de laboratorio 

53 53201 Instrumental médico y de laboratorio 

54 56400 Sistema de aire acondicionado, calefacción y refrigeración industrial y comercial 

55 56601 Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico 

56 62201 Obras de construcción para edificios no habitacionales 

57 62202 Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales 

58 24101 Productos minerales no metálicos 

_______________________________ 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico a los servicios estatales de salud por incremento en la 
demanda de servicios, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Chihuahua. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ  

“LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR EL COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD,  

DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO,  

M. EN C. ANTONIO CHEMOR RUIZ, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

CHIHUAHUA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL ING. JAIME 

RAMÓN HERRERA CORRAL, SECRETARIO DE HACIENDA, POR EL LIC. PEDRO GENARO HERNÁNDEZ FLORES, 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE 

SALUD DE CHIHUAHUA, ASÍ COMO, POR EL DR. BASILIO ILDEFONSO BARRIOS SALAS, DIRECTOR GENERAL DEL 

RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA 

SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y octavo, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su apartado VI. “Objetivos, Estrategias y 
Líneas de Acción”, literal VI.2. México Incluyente en sus Objetivos 2.2 y 2.3, lo siguiente: 

 Objetivo 2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de 
vida de la población. 

Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en 
materia de salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones 
coordinadas entre los tres órdenes de gobierno y la sociedad civil; 

 Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud 

Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario 
para el mejoramiento de la salud 

Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos  
y servicios para la salud 

Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 

Líneas de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores, a fin 
de reducir la mortalidad infantil y materna, e Intensificar la capacitación y supervisión de la 
calidad de la atención materna y perinatal. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, en su Anexo 25 establece 
el Seguro Médico Siglo XXI, como uno de los programas que deben sujetarse a Reglas de 
Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará con las acciones conducentes que 
aseguren la cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el país, ya que operará en todas 
las localidades del territorio nacional financiando la atención médica completa e integral a los niños 
beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al tiempo que garantizará la 
afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en Salud. 
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5. Con fecha 2 de agosto de 2013, la Secretaría de Salud y el Estado de Chihuahua, suscribieron el 
Acuerdo Marco de Coordinación con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en 
materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y 
dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, 
instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar convenios específicos. 

6.  Con fecha 28 de diciembre de 2014 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2015 (Reglas  
de Operación). 

7. El objetivo del Programa Seguro Médico Siglo XXI y del reforzamiento de las acciones de los otros 
programas dirigidos a la población beneficiaria menor de cinco años, es asegurar el financiamiento 
de la atención médica y preventiva para lograr las mejores condiciones posibles de salud y las 
mayores oportunidades para dichos beneficiarios. 

8. Para llevar a cabo el objetivo del Programa mencionado, se realizará la transferencia de recursos 
federales a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con autonomía técnica, administrativa y de 
operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012, expedido por el Lic. Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 
de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 
Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otras atribuciones: (i) diseñar y 
proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, 
los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de 
Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos 
indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios 
para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las 
funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados 
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a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de 
las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el 
artículo 9, fracciones III, VI y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud. 

I.6. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a las obligaciones 
derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.7. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en México,  
Distrito Federal. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua y la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 

II.2. El Secretario de Hacienda, comparece a la suscripción del presente Convenio de conformidad con 
los artículos 94 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, así como los 
numerales 1, 2, 24 fracción II y 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, 
cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 9 de octubre de 2012, 
expedido por el Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, Lic. César Horacio Duarte 
Jáquez, inscrito bajo el número 053, a Folios 053 del Libro Cuatro del Registro de Nombramientos de 
Servidores Públicos de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Chihuahua. 

II.3. El Secretario de Salud, comparece a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los 
artículos 94 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, así como los 
numerales 1, 2, 24 y 27 BIS de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, cargo 
que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 1 de noviembre de 2014, expedido 
por el Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, Lic. César Horacio Duarte Jáquez, 
inscrito bajo el número 124, a Folios 124 del Libro Cuatro del Registro de Nombramientos de 
Servidores Públicos de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Chihuahua. 

II.4. El Director General de Servicios de Salud de Chihuahua, comparece a la suscripción del presente 
Convenio, de conformidad con los artículos 11 y 12 fracción I de la Ley Orgánica del Organismo 
Público Descentralizado Servicios de Salud de Chihuahua, cargo que quedó debidamente acreditado 
con nombramiento de fecha 1 de noviembre de 2014, expedido por el Gobernador Constitucional del 
Estado de Chihuahua, Lic. César Horacio Duarte Jáquez, inscrito bajo el Número 126, a Folios 126 
del Libro Cuatro del Registro de Nombramientos de Servidores Públicos de la Secretaría de 
Hacienda del Gobierno del Estado de Chihuahua. 

II.5. El Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, comparece a la suscripción 
del presente Convenio, de conformidad con el artículo 7, fracciones I y III del Acuerdo número 169, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua, con fecha 23 de Noviembre de 2005, 
cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 1 de noviembre de 2014, 
expedido por el Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, Lic. César Horacio Duarte 
Jáquez, inscrito bajo el número 127, a Folios 127 del Libro Cuatro del Registro de Nombramientos de 
Servidores Públicos de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Chihuahua. 

II.6. Para los efectos de este Convenio se considera como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud del 
Estado de Chihuahua, a través del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud  
de Chihuahua. 

II.7. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
fortalecer los servicios de salud en la entidad para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del 
Seguro Médico Siglo XXI, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas de Operación  
del programa. 
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II.8. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en la Calle Tercera # 604, Colonia Centro, en la Ciudad de Chihuahua, Chih. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 
Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, así como 76 al 81 del Reglamento de la Ley 
General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, y el 
numeral 4, del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a integrar en la 
Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para el Programa Seguro Médico 
Siglo XXI, se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud. 

III.2.  Están de acuerdo en celebrar el presente convenio de colaboración en materia de transferencia de 
recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, conforme a las estipulaciones  
que se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
“LA SECRETARÍA” transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2015, para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, mismos que deberán ser 
aplicados exclusivamente en la estrategia del Seguro Médico Siglo XXI, que se encuentra especificada en el 
numeral 5.3.1 “Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de servicios” de las Reglas de 
Operación, a fin de dar cumplimiento a los objetivos de ese Programa, los cuales se señalan a continuación: 

Objetivo General.  Financiar, mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la 
atención de los niños menores de cinco años de edad, que no sean 
derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir a 
la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Objetivo Específico.  Otorgar el financiamiento para que la población menor de cinco años cuente con 
un esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica y 
preventiva, complementaria a la contenida en el Catálogo Universal de Servicios de 
Salud (CAUSES) y en el Catálogo de Intervenciones del Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos (FPGC), del Sistema de Protección Social en Salud. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a  
“EL ESTADO” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $3,386,313.00 (Tres millones 
trescientos ochenta y seis mil trescientos trece pesos 00/100 M.N.), correspondientes al Programa Seguro 
Médico Siglo XXI conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2015, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, 
apartado B), de la Ley General de Salud. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a 
través de la Secretaría de Hacienda de “EL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello a  
“LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, éste deberá realizar, en forma 
inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el 
registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos por este concepto se hará de acuerdo a la afiliación reportada por el 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud de “EL ESTADO”, la cual será validada por la Dirección 
General de Afiliación y Operación, quien a su vez notificará a la Dirección General de Financiamiento, ambas 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, para que se realice la transferencia de los recursos 
correspondientes. 

De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en 
la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente al Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, y que forma parte integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento 
del Sistema de Protección Social en Salud. 
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TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA GLOBAL. Los recursos federales transferidos 
mencionados en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico, se considerarán como suficiencia 
presupuestaria global en favor de “EL ESTADO” a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior 
con el propósito de que “EL ESTADO”, a través de su unidad ejecutora, pueda realizar las acciones 
administrativas que correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en términos de las 
disposiciones aplicables, y cumplir con el objeto del presente instrumento. 

CUARTA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1) Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 
en favor de “EL ESTADO”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 
constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón a que se 
refieren las Reglas de Operación. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que 
señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

2)  “EL ESTADO” por cada transferencia de recursos federales deberá enviar a la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, por conducto de la Dirección General de Financiamiento, dentro de los 
90 días naturales posteriores a la misma, un recibo que será emitido por la Secretaría de Hacienda, 
el cual deberá: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, y 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 
federales recibidos. 

3)  La notificación de transferencia por parte de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud se 
realizará por conducto de la Dirección General de Financiamiento, e independientemente de su 
entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo electrónico a la cuenta institucional que para tal 
efecto indique “EL ESTADO”. En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de 
manera oficial a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud por conducto de la Dirección 
General de Financiamiento. 

4) Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones jurídicas aplicables, las Reglas de Operación, la afiliación reportada por el Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud y validada por la Dirección General de Afiliación y Operación, y 
el presente Convenio. El documento comprobatorio será el recibo a que se refiere el numeral 2 de la 
presente cláusula. 

5)  La transferencia presupuestaria a que se refiere el presente Convenio no es susceptible de 
presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación  
de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de 
operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo  
o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA.- EJERCICIO, INFORMACIÓN Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES 
TRANSFERIDOS. Los recursos transferidos se ejercerán conforme a las partidas de gasto precisadas en el 
Anexo 12 de las Reglas de Operación. 

“EL ESTADO”, por conducto del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, deberá informar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud a través de la Dirección General de Financiamiento, sobre el 
ejercicio de los recursos transferidos de acuerdo con lo siguiente: 

a) Reportará trimestralmente el ejercicio de los recursos transferidos, utilizando el formato denominado 
Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos, identificado como Anexo 5 de las Reglas de 
Operación. Dicho informe contendrá las firmas autógrafas del Secretario de Salud, del Director 
Administrativo y del Titular del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, y remitirse dentro de 
los 10 días hábiles posteriores a la conclusión del trimestre que se informa. 
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b) En el Informe citado, sólo se señalarán los recursos efectivamente ejercidos durante el trimestre que 
se reporta. En el supuesto en el que en un trimestre no se ejercieran recursos, el informe se enviará 
en ceros. El cómputo del primer trimestre a informar, se hará a partir de la fecha de realización de la 
primera transferencia de recursos a la entidad federativa. 

c) Los comprobantes que amparen los gastos en que incurra “EL ESTADO” para la operación y 
desarrollo del Programa, deberán constar en original, como soporte a los informes trimestrales del 
ejercicio de los recursos, y deberán tener un sello que los identifique como erogaciones cubiertas con 
recursos del Programa Seguro Médico Siglo XXI. Dichos documentos quedarán en resguardo de  
“EL ESTADO”, bajo su estricta responsabilidad, y estarán a disposición de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, así como de las entidades fiscalizadoras locales y federales 
competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 

d) Los comprobantes de gastos deberán estar expedidos a nombre de los Servicios Estatales de Salud, 
por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, deberá cubrir los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, siendo responsabilidad de 
la Unidad Ejecutora su revisión. 

Será responsabilidad de “EL ESTADO”, verificar la veracidad de la información contenida en los informes a 
que se refiere esta cláusula. 

SEXTA.- SEGUIMIENTO DEL GASTO. “LAS PARTES” convienen que para dar seguimiento al ejercicio 
del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL ESTADO”, deberá proporcionar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud la información del ejercicio de los recursos federales 
transferidos, conforme lo establecido en la Cláusula Quinta, así como en los numerales 5.3.1 y 6.2.2 de las 
Reglas de Operación. Lo anterior en términos del Capítulo VII del Título Tercero Bis, de la Ley General de 
Salud denominado “De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los recursos del 
Sistema de Protección Social en Salud”. 

Para los efectos de la presente cláusula “EL ESTADO” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 
de la información antes referida, considerando que la misma es componente indispensable para efectos de la 
transparencia, control y supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el 
cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de cuentas y para los 
efectos de los objetivos de fiscalización. 

SÉPTIMA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 
Operación, “EL ESTADO” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la información de las variables de dichos indicadores a través del 
Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
“EL ESTADO”, además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de las Reglas de Operación, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento al objeto establecido 
en el mismo, a través de la Unidad Ejecutora, por lo que se hace responsable del uso, aplicación  
y destino de los citados recursos. 

II. Entregar, por conducto de la Unidad Ejecutora, a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, en términos del numeral 6.2.2 de las Reglas de Operación, 
la información estipulada en el presente Convenio. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y ponerla 
a disposición, cuando le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores locales o federales competentes, así como 
la información adicional que estos últimos le requieran, de conformidad, con las Reglas de 
Operación. 

III. Ministrar a la Unidad Ejecutora, por conducto de la Secretaría de Hacienda, los recursos transferidos, 
íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a su recepción, haciéndolo del conocimiento de la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud, de forma oficial por conducto de la Unidad Ejecutora, en un plazo máximo de  
10 días hábiles. 
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IV. Aperturar una cuenta bancaria productiva específica a nombre de la Unidad Ejecutora, para la 
ministración y control, exclusivamente de los recursos transferidos por virtud de este instrumento 
jurídico. 

V. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos presupuestarios federales transferidos, que 
después de radicados en la Secretaría de Hacienda no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora 
o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio. 

VI. Informar por conducto de la Unidad Ejecutora a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

VII. Mantener actualizados por conducto de la Unidad Ejecutora los indicadores para resultados de los 
recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

VIII. Establecer mediante la Unidad Ejecutora, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el 
cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de  
“EL ESTADO”, y entregarles copia del mismo. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

XI. Supervisar a través de su Régimen Estatal de Protección Social en Salud, el cumplimiento de las 
acciones que se provean en materia de protección social en salud conforme al objeto del presente 
Convenio, solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá 
solicitar la información que corresponda. 

XII. Publicar en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, órgano oficial de difusión de “EL ESTADO”, 
el presente Convenio, así como sus modificaciones. 

XIII. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la Unidad Ejecutora, el concepto financiado con 
los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.- Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y la afiliación reportada por los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud. 

II.- Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III.- Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV.- Realizar la supervisión financiera del cumplimiento de las acciones que se provean en materia de 
protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, solicitando, en su caso, la 
aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información que 
corresponda, independientemente de la supervisión en campo, que en su caso, se programe realizar. 

V.- Hacer del conocimiento, en forma inmediata, del órgano de control de “EL ESTADO”, así como de la 
Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública y del Órgano Interno de 
Control de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, los casos que conozca en que los 
recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no hayan sido aplicados a los fines  
a los que fueron destinados. En la misma forma procederá si “EL ESTADO” no comprueba que los 
recursos transferidos se aplicaron a dichos fines. 
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VI.- Solicitar a “EL ESTADO” realizar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los 
intereses que correspondan conforme a las disposiciones aplicables, cuando los haya aplicado a 
fines distintos de aquéllos para los que le fueron transferidos, así como en los demás supuestos 
previstos en las Reglas de Operación y en el presente Convenio. 

VII.- Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VIII.- Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

IX.- La supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
transferidos en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables, según corresponda, por “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
la Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos 
fiscalizadores federales competentes, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, control 
y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de 
control de “EL ESTADO”, así como su Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

X.- Establecer, a través de las unidades administrativas, de acuerdo a su ámbito de competencia, con 
base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 

XI.- Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página de 
Internet. 

DÉCIMA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este instrumento, “LAS PARTES” 
se comprometen a acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, 
mismos que serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “EL ESTADO” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de las Reglas de Operación. 

II. No se hayan devengado a más tardar en la fecha de conclusión de la vigencia de este Convenio. 

III. Se den los supuestos previstos en la fracción V de la Cláusula Octava de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal 2015. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
oportunamente deberá hacerlo de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de 
Función Pública y del Órgano de Control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen las acciones que 
procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la 
comprobación de la debida aplicación de los recursos. 

DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 
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DÉCIMA CUARTA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA QUINTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan 
que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento sean transferidos, corresponderán a “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las 
instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “EL ESTADO”. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado cuando 
se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes 
causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA.- ANEXO. Las partes reconocen como Anexo integrante del presente instrumento 
jurídico, el que se menciona a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el mismo: 

Anexo 12  “Partidas de gasto para el apoyo económico a los estados por incremento en la demanda 
de los servicios” 

DÉCIMA NOVENA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse algún 
conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio “LAS PARTES” 
lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 
en el momento de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
quintuplicado a los 2 días del mes de enero de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional de 
Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por Salud Chihuahua: el Secretario de Hacienda, Jaime 
Ramón Herrera Corral.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud  
de Chihuahua, Pedro Genaro Hernández Flores.- Rúbrica.- El Director General del Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud, Basilio Ildefonso Barrios Salas.- Rúbrica. 
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ANEXO 12. PARTIDAS DE GASTO PARA EL APOYO ECONÓMICO A LOS SESA POR INCREMENTO 
EN LA DEMANDA DE SERVICIOS 

Núm. Partidas de Gasto 

1 11301 Sueldos base 

2 12101 Honorarios 

3 12201 Sueldos base al personal eventual 

4 21101 Materiales y útiles de oficina 

5 21201 Materiales y útiles de impresión y reproducción 

6 21401 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos 

7 21501 Material de apoyo informativo 

8 21601 Material de limpieza 

9 22102 Productos alimenticios para personas derivado de la prestación de servicios públicos en unidades 

de salud, educativas, de readaptación social 

10 22301 Utensilios para el servicios de alimentación 

11 24201 Cemento y productos de concreto 

12 24301 Cal, yeso y productos de yeso 

13 24401 Madera y productos de madera 

14 24501 Vidrio y productos de vidrio 

15 24601 Material eléctrico y electrónico 

16 24701 Artículos metálicos para la construcción 

17 24801 Materiales complementarios 

18 24901 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 

19 25101 Productos químicos básicos 

20 25301 Medicinas y productos farmacéuticos 

21 25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 

22 25501 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

23 25901 Otros productos químicos 

24 26105 Combustibles, lubricantes y aditivos para maquinaria, equipo de producción y servicios 

administrativos 

25 27101 Vestuario y uniformes 

26 27501 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 

27 29101 Herramientas menores 

28 29201 Refacciones y accesorios menores de edificios 
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29 29301 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, educacional y 

recreativo 

30 29401 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo 

31 29501 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

32 29801 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 

33 31101 Servicio de energía eléctrica 

34 31201 Gas 

35 31301 Servicio de agua 

36 32301 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos 

37 32601 Arrendamiento de maquinaria y equipo 

38 33303 Servicios relacionados con certificación de procesos 

39 33603 Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios públicos, identificación, 

formatos administrativos y fiscales, formas valoradas, certificados  y títulos 

40 33604 Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las 

dependencias y entidades 

41 33901 Subcontratación de servicios con terceros 

42 34701 Fletes y maniobras 

43 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles 

44 35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración 

45 35301 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 

46 35401 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

47 35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

48 35801 Servicios de lavandería, limpieza e higiene 

49 51101 Mobiliario 

50 51501 Bienes informáticos 

51 51901 Equipo de administración 

52 53101 Equipo médico y de laboratorio 

53 53201 Instrumental médico y de laboratorio 

54 56400 Sistema de aire acondicionado, calefacción y refrigeración industrial y comercial 

55 56601 Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico 

56 62201 Obras de construcción para edificios no habitacionales 

57 62202 Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales 

58 24101 Productos minerales no metálicos 

_______________________________ 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico a los servicios estatales de salud por incremento en la 
demanda de servicios, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ  

“LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN  

SALUD, DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO,  

M. EN C. ANTONIO CHEMOR RUIZ, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

COAHUILA DE ZARAGOZA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO", REPRESENTADO POR EL 

SECRETARIO DE FINANZAS, ING. ISMAEL EUGENIO RAMOS FLORES, EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 

GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA DE ZARAGOZA, DR. HÉCTOR MARIO ZAPATA, ASÍ COMO, 

EL LIC. LEONARDO JIMÉNEZ CAMACHO, DIRECTOR DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 

A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y octavo, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su apartado VI. “Objetivos, Estrategias y 
Líneas de Acción”, literal VI.2. México Incluyente en sus Objetivos 2.2 y 2.3, lo siguiente: 

 Objetivo 2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de 
vida de la población. 

Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en 
materia de salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones 
coordinadas entre los tres órdenes de gobierno y la sociedad civil; 

 Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud 

Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario 
para el mejoramiento de la salud 

Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos y 
servicios para la salud 

Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 

Líneas de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores, a fin 
de reducir la mortalidad infantil y materna, e Intensificar la capacitación y supervisión de la 
calidad de la atención materna y perinatal. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, en su Anexo 25 establece 
el Seguro Médico Siglo XXI, como uno de los programas que deben sujetarse a Reglas de 
Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará con las acciones conducentes que 
aseguren la cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el país, ya que operará en todas 
las localidades del territorio nacional financiando la atención médica completa e integral a los niños 
beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al tiempo que garantizará la 
afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en Salud. 
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5. Con fecha 14 de diciembre de 2011, “LA SECRETARÍA” y “EL ESTADO”, suscribieron el Acuerdo 
Marco de Coordinación con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia 
de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y dotar a la 
Entidad de recursos, en lo sucesivo ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, instrumento jurídico 
que establece la posibilidad de celebrar convenios específicos. 

6.  Con fecha 28 de diciembre de 2014 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2015 (Reglas  
de Operación). 

7. El objetivo del Programa Seguro Médico Siglo XXI y del reforzamiento de las acciones de los otros 
programas dirigidos a la población beneficiaria menor de cinco años, es asegurar el financiamiento 
de la atención médica y preventiva para lograr las mejores condiciones posibles de salud y las 
mayores oportunidades para dichos beneficiarios. 

8. Para llevar a cabo el objetivo del Programa mencionado, se realizará la transferencia de recursos 
federales a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con autonomía técnica, administrativa y de 
operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012, expedido por el Lic. Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 
de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 
Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otras atribuciones: (i) diseñar y 
proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, 
los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de 
Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos 
indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios 
para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las 
funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados 
a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
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administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de 
las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el 
artículo 9, fracciones III, VI y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud. 

I.6. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a las obligaciones 
derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.7. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en México,  
Distrito Federal. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.2. El Secretario de Finanzas, comparece a la suscripción del presente Convenio de conformidad con los 
artículos 1, 4, 20 fracción VII, 21 fracción XX y 29 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, cargo que quedó debidamente acreditado con 
nombramiento de fecha 17 de febrero de 2014, expedido por el Lic. Rubén Ignacio Moreira Valdez, 
Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.3. El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, 
comparece a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 20 fracción XIII, 
33 fracciones I, II y VI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de 
Zaragoza; 7 fracciones I y III, 12 apartado A, fracciones II, IV, VI y 24 de la Ley Estatal de Salud y 3 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 1o., 3o., fracciones I, II, III, VIII y XIII del Decreto 
por el que se crea el Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal 
denominado “Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza”, cargos que quedaron debidamente 
acreditados con nombramientos de fecha 8 de agosto de 2014, expedido por el Lic. Rubén Ignacio 
Moreira Valdez, Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.4. El Director del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, comparece a la suscripción del 
presente Convenio, de conformidad con los artículos 20 fracción IV del Reglamento Interior  
del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado “Servicios 
de Salud de Coahuila de Zaragoza”, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de 
fecha 5 de diciembre de 2011, expedido por el Lic. Rubén Ignacio Moreira Valdez, Gobernador 
Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.5. Para los efectos de este Convenio se considera como Unidad Ejecutora a los Servicios de Salud de 
Coahuila de Zaragoza. 

II.6. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud en “EL ESTADO” para ofrecer la atención médica a los beneficiarios 
del Seguro Médico para una Nueva Generación, conforme a los lineamientos establecidos en las 
Reglas de Operación del Programa. 

II.7. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en: Victoria No. 312, Zona 
Centro, C.P. 25000, Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 
Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, así como 76 al 81 del Reglamento de la Ley 
General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, y el 
numeral 4, del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a integrar en la 
Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para el Programa Seguro Médico 
Siglo XXI, se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud. 
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III.2.  Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de colaboración en materia de transferencia de 
recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
“LA SECRETARÍA” transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2015, para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, mismos que deberán ser 
aplicados exclusivamente en la estrategia del Seguro Médico Siglo XXI, que se encuentra especificada en el 
numeral 5.3.1 “Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de servicios” de las Reglas de 
Operación, a fin de dar cumplimiento a los objetivos de ese Programa, los cuales se señalan a continuación: 

Objetivo General.  Financiar, mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la 
atención de los niños menores de cinco años de edad, que no sean 
derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir a 
la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Objetivo Específico.  Otorgar el financiamiento para que la población menor de cinco años cuente con 
un esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica y 
preventiva, complementaria a la contenida en el Catálogo Universal de Servicios de 
Salud (CAUSES) y en el Catálogo de Intervenciones del Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos (FPGC), del Sistema de Protección Social en Salud. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a  
“EL ESTADO” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $1,984,147.20 (Un millón 
novecientos ochenta y cuatro mil ciento cuarenta y siete pesos 20/100 M.N.), correspondientes al Programa 
Seguro Médico Siglo XXI conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9  
y 13, apartado B), de la Ley General de Salud. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a 
través de la Secretaría de Finanzas o su equivalente de “EL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello 
a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, éste deberá realizar, en forma 
inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el 
registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos por este concepto se hará de acuerdo a la afiliación reportada por el 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud de “EL ESTADO”, la cual será validada por la Dirección 
General de Afiliación y Operación, quien a su vez notificará a la Dirección General de Financiamiento, ambas 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, para que se realice la transferencia de los recursos 
correspondientes. 

De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en 
la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente al Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, y que forma parte integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento 
del Sistema de Protección Social en Salud. 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA GLOBAL. Los recursos federales transferidos 
mencionados en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico, se considerarán como suficiencia 
presupuestaria global en favor de “EL ESTADO” a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior 
con el propósito de que “EL ESTADO”, a través de su unidad ejecutora, pueda realizar las acciones 
administrativas que correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en términos de las 
disposiciones aplicables, y cumplir con el objeto del presente instrumento. 
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CUARTA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1) Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 
en favor de “EL ESTADO”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 
constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón a que se 
refieren las Reglas de Operación. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que 
señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

2)  “EL ESTADO” por cada transferencia de recursos federales deberá enviar a la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, por conducto de la Dirección General de Financiamiento, dentro de los 
90 días naturales posteriores a la misma, un recibo que será emitido por la Secretaría de Finanzas  
o su equivalente, el cual deberá: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, y 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 
federales recibidos. 

3)  La notificación de transferencia por parte de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud se 
realizará por conducto de la Dirección General de Financiamiento, e independientemente de su 
entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo electrónico a la cuenta institucional que para tal 
efecto indique “EL ESTADO”. En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de 
manera oficial a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud por conducto de la Dirección 
General de Financiamiento. 

4) Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones jurídicas aplicables, las Reglas de Operación, la afiliación reportada por el Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud y validada por la Dirección General de Afiliación y Operación, y 
el presente Convenio. El documento comprobatorio será el recibo a que se refiere el numeral 2 de la 
presente cláusula. 

5)  La transferencia presupuestaria a que se refiere el presente Convenio no es susceptible  
de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de 
operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo  
o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA.- EJERCICIO, INFORMACIÓN Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES 
TRANSFERIDOS. Los recursos transferidos se ejercerán conforme a las partidas de gasto precisadas en el 
Anexo 12 de las Reglas de Operación. 

“EL ESTADO”, por conducto del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, deberá informar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud a través de la Dirección General de Financiamiento, sobre el 
ejercicio de los recursos transferidos de acuerdo con lo siguiente: 

a) Reportará trimestralmente el ejercicio de los recursos transferidos, utilizando el formato denominado 
Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos, identificado como Anexo 5 de las Reglas de 
Operación. Dicho informe contendrá las firmas autógrafas del Secretario de Salud o su equivalente, 
del Director Administrativo o su equivalente y del Titular del Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud, y remitirse dentro de los 10 días hábiles posteriores a la conclusión del trimestre que se 
informa. 

b) En el Informe citado, sólo se señalarán los recursos efectivamente ejercidos durante el trimestre que 
se reporta. En el supuesto en el que en un trimestre no se ejercieran recursos, el informe se enviará 
en ceros. El cómputo del primer trimestre a informar, se hará a partir de la fecha de realización de la 
primera transferencia de recursos a la entidad federativa. 
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c) Los comprobantes que amparen los gastos en que incurra “EL ESTADO” para la operación y 
desarrollo del Programa, deberán constar en original, como soporte a los informes trimestrales del 
ejercicio de los recursos, y deberán tener un sello que los identifique como erogaciones cubiertas con 
recursos del Programa Seguro Médico Siglo XXI. Dichos documentos quedarán en resguardo de  
“EL ESTADO”, bajo su estricta responsabilidad, y estarán a disposición de la Comisión Nacional  
de Protección Social en Salud, así como de las entidades fiscalizadoras locales y federales 
competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 

d) Los comprobantes de gastos deberán estar expedidos a nombre de los Servicios Estatales de Salud, 
por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, deberá cubrir los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, siendo responsabilidad de 
la Unidad Ejecutora su revisión. 

Será responsabilidad de “EL ESTADO”, verificar la veracidad de la información contenida en los informes a 
que se refiere esta cláusula. 

SEXTA.- SEGUIMIENTO DEL GASTO. “LAS PARTES” convienen que para dar seguimiento al ejercicio 
del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL ESTADO”, deberá proporcionar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud la información del ejercicio de los recursos federales 
transferidos, conforme lo establecido en la Cláusula Quinta, así como en los numerales 5.3.1 y 6.2.2 de las 
Reglas de Operación. Lo anterior en términos del Capítulo VII del Título Tercero Bis, de la Ley General de 
Salud denominado “De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los recursos del 
Sistema de Protección Social en Salud”. 

Para los efectos de la presente cláusula “EL ESTADO” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 
de la información antes referida, considerando que la misma es componente indispensable para efectos de la 
transparencia, control y supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el 
cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de cuentas y para los 
efectos de los objetivos de fiscalización. 

SÉPTIMA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 
Operación, “EL ESTADO” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la información de las variables de dichos indicadores a través del 
Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del presente convenio, 
“EL ESTADO”, además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de las Reglas de Operación, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento al objeto establecido 
en el mismo, a través de la Unidad Ejecutora, por lo que se hace responsable del uso, aplicación 
y destino de los citados recursos. 

II. Entregar, por conducto de la Unidad Ejecutora, a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, en términos del numeral 6.2.2 de las Reglas de Operación, 
la información estipulada en el presente Convenio. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y ponerla 
a disposición, cuando le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores locales o federales competentes, así como 
la información adicional que estos últimos le requieran, de conformidad, con las Reglas de 
Operación. 

III. Ministrar a la Unidad Ejecutora, por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos transferidos, 
íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a su recepción, haciéndolo del conocimiento de la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud, de forma oficial por conducto de la Unidad Ejecutora, en un plazo máximo de 10 días 
hábiles. 

IV. Aperturar una cuenta bancaria productiva específica a nombre de la Unidad Ejecutora, para la 
ministración y control, exclusivamente de los recursos transferidos por virtud de este instrumento 
jurídico. 
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V. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos presupuestarios federales transferidos, que 
después de radicados en la Secretaría de Finanzas o su equivalente no hayan sido ministrados a la 
Unidad Ejecutora o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este 
Convenio. 

VI. Informar por conducto de la Unidad Ejecutora a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

VII. Mantener actualizados por conducto de la Unidad Ejecutora los indicadores para resultados de los 
recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

VIII. Establecer mediante la Unidad Ejecutora, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el 
cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de  
“EL ESTADO”, y entregarles copia del mismo. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

XI. Supervisar a través de su Régimen Estatal de Protección Social en Salud, el cumplimiento de las 
acciones que se provean en materia de protección social en salud conforme al objeto del presente 
convenio, solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá 
solicitar la información que corresponda. 

XII. Publicar en el Periódico Oficial del Estado, órgano oficial de difusión de “EL ESTADO”, el presente 
convenio, así como sus modificaciones. 

XIII. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la Unidad Ejecutora, el concepto financiado con 
los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.- Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y la afiliación reportada por los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud. 

II.- Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III.- Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV.- Realizar la supervisión financiera del cumplimiento de las acciones que se provean en materia de 
protección social en salud conforme al objeto del presente convenio, solicitando, en su caso, la 
aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información que 
corresponda, independientemente de la supervisión en campo, que en su caso, se programe realizar. 

V.- Hacer del conocimiento, en forma inmediata, del órgano de control de “EL ESTADO”, así como de la 
Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública y del Órgano Interno de 
Control de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, los casos que conozca en que los 
recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no hayan sido aplicados a los fines  
a los que fueron destinados. En la misma forma procederá si “EL ESTADO” no comprueba que los 
recursos transferidos se aplicaron a dichos fines. 

VI.- Solicitar a “EL ESTADO” realizar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los 
intereses que correspondan conforme a las disposiciones aplicables, cuando los haya aplicado a 
fines distintos de aquéllos para los que le fueron transferidos, así como en los demás supuestos 
previstos en las Reglas de Operación y en el presente Convenio. 
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VII.- Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VIII.- Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

IX.- La supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
transferidos en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables, según corresponda, por “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
la Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos 
fiscalizadores federales competentes, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, control 
y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de 
control de “EL ESTADO”, así como su Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

X.- Establecer, a través de las unidades administrativas, de acuerdo a su ámbito de competencia, con 
base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 

XI.- Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página de 
Internet. 

DÉCIMA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este instrumento, “LAS PARTES” 
se comprometen a acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, 
mismos que serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “EL ESTADO” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de las Reglas de Operación. 

II. No se hayan devengado a más tardar en la fecha de conclusión de la vigencia de este Convenio. 

III. Se den los supuestos previstos en la fracción V de la Cláusula Octava de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal 2015. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta 
cláusula, oportunamente deberá hacerlo de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la 
Secretaría de Función Pública y del Órgano de Control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen las 
acciones que procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la 
comprobación de la debida aplicación de los recursos. 

DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 
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En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 

la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA QUINTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan 

que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 

instrumento sean transferidos, corresponderán a “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, en sus respectivos ámbitos de 

competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las 

instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “EL ESTADO”. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado cuando 

se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  

“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes 

causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 

los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA.- ANEXO. Las partes reconocen como Anexo integrante del presente instrumento 

jurídico, el que se menciona a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el mismo: 

Anexo 12  “Partidas de gasto para el apoyo económico a los estados por incremento en la demanda 

de los servicios” 

DÉCIMA NOVENA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 

Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 

a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 

presente documento. 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse algún 

conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente convenio “LAS PARTES” 

lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 

del presente instrumento. 

II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 

jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 

en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 

domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 

quintuplicado a los 12 días del mes de enero de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional 

de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 

Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Finanzas, Ismael Eugenio 

Ramos Flores.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Coahuila de 

Zaragoza, Héctor Mario Zapata.- Rúbrica.- El Director del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, 

Leonardo Jiménez Camacho.- Rúbrica. 
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ANEXO 12. PARTIDAS DE GASTO PARA EL APOYO ECONÓMICO A LOS SESA POR INCREMENTO 
EN LA DEMANDA DE SERVICIOS 

Núm. Partidas de Gasto 

1 11301 Sueldos base 

2 12101 Honorarios 

3 12201 Sueldos base al personal eventual 

4 21101 Materiales y útiles de oficina 

5 21201 Materiales y útiles de impresión y reproducción 

6 21401 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos 

7 21501 Material de apoyo informativo 

8 21601 Material de limpieza 

9 22102 Productos alimenticios para personas derivado de la prestación de servicios públicos en unidades 

de salud, educativas, de readaptación social 

10 22301 Utensilios para el servicios de alimentación 

11 24201 Cemento y productos de concreto 

12 24301 Cal, yeso y productos de yeso 

13 24401 Madera y productos de madera 

14 24501 Vidrio y productos de vidrio 

15 24601 Material eléctrico y electrónico 

16 24701 Artículos metálicos para la construcción 

17 24801 Materiales complementarios 

18 24901 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 

19 25101 Productos químicos básicos 

20 25301 Medicinas y productos farmacéuticos 

21 25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 

22 25501 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

23 25901 Otros productos químicos 

24 26105 Combustibles, lubricantes y aditivos para maquinaria, equipo de producción y servicios 

administrativos 

25 27101 Vestuario y uniformes 

26 27501 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 

27 29101 Herramientas menores 

28 29201 Refacciones y accesorios menores de edificios 
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29 29301 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, educacional y 

recreativo 

30 29401 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo 

31 29501 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

32 29801 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 

33 31101 Servicio de energía eléctrica 

34 31201 Gas 

35 31301 Servicio de agua 

36 32301 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos 

37 32601 Arrendamiento de maquinaria y equipo 

38 33303 Servicios relacionados con certificación de procesos 

39 33603 Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios públicos, identificación, 

formatos administrativos y fiscales, formas valoradas, certificados  y títulos 

40 33604 Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las 

dependencias y entidades 

41 33901 Subcontratación de servicios con terceros 

42 34701 Fletes y maniobras 

43 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles 

44 35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración 

45 35301 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 

46 35401 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

47 35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

48 35801 Servicios de lavandería, limpieza e higiene 

49 51101 Mobiliario 

50 51501 Bienes informáticos 

51 51901 Equipo de administración 

52 53101 Equipo médico y de laboratorio 

53 53201 Instrumental médico y de laboratorio 

54 56400 Sistema de aire acondicionado, calefacción y refrigeración industrial y comercial 

55 56601 Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico 

56 62201 Obras de construcción para edificios no habitacionales 

57 62202 Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales 

58 24101 Productos minerales no metálicos 

_______________________________ 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico a los servicios estatales de salud por incremento en la 
demanda de servicios, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Durango. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA  

LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MEDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ  

“LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN  

SALUD, DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO,  

M. EN C. ANTONIO CHEMOR RUIZ, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

DURANGO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO", REPRESENTADO POR LA SECRETARIA 

DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACIÓN, C.P. MARÍA CRISTINA DÍAZ HERRERA; EL SECRETARIO DE SALUD Y 

DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO, DR. EDUARDO DÍAZ JUÁREZ, ASÍ COMO, EL 

DIRECTOR DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, DR. RAMÓN GARCÍA RIVERA, A 

QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y octavo, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su apartado VI. “Objetivos, Estrategias y 
Líneas de Acción”, literal VI.2. México Incluyente en sus Objetivos 2.2 y 2.3, lo siguiente: 

Objetivo 2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de 
vida de la población. 

Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en 
materia de salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones 
coordinadas entre los tres órdenes de gobierno y la sociedad civil; 

 Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud 

Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario 
para el mejoramiento de la salud 

Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos  
y servicios para la salud 

Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 

Líneas de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores, a fin 
de reducir la mortalidad infantil y materna, e Intensificar la capacitación y supervisión de la 
calidad de la atención materna y perinatal. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, en su Anexo 25 establece 
el Seguro Médico Siglo XXI, como uno de los programas que deben sujetarse a Reglas de 
Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará con las acciones conducentes que 
aseguren la cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el país, ya que operará en todas 
las localidades del territorio nacional financiando la atención médica completa e integral a los niños 
beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al tiempo que garantizará la 
afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en Salud. 
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5. Con fecha 22 de febrero de 2013, la Secretaría de Salud y Ejecutivo del Estado de Durango, 
suscribieron el Acuerdo Marco de Coordinación con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación 
de servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para 
transferir y dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, 
instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar convenios específicos. 

6.  Con fecha 28 de diciembre de 2014 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2015 (Reglas  
de Operación). 

7. El objetivo del Programa Seguro Médico Siglo XXI y del reforzamiento de las acciones de los otros 
programas dirigidos a la población beneficiaria menor de cinco años, es asegurar el financiamiento 
de la atención médica y preventiva para lograr las mejores condiciones posibles de salud y las 
mayores oportunidades para dichos beneficiarios. 

8. Para llevar a cabo el objetivo del Programa mencionado, se realizará la transferencia de recursos 
federales a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con autonomía técnica, administrativa y de 
operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012, expedido por el Lic. Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 
de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 
Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otras atribuciones: (i) diseñar y 
proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, 
los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de 
Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos 
indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios 
para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las 
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funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados 
a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de 
las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el 
artículo 9, fracciones III, VI y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud. 

I.6. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a las obligaciones 
derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.7. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en México,  
Distrito Federal. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Durango. 

II.2. La Secretaria de Finanzas y de Administración, comparece a la suscripción del presente Convenio de 
conformidad con el artículo 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado  
de Durango, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 10 de agosto de 
2012, expedido por el C.P. Jorge Herrera Caldera, Gobernador del Estado de Durango. 

II.3. El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Durango, comparece a la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con el artículo 34 de la Ley Orgánica  
de la Administración Pública del Estado de Durango, cargo que quedó debidamente acreditado con 
nombramiento de fecha 26 de Febrero de 2013, expedido por el C.P. Jorge Herrera Caldera, 
Gobernador del Estado de Durango. 

II.4. El Director del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, comparece a la suscripción del 
presente Convenio, de conformidad con el artículo 8 del Reglamento Interno de la Dirección  
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con 
nombramiento de fecha 16 de enero de 2014, expedido por el Secretario de Salud y Director General 
de los Servicios de Salud de Durango, Dr. Eduardo Díaz Juárez. 

II.5. Para los efectos de este Convenio se considera como Unidad Ejecutora a la Dirección del Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud. 

II.6. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
Fortalecer los servicios de salud en la entidad para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del 
Seguro Médico Siglo XXI, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas de Operación  
del Programa. 

II.7. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en: Avenida 20 de Noviembre 
número 320 Oriente, Zona Centro, código postal 34000, Durango, Dgo. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 
Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, así como 76 al 81 del Reglamento de la Ley 
General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, y el 
numeral 4, del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a integrar en la 
Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para el Programa Seguro Médico 
Siglo XXI, se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud. 
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III.2.  Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de colaboración en materia de transferencia de 
recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
“LA SECRETARÍA” transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2015, para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, mismos que deberán ser 
aplicados exclusivamente en la estrategia del Seguro Médico Siglo XXI, que se encuentra especificada en el 
numeral 5.3.1 “Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de servicios” de las Reglas de 
Operación, a fin de dar cumplimiento a los objetivos de ese Programa, los cuales se señalan a continuación: 

Objetivo General.  Financiar, mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la 
atención de los niños menores de cinco años de edad, que no sean 
derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir a 
la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Objetivo Específico.  Otorgar el financiamiento para que la población menor de cinco años cuente con 
un esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica y 
preventiva, complementaria a la contenida en el Catálogo Universal de Servicios de 
Salud (CAUSES) y en el Catálogo de Intervenciones del Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos (FPGC), del Sistema de Protección Social en Salud. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a  
“EL ESTADO” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $2,009,284.20 (Dos millones 
nueve mil doscientos ochenta y cuatro pesos 20/100 M.N.), correspondientes al Programa Seguro Médico 
Siglo XXI conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2015, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado 
B), de la Ley General de Salud. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a 
través de la Secretaría de Finanzas o su equivalente de “EL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello 
a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, éste deberá realizar, en forma 
inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el 
registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos por este concepto se hará de acuerdo a la afiliación reportada por el 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud de “EL ESTADO”, la cual será validada por la Dirección 
General de Afiliación y Operación, quien a su vez notificará a la Dirección General de Financiamiento, ambas 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, para que se realice la transferencia de los recursos 
correspondientes. 

De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en 
la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente al Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, y que forma parte integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento 
del Sistema de Protección Social en Salud. 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA GLOBAL. Los recursos federales transferidos 
mencionados en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico, se considerarán como suficiencia 
presupuestaria global en favor de “EL ESTADO” a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior 
con el propósito de que “EL ESTADO”, a través de su unidad ejecutora, pueda realizar las acciones 
administrativas que correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en términos de las 
disposiciones aplicables, y cumplir con el objeto del presente instrumento. 
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CUARTA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1) Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 
en favor de “EL ESTADO”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 
constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón a que se 
refieren las Reglas de Operación. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que 
señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

2)  “EL ESTADO” por cada transferencia de recursos federales deberá enviar a la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, por conducto de la Dirección General de Financiamiento, dentro  
de los 90 días naturales posteriores a la misma, un recibo que será emitido por la Secretaría de 
Finanzas o su equivalente, el cual deberá: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, y 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 
federales recibidos. 

3)  La notificación de transferencia por parte de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud se 
realizará por conducto de la Dirección General de Financiamiento, e independientemente de su 
entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo electrónico a la cuenta institucional que para tal 
efecto indique “EL ESTADO”. En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de 
manera oficial a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud por conducto de la Dirección 
General de Financiamiento. 

4) Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones jurídicas aplicables, las Reglas de Operación, la afiliación reportada por el Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud y validada por la Dirección General de Afiliación y Operación, y 
el presente Convenio. El documento comprobatorio será el recibo a que se refiere el numeral 2 de la 
presente cláusula. 

5)  La transferencia presupuestaria a que se refiere el presente Convenio no es susceptible de 
presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación  
de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de 
operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo  
o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA.- EJERCICIO, INFORMACIÓN Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES 
TRANSFERIDOS. Los recursos transferidos se ejercerán conforme a las partidas de gasto precisadas en el 
Anexo 12 de las Reglas de Operación. 

“EL ESTADO”, por conducto del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, deberá informar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud a través de la Dirección General de Financiamiento, sobre el 
ejercicio de los recursos transferidos de acuerdo con lo siguiente: 

a) Reportará trimestralmente el ejercicio de los recursos transferidos, utilizando el formato denominado 
Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos, identificado como Anexo 5 de las Reglas de 
Operación. Dicho informe contendrá las firmas autógrafas del Secretario de Salud o su equivalente, 
del Director Administrativo o su equivalente y del Titular del Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud, y remitirse dentro de los 10 días hábiles posteriores a la conclusión del trimestre que se 
informa. 

b) En el Informe citado, sólo se señalarán los recursos efectivamente ejercidos durante el trimestre que 
se reporta. En el supuesto en el que en un trimestre no se ejercieran recursos, el informe se enviará 
en ceros. El cómputo del primer trimestre a informar, se hará a partir de la fecha de realización de la 
primera transferencia de recursos a la entidad federativa. 
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c) Los comprobantes que amparen los gastos en que incurra “EL ESTADO” para la operación y 
desarrollo del Programa, deberán constar en original, como soporte a los informes trimestrales del 
ejercicio de los recursos, y deberán tener un sello que los identifique como erogaciones cubiertas con 
recursos del Programa Seguro Médico Siglo XXI. Dichos documentos quedarán en resguardo de  
“EL ESTADO”, bajo su estricta responsabilidad, y estarán a disposición de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, así como de las entidades fiscalizadoras locales y federales 
competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 

d) Los comprobantes de gastos deberán estar expedidos a nombre de los Servicios Estatales de Salud, 
por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, deberá cubrir los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, siendo responsabilidad de 
la Unidad Ejecutora su revisión. 

Será responsabilidad de “EL ESTADO”, verificar la veracidad de la información contenida en los informes a 
que se refiere esta cláusula. 

SEXTA.- SEGUIMIENTO DEL GASTO. “LAS PARTES” convienen que para dar seguimiento al ejercicio 
del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL ESTADO”, deberá proporcionar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud la información del ejercicio recursos federales transferidos, 
conforme lo establecido la Cláusula Quinta, así como en los numerales 5.3.1 y 6.2.2 de las Reglas de 
Operación. Lo anterior en términos del Capítulo VII del Título Tercero Bis, de la Ley General de Salud 
denominado “De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los recursos del Sistema 
de Protección Social en Salud”. 

Para los efectos de la presente cláusula “EL ESTADO” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 
de la información antes referida, considerando que la misma es componente indispensable para efectos de la 
transparencia, control y supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el 
cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de cuentas y para los 
efectos de los objetivos de fiscalización. 

SÉPTIMA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 
Operación, “EL ESTADO” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la información de las variables de dichos indicadores a través del 
Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del presente convenio, 
“EL ESTADO”, además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de las Reglas de Operación, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento al objeto establecido 
en el mismo, a través de la Unidad Ejecutora, por lo que se hace responsable del uso, aplicación  
y destino de los citados recursos. 

II. Entregar, por conducto de la Unidad Ejecutora, a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, en términos del numeral 6.2.2 de las Reglas de Operación, 
la información estipulada en el presente Convenio. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y ponerla 
a disposición, cuando le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores locales o federales competentes, así como 
la información adicional que estos últimos le requieran, de conformidad, con las Reglas  
de Operación. 

III. Ministrar a la Unidad Ejecutora, por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos transferidos, 
íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a su recepción, haciéndolo del conocimiento de la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud, de forma oficial por conducto de la Unidad Ejecutora, en un plazo máximo de 10 días 
hábiles. 

IV. Aperturar una cuenta bancaria productiva específica a nombre de la Unidad Ejecutora, para la 
ministración y control, exclusivamente de los recursos transferidos por virtud de este instrumento 
jurídico. 
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V. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos presupuestarios federales transferidos, que 
después de radicados en la Secretaría de Finanzas o su equivalente no hayan sido ministrados a la 
Unidad Ejecutora o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este 
Convenio. 

VI. Informar por conducto de la Unidad Ejecutora a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

VII. Mantener actualizados por conducto de la Unidad Ejecutora los indicadores para resultados de los 
recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

VIII. Establecer mediante la Unidad Ejecutora, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el 
cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de  
“EL ESTADO”, y entregarles copia del mismo. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

XI. Supervisar a través de su Régimen Estatal de Protección Social en Salud, el cumplimiento de las 
acciones que se provean en materia de protección social en salud conforme al objeto del presente 
convenio, solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá 
solicitar la información que corresponda. 

XII. Publicar en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, órgano oficial de difusión de  
“EL ESTADO”, el presente convenio, así como sus modificaciones. 

XIII. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la Unidad Ejecutora, el concepto financiado con 
los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.- Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y la afiliación reportada por los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud. 

II.- Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III.- Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 

cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 

cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV.- Realizar la supervisión financiera del cumplimiento de las acciones que se provean en materia de 
protección social en salud conforme al objeto del presente convenio, solicitando, en su caso, la 
aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información que 
corresponda, independientemente de la supervisión en campo, que en su caso, se programe realizar. 

V.- Hacer del conocimiento, en forma inmediata, del órgano de control de “EL ESTADO”, así como de la 
Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública y del Órgano Interno de 
Control de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, los casos que conozca en que los 
recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no hayan sido aplicados a los fines  
a los que fueron destinados. En la misma forma procederá si “EL ESTADO” no comprueba que los 
recursos transferidos se aplicaron a dichos fines. 
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VI.- Solicitar a “EL ESTADO” realizar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los 
intereses que correspondan conforme a las disposiciones aplicables, cuando los haya aplicado a 
fines distintos de aquéllos para los que le fueron transferidos, así como en los demás supuestos 
previstos en las Reglas de Operación y en el presente Convenio. 

VII.- Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VIII.- Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

IX.- La supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
transferidos en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables, según corresponda, por “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
la Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos 
fiscalizadores federales competentes, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, control 
y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de 
control de “EL ESTADO”, así como su Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

X.- Establecer, a través de las unidades administrativas, de acuerdo a su ámbito de competencia, con 
base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 

XI.- Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página de 
Internet. 

DÉCIMA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este instrumento, “LAS PARTES” 
se comprometen a acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, 
mismos que serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “EL ESTADO” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de las Reglas de Operación. 

II. No se hayan devengado a más tardar en la fecha de conclusión de la vigencia de este Convenio. 

III. Se den los supuestos previstos en la fracción V de la Cláusula Octava de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal 2015. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
oportunamente deberá hacerlo de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de 
Función Pública y del Órgano de Control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen las acciones que 
procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la 
comprobación de la debida aplicación de los recursos. 

DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 
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DÉCIMA CUARTA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente  
a la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA QUINTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan 
que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento sean transferidos, corresponderán a “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las 
instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “EL ESTADO”. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado cuando 
se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes 
causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA.- ANEXO. Las partes reconocen como Anexo integrante del presente instrumento 
jurídico, el que se menciona a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el mismo: 

Anexo 12  “Partidas de gasto para el apoyo económico a los estados por incremento en la demanda 
de los servicios” 

DÉCIMA NOVENA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse algún 
conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente convenio “LAS PARTES” 
lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 
en el momento de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
quintuplicado, a los 12 días del mes de enero de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional 
de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General  
de Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Estado: la Secretaria de Finanzas y de 
Administración, María Cristina Díaz Herrera.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los 
Servicios de Salud de Durango, Eduardo Díaz Juárez.- Rúbrica.- El Director del Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud, Ramón García Rivera.- Rúbrica. 
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ANEXO 12. PARTIDAS DE GASTO PARA EL APOYO ECONÓMICO A LOS SESA POR INCREMENTO 
EN LA DEMANDA DE SERVICIOS 

Núm. Partidas de Gasto 

1 11301 Sueldos base 

2 12101 Honorarios 

3 12201 Sueldos base al personal eventual 

4 21101 Materiales y útiles de oficina 

5 21201 Materiales y útiles de impresión y reproducción 

6 21401 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos 

7 21501 Material de apoyo informativo 

8 21601 Material de limpieza 

9 22102 Productos alimenticios para personas derivado de la prestación de servicios públicos en unidades 

de salud, educativas, de readaptación social 

10 22301 Utensilios para el servicios de alimentación 

11 24201 Cemento y productos de concreto 

12 24301 Cal, yeso y productos de yeso 

13 24401 Madera y productos de madera 

14 24501 Vidrio y productos de vidrio 

15 24601 Material eléctrico y electrónico 

16 24701 Artículos metálicos para la construcción 

17 24801 Materiales complementarios 

18 24901 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 

19 25101 Productos químicos básicos 

20 25301 Medicinas y productos farmacéuticos 

21 25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 

22 25501 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

23 25901 Otros productos químicos 

24 26105 Combustibles, lubricantes y aditivos para maquinaria, equipo de producción y servicios 

administrativos 

25 27101 Vestuario y uniformes 

26 27501 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 

27 29101 Herramientas menores 

28 29201 Refacciones y accesorios menores de edificios 
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29 29301 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, educacional y 

recreativo 

30 29401 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo 

31 29501 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

32 29801 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 

33 31101 Servicio de energía eléctrica 

34 31201 Gas 

35 31301 Servicio de agua 

36 32301 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos 

37 32601 Arrendamiento de maquinaria y equipo 

38 33303 Servicios relacionados con certificación de procesos 

39 33603 Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios públicos, identificación, 

formatos administrativos y fiscales, formas valoradas, certificados  y títulos 

40 33604 Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las 

dependencias y entidades 

41 33901 Subcontratación de servicios con terceros 

42 34701 Fletes y maniobras 

43 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles 

44 35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración 

45 35301 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 

46 35401 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

47 35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

48 35801 Servicios de lavandería, limpieza e higiene 

49 51101 Mobiliario 

50 51501 Bienes informáticos 

51 51901 Equipo de administración 

52 53101 Equipo médico y de laboratorio 

53 53201 Instrumental médico y de laboratorio 

54 56400 Sistema de aire acondicionado, calefacción y refrigeración industrial y comercial 

55 56601 Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico 

56 62201 Obras de construcción para edificios no habitacionales 

57 62202 Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales 

58 24101 Productos minerales no metálicos 

_______________________________ 



56     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 26 de octubre de 2015 

CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico a los servicios estatales de salud por incremento en la 
demanda de servicios, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Guerrero. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ  

“LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN  

SALUD, DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO,  

M. EN C. ANTONIO CHEMOR RUIZ, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

GUERRERO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO 

DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACIÓN, MTRO. ELISEO MOYAO MORALES; EL SECRETARIO DE SALUD Y 

DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE GUERRERO, DR. EDMUNDO DANTÉS ESCOBAR HABEICA, 

ASÍ COMO POR EL DIRECTOR DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, DR. JAVIER 

EDUARDO FIGUEROA ZÚÑIGA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS 

PARTES” CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y octavo, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su apartado VI. “Objetivos, Estrategias  
y Líneas de Acción”, literal VI.2. México Incluyente en sus Objetivos 2.2 y 2.3, lo siguiente: 

 Objetivo 2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de 
vida de la población. 

Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en 
materia de salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones 
coordinadas entre los tres órdenes de gobierno y la sociedad civil; 

 Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud 

Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario 
para el mejoramiento de la salud 

Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos  
y servicios para la salud 

Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 

Líneas de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores, a fin 
de reducir la mortalidad infantil y materna, e Intensificar la capacitación y supervisión de la 
calidad de la atención materna y perinatal. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, en su Anexo 25 establece 
el Seguro Médico Siglo XXI, como uno de los programas que deben sujetarse a Reglas de 
Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará con las acciones conducentes que 
aseguren la cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el país, ya que operará en todas 
las localidades del territorio nacional financiando la atención médica completa e integral a los niños 
beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al tiempo que garantizará la 
afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en Salud. 
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5. Con fecha 10 de octubre de 2012, la Secretaría de Salud y el Estado Libre y Soberano de Guerrero, 
suscribieron el Acuerdo Marco de Coordinación con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación 
de servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para 
transferir y dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, 
instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar convenios específicos. 

6.  Con fecha 28 de diciembre de 2014 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2015 (Reglas  
de Operación). 

7. El objetivo del Programa Seguro Médico Siglo XXI y del reforzamiento de las acciones de los otros 
programas dirigidos a la población beneficiaria menor de cinco años, es asegurar el financiamiento 
de la atención médica y preventiva para lograr las mejores condiciones posibles de salud y las 
mayores oportunidades para dichos beneficiarios. 

8. Para llevar a cabo el objetivo del Programa mencionado, se realizará la transferencia de recursos 
federales a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con autonomía técnica, administrativa y de 
operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012, expedido por el Lic. Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados  
Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 
de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 
Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otras atribuciones: (i) diseñar y 
proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, 
los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de 
Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos 
indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios 
para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las 
funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados 
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a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de 
las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el 
artículo 9, fracciones III, VI y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud. 

I.6. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a las obligaciones 
derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.7. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en México,  
Distrito Federal. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Guerrero número 433. 

II.2. El Secretario de Finanzas y Administración, comparece a la suscripción del presente Convenio de 
conformidad con los artículos 18 fracción III, 22 fracciones XVII, XVIII y XXII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Guerrero, cargo que quedó debidamente acreditado con 
nombramiento de fecha 30 de octubre de 2014, expedido por el Dr. Salvador Rogelio Ortega 
Martínez, Gobernador del Estado de Guerrero. 

II.3. El Secretario de Salud y Director General de los Servicios Estatales de Salud, comparece a la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 18 fracción VIII, 27 fracciones I, 
III, VI y XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero; 7 fracción II y 11 
fracción I de la Ley número 1212 de Salud del Estado de Guerrero; cargo que quedó debidamente 
acreditado con nombramiento de fecha 30 de octubre de 2014, expedido por el Dr. Salvador Rogelio 
Ortega Martínez, Gobernador del Estado de Guerrero. 

II.4. El Director del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, comparece a la suscripción del 
presente Convenio, de conformidad con el Organograma del Organismo Público Descentralizado 
Servicios Estatales de Salud, de fecha enero de 2010, validado por los Servicios Estatales de Salud, 
la Contraloría General del Estado y la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del 
Estado de Guerrero, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 17 de 
mayo de 2013, expedido por el Lic. Ángel H. Aguirre Rivero, Gobernador Constitucional del Estado. 

II.5. Para los efectos de este Convenio se considera como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud del 
Estado de Guerrero y/o Servicios Estatales de Salud. 

II.6. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud en la entidad para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del 
Seguro Médico Siglo XXI, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas de Operación  
del programa. 

II.7. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en: Avenida Ruffo Figueroa 
número 6, colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo, Guerrero. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 
Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, así como 76 al 81 del Reglamento de la Ley 
General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, y el 
numeral 4, del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a integrar en la 
Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para el Programa Seguro Médico 
Siglo XXI, se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud. 
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III.2.  Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de colaboración en materia de transferencia de 
recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
“LA SECRETARÍA” transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2015, para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, mismos que deberán ser 
aplicados exclusivamente en la estrategia del Seguro Médico Siglo XXI, que se encuentra especificada en el 
numeral 5.3.1 “Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de servicios” de las Reglas de 
Operación, a fin de dar cumplimiento a los objetivos de ese Programa, los cuales se señalan a continuación: 

Objetivo General.  Financiar, mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la 
atención de los niños menores de cinco años de edad, que no sean 
derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir a 
la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Objetivo Específico.  Otorgar el financiamiento para que la población menor de cinco años cuente con 
un esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica y 
preventiva, complementaria a la contenida en el Catálogo Universal de Servicios de 
Salud (CAUSES) y en el Catálogo de Intervenciones del Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos (FPGC), del Sistema de Protección Social en Salud. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a  
“EL ESTADO” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $4,102,837.20 (Cuatro millones 
ciento dos mil ochocientos treinta y siete pesos 20/100 M.N.), correspondientes al Programa Seguro Médico 
Siglo XXI conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2015, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado 
B), de la Ley General de Salud. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a 
través de la Secretaría de Finanzas o su equivalente de “EL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello 
a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, éste deberá realizar, en forma 
inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el 
registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos por este concepto se hará de acuerdo a la afiliación reportada por el 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud de “EL ESTADO”, la cual será validada por la Dirección 
General de Afiliación y Operación, quien a su vez notificará a la Dirección General de Financiamiento, ambas 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, para que se realice la transferencia de los  
recursos correspondientes. 

De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en 
la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente al Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, y que forma parte integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento 
del Sistema de Protección Social en Salud. 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA GLOBAL. Los recursos federales transferidos 
mencionados en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico, se considerarán como suficiencia 
presupuestaria global en favor de “EL ESTADO” a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior 
con el propósito de que “EL ESTADO”, a través de su unidad ejecutora, pueda realizar las acciones 
administrativas que correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en términos de las 
disposiciones aplicables, y cumplir con el objeto del presente instrumento. 
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CUARTA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1) Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 
en favor de “EL ESTADO”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que  
se constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón a que 
se refieren las Reglas de Operación. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico 
que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

2)  “EL ESTADO” por cada transferencia de recursos federales deberá enviar a la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, por conducto de la Dirección General de Financiamiento, dentro de los 
90 días naturales posteriores a la misma, un recibo que será emitido por la Secretaría de Finanzas  
o su equivalente, el cual deberá: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, y 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 
federales recibidos. 

3)  La notificación de transferencia por parte de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud se 
realizará por conducto de la Dirección General de Financiamiento, e independientemente de su 
entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo electrónico a la cuenta institucional que para tal 
efecto indique “EL ESTADO”. En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de 
manera oficial a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud por conducto de la Dirección 
General de Financiamiento. 

4) Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones jurídicas aplicables, las Reglas de Operación, la afiliación reportada por el Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud y validada por la Dirección General de Afiliación y Operación, y 
el presente Convenio. El documento comprobatorio será el recibo a que se refiere el numeral 2 de la 
presente cláusula. 

5)  La transferencia presupuestaria a que se refiere el presente Convenio no es susceptible  
de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento,  
ni de operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo  
o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA.- EJERCICIO, INFORMACIÓN Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES 
TRANSFERIDOS. Los recursos transferidos se ejercerán conforme a las partidas de gasto precisadas en el 
Anexo 12 de las Reglas de Operación. 

“EL ESTADO”, por conducto del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, deberá informar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud a través de la Dirección General de Financiamiento, sobre  
el ejercicio de los recursos transferidos de acuerdo con lo siguiente: 

a) Reportará trimestralmente el ejercicio de los recursos transferidos, utilizando el formato denominado 
Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos, identificado como Anexo 5 de las Reglas de 
Operación. Dicho informe contendrá las firmas autógrafas del Secretario de Salud o su equivalente, 
del Director Administrativo o su equivalente y del Titular del Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud, y remitirse dentro de los 10 días hábiles posteriores a la conclusión del trimestre  
que se informa. 

b) En el Informe citado, sólo se señalarán los recursos efectivamente ejercidos durante el trimestre que 
se reporta. En el supuesto en el que en un trimestre no se ejercieran recursos, el informe se enviará 
en ceros. El cómputo del primer trimestre a informar, se hará a partir de la fecha de realización de la 
primera transferencia de recursos a la entidad federativa. 
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c) Los comprobantes que amparen los gastos en que incurra “EL ESTADO” para la operación y 
desarrollo del Programa, deberán constar en original, como soporte a los informes trimestrales del 
ejercicio de los recursos, y deberán tener un sello que los identifique como erogaciones cubiertas con 
recursos del Programa Seguro Médico Siglo XXI. Dichos documentos quedarán en resguardo de  
“EL ESTADO”, bajo su estricta responsabilidad, y estarán a disposición de la Comisión Nacional  
de Protección Social en Salud, así como de las entidades fiscalizadoras locales y federales 
competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 

d) Los comprobantes de gastos deberán estar expedidos a nombre de los Servicios Estatales de Salud, 
por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, deberá cubrir los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, siendo responsabilidad de 
la Unidad Ejecutora su revisión. 

Será responsabilidad de “EL ESTADO”, verificar la veracidad de la información contenida en los informes  
a que se refiere esta cláusula. 

SEXTA.- SEGUIMIENTO DEL GASTO. “LAS PARTES” convienen que para dar seguimiento al ejercicio 
del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL ESTADO”, deberá proporcionar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud la información del ejercicio recursos federales transferidos, 
conforme lo establecido la Cláusula Quinta, así como en los numerales 5.3.1 y 6.2.2 de las Reglas de 
Operación. Lo anterior en términos del Capítulo VII del Título Tercero Bis, de la Ley General de Salud 
denominado “De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los recursos del Sistema 
de Protección Social en Salud”. 

Para los efectos de la presente cláusula “EL ESTADO” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 
de la información antes referida, considerando que la misma es componente indispensable para efectos de la 
transparencia, control y supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el 
cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de cuentas y para los 
efectos de los objetivos de fiscalización. 

SÉPTIMA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 
Operación, “EL ESTADO” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la información de las variables de dichos indicadores a través del 
Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
“EL ESTADO”, además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de las Reglas de Operación, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento al objeto establecido 
en el mismo, a través de la Unidad Ejecutora, por lo que se hace responsable del uso, aplicación  
y destino de los citados recursos. 

II. Entregar, por conducto de la Unidad Ejecutora, a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, en términos del numeral 6.2.2 de las Reglas de Operación, 
la información estipulada en el presente Convenio. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y ponerla 
a disposición, cuando le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores locales o federales competentes, así como 
la información adicional que estos últimos le requieran, de conformidad, con las Reglas de 
Operación. 

III. Ministrar a la Unidad Ejecutora, por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos transferidos, 
íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a su recepción, haciéndolo del conocimiento de la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud, de forma oficial por conducto de la Unidad Ejecutora, en un plazo máximo de 10 días 
hábiles. 

IV. Aperturar una cuenta bancaria productiva específica a nombre de la Unidad Ejecutora, para la 
ministración y control, exclusivamente de los recursos transferidos por virtud de este instrumento 
jurídico. 
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V. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos presupuestarios federales transferidos, que 
después de radicados en la Secretaría de Finanzas o su equivalente no hayan sido ministrados a la 
Unidad Ejecutora o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de  
este Convenio. 

VI. Informar por conducto de la Unidad Ejecutora a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

VII. Mantener actualizados por conducto de la Unidad Ejecutora los indicadores para resultados de los 
recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

VIII. Establecer mediante la Unidad Ejecutora, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el 
cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de  
“EL ESTADO”, y entregarles copia del mismo. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

XI. Supervisar a través de su Régimen Estatal de Protección Social en Salud, el cumplimiento de las 
acciones que se provean en materia de protección social en salud conforme al objeto del presente 
Convenio, solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá 
solicitar la información que corresponda. 

XII. Publicar en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero, órgano oficial de difusión  
de “EL ESTADO”, el presente Convenio, así como sus modificaciones. 

XIII. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la Unidad Ejecutora, el concepto financiado con 
los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.- Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y la afiliación reportada por los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud. 

II.- Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III.- Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV.- Realizar la supervisión financiera del cumplimiento de las acciones que se provean en materia de 
protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, solicitando, en su caso, la 
aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información que 
corresponda, independientemente de la supervisión en campo, que en su caso, se programe realizar. 

V.- Hacer del conocimiento, en forma inmediata, del órgano de control de “EL ESTADO”, así como de la 
Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública y del Órgano Interno de 
Control de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, los casos que conozca en que los 
recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no hayan sido aplicados a los fines  
a los que fueron destinados. En la misma forma procederá si “EL ESTADO” no comprueba que los 
recursos transferidos se aplicaron a dichos fines. 



Lunes 26 de octubre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     63 

VI.- Solicitar a “EL ESTADO” realizar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los 
intereses que correspondan conforme a las disposiciones aplicables, cuando los haya aplicado a 
fines distintos de aquéllos para los que le fueron transferidos, así como en los demás supuestos 
previstos en las Reglas de Operación y en el presente Convenio. 

VII.- Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VIII.- Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

IX.- La supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
transferidos en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables, según corresponda, por “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
la Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos 
fiscalizadores federales competentes, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, control 
y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de 
control de “EL ESTADO”, así como su Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

X.- Establecer, a través de las unidades administrativas, de acuerdo a su ámbito de competencia, con 
base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 

XI.- Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página de 
Internet. 

DÉCIMA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este instrumento, “LAS PARTES” 
se comprometen a acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, 
mismos que serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “EL ESTADO” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de las Reglas de Operación. 

II. No se hayan devengado a más tardar en la fecha de conclusión de la vigencia de este Convenio. 

III. Se den los supuestos previstos en la fracción V de la Cláusula Octava de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal 2015. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
oportunamente deberá hacerlo de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de 
Función Pública y del Órgano de Control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen las acciones que 
procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la 
comprobación de la debida aplicación de los recursos. 

DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 
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DÉCIMA CUARTA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA QUINTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan 
que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento sean transferidos, corresponderán a “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las 
instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “EL ESTADO”. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado cuando 
se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes 
causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA.- ANEXO. Las partes reconocen como Anexo integrante del presente instrumento 
jurídico, el que se menciona a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el mismo: 

Anexo 12  “Partidas de gasto para el apoyo económico a los estados por incremento en la demanda 
de los servicios” 

DÉCIMA NOVENA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en  
el presente documento. 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse algún 
conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio “LAS PARTES” 
lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 
en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
quintuplicado a los 12 días del mes de enero de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional 
de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General  
de Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Finanzas y 
Administración, Eliseo Moyao Morales.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios 
Estatales de Salud, Edmundo Dantés Escobar Habeica.- Rúbrica.- El Director del Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud, Javier Eduardo Figueroa Zúñiga.- Rúbrica. 
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ANEXO 12. PARTIDAS DE GASTO PARA EL APOYO ECONÓMICO A LOS SESA POR INCREMENTO 
EN LA DEMANDA DE SERVICIOS 

Núm. Partidas de Gasto 

1 11301 Sueldos base 

2 12101 Honorarios 

3 12201 Sueldos base al personal eventual 

4 21101 Materiales y útiles de oficina 

5 21201 Materiales y útiles de impresión y reproducción 

6 21401 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos 

7 21501 Material de apoyo informativo 

8 21601 Material de limpieza 

9 22102 Productos alimenticios para personas derivado de la prestación de servicios públicos en unidades 

de salud, educativas, de readaptación social 

10 22301 Utensilios para el servicios de alimentación 

11 24201 Cemento y productos de concreto 

12 24301 Cal, yeso y productos de yeso 

13 24401 Madera y productos de madera 

14 24501 Vidrio y productos de vidrio 

15 24601 Material eléctrico y electrónico 

16 24701 Artículos metálicos para la construcción 

17 24801 Materiales complementarios 

18 24901 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 

19 25101 Productos químicos básicos 

20 25301 Medicinas y productos farmacéuticos 

21 25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 

22 25501 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

23 25901 Otros productos químicos 

24 26105 Combustibles, lubricantes y aditivos para maquinaria, equipo de producción y servicios 

administrativos 

25 27101 Vestuario y uniformes 

26 27501 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 

27 29101 Herramientas menores 

28 29201 Refacciones y accesorios menores de edificios 
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29 29301 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, educacional y 

recreativo 

30 29401 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo 

31 29501 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

32 29801 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 

33 31101 Servicio de energía eléctrica 

34 31201 Gas 

35 31301 Servicio de agua 

36 32301 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos 

37 32601 Arrendamiento de maquinaria y equipo 

38 33303 Servicios relacionados con certificación de procesos 

39 33603 Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios públicos, identificación, 

formatos administrativos y fiscales, formas valoradas, certificados  y títulos 

40 33604 Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las 

dependencias y entidades 

41 33901 Subcontratación de servicios con terceros 

42 34701 Fletes y maniobras 

43 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles 

44 35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración 

45 35301 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 

46 35401 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

47 35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

48 35801 Servicios de lavandería, limpieza e higiene 

49 51101 Mobiliario 

50 51501 Bienes informáticos 

51 51901 Equipo de administración 

52 53101 Equipo médico y de laboratorio 

53 53201 Instrumental médico y de laboratorio 

54 56400 Sistema de aire acondicionado, calefacción y refrigeración industrial y comercial 

55 56601 Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico 

56 62201 Obras de construcción para edificios no habitacionales 

57 62202 Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales 

58 24101 Productos minerales no metálicos 

_______________________________ 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico a los servicios estatales de salud por incremento en la 
demanda de servicios, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Nuevo León. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA  

“LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 

DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, M. EN C. 

ANTONIO CHEMOR RUIZ, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO", REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE 

FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LIC. RODOLFO GÓMEZ ACOSTA, EL 

SECRETARIO DE SALUD DE NUEVO LEÓN Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO 

LEÓN, O.P.D., EL DR. JESÚS ZACARÍAS VILLARREAL PÉREZ, ASÍ COMO, EL DIRECTOR DEL RÉGIMEN DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, DR. ALEJANDRO MORENO TREVIÑO, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y octavo, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su apartado VI. “Objetivos, Estrategias y 
Líneas de Acción”, literal VI.2. México Incluyente en sus Objetivos 2.2 y 2.3, lo siguiente: 

Objetivo 2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de 
vida de la población. 

Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en 
materia de salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones 
coordinadas entre los tres órdenes de gobierno y la sociedad civil; 

Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud 

Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario 
para el mejoramiento de la salud 

Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos y 
servicios para la salud 

Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 

Líneas de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores, a fin 
de reducir la mortalidad infantil y materna, e Intensificar la capacitación y supervisión de la 
calidad de la atención materna y perinatal. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, en su Anexo 25 establece 
el Seguro Médico Siglo XXI, como uno de los programas que deben sujetarse a Reglas de 
Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará con las acciones conducentes que 
aseguren la cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el país, ya que operará en todas 
las localidades del territorio nacional financiando la atención médica completa e integral a los niños 
beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al tiempo que garantizará la 
afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en Salud. 
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5. Con fecha 10 de octubre de 2012, la Secretaría de Salud y el Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León, suscribieron el Acuerdo Marco de Coordinación con el objeto facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos 
generales para transferir y dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo ACUERDO MARCO DE 
COORDINACIÓN, instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar convenios 
específicos. 

6.  Con fecha 28 de diciembre de 2014 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2015 (Reglas de 
Operación). 

7. El objetivo del Programa Seguro Médico Siglo XXI y del reforzamiento de las acciones de los otros 
programas dirigidos a la población beneficiaria menor de cinco años, es asegurar el financiamiento 
de la atención médica y preventiva para lograr las mejores condiciones posibles de salud y las 
mayores oportunidades para dichos beneficiarios. 

8. Para llevar a cabo el objetivo del Programa mencionado, se realizará la transferencia de recursos 
federales a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con autonomía técnica, administrativa y de 
operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012, expedido por el Lic. Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 
de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 
Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otras atribuciones: (i) diseñar y 
proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, 
los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de 
Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos 
indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios 
para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las 
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funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados 
a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de 
las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el 
artículo 9, fracciones III, VI y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud. 

I.6. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a las obligaciones 
derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.7. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en México, Distrito 
Federal. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Nuevo León. 

II.2. El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, comparece a la suscripción del presente 
Convenio de conformidad con los artículos 5, 18 fracción II, y 21 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Nuevo León, cargo que quedó debidamente acreditado con 
nombramiento de fecha 22 de mayo de 2012 expedido por el Gobernador Constitucional del Estado 
de Nuevo León. 

II.3. El Secretario de Salud de Nuevo León y Director General de los Servicios de Salud de Nuevo León, 
comparece a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 5, 18 fracción 
VII, 27, 35 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Nuevo León, cargo 
que quedó debidamente acreditado mediante escritura pública No. 9375 de fecha 09 de noviembre 
de 2009, pasada ante la fe del Lic. Jaime Garza de la Garza titular de la Notaría Pública No. 43 con 
ejercicio en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, y registrada bajo el No. 1797, volumen 48, libro  
No. 36, Sección III; así como el nombramiento de fecha 04 de octubre de 2009, expedido por el 
Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León. 

II.4. El Titular del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, comparece a la suscripción del 
presente Convenio, de conformidad con los artículos 15 fracción XI del Reglamento Interno de 
Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D., cargo que quedó debidamente acreditado con 
nombramiento de fecha 14 de febrero de 2013 signado por el Director General del Organismo 
Público Descentralizado, Servicios de Salud de Nuevo León. 

II.5. Para los efectos de este Convenio se considera como Unidad Ejecutora a Servicios de Salud de 
Nuevo León, Organismo Público Descentralizado. 

II.6. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los Servicios de Salud en “LA ENTIDAD” para ofrecer la atención médica a los beneficiarios 
del Seguro Médico Siglo XXI conforme a las Reglas de Operación del Programa. 

II.7. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en: Matamoros Ote. 520 colonia Centro, Monterrey, Nuevo León. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 
Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, así como 76 al 81 del Reglamento de la Ley 
General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, y el 
numeral 4, del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a integrar en la 
Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para el Programa Seguro Médico 
Siglo XXI, se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud. 
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III.2.  Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de colaboración en materia de transferencia de 
recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
“LA SECRETARÍA” transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2015, para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, mismos que deberán ser 
aplicados exclusivamente en la estrategia del Seguro Médico Siglo XXI, que se encuentra especificada en el 
numeral 5.3.1 “Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de servicios” de las Reglas de 
Operación, a fin de dar cumplimiento a los objetivos de ese Programa, los cuales se señalan a continuación: 

Objetivo General.  Financiar, mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la 
atención de los niños menores de cinco años de edad, que no sean 
derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir a 
la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Objetivo Específico.  Otorgar el financiamiento para que la población menor de cinco años cuente con 
un esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica y 
preventiva, complementaria a la contenida en el Catálogo Universal de Servicios de 
Salud (CAUSES) y en el Catálogo de Intervenciones del Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos (FPGC), del Sistema de Protección Social en Salud. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a  
“EL ESTADO” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $4,951,749.60 (Cuatro millones 
novecientos cincuenta y un mil setecientos cuarenta y nueve pesos 60/100 M.N.), correspondientes al 
Programa Seguro Médico Siglo XXI conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2015, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los 
artículos 9 y 13, apartado B), de la Ley General de Salud. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a 
través de la Secretaría de Finanzas o su equivalente de “EL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello 
a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, éste deberá realizar, en forma 
inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el 
registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos por este concepto se hará de acuerdo a la afiliación reportada por el 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud de “EL ESTADO”, la cual será validada por la Dirección 
General de Afiliación y Operación, quien a su vez notificará a la Dirección General de Financiamiento, ambas 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, para que se realice la transferencia de los recursos 
correspondientes. 

De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en 
la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente al Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, y que forma parte integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento 
del Sistema de Protección Social en Salud. 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA GLOBAL. Los recursos federales transferidos 
mencionados en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico, se considerarán como suficiencia 
presupuestaria global en favor de “EL ESTADO” a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior 
con el propósito de que “EL ESTADO”, a través de su unidad ejecutora, pueda realizar las acciones 
administrativas que correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en términos de las 
disposiciones aplicables, y cumplir con el objeto del presente instrumento. 



Lunes 26 de octubre de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     71 

CUARTA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1) Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 
en favor de “EL ESTADO”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 
constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón a que se 
refieren las Reglas de Operación. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que 
señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

2)  “EL ESTADO” por cada transferencia de recursos federales deberá enviar a la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, por conducto de la Dirección General de Financiamiento, dentro de los 
90 días naturales posteriores a la misma, un recibo que será emitido por la Secretaría de Finanzas o 
su equivalente, el cual deberá: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, y 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 
federales recibidos. 

3)  La notificación de transferencia por parte de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud se 
realizará por conducto de la Dirección General de Financiamiento, e independientemente de su 
entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo electrónico a la cuenta institucional que para tal 
efecto indique “EL ESTADO”. En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de 
manera oficial a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud por conducto de la Dirección 
General de Financiamiento. 

4) Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones jurídicas aplicables, las Reglas de Operación, la afiliación reportada por el Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud y validada por la Dirección General de Afiliación y Operación, y 
el presente Convenio. El documento comprobatorio será el recibo a que se refiere el numeral 2 de la 
presente cláusula. 

5)  La transferencia presupuestaria a que se refiere el presente Convenio no es susceptible de 
presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación  
de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de 
operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo  
o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA.- EJERCICIO, INFORMACIÓN Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES 
TRANSFERIDOS. Los recursos transferidos se ejercerán conforme a las partidas de gasto precisadas en el 
Anexo 12 de las Reglas de Operación. 

“EL ESTADO”, por conducto del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, deberá informar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud a través de la Dirección General de Financiamiento, sobre el 
ejercicio de los recursos transferidos de acuerdo con lo siguiente: 

a) Reportará trimestralmente el ejercicio de los recursos transferidos, utilizando el formato denominado 
Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos, identificado como Anexo 5 de las Reglas de 
Operación. Dicho informe contendrá las firmas autógrafas del Secretario de Salud o su equivalente, 
del Director Administrativo o su equivalente y del Titular del Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud, y remitirse dentro de los 10 días hábiles posteriores a la conclusión del trimestre que se 
informa. 

b) En el Informe citado, sólo se señalarán los recursos efectivamente ejercidos durante el trimestre que 
se reporta. En el supuesto en el que en un trimestre no se ejercieran recursos, el informe se enviará 
en ceros. El cómputo del primer trimestre a informar, se hará a partir de la fecha de realización de la 
primera transferencia de recursos a la entidad federativa. 
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c) Los comprobantes que amparen los gastos en que incurra “EL ESTADO” para la operación y 
desarrollo del Programa, deberán constar en original, como soporte a los informes trimestrales del 
ejercicio de los recursos, y deberán tener un sello que los identifique como erogaciones cubiertas con 
recursos del Programa Seguro Médico Siglo XXI. Dichos documentos quedarán en resguardo de  
“EL ESTADO”, bajo su estricta responsabilidad, y estarán a disposición de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, así como de las entidades fiscalizadoras locales y federales 
competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 

d) Los comprobantes de gastos deberán estar expedidos a nombre de los Servicios Estatales de Salud, 
por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, deberá cubrir los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, siendo responsabilidad de 
la Unidad Ejecutora su revisión. 

Será responsabilidad de “EL ESTADO”, verificar la veracidad de la información contenida en los informes  
a que se refiere esta cláusula. 

SEXTA.- SEGUIMIENTO DEL GASTO. “LAS PARTES” convienen que para dar seguimiento al ejercicio 
del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL ESTADO”, deberá proporcionar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud la información del ejercicio de los recursos federales 
transferidos, conforme lo establecido en la Cláusula Quinta, así como en los numerales 5.3.1 y 6.2.2 de las 
Reglas de Operación. Lo anterior en términos del Capítulo VII del Título Tercero Bis, de la Ley General de 
Salud denominado “De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los recursos del 
Sistema de Protección Social en Salud”. 

Para los efectos de la presente cláusula “EL ESTADO” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 
de la información antes referida, considerando que la misma es componente indispensable para efectos de la 
transparencia, control y supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el 
cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de cuentas y para los 
efectos de los objetivos de fiscalización. 

SÉPTIMA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 
Operación, “EL ESTADO” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la información de las variables de dichos indicadores a través del 
Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del presente convenio, 
“EL ESTADO”, además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de las Reglas de Operación, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento al objeto establecido 
en el mismo, a través de la Unidad Ejecutora, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y 
destino de los citados recursos. 

II. Entregar, por conducto de la Unidad Ejecutora, a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, en términos del numeral 6.2.2 de las Reglas de Operación, 
la información estipulada en el presente Convenio. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y ponerla 
a disposición, cuando le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores locales o federales competentes, así como 
la información adicional que estos últimos le requieran, de conformidad, con las Reglas  
de Operación. 

III. Ministrar a la Unidad Ejecutora, por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos transferidos, 
íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a su recepción, haciéndolo del conocimiento de la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud, de forma oficial por conducto de la Unidad Ejecutora, en un plazo máximo de 10  
días hábiles. 

IV. Aperturar una cuenta bancaria productiva específica a nombre de la Unidad Ejecutora, para  
la ministración y control, exclusivamente de los recursos transferidos por virtud de este  
instrumento jurídico. 
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V. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos presupuestarios federales transferidos, que 
después de radicados en la Secretaría de Finanzas o su equivalente no hayan sido ministrados a la 
Unidad Ejecutora o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de  
este Convenio. 

VI. Informar por conducto de la Unidad Ejecutora a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

VII. Mantener actualizados por conducto de la Unidad Ejecutora los indicadores para resultados de los 
recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

VIII. Establecer mediante la Unidad Ejecutora, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el 
cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de  
“EL ESTADO”, y entregarles copia del mismo. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

XI. Supervisar a través de su Régimen Estatal de Protección Social en Salud, el cumplimiento de las 
acciones que se provean en materia de protección social en salud conforme al objeto del presente 
Convenio, solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá 
solicitar la información que corresponda. 

XII. Publicar en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, órgano oficial de difusión de “EL ESTADO”, 
el presente Convenio, así como sus modificaciones. 

XIII. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la Unidad Ejecutora, el concepto financiado con 
los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.- Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y la afiliación reportada por los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud. 

II.- Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III.- Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV.- Realizar la supervisión financiera del cumplimiento de las acciones que se provean en materia de 
protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, solicitando, en su caso, la 
aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información que 
corresponda, independientemente de la supervisión en campo, que en su caso, se programe realizar. 

V.- Hacer del conocimiento, en forma inmediata, del órgano de control de “EL ESTADO”, así como de la 
Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública y del Órgano Interno de 
Control de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, los casos que conozca en que 
 los recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no hayan sido aplicados a los fines a 
los que fueron destinados. En la misma forma procederá si “EL ESTADO” no comprueba que los 
recursos transferidos se aplicaron a dichos fines. 

VI.- Solicitar a “EL ESTADO” realizar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los 
intereses que correspondan conforme a las disposiciones aplicables, cuando los haya aplicado a 
fines distintos de aquéllos para los que le fueron transferidos, así como en los demás supuestos 
previstos en las Reglas de Operación y en el presente Convenio. 
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VII.- Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VIII.- Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

IX.- La supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
transferidos en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables, según corresponda, por “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
la Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos 
fiscalizadores federales competentes, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, control 
y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de 
control de “EL ESTADO”, así como su Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

X.- Establecer, a través de las unidades administrativas, de acuerdo a su ámbito de competencia, con 
base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 

XI.- Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página de 
Internet. 

DÉCIMA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este instrumento, “LAS PARTES” 
se comprometen a acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, 
mismos que serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “EL ESTADO” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de las Reglas de Operación. 

II. No se hayan devengado a más tardar en la fecha de conclusión de la vigencia de este Convenio. 

III. Se den los supuestos previstos en la fracción V de la Cláusula Octava de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal 2015. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
oportunamente deberá hacerlo de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de 
Función Pública y del Órgano de Control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen las acciones que 
procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la 
comprobación de la debida aplicación de los recursos. 

DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 
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En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 

la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA QUINTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan 

que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 

instrumento sean transferidos, corresponderán a “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, en sus respectivos ámbitos de 

competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las 

instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “EL ESTADO”. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado cuando 

se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  

“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las  

siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 

los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA.- ANEXO. Las partes reconocen como Anexo integrante del presente instrumento 

jurídico, el que se menciona a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el mismo: 

Anexo 12  “Partidas de gasto para el apoyo económico a los estados por incremento en la demanda 

de los servicios” 

DÉCIMA NOVENA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 

Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 

a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 

presente documento. 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse algún 

conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio “LAS PARTES” 

lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 

del presente instrumento. 

II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 

jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 

en el momento de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 

domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 

quintuplicado a los 12 días del mes de enero de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional 

de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General  

de Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Finanzas y Tesorero 

General del Estado de Nuevo León, Rodolfo Gómez Acosta.- Rúbrica.- El Secretario de Salud de Nuevo 

León y Director General de los Servicios de Salud de Nuevo León O.P.D., Jesús Zacarías Villarreal Pérez.- 

Rúbrica.- El Director del Régimen de Protección Social en Salud, Alejandro Moreno Treviño.- Rúbrica. 



76     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 26 de octubre de 2015 

ANEXO 12. PARTIDAS DE GASTO PARA EL APOYO ECONÓMICO A LOS SESA POR INCREMENTO 
EN LA DEMANDA DE SERVICIOS 

Núm. Partidas de Gasto 

1 11301 Sueldos base 

2 12101 Honorarios 

3 12201 Sueldos base al personal eventual 

4 21101 Materiales y útiles de oficina 

5 21201 Materiales y útiles de impresión y reproducción 

6 21401 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos 

7 21501 Material de apoyo informativo 

8 21601 Material de limpieza 

9 22102 Productos alimenticios para personas derivado de la prestación de servicios públicos en unidades 

de salud, educativas, de readaptación social 

10 22301 Utensilios para el servicios de alimentación 

11 24201 Cemento y productos de concreto 

12 24301 Cal, yeso y productos de yeso 

13 24401 Madera y productos de madera 

14 24501 Vidrio y productos de vidrio 

15 24601 Material eléctrico y electrónico 

16 24701 Artículos metálicos para la construcción 

17 24801 Materiales complementarios 

18 24901 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 

19 25101 Productos químicos básicos 

20 25301 Medicinas y productos farmacéuticos 

21 25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 

22 25501 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

23 25901 Otros productos químicos 

24 26105 Combustibles, lubricantes y aditivos para maquinaria, equipo de producción y servicios 

administrativos 

25 27101 Vestuario y uniformes 

26 27501 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 

27 29101 Herramientas menores 

28 29201 Refacciones y accesorios menores de edificios 
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29 29301 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, educacional y 

recreativo 

30 29401 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo 

31 29501 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

32 29801 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 

33 31101 Servicio de energía eléctrica 

34 31201 Gas 

35 31301 Servicio de agua 

36 32301 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos 

37 32601 Arrendamiento de maquinaria y equipo 

38 33303 Servicios relacionados con certificación de procesos 

39 33603 Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios públicos, identificación, 

formatos administrativos y fiscales, formas valoradas, certificados  y títulos 

40 33604 Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las 

dependencias y entidades 

41 33901 Subcontratación de servicios con terceros 

42 34701 Fletes y maniobras 

43 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles 

44 35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración 

45 35301 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 

46 35401 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

47 35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

48 35801 Servicios de lavandería, limpieza e higiene 

49 51101 Mobiliario 

50 51501 Bienes informáticos 

51 51901 Equipo de administración 

52 53101 Equipo médico y de laboratorio 

53 53201 Instrumental médico y de laboratorio 

54 56400 Sistema de aire acondicionado, calefacción y refrigeración industrial y comercial 

55 56601 Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico 

56 62201 Obras de construcción para edificios no habitacionales 

57 62202 Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales 

58 24101 Productos minerales no metálicos 

_______________________________ 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico a los servicios estatales de salud por incremento en la 
demanda de servicios, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Querétaro. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ  

“LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 

DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, M. EN C. 

ANTONIO CHEMOR RUIZ, Y POR LA OTRA PARTE EL ESTADO DE QUERÉTARO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL DR. MARIO CÉSAR GARCÍA FEREGRINO, SECRETARIO  

DE SALUD DEL PODER EJECUTIVO Y COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO; CON LA PARTICIPACIÓN DEL ING. GERMÁN GIORDANO BONILLA, EN SU CARÁCTER  

DE SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO, ASÍ COMO EL LIC. JOSÉ SAMUEL GARCÍA 

SÁNCHEZ, DIRECTOR DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A QUIENES CUANDO 

ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y octavo, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su apartado VI. “Objetivos, Estrategias y 
Líneas de Acción”, literal VI.2. México Incluyente en sus Objetivos 2.2 y 2.3, lo siguiente: 

Objetivo 2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de 
vida de la población. 

Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en 
materia de salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones 
coordinadas entre los tres órdenes de gobierno y la sociedad civil; 

Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud 

Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario 
para el mejoramiento de la salud 

Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos y 
servicios para la salud 

Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 

Líneas de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores, a fin 
de reducir la mortalidad infantil y materna, e Intensificar la capacitación y supervisión de la 
calidad de la atención materna y perinatal. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, en su Anexo 25 establece 
el Seguro Médico Siglo XXI, como uno de los programas que deben sujetarse a Reglas de 
Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará con las acciones conducentes que 
aseguren la cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el país, ya que operará en todas 
las localidades del territorio nacional financiando la atención médica completa e integral a los niños 
beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al tiempo que garantizará la 
afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en Salud. 
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5. Con fecha 2 de agosto de 2012, la Secretaría de Salud y el Estado de Querétaro, suscribieron el 

Acuerdo Marco de Coordinación con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en 

materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y 

dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, 

instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar convenios específicos. 

6.  Con fecha 28 de diciembre de 2014 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 

Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2015. 

7. El objetivo del Programa Seguro Médico Siglo XXI y del reforzamiento de las acciones de los otros 

programas dirigidos a la población beneficiaria menor de cinco años, es asegurar el financiamiento 

de la atención médica y preventiva para lograr las mejores condiciones posibles de salud y las 

mayores oportunidades para dichos beneficiarios. 

8. Para llevar a cabo el objetivo general del Programa mencionado, se realizará la transferencia de 

recursos federales a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el 

Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 

ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 

mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 

transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 

publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 

en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 

corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 

asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con autonomía técnica, administrativa y de 

operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 

el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 

diciembre de 2012, expedido por el Lic. Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 

de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 

acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 

atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde 

una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 

derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 

suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 

Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 

de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
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I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otras atribuciones: (i) diseñar y 
proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, 
los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de 
Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos 
indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios 
para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las 
funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados 
a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de 
las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el 
artículo 9, fracciones III, VI y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud. 

I.6. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a las obligaciones 
derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.7. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E.  
Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en México,  
Distrito Federal. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

II.1.  Es libre y autónomo que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su Poder 
Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 40, 42, 
fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las atribuciones y 
funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 
Política del Estado de Querétaro y la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

II.2.  El Secretario de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo, participa en la suscripción del presente 
Convenio de conformidad con los artículos 19 fracción II, 22 fracción XXVI, de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 55 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos y 6 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas, cargo que quedó debidamente 
acreditado con nombramiento de fecha 15 de marzo de 2012, expedido por el Lic. José Eduardo 
Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro. 

II.3.  El Secretario de Salud del Poder Ejecutivo y Coordinador General de Servicios de Salud del Estado 
de Querétaro, comparece a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 
19 fracción X y 28 fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 
artículo 2 fracción II del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Estatal denominado Servicios de Salud del Estado de Querétaro (SESEQ), y 
con las facultades señaladas en el artículo 10° fracciones X y XI del Decreto de Creación de dicho 
Organismo publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de 
Arteaga” el 28 de noviembre de 1996, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento 
de fecha 1 de octubre de 2009, expedido por el Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro. 

II.4.  El Director del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, comparece a la suscripción del 

presente Convenio, de conformidad con los artículos 77 Bis 2 de la Ley General de Salud; 11 fracción 

III, 14, 15 fracción I, III, XII, XIII y XV, del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado 

de la Administración Pública Estatal Denominado Servicios de Salud del Estado de Querétaro 

(SESEQ), cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 01 de febrero de 

2015, expedido por el Dr. Mario César García Feregrino, Secretario de Salud del Poder Ejecutivo y 

Coordinador General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro. 

II.5.  Para los efectos de este Convenio se considera como Unidad Ejecutora a Servicios de Salud del 
Estado de Querétaro. 
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II.6.  Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: en 

observancia a las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, avanzar en la 

construcción de un Sistema Nacional de Salud Universal bajo la rectoría de la Secretaría de Salud y 

fortalecer los servicios de salud en el “ESTADO” para ofrecer la atención médica completa e integral 

a los menores de cinco años que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al tiempo 

garantizar la afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en Salud. 

 Que la Dirección del Régimen Estatal de Protección Social en Salud garantizará las acciones de 

protección social en salud y al ser responsable de tutelar los derechos de los beneficiarios del 

Sistema de Protección Social en Salud, a través de la figura del Gestor del Seguro Popular, vigilará 

que los prestadores de servicios cumplan con sus obligaciones y que las unidades cuenten con la 

acreditación correspondiente, a través de la implementación de controles administrativos para una 

supervisión periódica, aplicando los instrumentos y procedimientos necesarios para la evaluación del 

programa con base en indicadores, metodología y periodicidad que establezca la Comisión Nacional 

de Protección Social en Salud. 

 Por último, bajo el financiamiento del Seguro Médico Siglo XXI, el “ESTADO” otorgará la cobertura en 

atención preventiva, detección temprana de enfermedades, tratamiento oportuno y disminución de 

daños a la salud; así como dar la continuidad necesaria en la atención en los mismos términos y 

condiciones que dieron origen a tales intervenciones, aun en el supuesto de haber cumplido los cinco 

años de edad. 

II.7.  Para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en: Calle 16 de Septiembre 

número 51, Oriente, colonia Centro, Santiago de Querétaro. Querétaro, C. P. 76000. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 

Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, así como 76 al 81 del Reglamento de la Ley 

General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, y el 

numeral 4, del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a integrar en la 

Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para el Programa Seguro Médico 

Siglo XXI, se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección 

Social en Salud. 

III.2.  Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de colaboración en materia de transferencia de 

recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, conforme a las estipulaciones que 

se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  

“LA SECRETARÍA” transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 

ejercicio fiscal 2015, para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, mismos que deberán ser 

aplicados exclusivamente en la estrategia del Seguro Médico Siglo XXI, que se encuentra especificada en el 

numeral 5.3.1 “Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de servicios” de las Reglas de 

Operación, a fin de dar cumplimiento a los objetivos de ese Programa, los cuales se señalan a continuación: 

Objetivo General.  Financiar, mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la 

atención de los niños menores de cinco años de edad, que no sean 

derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir a 

la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Objetivo Específico.  Otorgar el financiamiento para que la población menor de cinco años cuente con 

un esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica y 

preventiva, complementaria a la contenida en el Catálogo Universal de Servicios de 

Salud (CAUSES) y en el Catálogo de Intervenciones del Fondo de Protección 

contra Gastos Catastróficos (FPGC), del Sistema de Protección Social en Salud. 
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SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a  
“EL ESTADO” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $2,474,917.20 (Dos millones 
cuatrocientos setenta y cuatro mil novecientos diecisiete pesos 20/100 M.N.), correspondientes al Programa 
Seguro Médico Siglo XXI conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 
13, apartado B), de la Ley General de Salud. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a 
través de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo de “EL ESTADO”, en la cuenta bancaria 
productiva específica que ésta establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, 
informando de ello a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, éste deberá realizar, en forma 
inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el 
registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos por este concepto se hará de acuerdo a la afiliación reportada por el 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud de “EL ESTADO”, la cual será validada por la Dirección 
General de Afiliación y Operación, quien a su vez notificará a la Dirección General de Financiamiento, ambas 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, para que se realice la transferencia de los  
recursos correspondientes. 

De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en 
la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente al Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, y que forma parte integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento 
del Sistema de Protección Social en Salud. 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA GLOBAL. Los recursos federales transferidos 
mencionados en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico, se considerarán como suficiencia 
presupuestaria global en favor de “EL ESTADO” a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior 
con el propósito de que “EL ESTADO”, a través de su unidad ejecutora, pueda realizar las acciones 
administrativas que correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en términos de las 
disposiciones aplicables, y cumplir con el objeto del presente instrumento. 

CUARTA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1) Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 
en favor de “EL ESTADO”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 
constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón  
a que se refieren las Reglas de Operación. A dicha obligación le será aplicable el primer  
supuesto jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

2)  “EL ESTADO” por cada transferencia de recursos federales deberá enviar a la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, por conducto de la Dirección General de Financiamiento, dentro de los 
90 días naturales posteriores a la misma, un recibo que será emitido por la Secretaría de Planeación 
y Finanzas del Poder Ejecutivo, el cual deberá: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, y 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 
federales recibidos. 
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3)  La notificación de transferencia por parte de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud se 

realizará por conducto de la Dirección General de Financiamiento, e independientemente de su 

entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo electrónico a la cuenta institucional que para tal 

efecto indique “EL ESTADO”. En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de 

manera oficial a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud por conducto de la Dirección 

General de Financiamiento. 

4) Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 

disposiciones jurídicas aplicables, las Reglas de Operación, la afiliación reportada por el Régimen 

Estatal de Protección Social en Salud y validada por la Dirección General de Afiliación y Operación, y 

el presente Convenio. El documento comprobatorio será el recibo a que se refiere el numeral 2 de la 

presente cláusula. 

5)  La transferencia presupuestaria a que se refiere el presente Convenio no es susceptible  

de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación de 

transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 

complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de 

operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de 

operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA.- EJERCICIO, INFORMACIÓN Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES 

TRANSFERIDOS. Los recursos transferidos se ejercerán conforme a las partidas de gasto precisadas en el 

Anexo 12 de las Reglas de Operación. 

“EL ESTADO”, por conducto del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, deberá informar a la 

Comisión Nacional de Protección Social en Salud a través de la Dirección General de Financiamiento, sobre el 

ejercicio de los recursos transferidos de acuerdo con lo siguiente: 

a) Reportará trimestralmente el ejercicio de los recursos transferidos, utilizando el formato denominado 

Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos, identificado como Anexo 5 de las Reglas de 

Operación. Dicho informe contendrá las firmas autógrafas del Secretario de Salud del Poder 

Ejecutivo y Coordinador General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, así como del Titular 

del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, y remitirse dentro de los 10 días hábiles 

posteriores a la conclusión del trimestre que se informa. 

b) En el Informe citado, sólo se señalarán los recursos efectivamente ejercidos durante el trimestre que 

se reporta. En el supuesto en el que en un trimestre no se ejercieran recursos, el informe se enviará 

en ceros. El cómputo del primer trimestre a informar, se hará a partir de la fecha de realización de la 

primera transferencia de recursos a la entidad federativa. 

c) Los comprobantes que amparen los gastos en que incurra “EL ESTADO” para la operación y 

desarrollo del Programa, deberán constar en original, como soporte a los informes trimestrales del 

ejercicio de los recursos, y deberán tener un sello que los identifique como erogaciones cubiertas con 

recursos del Programa Seguro Médico Siglo XXI. Dichos documentos quedarán en resguardo  

de “EL ESTADO”, bajo su estricta responsabilidad, y estarán a disposición de la Comisión Nacional 

de Protección Social en Salud, así como de las entidades fiscalizadoras locales y federales 

competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 

d) Los comprobantes de gastos deberán estar expedidos a nombre de los Servicios Estatales de Salud, 

por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, deberá cubrir los 

requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, siendo responsabilidad de 

la Unidad Ejecutora su revisión. 

Será responsabilidad de “EL ESTADO”, verificar la veracidad de la información contenida en los informes a 

que se refiere esta cláusula. 
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SEXTA.- SEGUIMIENTO DEL GASTO. “LAS PARTES” convienen que para dar seguimiento al ejercicio 
del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL ESTADO”, deberá proporcionar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud la información del ejercicio de los recursos federales 
transferidos, conforme lo establecido en la Cláusula Quinta del presente Convenio, así como en los numerales 
5.3.1 y 6.2.2 de las Reglas de Operación. Lo anterior en términos del Capítulo VII del Título Tercero Bis, de la 
Ley General de Salud denominado “De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los 
recursos del Sistema de Protección Social en Salud”. 

Para los efectos de la presente cláusula “EL ESTADO” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 
de la información antes referida, considerando que la misma es componente indispensable para efectos de la 
transparencia, control y supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el 
cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de cuentas y para los 
efectos de los objetivos de fiscalización. 

SÉPTIMA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 
Operación, “EL ESTADO” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la información de las variables de dichos indicadores a través del 
Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
“EL ESTADO”, además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de las Reglas de Operación, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento al objeto establecido 
en el mismo, a través de la Unidad Ejecutora, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y 
destino de los citados recursos. 

II. Entregar, por conducto de la Unidad Ejecutora, a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, en términos del numeral 6.2.2 de las Reglas de Operación, 
la información estipulada en el presente Convenio. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y ponerla 
a disposición, cuando le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores locales o federales competentes, así como 
la información adicional que estos últimos le requieran, de conformidad, con las Reglas  
de Operación. 

III. Ministrar a la Unidad Ejecutora, por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder 
Ejecutivo, los recursos transferidos, íntegramente junto con los rendimientos financieros que se 
generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, haciéndolo del conocimiento de 
la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, de forma oficial por conducto de la Unidad 
Ejecutora, en un plazo máximo de 10 días hábiles. 

IV. Aperturar una cuenta bancaria productiva específica a nombre de la Unidad Ejecutora, para la 
ministración y control, exclusivamente de los recursos transferidos por virtud de este instrumento 
jurídico. 

V. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos presupuestarios federales transferidos, que 
después de radicados en la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo no hayan sido 
ministrados a la Unidad Ejecutora o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los 
términos de este Convenio. 

VI. Informar por conducto de la Unidad Ejecutora a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

VII. Mantener actualizados por conducto de la Unidad Ejecutora los indicadores para resultados de los 
recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 
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VIII. Establecer mediante la Unidad Ejecutora, con base en el seguimiento de las metas de los 

indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el 

cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio a los órganos de control y de fiscalización  

de “EL ESTADO”, y entregarles copia del mismo. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 

recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 

relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 

patrón sustituto o solidario. 

XI. Supervisar a través de su Régimen Estatal de Protección Social en Salud, el cumplimiento de las 

acciones que se provean en materia de protección social en salud conforme al objeto del presente 

Convenio, solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá 

solicitar la información que corresponda. 

XII. Publicar en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 

órgano oficial de difusión de “EL ESTADO”, el presente Convenio, así como sus modificaciones. 

XIII. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la Unidad Ejecutora, el concepto financiado con 

los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.- Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 

Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y la afiliación reportada por los 

Regímenes Estatales de Protección Social en Salud. 

II.- Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 

verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 

para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III.- Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 

cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 

cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV.- Realizar la supervisión financiera del cumplimiento de las acciones que se provean en materia de 

protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, solicitando, en su caso, la 

aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información que 

corresponda, independientemente de la supervisión en campo, que en su caso, se programe realizar. 

V.- Hacer del conocimiento, en forma inmediata, del órgano de control de “EL ESTADO”, así como de la 

Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública y del Órgano Interno de 

Control de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, los casos que conozca en que los 

recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no hayan sido aplicados a los fines a los 

que fueron destinados. En la misma forma procederá si “EL ESTADO” no comprueba que los 

recursos transferidos se aplicaron a dichos fines. 

VI.- Solicitar a “EL ESTADO” realizar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los 

intereses que correspondan conforme a las disposiciones aplicables, cuando los haya aplicado a 

fines distintos de aquéllos para los que le fueron transferidos, así como en los demás supuestos 

previstos en las Reglas de Operación y en el presente Convenio. 

VII.- Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 

sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VIII.- Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 

del presente instrumento. 
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IX.- La supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 

transferidos en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas 

aplicables, según corresponda, por “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

la Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos 

fiscalizadores federales competentes, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, control 

y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de 

control de “EL ESTADO”, así como su Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

X.- Establecer, a través de las unidades administrativas, de acuerdo a su ámbito de competencia, con 

base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 

realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 

destinan los recursos transferidos. 

XI.- Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página  

de Internet. 

DÉCIMA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 

de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 

Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 

aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este instrumento, “LAS PARTES” 

se comprometen a acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, 

mismos que serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “EL ESTADO” 

reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de las Reglas de Operación. 

II. No se hayan devengado a más tardar en la fecha de conclusión de la vigencia de este Convenio. 

III. Se den los supuestos previstos en la fracción V de la Cláusula Octava de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 

Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal 2015. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 

oportunamente deberá hacerlo de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de 

Función Pública y del Órgano de Control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen las acciones que 

procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, la realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la 

comprobación de la debida aplicación de los recursos. 

DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 

por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 

la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 

“LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 

motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 

por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 

la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 
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DÉCIMA QUINTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan 

que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 

instrumento sean transferidos, corresponderán a “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, en sus respectivos ámbitos de 

competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las 

instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “EL ESTADO”. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado cuando 

se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  

“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes 

causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 

los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA.- ANEXO. “LAS PARTES” reconocen como Anexo integrante del presente instrumento 

jurídico, el que se menciona a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el mismo: 

Anexo 12  “Partidas de gasto para el apoyo económico a los estados por incremento en la demanda 

de los servicios” 

DÉCIMA NOVENA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 

Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 

a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 

presente documento. 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse algún 

conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio “LAS PARTES” 

lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 

del presente instrumento. 

II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 

jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 

en el momento de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 

domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 

quintuplicado a los 3 días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional 

de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General  

de Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Salud del Poder 

Ejecutivo y Coordinador General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, Mario César García 

Feregrino.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo, Germán Giordano 

Bonilla.- Rúbrica.- El Director del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, José Samuel García 

Sánchez.- Rúbrica. 
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ANEXO 12. PARTIDAS DE GASTO PARA EL APOYO ECONÓMICO A LOS SESA POR INCREMENTO 
EN LA DEMANDA DE SERVICIOS 

Núm. Partidas de Gasto 

1 11301 Sueldos base 

2 12101 Honorarios 

3 12201 Sueldos base al personal eventual 

4 21101 Materiales y útiles de oficina 

5 21201 Materiales y útiles de impresión y reproducción 

6 21401 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos 

7 21501 Material de apoyo informativo 

8 21601 Material de limpieza 

9 22102 Productos alimenticios para personas derivado de la prestación de servicios públicos en unidades 

de salud, educativas, de readaptación social 

10 22301 Utensilios para el servicios de alimentación 

11 24201 Cemento y productos de concreto 

12 24301 Cal, yeso y productos de yeso 

13 24401 Madera y productos de madera 

14 24501 Vidrio y productos de vidrio 

15 24601 Material eléctrico y electrónico 

16 24701 Artículos metálicos para la construcción 

17 24801 Materiales complementarios 

18 24901 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 

19 25101 Productos químicos básicos 

20 25301 Medicinas y productos farmacéuticos 

21 25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 

22 25501 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

23 25901 Otros productos químicos 

24 26105 Combustibles, lubricantes y aditivos para maquinaria, equipo de producción y servicios 

administrativos 

25 27101 Vestuario y uniformes 

26 27501 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 

27 29101 Herramientas menores 

28 29201 Refacciones y accesorios menores de edificios 
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29 29301 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, educacional y 

recreativo 

30 29401 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo 

31 29501 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

32 29801 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 

33 31101 Servicio de energía eléctrica 

34 31201 Gas 

35 31301 Servicio de agua 

36 32301 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos 

37 32601 Arrendamiento de maquinaria y equipo 

38 33303 Servicios relacionados con certificación de procesos 

39 33603 Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios públicos, identificación, 

formatos administrativos y fiscales, formas valoradas, certificados  y títulos 

40 33604 Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las 

dependencias y entidades 

41 33901 Subcontratación de servicios con terceros 

42 34701 Fletes y maniobras 

43 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles 

44 35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración 

45 35301 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 

46 35401 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

47 35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

48 35801 Servicios de lavandería, limpieza e higiene 

49 51101 Mobiliario 

50 51501 Bienes informáticos 

51 51901 Equipo de administración 

52 53101 Equipo médico y de laboratorio 

53 53201 Instrumental médico y de laboratorio 

54 56400 Sistema de aire acondicionado, calefacción y refrigeración industrial y comercial 

55 56601 Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico 

56 62201 Obras de construcción para edificios no habitacionales 

57 62202 Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales 

58 24101 Productos minerales no metálicos 

_______________________________ 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico a los servicios estatales de salud por incremento en la 
demanda de servicios, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tamaulipas. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ  

"LA SECRETARÍA", REPRESENTADA POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 

DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, M. EN C. 

ANTONIO CHEMOR RUIZ, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TAMAULIPAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO", REPRESENTADO POR EL LIC. JORGE 

SILVESTRE ABREGO ADAME, SECRETARIO DE FINANZAS, Y EL DR. JOSÉ NORBERTO TREVIÑO Y GARCÍA 

MANZO, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD DE TAMAULIPAS, ASÍ 

COMO EL C.P. ERNESTO CALANDA MONTELONGO, SUBSECRETARIO DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN 

SOCIAL EN SALUD, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" 

CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 

cuarto y octavo, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 

Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 

que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 

pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 

de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 

significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 

años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su apartado VI. “Objetivos, Estrategias y 

Líneas de Acción”, literal VI.2. México Incluyente en sus Objetivos 2.2 y 2.3, lo siguiente: 

 Objetivo 2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

 Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de 

vida de la población. 

 Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de 

salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los 

tres órdenes de gobierno y la sociedad civil; 

 Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud. 

 Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario 

para el mejoramiento de la salud. 

 Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos y 

servicios para la salud. 

 Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 

 Líneas de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores, a fin 

de reducir la mortalidad infantil y materna, e Intensificar la capacitación y supervisión de la 

calidad de la atención materna y perinatal. 
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4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, en su Anexo 25 establece 

el Seguro Médico Siglo XXI, como uno de los programas que deben sujetarse a Reglas de 

Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará con las acciones conducentes que 

aseguren la cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el país, ya que operará en todas 

las localidades del territorio nacional financiando la atención médica completa e integral a los niños 

beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al tiempo que garantizará la 

afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en Salud. 

5. Con fecha 10 de octubre del 2012, la Secretaría de Salud y el Estado de Tamaulipas, suscribieron el 

Acuerdo Marco de Coordinación con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en 

materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y 

dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, 

instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar convenios específicos. 

6.  Con fecha 28 de diciembre de 2014 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 

Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2015. 

7. El objetivo del Programa Seguro Médico Siglo XXI y del reforzamiento de las acciones de los otros 

programas dirigidos a la población beneficiaria menor de cinco años, es asegurar el financiamiento 

de la atención médica y preventiva para lograr las mejores condiciones posibles de salud y las 

mayores oportunidades para dichos beneficiarios. 

8. Para llevar a cabo el objetivo del Programa mencionado, se realizará la transferencia de recursos 

federales a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el 

Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 

ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 

mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 

transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 

publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 

en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 

corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 

asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con autonomía técnica, administrativa y de 

operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 

el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 

diciembre del 2012, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 

de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 

acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 

atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde 
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una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 

derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 

suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 

Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 

de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otras atribuciones: (i) diseñar y 

proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, 

los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de 

Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos 

indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios 

para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las 

funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados 

a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 

administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 

Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 

marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de 

las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el 

artículo 9, fracciones III, VI y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 

Social en Salud. 

I.6. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a las obligaciones 

derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.7. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 

número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en México,  

Distrito Federal. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 

Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 

40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 

atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas y la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 

II.2. El Secretario de Finanzas, comparece a la suscripción del presente Convenio de conformidad con los 

artículos 23, párrafo I, fracción II, y 25, fracción XXV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Estado de Tamaulipas, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 7 

de enero del 2015, expedido por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas. 

II.3. El Secretario de Salud y Director General del O.P.D. Servicios de Salud de Tamaulipas, comparece a 

la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 23, párrafo I, fracción IX, y 32, 

fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, cargo que 

quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 01 de enero del 2011, expedido por el  

C. Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas. 

II.4. El Subsecretario del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, comparece a la suscripción del 

presente Convenio, de conformidad con los artículos 23, párrafo I, fracción IX, y 32, fracción III, de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, cargo que quedó debidamente 

acreditado con nombramiento de fecha 01 de enero del 2011, expedido por el C. Gobernador 

Constitucional del Estado de Tamaulipas. 
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II.5. Para los efectos de este Convenio se considera como Unidad Ejecutora a los Servicios Estatales 

de Salud. 

II.6. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 

Fortalecer los servicios de salud en la entidad para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del 

Seguro Médico Siglo XXI, conforme a los Lineamientos establecidos en las Reglas de Operación  

del Programa. 

II.7. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en: Avenida Francisco I 

Madero número 414, Zona Centro, C.P.87000, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 

Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, así como 76 al 81 del Reglamento de la Ley 

General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, y el 

numeral 4, del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a integrar en la 

Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para el Programa Seguro Médico 

Siglo XXI, se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección 

Social en Salud. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de colaboración en materia de transferencia de 

recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, conforme a las estipulaciones que 

se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  

“LA SECRETARÍA” transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 

ejercicio fiscal 2015, para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, mismos que deberán ser 

aplicados exclusivamente en la estrategia del Seguro Médico Siglo XXI, que se encuentra especificada en el 

numeral 5.3.1 “Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de servicios” de las Reglas de 

Operación, a fin de dar cumplimiento a los objetivos de ese Programa, los cuales se señalan a continuación: 

Objetivo General.  Financiar, mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la 

atención de los niños menores de cinco años de edad, que no sean 

derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir a 

la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Objetivo Específico.  Otorgar el financiamiento para que la población menor de cinco años cuente con 

un esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica y 

preventiva, complementaria a la contenida en el Catálogo Universal de Servicios de 

Salud (CAUSES) y en el Catálogo de Intervenciones del Fondo de Protección 

contra Gastos Catastróficos (FPGC), del Sistema de Protección Social en Salud. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a  

“EL ESTADO” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $3,554,371.80 (Tres millones 

quinientos cincuenta y cuatro mil trescientos setenta y un pesos 80/00 M.N.), correspondientes al Programa 

Seguro Médico Siglo XXI conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2015, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 

13, apartado B), de la Ley General de Salud. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a 

través de la Secretaría de Finanzas o su equivalente de “EL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva 

específica que ésta establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello 

a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 

debidamente identificados. 
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Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 

presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, éste deberá realizar, en forma 

inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el 

registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos por este concepto se hará de acuerdo a la afiliación reportada por el 

Régimen Estatal de Protección Social en Salud de “EL ESTADO”, la cual será validada por la Dirección 

General de Afiliación y Operación, quien a su vez notificará a la Dirección General de Financiamiento,  

ambas de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, para que se realice la transferencia de los  

recursos correspondientes. 

De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio, deberá 

considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en 

la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente al Programa 

Seguro Médico Siglo XXI, y que forma parte integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento 

del Sistema de Protección Social en Salud. 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA GLOBAL. Los recursos federales transferidos 

mencionados en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico, se considerarán como suficiencia 

presupuestaria global en favor de “EL ESTADO” a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior 

con el propósito de que “EL ESTADO”, a través de su unidad ejecutora, pueda realizar las acciones 

administrativas que correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en términos de las 

disposiciones aplicables, y cumplir con el objeto del presente instrumento. 

CUARTA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1) Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 

en favor de “EL ESTADO”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 

constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón  

a que se refieren las Reglas de Operación. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto 

jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria. 

2)  “EL ESTADO” por cada transferencia de recursos federales deberá enviar a la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud, por conducto de la Dirección General de Financiamiento, dentro de los 

90 días naturales posteriores a la misma, un recibo que será emitido por la Secretaría de Finanzas o 

su equivalente, el cual deberá: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social  

en Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, y 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 

federales recibidos. 

3)  La notificación de transferencia por parte de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud se 

realizará por conducto de la Dirección General de Financiamiento, e independientemente de su 

entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo electrónico a la cuenta institucional que para tal 

efecto indique “EL ESTADO”. En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de 

manera oficial a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud por conducto de la Dirección 

General de Financiamiento. 
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4) Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 

disposiciones jurídicas aplicables, las Reglas de Operación, la afiliación reportada por el Régimen 

Estatal de Protección Social en Salud y validada por la Dirección General de Afiliación y Operación, y 

el presente Convenio. El documento comprobatorio será el recibo a que se refiere el numeral 2 de la 

presente cláusula. 

5)  La transferencia presupuestaría a que se refiere el presente Convenio no es susceptible de 

presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación  

de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 

complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de 

operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de 

operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA.- EJERCICIO, INFORMACIÓN Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES 

TRANSFERIDOS. Los recursos transferidos se ejercerán conforme a las partidas de gasto precisadas en el 

Anexo 12 de las Reglas de Operación. 

“EL ESTADO”, por conducto del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, deberá informar a la 

Comisión Nacional de Protección Social en Salud a través de la Dirección General de Financiamiento, sobre el 

ejercicio de los recursos transferidos, de acuerdo con lo siguiente: 

a) Reportará trimestralmente el ejercicio de los recursos transferidos, utilizando el formato denominado 

Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos, identificado como Anexo 5 de las Reglas de 

Operación. Dicho informe contendrá las firmas autógrafas del Secretario de Salud o su equivalente, 

del Director Administrativo o su equivalente y del Titular del Régimen Estatal de Protección Social en 

Salud, y remitirse dentro de los 10 días hábiles posteriores a la conclusión del trimestre que se 

informa. 

b) En el Informe citado, sólo se señalarán los recursos efectivamente ejercidos durante el trimestre que 

se reporta. En el supuesto en el que en un trimestre no se ejercieran recursos, el informe se enviará 

en ceros. El cómputo del primer trimestre a informar, se hará a partir de la fecha de realización de la 

primera transferencia de recursos a la entidad federativa. 

c) Los comprobantes que amparen los gastos en que incurra “EL ESTADO” para la operación y 

desarrollo del Programa, deberán constar en original, como soporte a los informes trimestrales del 

ejercicio de los recursos, y deberán tener un sello que los identifique como erogaciones cubiertas con 

recursos del Programa Seguro Médico Siglo XXI. Dichos documentos quedarán en resguardo de  

“EL ESTADO”, bajo su estricta responsabilidad, y estarán a disposición de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud, así como de las entidades fiscalizadoras locales y federales 

competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 

d) Los comprobantes de gastos deberán estar expedidos a nombre de los Servicios Estatales de Salud, 

por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, deberá cubrir los 

requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, siendo responsabilidad de 

la Unidad Ejecutora su revisión. 

Será responsabilidad de “EL ESTADO”, verificar la veracidad de la información contenida en los informes a 

que se refiere esta cláusula. 

SEXTA.- SEGUIMIENTO DEL GASTO. “LAS PARTES” convienen que para dar seguimiento al ejercicio 

del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL ESTADO”, deberá proporcionar a la 

Comisión Nacional de Protección Social en Salud la información del ejercicio de los recursos federales 

transferidos, conforme lo establecido en la Cláusula Quinta, así como en los numerales 5.3.1 y 6.2.2 de las 

Reglas de Operación. Lo anterior en términos del Capítulo VII del Título Tercero Bis, de la Ley General de 

Salud denominado “De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los recursos del 

Sistema de Protección Social en Salud”. 
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Para los efectos de la presente cláusula “EL ESTADO” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 

de la información antes referida, considerando que la misma es componente indispensable para efectos de la 

transparencia, control y supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el 

cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de cuentas y para los 

efectos de los objetivos de fiscalización. 

SÉPTIMA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 

Operación, “EL ESTADO” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, la información de las variables de dichos indicadores a través del 

Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) 

en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 

“EL ESTADO”, además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de las Reglas de Operación, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento al objeto establecido 

en el mismo, a través de la Unidad Ejecutora, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y 

destino de los citados recursos. 

II. Entregar, por conducto de la Unidad Ejecutora, a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, en términos del numeral 6.2.2 de las Reglas de Operación, 

la información estipulada en el presente Convenio. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la 

documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y ponerla 

a disposición, cuando le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores locales o federales competentes, así como 

la información adicional que estos últimos le requieran, de conformidad, con las Reglas  

de Operación. 

III. Ministrar a la Unidad Ejecutora, por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos transferidos, 

íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles 

siguientes a su recepción, haciéndolo del conocimiento de la Comisión Nacional de Protección Social 

en Salud, de forma oficial por conducto de la Unidad Ejecutora, en un plazo máximo de 10  

días hábiles. 

IV. Aperturar una cuenta bancaria productiva específica a nombre de la Unidad Ejecutora, para  

la ministración y control, exclusivamente de los recursos transferidos por virtud de este  

instrumento jurídico. 

V. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos presupuestarios federales transferidos, que 

después de radicados en la Secretaría de Finanzas o su equivalente no hayan sido ministrados a la 

Unidad Ejecutora o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de  

este Convenio. 

VI. Informar por conducto de la Unidad Ejecutora a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Nacional 

de Protección Social en Salud, sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 

diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados 

de las evaluaciones que se hayan realizado. 

VII. Mantener actualizados por conducto de la Unidad Ejecutora los indicadores para resultados de los 

recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

VIII. Establecer mediante la Unidad Ejecutora, con base en el seguimiento de las metas de los 

indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el 

cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 
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IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de  

“EL ESTADO”, y entregarles copia del mismo. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 

recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 

relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 

patrón sustituto o solidario. 

XI. Supervisar a través de su Régimen Estatal de Protección Social en Salud, el cumplimiento de las 

acciones que se provean en materia de protección social en salud conforme al objeto del presente 

Convenio, solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá 

solicitar la información que corresponda. 

XII. Publicar en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, órgano oficial de difusión de “EL ESTADO”, 

el presente Convenio, así como sus modificaciones. 

XIII. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la Unidad Ejecutora, el concepto financiado con 

los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.- Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 

Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y la afiliación reportada por los 

Regímenes Estatales de Protección Social en Salud. 

II.- Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 

verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 

para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III.- Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 

cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 

cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV.- Realizar la supervisión financiera del cumplimiento de las acciones que se provean en materia de 

protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, solicitando, en su caso, la 

aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información que 

corresponda, independientemente de la supervisión en campo, que en su caso, se programe realizar. 

V.- Hacer del conocimiento, en forma inmediata, del órgano de control de “EL ESTADO”, así como de la 

Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública y del Órgano Interno de 

Control de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, los casos que conozca en que los 

recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no hayan sido aplicados a los fines a  

los que fueron destinados. En la misma forma procederá si “EL ESTADO” no comprueba que los 

recursos transferidos se aplicaron a dichos fines. 

VI.- Solicitar a “EL ESTADO” realizar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los 

intereses que correspondan conforme a las disposiciones aplicables, cuando los haya aplicado a 

fines distintos de aquéllos para los que le fueron transferidos, así como en los demás supuestos 

previstos en las Reglas de Operación y en el presente Convenio. 

VII.- Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 

sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VIII.- Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 

del presente instrumento. 
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IX.- La supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 

transferidos en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas 

aplicables, según corresponda, por “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

la Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos 

fiscalizadores federales competentes, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, control 

y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de 

control de “EL ESTADO”, así como su Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

X.- Establecer, a través de las unidades administrativas, de acuerdo a su ámbito de competencia, con 

base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 

realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 

destinan los recursos transferidos. 

XI.- Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página  

de Internet. 

DÉCIMA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 

de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 

Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 

aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este instrumento, “LAS PARTES” 

se comprometen a acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, 

mismos que serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “EL ESTADO” 

reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de las Reglas de Operación. 

II. No se hayan devengado a más tardar en la fecha de conclusión de la vigencia de este Convenio. 

III. Se den los supuestos previstos en la fracción V de la Cláusula Octava de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 

Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal 2015. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 

oportunamente deberá hacerlo de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de 

Función Pública y del Órgano de Control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen las acciones que 

procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, la realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la 

comprobación de la debida aplicación de los recursos. 

DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 

por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 

la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 

“LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 

motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 

por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 

la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 
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DÉCIMA QUINTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan 

que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 

instrumento sean transferidos, corresponderán a “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, en sus respectivos ámbitos de 

competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las 

instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “EL ESTADO”. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado cuando 

se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  

“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes 

causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 

los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA.- ANEXO. Las partes reconocen como Anexo integrante del presente instrumento 

jurídico, el que se menciona a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el mismo: 

Anexo 12.-  “Partidas de gasto para el apoyo económico a los estados por incremento en la demanda 

de los servicios”. 

DÉCIMA NOVENA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 

Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 

a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 

presente documento. 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse algún 

conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio “LAS PARTES” 

lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 

del presente instrumento. 

II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 

jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 

en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 

domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 

quintuplicado a los 12 días del mes de enero de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional 

de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General  

de Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Prestador del Servicio: el Secretario de Finanzas, 

Jorge Silvestre Abrego Adame.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del O.P.D. Servicios de 

Salud de Tamaulipas, José Norberto Treviño y García Manzo.- Rúbrica.- El Subsecretario del Régimen 

Estatal de Protección Social en Salud, Ernesto Calanda Montelongo.- Rúbrica. 
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ANEXO 12. PARTIDAS DE GASTO PARA EL APOYO ECONÓMICO A LOS SESA POR INCREMENTO 
EN LA DEMANDA DE SERVICIOS 

Núm. Partidas de Gasto 

1 11301 Sueldos base 

2 12101 Honorarios 

3 12201 Sueldos base al personal eventual 

4 21101 Materiales y útiles de oficina 

5 21201 Materiales y útiles de impresión y reproducción 

6 21401 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos 

7 21501 Material de apoyo informativo 

8 21601 Material de limpieza 

9 22102 Productos alimenticios para personas derivado de la prestación de servicios públicos en unidades 

de salud, educativas, de readaptación social 

10 22301 Utensilios para el servicios de alimentación 

11 24201 Cemento y productos de concreto 

12 24301 Cal, yeso y productos de yeso 

13 24401 Madera y productos de madera 

14 24501 Vidrio y productos de vidrio 

15 24601 Material eléctrico y electrónico 

16 24701 Artículos metálicos para la construcción 

17 24801 Materiales complementarios 

18 24901 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 

19 25101 Productos químicos básicos 

20 25301 Medicinas y productos farmacéuticos 

21 25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 

22 25501 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

23 25901 Otros productos químicos 

24 26105 Combustibles, lubricantes y aditivos para maquinaria, equipo de producción y servicios 

administrativos 

25 27101 Vestuario y uniformes 

26 27501 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 

27 29101 Herramientas menores 

28 29201 Refacciones y accesorios menores de edificios 
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29 29301 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, educacional y 

recreativo 

30 29401 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo 

31 29501 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

32 29801 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 

33 31101 Servicio de energía eléctrica 

34 31201 Gas 

35 31301 Servicio de agua 

36 32301 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos 

37 32601 Arrendamiento de maquinaria y equipo 

38 33303 Servicios relacionados con certificación de procesos 

39 33603 Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios públicos, identificación, 

formatos administrativos y fiscales, formas valoradas, certificados  y títulos 

40 33604 Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las 

dependencias y entidades 

41 33901 Subcontratación de servicios con terceros 

42 34701 Fletes y maniobras 

43 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles 

44 35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración 

45 35301 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 

46 35401 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

47 35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

48 35801 Servicios de lavandería, limpieza e higiene 

49 51101 Mobiliario 

50 51501 Bienes informáticos 

51 51901 Equipo de administración 

52 53101 Equipo médico y de laboratorio 

53 53201 Instrumental médico y de laboratorio 

54 56400 Sistema de aire acondicionado, calefacción y refrigeración industrial y comercial 

55 56601 Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico 

56 62201 Obras de construcción para edificios no habitacionales 

57 62202 Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales 

58 24101 Productos minerales no metálicos 

_______________________________ 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico a los servicios estatales de salud por incremento en la 
demanda de servicios, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ  

“LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 

DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO,  

M. EN C. ANTONIO CHEMOR RUIZ, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL ESTADO”, 

REPRESENTADO POR EL C. SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, LIC. ANTONIO GÓMEZ PELEGRÍN Y EL C. 

DIRECTOR GENERAL DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, DR. LEONEL BUSTOS SOLÍS, 

A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y octavo, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su apartado VI. “Objetivos, Estrategias y 
Líneas de Acción”, literal VI.2. México Incluyente en sus Objetivos 2.2 y 2.3, lo siguiente: 

Objetivo 2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de 
vida de la población. 

Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en 
materia de salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones 
coordinadas entre los tres órdenes de gobierno y la sociedad civil; 

Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud. 

Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario 
para el mejoramiento de la salud. 

Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos y 
servicios para la salud. 

Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 

Líneas de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores, a fin 
de reducir la mortalidad infantil y materna, e Intensificar la capacitación y supervisión de la 
calidad de la atención materna y perinatal. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, en su Anexo 25 establece 
el Seguro Médico Siglo XXI, como uno de los programas que deben sujetarse a Reglas de 
Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará con las acciones conducentes que 
aseguren la cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el país, ya que operará en todas 
las localidades del territorio nacional financiando la atención médica completa e integral a los niños 
beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al tiempo que garantizará la 
afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en Salud. 
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5. Con fecha 10 de octubre de 2012, la Secretaría de Salud y el Estado Libre y Soberano de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, suscribieron el Acuerdo Marco de Coordinación con el objeto facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases 
y mecanismos generales para transferir y dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN, instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar 
convenios específicos. 

6.  Con fecha 28 de diciembre de 2014 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2015. 

7. El objetivo del Programa Seguro Médico Siglo XXI y del reforzamiento de las acciones de los otros 
programas dirigidos a la población beneficiaria menor de cinco años, es asegurar el financiamiento 
de la atención médica y preventiva para lograr las mejores condiciones posibles de salud y las 
mayores oportunidades para dichos beneficiarios. 

8. Para llevar a cabo el objetivo general del Programa mencionado, se realizará la transferencia de 
recursos federales a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con autonomía técnica, administrativa  
y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012, expedido por el Lic. Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 
de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 
Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otras atribuciones: (i) diseñar y 
proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, 
los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de 
Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos 
indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios 
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para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las 
funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados 
a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de 
las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el 
artículo 9, fracciones III, VI y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud. 

I.6. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a las obligaciones 
derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.7. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en México, Distrito 
Federal. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave y la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.2. El Secretario de Finanzas y Planeación, comparece a la suscripción del presente Convenio de 
conformidad con los artículos 50 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz 
de Ignacio de la Llave y 2, 8 fracción VII, 9 fracción III, 12 fracción VII, 19 y 20 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, cargo que quedó debidamente 
acreditado con nombramiento de fecha 17 de marzo de 2015, expedido por el Dr. Javier Duarte de 
Ochoa, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.3. El Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, comparece a la suscripción 
del presente Convenio, de conformidad con los artículos 1, 3, 38, 40 y 41 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y 1, 2, 3 y 11 fracciones I y IX  
del Decreto de creación del Régimen Estatal de Protección Social en Salud como Organismo Público 
Descentralizado, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 8 de 
diciembre de 2010, expedido por el Dr. Javier Duarte de Ochoa, Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.4. Para los efectos de este Convenio se considera como Unidad Ejecutora al Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud. 

II.5. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud en la entidad para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del 
Seguro Médico Siglo XXI, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas de Operación  
del Programa. 

II.6. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en: la Avenida 20 de 
Noviembre número 580, colonia Álvaro Obregón, C.P. 91060, en Xalapa, Veracruz. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 
Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, así como 76 al 81 del Reglamento de la Ley 
General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, y el 
numeral 4, del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a integrar en la 
Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para el Programa Seguro Médico 
Siglo XXI, se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud. 
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III.2.  Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de colaboración en materia de transferencia de 
recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
“LA SECRETARÍA” transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2015, para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, mismos que deberán ser 
aplicados exclusivamente en la estrategia del Seguro Médico Siglo XXI, que se encuentra especificada en el 
numeral 5.3.1 “Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de servicios” de las Reglas de 
Operación, a fin de dar cumplimiento a los objetivos de ese Programa, los cuales se señalan a continuación: 

Objetivo General.  Financiar, mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la 
atención de los niños menores de cinco años de edad, que no sean 
derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir a 
la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Objetivo Específico.  Otorgar el financiamiento para que la población menor de cinco años cuente con 
un esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica y 
preventiva, complementaria a la contenida en el Catálogo Universal de Servicios de 
Salud (CAUSES) y en el Catálogo de Intervenciones del Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos (FPGC), del Sistema de Protección Social en Salud. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a  
“EL ESTADO” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $6,737,673.60 (Seis millones 
setecientos treinta y siete mil seiscientos setenta y tres pesos 60/100 M.N.), correspondientes al Programa 
Seguro Médico Siglo XXI conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 
13, apartado B), de la Ley General de Salud. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a 
través de la Secretaría de Finanzas o su equivalente de “EL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello 
a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, éste deberá realizar, en forma 
inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el 
registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos por este concepto se hará de acuerdo a la afiliación reportada por el 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud de “EL ESTADO”, la cual será validada por la Dirección 
General de Afiliación y Operación, quien a su vez notificará a la Dirección General de Financiamiento, ambas 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, para que se realice la transferencia de los recursos 
correspondientes. 

De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en 
la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente al Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, y que forma parte integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento 
del Sistema de Protección Social en Salud. 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA GLOBAL. Los recursos federales transferidos 
mencionados en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico, se considerarán como suficiencia 
presupuestaria global en favor de “EL ESTADO” a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior 
con el propósito de que “EL ESTADO”, a través de su unidad ejecutora, pueda realizar las acciones 
administrativas que correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en términos de las 
disposiciones aplicables, y cumplir con el objeto del presente instrumento. 
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CUARTA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1) Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 
en favor de “EL ESTADO”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 
constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón a que se 
refieren las Reglas de Operación. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que 
señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

2)  “EL ESTADO” por cada transferencia de recursos federales deberá enviar a la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, por conducto de la Dirección General de Financiamiento, dentro de los 
90 días naturales posteriores a la misma, un recibo que será emitido por la Secretaría de Finanzas o 
su equivalente, el cual deberá: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, y 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 
federales recibidos. 

3)  La notificación de transferencia por parte de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud se 
realizará por conducto de la Dirección General de Financiamiento, e independientemente de su 
entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo electrónico a la cuenta institucional que para tal 
efecto indique “EL ESTADO”. En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de 
manera oficial a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud por conducto de la Dirección 
General de Financiamiento. 

4) Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones jurídicas aplicables, las Reglas de Operación, la afiliación reportada por el Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud y validada por la Dirección General de Afiliación y Operación, y 
el presente Convenio. El documento comprobatorio será el recibo a que se refiere el numeral 2 de la 
presente cláusula. 

5)  La transferencia presupuestaría a que se refiere el presente Convenio no es susceptible  
de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de 
operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo  
o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA.- EJERCICIO, INFORMACIÓN Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES 
TRANSFERIDOS. Los recursos transferidos se ejercerán conforme a las partidas de gasto precisadas en el 
Anexo 12 de las Reglas de Operación. 

“EL ESTADO”, por conducto del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, deberá informar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud a través de la Dirección General de Financiamiento, sobre el 
ejercicio de los recursos transferidos de acuerdo con lo siguiente: 

a) Reportará trimestralmente el ejercicio de los recursos transferidos, utilizando el formato denominado 
Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos, identificado como Anexo 5 de las Reglas de 
Operación. Dicho informe contendrá las firmas autógrafas del Secretario de Salud o su equivalente, 
del Director Administrativo o su equivalente y del Titular del Régimen Estatal de Protección Social  
en Salud, y remitirse dentro de los 10 días hábiles posteriores a la conclusión del trimestre  
que se informa. 

b) En el Informe citado, sólo se señalarán los recursos efectivamente ejercidos durante el trimestre que 
se reporta. En el supuesto en el que en un trimestre no se ejercieran recursos, el informe se enviará 
en ceros. El cómputo del primer trimestre a informar, se hará a partir de la fecha de realización de la 
primera transferencia de recursos a la entidad federativa. 
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c) Los comprobantes que amparen los gastos en que incurra “EL ESTADO” para la operación y 

desarrollo del Programa, deberán constar en original, como soporte a los informes trimestrales del 

ejercicio de los recursos, y deberán tener un sello que los identifique como erogaciones cubiertas con 

recursos del Programa Seguro Médico Siglo XXI. Dichos documentos quedarán en resguardo de  

“EL ESTADO”, bajo su estricta responsabilidad, y estarán a disposición de la Comisión Nacional  

de Protección Social en Salud, así como de las entidades fiscalizadoras locales y federales 

competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 

d) Los comprobantes de gastos deberán estar expedidos a nombre de los Servicios Estatales de Salud, 

por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, deberá cubrir los 

requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, siendo responsabilidad de 

la Unidad Ejecutora su revisión. 

Será responsabilidad de “EL ESTADO”, verificar la veracidad de la información contenida en los informes  

a que se refiere esta cláusula. 

SEXTA.- SEGUIMIENTO DEL GASTO. “LAS PARTES” convienen que para dar seguimiento al ejercicio 

del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL ESTADO”, deberá proporcionar a la 

Comisión Nacional de Protección Social en Salud la información del ejercicio de los recursos federales 

transferidos, conforme lo establecido en la Cláusula Quinta, así como en los numerales 5.3.1 y 6.2.2 de las 

Reglas de Operación. Lo anterior en términos del Capítulo VII del Título Tercero Bis, de la Ley General de 

Salud denominado “De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los recursos del 

Sistema de Protección Social en Salud”. 

Para los efectos de la presente cláusula “EL ESTADO” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 

de la información antes referida, considerando que la misma es componente indispensable para efectos de la 

transparencia, control y supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el 

cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de cuentas y para los 

efectos de los objetivos de fiscalización. 

SÉPTIMA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 

Operación, “EL ESTADO” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, la información de las variables de dichos indicadores a través del 

Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) 

en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 

“EL ESTADO”, además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de las Reglas de Operación, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento al objeto establecido 

en el mismo, a través de la Unidad Ejecutora, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y 

destino de los citados recursos. 

II. Entregar, por conducto de la Unidad Ejecutora, a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, en términos del numeral 6.2.2 de las Reglas de Operación, 

la información estipulada en el presente Convenio. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la 

documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y ponerla 

a disposición, cuando le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores locales o federales competentes, así como 

la información adicional que estos últimos le requieran, de conformidad, con las Reglas  

de Operación. 

III. Ministrar a la Unidad Ejecutora, por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos transferidos, 

íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles 

siguientes a su recepción, haciéndolo del conocimiento de la Comisión Nacional de Protección  

Social en Salud, de forma oficial por conducto de la Unidad Ejecutora, en un plazo máximo de 10 

días hábiles. 
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IV. Aperturar una cuenta bancaria productiva específica a nombre de la Unidad Ejecutora, para la 
ministración y control, exclusivamente de los recursos transferidos por virtud de este instrumento 
jurídico. 

V. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos presupuestarios federales transferidos, que 
después de radicados en la Secretaría de Finanzas o su equivalente no hayan sido ministrados a la 
Unidad Ejecutora o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este 
Convenio. 

VI. Informar por conducto de la Unidad Ejecutora a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

VII. Mantener actualizados por conducto de la Unidad Ejecutora los indicadores para resultados de los 
recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

VIII. Establecer mediante la Unidad Ejecutora, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el 
cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de “EL 
ESTADO”, y entregarles copia del mismo. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

XI. Supervisar a través de su Régimen Estatal de Protección Social en Salud, el cumplimiento de las 
acciones que se provean en materia de protección social en salud conforme al objeto del presente 
Convenio, solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá 
solicitar la información que corresponda. 

XII. Publicar en la Gaceta Oficial del Estado, órgano oficial de difusión de “EL ESTADO”, el presente 
Convenio, así como sus modificaciones. 

XIII. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la Unidad Ejecutora, el concepto financiado con 
los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.- Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y la afiliación reportada por los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud. 

II.- Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III.- Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV.- Realizar la supervisión financiera del cumplimiento de las acciones que se provean en materia de 
protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, solicitando, en su caso, la 
aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información que 
corresponda, independientemente de la supervisión en campo, que en su caso, se programe realizar. 

V.- Hacer del conocimiento, en forma inmediata, del órgano de control de “EL ESTADO”, así como de la 
Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública y del Órgano Interno de 
Control de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, los casos que conozca en que los 
recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no hayan sido aplicados a los fines  
a los que fueron destinados. En la misma forma procederá si “EL ESTADO” no comprueba que los 
recursos transferidos se aplicaron a dichos fines. 
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VI.- Solicitar a “EL ESTADO” realizar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los 
intereses que correspondan conforme a las disposiciones aplicables, cuando los haya aplicado a 
fines distintos de aquéllos para los que le fueron transferidos, así como en los demás supuestos 
previstos en las Reglas de Operación y en el presente Convenio. 

VII.- Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VIII.- Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

IX.- La supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
transferidos en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables, según corresponda, por “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
la Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos 
fiscalizadores federales competentes, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, control 
y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de 
control de “EL ESTADO”, así como su Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

X.- Establecer, a través de las unidades administrativas, de acuerdo a su ámbito de competencia, con 
base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 

XI.- Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página  
de Internet. 

DÉCIMA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este instrumento, “LAS PARTES” 
se comprometen a acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, 
mismos que serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “EL ESTADO” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de las Reglas de Operación. 

II. No se hayan devengado a más tardar en la fecha de conclusión de la vigencia de este Convenio. 

III. Se den los supuestos previstos en la fracción V de la Cláusula Octava de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal 2015. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
oportunamente deberá hacerlo de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de 
Función Pública y del Órgano de Control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen las acciones que 
procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la 
comprobación de la debida aplicación de los recursos. 

DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 
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DÉCIMA CUARTA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA QUINTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan 
que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento sean transferidos, corresponderán a “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las 
instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “EL ESTADO”. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado cuando 
se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes 
causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA.- ANEXO. Las partes reconocen como Anexo integrante del presente instrumento 
jurídico, el que se menciona a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el mismo: 

Anexo 12  “Partidas de gasto para el apoyo económico a los estados por incremento en la demanda 
de los servicios” 

DÉCIMA NOVENA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse algún 
conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente convenio “LAS PARTES” 
lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 
en el momento de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
quintuplicado a los diecisiete días del mes de marzo de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General  
de Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Finanzas y Planeación, 
Antonio Gómez Pelegrín.- Rúbrica.- El Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, 
Leonel Bustos Solís.- Rúbrica. 
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ANEXO 12. PARTIDAS DE GASTO PARA EL APOYO ECONÓMICO A LOS SESA POR INCREMENTO 
EN LA DEMANDA DE SERVICIOS 

Núm. Partidas de Gasto 

1 11301 Sueldos base 

2 12101 Honorarios 

3 12201 Sueldos base al personal eventual 

4 21101 Materiales y útiles de oficina 

5 21201 Materiales y útiles de impresión y reproducción 

6 21401 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos 

7 21501 Material de apoyo informativo 

8 21601 Material de limpieza 

9 22102 Productos alimenticios para personas derivado de la prestación de servicios públicos en unidades 

de salud, educativas, de readaptación social 

10 22301 Utensilios para el servicio de alimentación 

11 24201 Cemento y productos de concreto 

12 24301 Cal, yeso y productos de yeso 

13 24401 Madera y productos de madera 

14 24501 Vidrio y productos de vidrio 

15 24601 Material eléctrico y electrónico 

16 24701 Artículos metálicos para la construcción 

17 24801 Materiales complementarios 

18 24901 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 

19 25101 Productos químicos básicos 

20 25301 Medicinas y productos farmacéuticos 

21 25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 

22 25501 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

23 25901 Otros productos químicos 

24 26105 Combustibles, lubricantes y aditivos para maquinaria, equipo de producción y servicios 

administrativos 

25 27101 Vestuario y uniformes 

26 27501 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 

27 29101 Herramientas menores 

28 29201 Refacciones y accesorios menores de edificios 
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29 29301 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, educacional y 

recreativo 

30 29401 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo 

31 29501 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

32 29801 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 

33 31101 Servicio de energía eléctrica 

34 31201 Gas 

35 31301 Servicio de agua 

36 32301 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos 

37 32601 Arrendamiento de maquinaria y equipo 

38 33303 Servicios relacionados con certificación de procesos 

39 33603 Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios públicos, identificación, 

formatos administrativos y fiscales, formas valoradas, certificados  y títulos 

40 33604 Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las 

dependencias y entidades 

41 33901 Subcontratación de servicios con terceros 

42 34701 Fletes y maniobras 

43 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles 

44 35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración 

45 35301 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 

46 35401 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

47 35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

48 35801 Servicios de lavandería, limpieza e higiene 

49 51101 Mobiliario 

50 51501 Bienes informáticos 

51 51901 Equipo de administración 

52 53101 Equipo médico y de laboratorio 

53 53201 Instrumental médico y de laboratorio 

54 56400 Sistema de aire acondicionado, calefacción y refrigeración industrial y comercial 

55 56601 Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico 

56 62201 Obras de construcción para edificios no habitacionales 

57 62202 Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales 

58 24101 Productos minerales no metálicos 

_______________________________ 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  

TERRITORIAL Y URBANO 
ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Cortázar, Guanajuato. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios  
del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente  

al ejercicio fiscal 2015 y al Municipio de Cortázar perteneciente al Estado de  
Guanajuato, suscrito el 27 de febrero del año dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 
PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE GUANAJUATO, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO 
SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE  
“LA SEDATU” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. OMAR CONDE CONTRERAS; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO  
DE CORTÁZAR, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, EL C. ING. 
JUAN ABOYTES VERA, ASISTIDO POR M.V.Z. FILIBERTO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar  
la construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar la 
densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo de 
desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad social, 
económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una cultura de 
convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

 Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 
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IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades  
y zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 
planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 
complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 
Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo  
y la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”,  
“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo  
a la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, 
V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero de 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 
Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 
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II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento  
a lo establecido en el artículo 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 
“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 
Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contempla  
y que fue revisado y validado por la Instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Quien es una entidad de orden público, autónomo para su gobierno interior y libre para su 
administración de su hacienda, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de conformidad con lo 
dispuesto por los Artículos 115 fracción II de la Constitución política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 106 de la Constitución Política del Estado de Guanajuato. 

III. Juan Aboytes Vera, en su carácter de Presidente Municipal, cuenta con todas las facultades y 
atribuciones para celebrar este acto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 76, 77 fracción 
XIII, de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. 

IV. Quien para efectos contractuales su razón social será. Municipio de Cortázar, Gto., con R.F.C.  
MCO-110101-N92 y domicilio fiscal en Portal Constitución No. 116, en la Ciudad de Cortázar, Gto. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 
en lo previsto por los artículos 77 fracción XIII y 128 fracción IX, de la Ley Orgánica Municipal para el Estado 
de Guanajuato, “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer sus 
compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 
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SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades  
y Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente 
Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el  
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en 4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por Subsecretario de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente 
Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por  
el artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del  
Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 
responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los  
subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA ENTIDAD  
FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por  
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”,  
el cual está suscrito por Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, 
y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 
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“EL MUNICIPIO”, y en su caso a la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”,” de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación”  
y “El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto  
(Formato PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 
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c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, Artículo 
37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma  
a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso  
y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento  
de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación”  
y “El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril del 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los 
recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de 
acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 
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CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de su 
conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las 
mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 
artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físicos-Financieros; 12.4.9, artículo 41 
Recursos no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que  
se lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento;  
el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 
normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso lo 
modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 
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VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos:  
el Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que  
“EL ESTADO” participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario 
que el instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III  
del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberá identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente leyenda:  
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al Lic. Omar Conde Contreras, Delegado de “LA SEDATU” en Guanajuato. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Ing. Juan Aboytes Vera, Presidente Municipal de Cortázar. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de 
Guanajuato. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a los veintisiete días del 
mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Guanajuato, Omar Conde Contreras.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Cortázar, Juan Aboytes Vera.- Rúbrica.- El Secretario 
del H. Ayuntamiento Municipal, Filiberto Rodríguez Martínez.- Rúbrica. 
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Anexo I 
“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

Cortázar Cortázar 11011101 y 11011102 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Guanajuato, Omar Conde Contreras.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Cortázar, Juan Aboytes Vera.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento Municipal, Filiberto 
Rodríguez Martínez.- Rúbrica. 

 
Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 
“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de Cortázar perteneciente al Estado de Guanajuato, subsidios federales por la cantidad de 
$5’708,365.00 (Cinco millones setecientos ocho mil trescientos sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.), que se 
distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General 
Vertiente Intervenciones 

Preventivas 
Total 

Cortázar $5’708,365.00 $0.00 $5’708,365.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Guanajuato, Omar Conde Contreras.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Cortázar, Juan Aboytes Vera.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento Municipal, Filiberto 
Rodríguez Martínez.- Rúbrica. 

 
Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 
“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 

cantidad de $5’574,584.00 (Cinco millones quinientos setenta y cuatro mil quinientos ochenta y cuatro pesos 
00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por  

“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  

“EL MUNICIPIO” 
Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Cortázar $0.00 $0.00 $5’574,584.00 $0.00 $5’574,584.00 $0.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Guanajuato, Omar Conde Contreras.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Cortázar, Juan Aboytes Vera.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento Municipal, Filiberto 
Rodríguez Martínez.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Salamanca, Guanajuato. 

 

Acuerdo de Coordinación Especifico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios  
del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente  

al ejercicio fiscal 2015 y al Municipio de Salamanca, perteneciente al Estado  
de Guanajuato, suscrito el 27 de febrero del año dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 
PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE GUANAJUATO, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO 
SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE  
“LA SEDATU” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, EL LIC. OMAR CONDE CONTRERAS; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO 
DE SALAMANCA, GUANAJUATO, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE 
MUNICIPAL, EL MAESTRO JUSTINO EUGENIO ARRIAGA ROJAS Y ASISTIDO POR LA SÍNDICO DEL H. 
AYUNTAMIENTO, LIC. MARÍA SOLEDAD MORENO CELAYA, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y 
CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar  
la construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar la 
densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo de 
Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad social, 
económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una cultura de 
convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

 Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 
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V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 
planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 
complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 
Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo y 
la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”,  
“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo  
a la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, 
V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero del 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 
Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
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uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento  
a lo establecido en el artículo 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 
“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 
Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contempla y 
que fue revisado y validado por la Instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Que es un ente jurídico con personalidad y patrimonio propios, con capacidad para contratar y 
obligarse en los términos del presente instrumento, de conformidad con lo que al efecto dispone el 
artículo 115 ciento quince fracción II dos romano, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como por lo previsto en los numerales 106 ciento seis y 107 ciento siete de la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato y por lo dispuesto en el artículo 2 dos de la Ley 
Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. 

III. Que el Presidente Municipal, Ciudadano Licenciado Justino Eugenio Arriaga Rojas, acude a la 
celebración del presente contrato con las facultades que le otorga el artículo 77 setenta y siete 
fracción XIII trece romano de la Ley Orgánica Municipal, y que acredita su personalidad a través del 
Acta que contiene la Sesión Solemne de Instalación del H. Ayuntamiento 2012-2015 del Municipio de 
Salamanca, Guanajuato, de fecha 10 diez de Octubre del 2012 dos mil doce misma que se tuvo a la 
vista de todos los presentes en copia debidamente certificada. 

IV. La Síndico y Representante Legal del H. Ayuntamiento Licenciada María Soledad Moreno Celaya, 
concurre a la celebración de este instrumento, investida de las facultades que le confiere el artículo 
78 setenta y ocho fracción I uno romano y fracción II dos romano de la Ley Orgánica Municipal para 
el Estado de Guanajuato, acreditando su personalidad por conducto del acta que contiene la Sesión 
Solemne de Instalación del H. Ayuntamiento 2012-2015 del Municipio de Salamanca, Guanajuato; de 
fecha 10 diez de Octubre del 2012 dos mil doce. 

V. Que “EL MUNICIPIO” señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo el ubicado en el 
Portal Octaviano Muñoz Ledo s/n de la Zona Centro en el Municipio de Salamanca, Guanajuato, cuyo 
Registro Federal de Contribuyentes es MSA850101IV4. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 
en lo previsto por los artículos 76, fracción V de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato; 1, 6, 
8, 9, 10, 13 y 17 de la Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado y los Municipios de Guanajuato; 15 y 
148, fracción III del Código Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato; 69 y 70 del Reglamento 
de la Estructura Orgánica de la Administración Pública Municipal Centralizada del Municipio de Salamanca, 
Guanajuato, “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer sus 
compromisos con arreglo a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades  
y Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente 
Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el  
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en 4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por Subsecretario de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente 
Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por  
el artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del  
Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 
responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los  
subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA ENTIDAD  
FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 
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NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por  
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”,  
el cual está suscrito por Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, 
y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso a la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”,” de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación”  
y “El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto  
(Formato PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 
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 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, Artículo 
37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma  
a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso y 
resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento  
de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación”  
y “El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 
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A partir del 30 de abril del 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los 
recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de 
acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de su 
conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las 
mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 
artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físicos-Financieros; 12.4.9, artículo 41 
Recursos no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas  
de Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento;  
el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 
normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso lo 
modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 
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VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos:  
el Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que  
“EL ESTADO” participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario 
que el instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III  
del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberá identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente leyenda:  
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al Lic. Omar Conde Contreras, Delegado Estatal de “LA SEDATU” en Guanajuato. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Maestro Justino Arriaga Rojas, Presidente Municipal, de Salamanca y a la 
Lic. María Soledad Moreno Celaya, Síndico del H. Ayuntamiento. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de 
Guanajuato. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a los veintisiete días del 
mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Guanajuato, Omar Conde Contreras.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Salamanca, Justino Eugenio Arriaga Rojas.- Rúbrica.- 
La Síndico del H. Ayuntamiento, María Soledad Moreno Celaya.- Rúbrica. 
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Anexo I 
“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

Salamanca Salamanca 11027101, 11027102 y 11027103 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Guanajuato, Omar Conde Contreras.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Salamanca, Justino Eugenio Arriaga Rojas.- Rúbrica.- La Síndico del H. Ayuntamiento, María 
Soledad Moreno Celaya.- Rúbrica. 

 
Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 
“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de Salamanca perteneciente al Estado de Guanajuato, subsidios federales por la cantidad de 
$5’751,216.00 (Cinco millones setecientos cincuenta y un mil doscientos dieciséis pesos 00/100 M.N.), que se 
distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General 
Vertiente Intervenciones 

Preventivas 
Total 

Salamanca $5’751,216.00 $0.00 $5’751,216.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Guanajuato, Omar Conde Contreras.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Salamanca, Justino Eugenio Arriaga Rojas.- Rúbrica.- La Síndico del H. Ayuntamiento, María 
Soledad Moreno Celaya.- Rúbrica. 

 
Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 
“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 

cantidad de $5’751,216.00 (Cinco millones setecientos cincuenta y un mil doscientos dieciséis pesos 00/100 
M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por  

“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  

“EL MUNICIPIO” 
Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Salamanca $0.00 $0.00 $5’751,216.00 $0.00 $5’751,216.00 $0.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Guanajuato, Omar Conde Contreras.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Salamanca, Justino Eugenio Arriaga Rojas.- Rúbrica.- La Síndico del H. Ayuntamiento, María 
Soledad Moreno Celaya.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Moroleón, Guanajuato. 

 

Acuerdo de Coordinación Especifico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios  
del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente  

al ejercicio fiscal 2015 y al Municipio de Moroleón perteneciente al Estado  
de Guanajuato, suscrito el 27 de febrero del año dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECIFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 

PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE GUANAJUATO, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO 

SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 

VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE  

“LA SEDATU” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. OMAR CONDE CONTRERAS; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO 

 DE MOROLEÓN, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL,  

EL C. JUAN MANUEL GUZMÁN RAMÍREZ, ASISTIDO DEL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EL LICENCIADO 

JORGE ORTIZ ORTEGA, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar  
la construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar la 
densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo de 
Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad social, 
económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una cultura de 
convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

 Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 
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V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 
planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 
complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 
Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo y 
la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”,  
“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo  
a la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, 
V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero del 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 
Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 



Lunes 26 de octubre de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     21 

metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento  
a lo establecido en el artículo 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 
“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 
Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contempla y 
que fue revisado y validado por la Instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. El Municipio es una institución de Orden Público, base de la división territorial y de la organización 
política y administrativa del estado, constituido por una comunidad de personas, establecida en un 
territorio determinado, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su régimen 
interior y con libre administración de su hacienda, conforme a lo establecido por el artículo 115, 
fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 106 y 107 
de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, y el artículo 2 de la Ley orgánica Municipal 
para el Estado de Guanajuato. 

III.  El Ayuntamiento en sesión ordinaria No. 2 de fecha 15 de Octubre de 2012 emitió el siguiente 
acuerdo, por el que se otorga y delega la facultad al Presidente Municipal, C. Juan Manuel Guzmán 
Ramírez, para que suscriba a nombre del H. Ayuntamiento, los convenios, contratos y demás actos 
jurídicos que sean necesarios para el cumplimiento de todos los actos administrativos, lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 76 fracción i, inciso k) así como por la fracción XIII del 
artículo 77, ambos de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. 

IV. Que para los efectos del presente instrumento jurídico, tener como Clave de Identificación Fiscal 
MMO850101AJ3 y como su domicilio el ubicado en Calle Hidalgo Número 30 Col. Centro C.P. 38800 
de la Ciudad de Moroleón, Guanajuato. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 
en lo previsto por los artículos 117 fracción XI de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 6, 76, 
fracción I, inciso k), Fracción V, incisos a) y b), 77 fracciones I, IV, VII, XIII, 128, fracción IX de la Ley Orgánica 
Municipal para el Estado de Guanajuato, “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, 
han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 
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SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades  
y Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente 
Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el  
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en 4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por Subsecretario de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente 
Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por  
el artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del  
Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 
responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los  
subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA ENTIDAD  
FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por  
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”,  
el cual está suscrito por Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, 
y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso a la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 
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CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”,” de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación”  
y “El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto  
(Formato PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 
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d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, Artículo 
37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma  
a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso y 
resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento  
de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación”  
y “El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril del 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los 
recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de 
acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 
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CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de su 
conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las 
mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 
artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físicos-Financieros; 12.4.9, artículo 41 
Recursos no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas  
de Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento;  
el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 
normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso lo 
modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 
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VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos:  
el Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que  
“EL ESTADO” participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario 
que el instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III  
del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberá identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente leyenda:  
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al Lic. Omar Conde Contreras, Delegado de “LA SEDATU” en Guanajuato. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al C. Juan Manuel Guzmán Ramírez, Presidente Municipal y Lic. Jorge Ortiz 
Ortega, Secretario del H. Ayuntamiento de Moroleón, Guanajuato. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de 
Guanajuato. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a los veintisiete días del 
mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Guanajuato, Omar Conde Contreras.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Moroleón, Juan Manuel Guzmán Ramírez.- Rúbrica.- 
El Secretario del H. Ayuntamiento de Moroleón, Jorge Ortíz Ortega.- Rúbrica. 
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Anexo I 
“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

ZM de Moroleón-Uriangato Moroleón 11021101, 11021201, 11021202 y 11021203 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Guanajuato, Omar Conde Contreras.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Moroleón, Juan Manuel Guzmán Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de 
Moroleón, Jorge Ortíz Ortega.- Rúbrica. 

 
Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 
“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de Moroleón perteneciente al Estado de Guanajuato, subsidios federales por la cantidad de 
$6’275,642.00 (Seis millones doscientos setenta y cinco mil seiscientos cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.), 
que se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General 
Vertiente Intervenciones 

Preventivas 
Total 

Moroleón $5’221,404.00 $1’054,238.00 $6’275,642.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Guanajuato, Omar Conde Contreras.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Moroleón, Juan Manuel Guzmán Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de 
Moroleón, Jorge Ortíz Ortega.- Rúbrica. 

 
Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 
“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 

cantidad de $3’944,122.00 (Tres millones novecientos cuarenta y cuatro mil ciento veintidós pesos 00/100 
M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por  

“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  

“EL MUNICIPIO” 
Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Moroleón $0.00 $0.00 $3’480,937.00 $463,185.00 $3’480,937.00 $463,185.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Guanajuato, Omar Conde Contreras.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Moroleón, Juan Manuel Guzmán Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de 
Moroleón, Jorge Ortíz Ortega.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Celaya, Guanajuato. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del 
Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2015 y al Municipio de Celaya perteneciente al Estado de Guanajuato, 

suscrito el 27 de febrero del año dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 

PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE GUANAJUATO, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO 

SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 

VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE 

“LA SEDATU” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. OMAR CONDE CONTRERAS; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO 

DE CELAYA, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, EL ARQ. ISMAEL 

PÉREZ ORDAZ, ASISTIDO POR LIC. DAVID ALFONSO OROZCO PÉREZ, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

MUNICIPAL, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de 
las entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar 
la construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar la 
densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo de 
Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad social, 
económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una cultura de 
convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 
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IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 
planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 
complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 
Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo 
y la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 
de abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”, 
“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de 
la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a la 
Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, 
V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero del 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 
Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos 
de lo establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 
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II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código 
Postal 11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 
“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 
Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contempla y 
que fue revisado y validado por la Instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Que es una persona moral de derecho público, denominada Municipio de Celaya, Guanajuato, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, autónoma en su régimen interior, que podrá llevar a cabo la 
libre administración de su Hacienda y manejará su patrimonio conforme a lo establecido por el 
artículo 115, fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
los artículos 106 y 107 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, y el artículo 2 de la 
Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. 

III. Que como persona moral es gobernado y administrado por un Ayuntamiento que tomó protesta y 
posesión con fecha 10 de octubre del año 2012, relativa a la instalación y toma de protesta del 
cuerpo colegiado mencionado. 

IV. Que el Presidente Municipal, Arq. Ismael Pérez Ordaz, está autorizado por el H. Ayuntamiento de 
Celaya, Guanajuato, a suscribir todo tipo de contratos y convenios de coordinación, participación y 
cooperación ante cualquier persona, siempre en beneficio del Municipio de Celaya, Guanajuato, lo 
que se acredita con el Acta Número 03/2012, donde consta la Segunda Sesión Ordinaria del H. 
Ayuntamiento de Celaya, Guanajuato. Así mismo, cuenta con atribuciones para celebrar este acto 
jurídico de conformidad con lo dispuesto por el artículo 77 fracción XIII de la Ley Orgánica Municipal 
para el Estado de Guanajuato. 

V. Que el Lic. David Alfonso Orozco Pérez, en su carácter de Secretario del Ayuntamiento cuenta con 
facultades para celebrar este convenio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 128 fracción IX 
de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. 

VI. Que para los efectos del presente instrumento jurídico, declara como R. F. C. MCE-850101-LW8 y 
señala como su domicilio el ubicado en Portal Independencia Número 101 Zona Centro, C.P. 38000 
de la Ciudad de Celaya, Guanajuato. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 
en lo previsto por los artículos 80, 117 fracción XI de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 5, 
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6, 8, 12 y 19 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato; 9, 16 fracción III, 29 fracciones 
VII y XI del Código Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato; 5, 8, 9, 11, 12, 15 fracciones VI y 
VIII, 48, 50 y 51 de la Ley de Planeación en el Estado de Guanajuato; 1, 2, 3 fracciones I y III, 11, 12 
fracciones V y IX del Decreto Gubernativo número 9, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Guanajuato número 198, tercera parte, de fecha 11 de diciembre de 2012; 19, 20 fracciones V y X del 
Reglamento Interior del Instituto de Planeación del Estado de Guanajuato, “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, 
en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE 
ACTUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades y 
Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente 
Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el Anexo I 
de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección establecidos en 4.1, 
4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del 
presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando 
el calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por el 
artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será 
el ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del 
Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 
responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”, 
“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los 
subsidios federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación 
de los subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 
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CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA 
ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por “EL MUNICIPIO” 
y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el Anexo III de este 
Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, el cual está suscrito 
por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por 
“EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso a la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en 
la cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto 
(Formato PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 
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b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejará exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros 
de los proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, 
Artículo 37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma 
a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizarlos para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al inventario 
correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de 
autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Anexo 1”. 
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CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril del 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. 
Los recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance 
de acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, 
así como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de 
su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de 
las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 
artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 
Recursos no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que 
se lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”, 
“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 
normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso 
lo modifiquen. 
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DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el 
instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre 
del Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 
presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de  
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al Lic. Omar Conde Contreras, Delegado de “LA SEDATU” en Guanajuato. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Arq. Ismael Pérez Ordaz, presidente municipal de Celaya. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el propósito 
de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Guanajuato. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a los veintisiete días del 
mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Guanajuato, Omar Conde Contreras.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Celaya, Guanajuato, Ismael Pérez Ordaz.- Rúbrica.- 
El Secretario del H. Ayuntamiento Municipal, David Alfonso Orozco Pérez.- Rúbrica. 
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Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

ZM de Celaya Celaya 11007101, 11007102, 11007103, 11007107, 
11007105, 11007106 y 11007104 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Guanajuato, Omar Conde Contreras.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Celaya, Guanajuato, Ismael Pérez Ordaz.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento 
Municipal, David Alfonso Orozco Pérez.- Rúbrica. 

 

Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 
Municipio de Celaya perteneciente al Estado de Guanajuato, subsidios federales por la cantidad 
de $5’569,257.00 (Cinco millones quinientos sesenta y nueve mil doscientos cincuenta y siete pesos 
00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente Intervenciones 
Preventivas Total 

Celaya $5’569,257.00 $0.00 $5’569,257.00 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Guanajuato, Omar Conde Contreras.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Celaya, Guanajuato, Ismael Pérez Ordaz.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento 
Municipal, David Alfonso Orozco Pérez.- Rúbrica. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 
cantidad de $6’384,329.00 (Seis millones trescientos ochenta y cuatro mil trescientos veintinueve pesos 
00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados 
por “EL ESTADO” 

Recursos aportados 
por “EL MUNICIPIO” 

Total 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Celaya $0.00 $0.00 $6’384,329.00 $0.00 $6’384,329.00 $0.00 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Guanajuato, Omar Conde Contreras.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Celaya, Guanajuato, Ismael Pérez Ordaz.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento 
Municipal, David Alfonso Orozco Pérez.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Loma Bonita, Oaxaca. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del 
Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2015 y al Municipio de Loma Bonita perteneciente al Estado de Oaxaca, 

suscrito el 27 de febrero del año dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 

PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE OAXACA, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 

“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL ARQUITECTO BERTOLDO LEYVA CASTRO, 

SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE OAXACA; Y POR LA 

OTRA, EL MUNICIPIO DE LOMA BONITA, OAXACA, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR 

SU PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, EL PROFR. CÉSAR BENÍTEZ CHAPARRO, AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de 
las entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar la 
construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar 
la densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo 
de Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad 
social, económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una 
cultura de convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 
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V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 
planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 
complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 
Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo y 
la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 
de abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”, 
“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de 
la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a la 
Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat número 
V-500-SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero del 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 
Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán 
apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA LA “SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos 
de lo establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 
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III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Subdelegado de Desarrollo Urbano y Vivienda de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, 
con fundamento a lo establecido en el artículo 39 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código 
Postal 11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 
“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 
Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contempla y 
que fue revisado y validado por la Instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Que es una entidad legalmente constituida de carácter público con patrimonio propio, autónomo en 
su régimen interior y con libre administración de su hacienda, investido de personalidad jurídica 
propia en los términos de las fracciones II y IV del Artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, del Artículo 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca y del Artículo 2o. de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Oaxaca publicada 
el 30 de Noviembre del año 2010. 

III. Que la autoridad que lo representa está facultada para obligarse o comprometerse en los términos de 
este Acuerdo de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en los términos de los Artículos 43 
fracción V, 68 fracción I y 71 fracción I de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Oaxaca, 
publicada el 30 de noviembre del año 2010. 

IV. Que el C. Profr. César Benítez Chaparro, funge como presidente municipal del Ayuntamiento de 
Loma Bonita por el trienio 2014–2016, y quien es originario de Veracruz, vecino de Loma Bonita 
quien señala como domicilio referido en la declaración II.4, de 54 años de edad, de estado civil 
casado, de ocupación Profesor, y con capacidad jurídica para celebrar el presente Acuerdo de 
Coordinación Específico. 

V. Que señala como su domicilio para los fines y efectos de este Acuerdo de Coordinación Específico el 
ubicado en el interior del palacio municipal, mismo que se ubica en calle Coahuila s/n, Colonia Ejidal 
en la Ciudad de Loma Bonita C.P. 68400. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 
7 fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 
en lo previsto por los artículos 1, 2, 26, 29, 66, 79, 80, 82, 84 y 113 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Oaxaca, 1, 2.14,18 y 35 de la Ley de Planeación para el Estado de Oaxaca; 1, 2, 3 y 24 de la 
Ley de Desarrollo Urbano para el Estado de Oaxaca; 1, 2, 3, 29, 43 fracción XXV, 68, 70 y 165 de la Ley 
Orgánica Municipal para el Estado de Oaxaca; y 1, 9, 16 y demás aplicables de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la información Pública para el Estado de Oaxaca; “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo 
“LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 
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SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, las “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE 
ACTUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades y 
Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por el 
representante de “EL MUNICIPIO”, forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación, o bien fuera de 
las zonas de actuación previa autorización formal de “LA UPAIS”. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el Anexo I 
de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección establecidos en 4.1, 
4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Delegado Estatal de 
“LA SEDATU”, y por el representante de “EL MUNICIPIO”, y que forma parte integral del presente Acuerdo 
de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando 
el calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por el 
artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será 
el ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del 
Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre la SEDATU y el municipio correspondiente. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas 
las responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con las Reglas y el Anexo I y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los 
subsidios federales en “EL MUNICIPIO” el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación 
de los subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA 
ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 21 de las “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por 
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, 
el cual está suscrito por el Delegado Estatal de “LA SEDATU” y por el representante de “EL MUNICIPIO”, que 
forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso a la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en 
la cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 
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CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
“Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto 
(Formato PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejará exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 
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f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros 
de los proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, 
Artículo 37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma 
a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizarlos para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al inventario 
correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de 
autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente evaluaciones 
del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los recursos que no 
hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de acuerdo a lo 
programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por la “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por 
el Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, 
así como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de 
su conclusión. 
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DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de 
las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 
artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 
Recursos no devengados 12.4.8, artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y al “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen las “Las Reglas 
de Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”, 
“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 
normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en las “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso 
lo modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el 
instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre 
del Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 
presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 
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La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo,  
la Bandera y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, el Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y el Arq. Bertoldo Leyva Castro, Subdelegado de Desarrollo Urbano y Vivienda de 
“LA SEDATU” en el Estado de Oaxaca. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Profesor César Benítez Chaparro en su carácter de Presidente Municipal 
en Loma Bonita, Oaxaca. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Oaxaca. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Oaxaca de Juárez, a los 27 días del mes de 
febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo 
Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- La Delegación de la SEDATU en el Estado de Oaxaca, en suplencia 
por ausencia del Delegado Estatal en el Estado de Oaxaca, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 39 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, suscribe el Arq. Bertoldo 
Leyva Castro, Subdelegado de Desarrollo Urbano y Vivienda.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Loma Bonita, César Benítez Chaparro.- Rúbrica. 

 

Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de los Polígonos 

Oaxaca Loma Bonita  20044101 y 20044102 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Oaxaca de Juárez, a los 27 días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- La Delegación 
de la SEDATU en el Estado de Oaxaca, en suplencia por ausencia del Delegado Estatal en el Estado de 
Oaxaca, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 39 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, suscribe el Arq. Bertoldo Leyva Castro, Subdelegado de 
Desarrollo Urbano y Vivienda.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Loma Bonita, César 
Benítez Chaparro.- Rúbrica. 
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Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de Loma Bonita perteneciente al Estado de Oaxaca, subsidios federales por la cantidad de 

$2’521,658.00 (Dos millones quinientos veintiún mil seiscientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.), que se 

distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente Intervenciones 

Preventivas 

Total 

Loma Bonita $2’521,658.00 $0.00 $2’521,658.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 

a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Oaxaca de Juárez, a los 27 días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: 

el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- La Delegación 

de la SEDATU en el Estado de Oaxaca, en suplencia por ausencia del Delegado Estatal en el Estado de 

Oaxaca, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 39 del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, suscribe el Arq. Bertoldo Leyva Castro, Subdelegado de 

Desarrollo Urbano y Vivienda.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Loma Bonita, César 

Benítez Chaparro.- Rúbrica. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 

cantidad de $1’681,105.00 (Un millón seiscientos ochenta y un mil ciento cinco pesos 00/100 M.N.), que se 

distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados 

por “EL ESTADO” 

Recursos aportados 

por “EL MUNICIPIO” 
Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Loma Bonita $0.00 $0.00 $1’681,105.00 $0.00 $1’681,105.00 $0.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 

a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Oaxaca de Juárez, a los 27 días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: 

el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- La Delegación 

de la SEDATU en el Estado de Oaxaca, en suplencia por ausencia del Delegado Estatal en el Estado de 

Oaxaca, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 39 del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, suscribe el Arq. Bertoldo Leyva Castro, Subdelegado de 

Desarrollo Urbano y Vivienda.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Loma Bonita, César 

Benítez Chaparro.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Morelos y el Municipio de Yecapixtla de dicha 
entidad federativa. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del 
Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2015 y al Municipio de Yecapixtla perteneciente al Estado de Morelos, 

suscrito el 27 de febrero del año dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 
PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE MORELOS, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 
“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 
MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. RAÚL EDUARDO BONIFAZ MOEDANO; POR OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE MORELOS, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR LA SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS, 
ARQ. PATRICIA IZQUIERDO MEDINA Y LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL, LA C. BLANCA ESTELA ALMAZO 
ROGEL Y EL MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU 
PRESIDENTE MUNICIPAL, C. J. REFUGIO AMARO LUNA, ASISTIDO POR SU SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, 
C. MARGARITO URUEÑA NERI; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de 
las entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar 
la construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar la 
densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo de 
Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad social, 
económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una cultura de 
convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 



Lunes 26 de octubre de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     47 

V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 
planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 
complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 
Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo y 
la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 
de abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”, 
“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de 
la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a la 
Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, 
V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero del 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 
Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos 
de lo establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 
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III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código 
Postal 11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V de 
“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 
Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contempla y 
que fue revisado y validado por la Instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. El Estado de Morelos es una entidad libre, soberana e independiente que forma parte integrante de 
la Federación, según lo dispuesto en los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

III. La Arquitecta Patricia Izquierdo Medina, fue nombrada por el Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, titular de la Secretaría de Obras Públicas, misma que es una 
Secretaría de Administración Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultada 
para suscribir el presente Acuerdo en términos del artículo 74 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, en relación con los artículos 11 primer párrafo fracción XIV, 13 fracción VI, 
14 y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos; 6 y 7 fracción XII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas. 

IV. La C. Blanca Estela Almazo Rogel, fue nombrada por el Gobernador Constitucional del Estado Libre 
y Soberano de Morelos, titular de la Secretaría de Desarrollo Social, misma que es una Secretaría 
de la Administración Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultada para 
suscribir el presente Convenio en términos del artículo 74 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos; en relación con los artículos 11 primer párrafo fracción VII, 13 fracción VI, 
14 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos; 6 y 8 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Social. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en casa Morelos 
segundo piso, en Plaza de Armas General Emiliano Zapata Salazar sin número, Colonia Centro, 
Código Postal 62000, en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos. 

VI. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes GEM720601 TW9 Gobierno del Estado de Morelos. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 
“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 
Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contempla y 
que fue revisado y validado por la Instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Que es un ente público con personalidad jurídica y patrimonio propio en términos de lo dispuesto por 
los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113 y 114 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 1, 2, 27, 29, 38 fracción IX, 41 
fracciones V y IX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos y que dentro de sus 
atribuciones se encuentra proveer, en la esfera administrativa, lo necesario para el desempeño de 
sus funciones, por lo que cuenta con amplias facultades para la celebración del presente convenio. 

III. Que el Municipio es gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, el cual se integra 
por un Presidente Municipal y un Síndico, electos por el sistema de mayoría relativa; además, con los 
Regidores electos por el principio de representación proporcional, en el número que corresponda de 
acuerdo a lo dispuesto por los artículos 15, 16 y 17 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Morelos. 

IV. El C. J. Refugio Amaro Luna, es el Presidente Municipal Constitucional del H. Ayuntamiento de 
Yecapixtla, Morelos, y en consecuencia es el representante político, jurídico, administrativo y ejecutor 
de los acuerdos que tome el Honorable cabildo, durante el periodo constitucional 2013-2015, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 41 de la Ley Orgánica Municipal. 

V. El C. Margarito Urueña Neri, es el Secretario Municipal, encargado del despacho de los asuntos 
administrativos del Ayuntamiento y auxiliar en las funciones que desempeñe el Presidente según lo 
dispone el artículo 76 de la Ley Orgánica Municipal, y cuya intervención en el presente instrumento 
se constriñe a rubricar y dar fe de la celebración del presente acuerdo de coordinación que suscribe 
el Presidente Municipal, en nombre y representación del H. Ayuntamiento de Yecapixtla, Morelos. 
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VI. Que mediante sesión ordinaria, el Honorable cabildo autorizó a los que en este acto representan al 
H. Ayuntamiento de Yecapixtla, Morelos, a suscribir y celebrar el presente acuerdo de coordinación 
específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del programa hábitat, vertientes general e 
intervenciones preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015. 

VII. Señala como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y/o documentos que se deriven 
de la presente relación contractual, el ubicado en boulevard Las Palmas número 1, Centro de 
Yecapixtla, Morelos, y tiene como Registro Federal de Contribuyentes el (RFC) MYE850101B48. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 
7 fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 
en lo previsto por los artículos 2, 3, 11 fracciones VII y XIV, 13 fracciones I, IV, VI, VIII, XIX y XXI, 14, 26 y 33 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos; 1, 4 fracción I, 6 y 7 fracción XII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas, 6 y 8 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Social; “LA SEDATU”, “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han 
decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE 
ACTUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades 
y Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, los representantes de “EL ESTADO” y por los representantes 
de “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el Anexo I 
de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección establecidos en 4.1, 
4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, los representantes de “EL ESTADO” y por los 
representantes de “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando 
el calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por el 
artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 



50     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 26 de octubre de 2015 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” 
será el ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del 
Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 
responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”, 
“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los 
subsidios federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación 
de los subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA 
ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por 
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, 
el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de  
“LA SEDATU”, los representantes de “EL ESTADO” y por los representantes de “EL MUNICIPIO”, y forma 
parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso a la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en 
la cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por 
la Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL ESTADO y “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se 
compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 
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DÉCIMA SEGUNDA. “EL ESTADO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto 
(Formato PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejará exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros 
de los proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, 
Artículo 37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma 
a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizarlos para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al inventario 
correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de 
autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Anexo 1”. 
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CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril del 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los 
recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de 
acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, 
así como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de 
su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 
artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 
Recursos no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”, 
“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 
normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas 
de Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso 
lo modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 
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VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el 
instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre 
del Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 
presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de  
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al Lic. Raúl Eduardo Bonifaz Moedano, Delegado de “LA SEDATU” en Morelos. 

Por parte de “EL ESTADO” a la Arq. Patricia Izquierdo Medina, Secretaria de Obras Públicas y la 
C. Blanca Estela Almazo Rogel, Secretaria de Desarrollo Social, ambas del Gobierno del Estado de Morelos. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Morelos. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los veintisiete días del 
mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Morelos, Raúl Eduardo Bonifaz 
Moedano.- Rúbrica.- Por el Estado: la Secretaria de Obras Públicas del Gobierno del Estado de Morelos, 
Patricia Izquierdo Medina.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Social del Gobierno del Estado de Morelos, 
Blanca Estela Almazo Rogel.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Yecapixtla, J. Refugio 
Amaro Luna.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Yecapixtla, Margarito Urueña Neri.- Rúbrica. 
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Anexo I 
“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 
ZM de Cuautla Yecapixtla 17030201 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 

a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Morelos, Raúl Eduardo Bonifaz Moedano.- Rúbrica.- Por el Estado: la Secretaria de 
Obras Públicas del Gobierno del Estado de Morelos, Patricia Izquierdo Medina.- Rúbrica.- La Secretaria 
de Desarrollo Social del Gobierno del Estado de Morelos, Blanca Estela Almazo Rogel.- Rúbrica.- Por el 
Municipio: el Presidente Municipal de Yecapixtla, J. Refugio Amaro Luna.- Rúbrica.- El Secretario del 
H. Ayuntamiento de Yecapixtla, Margarito Urueña Neri.- Rúbrica. 

 
Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 
“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de Yecapixtla perteneciente al Estado de Morelos, subsidios federales por la cantidad de 
$8’791,318.00 (Ocho millones setecientos noventa y un mil trescientos dieciocho pesos 00/100 M.N.), que se 
distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Total 

Yecapixtla $0.00 $8’791,318.00 $8’791,318.00 
 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 

a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Morelos, Raúl Eduardo Bonifaz Moedano.- Rúbrica.- Por el Estado: la Secretaria de 
Obras Públicas del Gobierno del Estado de Morelos, Patricia Izquierdo Medina.- Rúbrica.- La Secretaria 
de Desarrollo Social del Gobierno del Estado de Morelos, Blanca Estela Almazo Rogel.- Rúbrica.- Por el 
Municipio: el Presidente Municipal de Yecapixtla, J. Refugio Amaro Luna.- Rúbrica.- El Secretario del 
H. Ayuntamiento de Yecapixtla, Margarito Urueña Neri.- Rúbrica. 

 
Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 
“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por 

la cantidad de $3’767,708.00 (Tres millones setecientos sesenta y siete mil setecientos ocho pesos 
00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados 
por “EL ESTADO” 

Recursos aportados por 
“EL MUNICIPIO” 

Total 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Yecapixtla $0.00 $3’767,708.00 $0.00 $0.00 $0.00 $3’767,708.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 

a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Morelos, Raúl Eduardo Bonifaz Moedano.- Rúbrica.- Por el Estado: la Secretaria de 
Obras Públicas del Gobierno del Estado de Morelos, Patricia Izquierdo Medina.- Rúbrica.- La Secretaria 
de Desarrollo Social del Gobierno del Estado de Morelos, Blanca Estela Almazo Rogel.- Rúbrica.- Por el 
Municipio: el Presidente Municipal de Yecapixtla, J. Refugio Amaro Luna.- Rúbrica.- El Secretario del 
H. Ayuntamiento de Yecapixtla, Margarito Urueña Neri.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $16.5138 M.N. (dieciséis pesos con cinco mil ciento treinta y 

ocho diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 23 de octubre de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo 

Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.2900 y 3.3000 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., Banco Interacciones S.A., Banco Invex S.A., Banco 

J.P. Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A., Banco Azteca S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 23 de octubre de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo 

Sordo Janeiro.- Rúbrica. 
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COSTO porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca 
múltiple del país (CPP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO PORCENTUAL PROMEDIO DE CAPTACIÓN DE LOS PASIVOS EN MONEDA NACIONAL  

A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CPP) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por sus resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 20 
de octubre de 1981, 17 de noviembre de 1988, 13 de febrero de 1996 y 3 de noviembre de 2005, informa que 
el costo porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones 
de banca múltiple del país (CPP), expresado en por ciento anual, ha sido estimado en 2.16 (dos puntos y 
dieciséis centésimas) para el mes de octubre de 2015. 

México, D.F., a 23 de octubre de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Información del Sistema 
Financiero, Jorge Francisco de la Vega Góngora.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, 
Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en unidades de inversión a cargo de las instituciones de 
banca múltiple del país (CCP-UDIS). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN UNIDADES DE INVERSIÓN A CARGO DE LAS 

INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP-UDIS) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, para efectos de lo previsto en los artículos 135 Bis de la Ley General de Instituciones y Sociedades 

Mutualistas de Seguros y 95 Bis de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y según lo dispuesto en sus 

resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 6 de noviembre de 1995, 13 de febrero 

de 1996 y 13 de mayo de 2002, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en 

unidades de inversión a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-UDIS), expresado 

en por ciento anual, ha sido estimado en 4.34 (cuatro puntos y treinta y cuatro centésimas) para el mes de 

octubre de 2015. 

México, D.F., a 23 de octubre de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Información del Sistema 

Financiero, Jorge Francisco de la Vega Góngora.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, 

Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca 
múltiple del país (CCP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN MONEDA NACIONAL A CARGO DE LAS 

INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de febrero 

de 1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a cargo de 

las instituciones de banca múltiple del país (CCP), expresado en por ciento anual, ha sido estimado 
en 3.03 (tres puntos y tres centésimas) para el mes de octubre de 2015. 

México, D.F., a 23 de octubre de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Información del Sistema 

Financiero, Jorge Francisco de la Vega Góngora.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, 
Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica. 

(R.- 421333) 
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CIRCULAR 15/2015 dirigida a las instituciones de crédito, sociedades financieras de objeto múltiple reguladas y 
no reguladas, sociedades financieras populares, sociedades financieras comunitarias, sociedades cooperativas de 
ahorro y préstamo, uniones de crédito, entidades financieras que actúen como fiduciarias en fideicomisos que 
otorguen crédito al público, así como sociedades que de manera habitual otorguen créditos, relativa a la prórroga 
de la entrada en vigor de la Circular 9/2015 (Costo Anual Total (CAT)). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

CIRCULAR 15/2015 

A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO, SOCIEDADES 

FINANCIERAS DE OBJETO MÚLTIPLE REGULADAS Y 

NO REGULADAS, SOCIEDADES FINANCIERAS 

POPULARES, SOCIEDADES FINANCIERAS 

COMUNITARIAS, SOCIEDADES COOPERATIVAS DE 

AHORRO Y PRÉSTAMO, UNIONES DE CRÉDITO, 

ENTIDADES FINANCIERAS QUE ACTÚEN COMO 

FIDUCIARIAS EN FIDEICOMISOS QUE OTORGUEN 

CRÉDITO AL PÚBLICO, ASÍ COMO SOCIEDADES QUE 

DE MANERA HABITUAL OTORGUEN CRÉDITOS: 

  

 ASUNTO: PRÓRROGA DE LA ENTRADA EN 

VIGOR DE LA CIRCULAR 9/2015 

(COSTO ANUAL TOTAL (CAT)) 

 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 28, párrafos sexto y séptimo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24, 26 y 36, párrafo primero, de la Ley del Banco de México, 8, 21 

y 22, de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, 4, párrafo primero, 8, 

párrafos cuarto y séptimo, 10, párrafo primero, 17, fracción I, y 14 Bis 1, párrafo primero, en relación con el  

25 Bis 1, fracción IV, y el 25 Bis 2, fracción II, del Reglamento Interior del Banco de México, que le otorgan la 

atribución de expedir disposiciones a través de la Dirección de Disposiciones de Banca Central y de  

la Dirección General de Asuntos del Sistema Financiero, respectivamente, así como Segundo, fracciones I y X, 

del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México, tomando en cuenta lo 

dispuesto en los artículos 5 y 6, de la Ley de Transparencia y de Fomento a la Competencia en el Crédito 

Garantizado, así como 6 del Reglamento de la Ley Federal de Protección al Consumidor, que hace referencia 

al Costo Anual Total (CAT), y considerando la conveniencia de otorgar un plazo que, bajo las circunstancias 

prevalecientes en la actualidad, permita a las entidades financieras a que se refiere la Circular 21/2009, 

emitida por el propio Banco, dar cumplimiento pleno a las disposiciones de dicha Circular, en términos de las 

reformas objeto de la Circular 9/2015, ha resuelto que la entrada en vigor de la Circular 9/2015 

(Modificaciones a la Circular 21/2009 (Costo Anual Total (CAT)), publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 27 de abril de 2015, ocurra el 2 de febrero de 2016. Lo dispuesto en la presente Circular entrará 

en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 23 de octubre de 2015.- El Director General de Asuntos del Sistema Financiero, Jesús 

Alan Elizondo Flores.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, Mario Ladislao Tamez 

López Negrete.- Rúbrica. 

 

Para cualquier consulta sobre el contenido de la presente Circular, favor de comunicarse a la Gerencia de Autorizaciones, 

Consultas y Control de Legalidad, a los teléfonos (55) 5237-2308, (55) 5237-2317 o (55) 5237-2000, extensión 3200 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba la demarcación territorial 
de los Distritos Electorales uninominales locales en que se divide el Estado de Oaxaca y sus respectivas Cabeceras 
Distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva de este Instituto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG827/2015. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA LA 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES LOCALES EN QUE SE DIVIDE 
EL ESTADO DE OAXACA Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, A PROPUESTA DE LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA DE ESTE INSTITUTO 

ANTECEDENTES 

1. Reforma Constitucional. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, 
el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia político-electoral. 

2. Creación del Instituto Nacional Electoral. El 4 de abril de 2014, el Consejero Presidente, así como 
las y los Consejeros Electorales, rindieron protesta constitucional, con lo que se integró este Consejo 
General, dando formal inicio a sus trabajos. 

3. Expedición de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. El 23 de mayo de 
2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se expide la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, misma que abrogó al Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales. 

4. Demarcación geográfica de las entidades federativas con Proceso Electoral Local 2014-2015. 
El 20 de junio de 2014, este Consejo General, mediante Acuerdo INE/CG48/2014, se pronunció 
sobre la demarcación geográfica en las entidades federativas con Proceso Electoral Local 
2014-2015, en el sentido de que con base en los plazos que contempla la reforma constitucional y 
legal, no es posible realizar las actividades necesarias para efectuar cambios a su distritación actual. 

 El Punto Cuarto del Acuerdo de referencia, instruyó a la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral, iniciar los trabajos tendientes a formular los proyectos para la demarcación 
territorial de la geografía electoral nacional, en términos de la nueva legislación. 

5. Creación del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación. 
El 19 de noviembre de 2014, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG258/2014, la 
creación del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación, como 
instancia de asesoría técnico-científica de este Instituto para el desarrollo de las actividades o 
programas que le sean conferidas en materia de redistritación federal y local. 

6. Instalación del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de 
Distritación. El 27 de noviembre de 2014, se efectuó la sesión de instalación del Comité Técnico 
para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación, con la cual quedó formalmente 
instalado dicho Comité. 

7. Revisión al marco jurídico sobre las atribuciones del Instituto Nacional Electoral en materia de 
distritación. El 8 de enero de 2015, en la segunda reunión del Comité Técnico para el Seguimiento y 
Evaluación de los Trabajos de Distritación, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y 
el Comité Técnico analizaron y definieron el marco jurídico aplicable para los trabajos de distritación. 

8. Opinión del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación a 
los criterios para las distritaciones locales y sus reglas operativas. Los días 5, 12, 20 y 26 de 
febrero; 5 y 25 de marzo: así como, el 1 de abril de 2015, el Comité Técnico para el Seguimiento y 
Evaluación de los Trabajos elaboró la opinión técnica a la propuesta de los criterios y sus reglas de 
operación que realizó la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, concluyendo que 
cumplen con el propósito de establecer Lineamientos claros para el desarrollo de distritaciones 
locales, en apego al mandato constitucional y a la neutralidad política de su conformación. 

9. Mesas de análisis sobre las distritaciones electorales locales. Los días 19 y 20 de febrero de 
2015, se llevaron a cabo las mesas de análisis sobre las distritaciones electorales, en las que se 
abordaron los temas sobre la experiencia estatal en la distritación; el papel de la población en la 
definición de los Distritos Electorales; los factores geográficos y de comunicación en la determinación 
del trazo distrital; identidad cultural y regionalización, así como tecnología y distritación. Las 
ponencias en estas mesas fueron presentadas por expertos en el tema, así como por los integrantes 
del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación. 
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10. Presentación de los criterios y reglas operativas ante el Comité Técnico para el Seguimiento y 
Evaluación de los Trabajos de Distritación. El 26 de febrero de 2015, en la tercera sesión 
ordinaria del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación, la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores presentó a dicho órgano, los criterios y reglas 
operativas que se utilizarán para la generación de escenarios de distritación. 

11. Presentación del modelo matemático ante el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación 
de los Trabajos de Distritación. El 26 de febrero de 2015, en la tercera sesión ordinaria del Comité 
Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación, la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores presentó a dicho órgano el modelo matemático que se utilizará para la 
generación de escenarios de distritación. 

12. Opinión por parte del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de 
Distritación al diagnóstico sobre el estado actual de la distritación electoral en el estado de 
Oaxaca. Los días 5, 12 y 18 de marzo; así como, el 9 de abril de 2015, el Comité Técnico para el 
Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación realizó sus comentarios al diagnóstico 
sobre el estado actual de las distritaciones electorales locales de las quince entidades federativas 
con Procesos Electorales Locales 2015-2016 y 2016-2017, dentro de las cuales se encuentra el 
estado de Oaxaca. 

13. Presentación del diagnóstico sobre el estado actual de la distritación electoral del estado de 
Oaxaca a la Comisión Nacional de Vigilancia. El 6 de marzo de 2015, dentro de las actividades del 
Grupo de Trabajo de Distritaciones Electorales Federal y Locales, la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores presentó a la Comisión Nacional de Vigilancia el diagnóstico sobre el estado 
actual de las distritaciones electorales locales de las quince entidades federativas con Procesos 
Electorales Locales 2015-2016 y 2016-2017, como lo es el caso del estado de Oaxaca. 

14. Presentación de los criterios de distritación y sus reglas de operación a los representantes de 
la Comisión Nacional de Vigilancia. Los días 6, 11 y 18 de marzo del presente año, se celebraron 
la tercera y cuarta reunión ordinaria, respectivamente, así como el 6 de abril del presente año se 
celebró la tercera reunión extraordinaria del Grupo de Trabajo de Distritaciones Electorales Federal y 
Locales, en las cuales la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electorales presentó a los 
representantes de la Comisión Nacional de Vigilancia los criterios y sus reglas de operación para la 
distritación de las quince entidades federativas con Procesos Electorales Locales 2015-2016 
y 2016-2017. 

15. Presentación del modelo matemático a los representantes de los partidos políticos ante la 
Comisión Nacional de Vigilancia. El 18 de marzo de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores, en reunión con los integrantes del Grupo de Trabajo Temporal de Distritaciones 
Electorales Federal y Locales, presentó y recopiló observaciones de las representaciones partidistas 
acreditadas ante la Comisión Nacional de Vigilancia, con relación al modelo matemático para 
la Distritación. 

16. Presentación del modelo matemático a los Organismos Públicos Locales. El 19 de marzo de 
2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, presentó al Organismo Público Local 
el modelo matemático para la Distritación. 

17. Presentación de la propuesta de criterios y reglas operativas a los Organismo Públicos 
Locales. El 19 de marzo de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores presentó 
en la sede principal de este Instituto los criterios y reglas operativas a los Organismos Públicos 
Locales presentes. 

18. Recepción de observaciones al modelo matemático por parte de los representantes de los 
partidos políticos acreditados ante la Comisión Nacional de Vigilancia y de los Organismos 
Públicos Locales. El 25 de marzo de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
recibió observaciones de las representaciones partidistas acreditadas ante la Comisión Nacional de 
Vigilancia, con relación al modelo matemático para la distritación. 

19. Observaciones del Partido Revolucionario Institucional sobre la propuesta de los criterios y 
reglas operativas, así como al modelo matemático para los trabajos de distritación 2015. El 25 
de marzo de 2015, mediante oficio CNV-PRI-250315-038, el Partido Revolucionario Institucional 
presentó a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores sus observaciones, 
recomendaciones, propuestas y solicitudes, las cuales consistieron en lo siguiente: 
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a. Para el criterio poblacional, manifestó su conformidad de utilizar en primer término dicho criterio. 

b. En atención a la población indígena, su observación es que antes de hacer las agrupaciones 
indígenas y con la finalidad de no ocasionar un “Gerrymandering”, se revisen dichas 
agrupaciones para que haya certeza en el escenario de distritación. 

c. Revisar que no se afecte y entre en conflicto en los escenarios de distritación la desviación 
población del ±15%. 

d. En relación a la Integridad Municipal, procurar romper lo menos posible los municipios, caso 
contrario, poner más restricciones. 

e. Por los tiempos de traslado, su observación fue en sentido positivo al estar a favor de 
dicho criterio. 

20. Observaciones del Partido de la Revolución Democrática sobre la propuesta de los criterios y 
reglas operativas, así como al modelo matemático para los trabajos de distritación 2015. El 25 
de marzo de 2015, mediante oficio número CNV/PRD/093/038, el Partido de la Revolución 
Democrática presentó a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores sus observaciones, 
recomendaciones, propuestas y solicitudes, las cuales consistieron principalmente en lo siguiente: 

a. En lo relativo al criterio poblacional, su propuesta es utilizar el censo de 2010 pero únicamente 
con las personas mayores de 18 años, así como utilizar otros instrumentos que arrojen datos 
actualizados. 

b. Respecto a los pueblos indígenas, su propuesta es que el 40% o más de un municipio se les 
unan los municipios indígenas. 

c. Con relación al criterio de integridad municipal, la propuesta de que se fije en función objetivo y 
que se rompa en cada escenario. 

d. Utilizar la compacidad topográfica. 

e. Respecto los tiempos de traslado, su observación consistió en que no sean tiempos 
intermunicipales e interseccionales. 

21. Observaciones de Nueva Alianza sobre la propuesta de los criterios y reglas operativas, así 
como al modelo matemático para los trabajos de distritación 2015. El 25 de marzo de 2015, 
mediante oficio número NA/CNV/075/2015, Nueva Alianza presentó a la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores sus observaciones, recomendaciones, propuestas y solicitudes, las 
cuales consistieron principalmente en lo siguiente: 

a. En relación a los criterios. 

1) ¿Cuáles son los pasos que asignaron a cada criterio? 

2) ¿Cómo fueron establecidos? 

b. Respecto al modelo matemático. 

1) ¿Los criterios definidos van a garantizar funcionalidad regional a los Distritos? 

2) ¿Cómo se puede garantizar, a partir de los criterios definidos, que los Distritos cumplan con 
la condición de una “compacidad geográfica? 

c. Solicitan presentación de un ejercicio de los criterios y modelo matemático. 

d. Solicitan presentación de un escenario con compacidad geográfica y otro con compacidad 
geométrica. 

22. Observaciones del Partido Humanista sobre la propuesta de los criterios y reglas operativas, 
así como al modelo matemático para los trabajos de distritación 2015. El 25 de marzo de 2015, 
mediante oficio número PH/CNV/85/2015, el Partido Humanista presentó a la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores sus observaciones, recomendaciones, propuestas y solicitudes, las 
cuales consistieron en lo siguiente: 

a. Respecto al criterio poblacional, se manifiesta que no es confiable, por lo que se debería 
considerar la utilización del Padrón Electoral el cual contiene información actualizada. 

b. Utilizar la Lista Nominal – Sin omitir el criterio de “un hombre un voto” mayores de 18 años. 

c. Propuesta de “Resto Mayor” que coadyuva al equilibrio poblacional. 

d. Propuesta de incorporar tecnologías para coadyuvar a la Compacidad Geométrica y Cartografía. 
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23. Aprobación del Plan de Trabajo del proyecto de distritación. El 26 de marzo de 2015, la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral aprobó, mediante Acuerdo INE/JGE45/2015, el Plan 
de Trabajo del proyecto de distritación para el año 2015, que contempla actividades para la 
distritación de quince entidades federativas con Procesos Electorales Locales 2015-2016 y 
2016-2017, dentro de las que se encuentra el estado de Oaxaca. 

24. Recomendación de los criterios de distritación. El 7 de abril de 2015, en sesión extraordinaria, la 
Comisión Nacional de Vigilancia, mediante Acuerdo 1-EXT/03: 07/04/2015, recomendó a este 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobar los criterios y reglas operativas que 
deberán aplicarse para el análisis y la delimitación territorial de los Distritos en las entidades 
federativas, previo a sus respectivos Procesos Electorales Locales. 

25. Presentación de los criterios y reglas operativas ante la Comisión del Registro Federal de 
Electores. El 9 de abril de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores presentó a 
la Comisión del Registro Federal de Electores, en su cuarta sesión extraordinaria, los criterios y 
reglas operativas que deberán aplicarse para el análisis y la delimitación territorial de los Distritos en 
las entidades federativas, previo a sus respectivos Procesos Electorales Locales. 

26. Definición del modelo matemático para la distritación. El 14 de abril de 2015, la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores emitió la definición del modelo matemático para la 
distritación. Dicha definición contó con el análisis del Comité Técnico para el Seguimiento y 
Evaluación de los Trabajos de Distritación. 

27. Respuesta a las observaciones de partidos políticos acreditados ante la Comisión Nacional de 
Vigilancia respecto a la propuesta de criterios, reglas operativas y modelo matemático para 
los trabajos de distritación 2015. El 15 de abril de 2015, mediante los oficios INE/DERFE/453/2015 
y del INE/DERFE/457/2015 al INE/DERFE/459/2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores atendió las observaciones realizadas por las representaciones partidistas Revolucionario 
Institucional, de la Revolución Democrática, Nueva Alianza y Humanista. 

28. Aprobación de los criterios de distritación y reglas operativas. El 15 de abril de 2015, este 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó, mediante Acuerdo INE/CG195/2015, los 
criterios y reglas operativas que deberán aplicarse para el análisis y la delimitación territorial de los 
Distritos en las entidades federativas, previo a sus respectivos Procesos Electorales Locales. 

29. Diagnóstico sobre el estado actual de la distritación electoral en el estado de Oaxaca. El 20 de 
abril de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, emitió el informe respecto de 
la situación actual de las quince entidades federativas con Procesos Electorales Locales 2015-2016 y 
2016-2017, contempladas en el plan de trabajo, dentro de las cuales se encuentra el estado de 
Oaxaca; en el que se determinó realizar la distritación de acuerdo a los indicadores que tienen su 
origen en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo estos los siguientes: 

Indicador 

Utilización del Censo de Población y Vivienda 
2010 (último censo). 

Número de Distritos fuera de rango (tomando en 
consideración el porcentaje de desviación 
poblacional de ±15%). 

Omisión en la creación de Distritos indígenas 
cuando la entidad sí presenta municipios con 
40% o más de población indígena. 

Romper la continuidad geográfica de un Distrito. 

 

30. Comunicación del diagnóstico sobre el estado actual de las distritaciones electorales al 
Organismo Público Local del estado de Oaxaca. El 21 de abril de 2015, la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores comunicó a los Organismos Públicos Locales de las entidades 
federativas con Procesos Electorales Locales 2015-2016 y 2016-2017, el diagnóstico sobre el estado 
actual de las distritación electorales de dichas entidades federativas. 

31. Análisis de los criterios de evaluación de un escenario de distritación por parte del Comité 
Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación. El 24 de abril de 
2015, en la quinta sesión ordinaria del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los 
Trabajos de Distritación, dicho órgano realizó el análisis y revisión de los criterios de evaluación de 
un escenario de distritación. 
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32. Catálogos de municipios y secciones del marco geográfico electoral. El 29 de abril de 2015, 
este Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó mediante Acuerdo INE/CG217/2015, 
los catálogos de municipios y secciones que conforman el Marco Geográfico Electoral de las 
entidades federativas de Hidalgo, Oaxaca y Veracruz como insumo para la generación de los 
escenarios de distritación. 

33. Matriz que determina la jerarquía de los criterios y su participación en el modelo matemático. 
El 30 de abril de 2015, la Comisión del Registro Federal de Electores, aprobó mediante Acuerdo 
INE/CRFE-03SE: 30/04/2015, la matriz que establece la jerarquía de los criterios y su participación 
en el modelo matemático y algoritmo de optimización para su aplicación integral en la delimitación de 
los Distritos Electorales Locales, en cumplimiento del Acuerdo INE/CG195/2015. 

34. Foro estatal de distritación electoral. El 22 de mayo de 2015, se llevó a cabo la presentación del 
proyecto de distritación 2015, donde se detalló la estrategia del Instituto Nacional Electoral para 
realizar la distritación en el estado de Oaxaca. 

35. Entrega de insumos para la generación de propuestas de escenarios de distritación al 
Organismo Público Local. El 25 de mayo de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores, mediante oficio INE/DERFE/0651/2015, hizo del conocimiento del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca los insumos que serán utilizados para los trabajos 
de distritación. 

36. Compilación del sistema para la generación del primer escenario de distritación. El 25 de mayo 
de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, en la sede principal de este 
Instituto Nacional Electoral, realizó la compilación del sistema para la generación del primer 
escenario de la entidad federativa de Oaxaca, en presencia de las representaciones partidistas que 
estuvieron presentes. 

37. Entrega del sistema para la generación del primer escenario de distritación a las 
representaciones partidistas acreditadas ante la Comisión Nacional de Vigilancia. El 25 de 
mayo de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, mediante oficio 
INE/DERFE/0653/2015, entregó el sistema para la generación del primer escenario a las 
representaciones partidistas acreditadas ante la Comisión Nacional de Vigilancia. 

38. Generación del primer escenario de distritación local del estado de Oaxaca. El 25 de mayo de 
2015, en la sede principal del Instituto Nacional Electoral, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores generó el primer escenario de distritación para el estado de Oaxaca. 

39. Entrega del primer escenario de distritación local del estado de Oaxaca a la Comisión 
Nacional de Vigilancia. El 25 de mayo de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores, mediante oficio INE/DERFE/0653/2015, entregó a las representaciones partidistas 
acreditadas ante la Comisión Nacional Vigilancia, el primer escenario de distritación del estado de 
Oaxaca. 

40. Entrega del primer escenario de distritación local del estado de Oaxaca a la Comisión Local de 
Vigilancia. El 25 de mayo de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores entregó, 
a las representaciones partidistas acreditadas ante la Comisión Local de Vigilancia, el primer 
escenario de distritación del estado de Oaxaca. 

41. Entrega del primer escenario de distritación local del estado de Oaxaca al Organismo Público 
Local de dicha entidad. El 25 de mayo de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal  
de Electores entregó, mediante oficio INE/DERFE/0651/2015, al Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca, el primer escenario de distritación del estado de Oaxaca. 

42. Opinión al primer escenario de distritación local para el estado de Oaxaca, presentado por el 
Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación. El 25 de 
mayo de 2015, el Comité Técnico emitió su opinión técnica respecto de la propuesta de demarcación 
de Distritos Electorales Locales del primer escenario para el estado de Oaxaca, presentado por la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

43. Capacitación sobre el manejo del sistema de distritación a los representantes de los partidos 
políticos de la Comisión Local de Vigilancia, así como al Organismo Público Local. El 26 de 
mayo de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores impartió a los representantes 
de los partidos políticos de la Comisión Local de Vigilancia, así como al Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca, la capacitación respecto al manejo del sistema de distritación. 
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44. Análisis al protocolo de la funcionalidad del sistema por parte del Comité Técnico para el 
Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación. El 28 de mayo de 2015, el Comité 
Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación, realizó la revisión a la 
funcionalidad del sistema de distritación. 

45. Solicitud de ampliación del plazo para entregar observaciones por parte del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca. El 3 de junio de 2015, el Consejero Presidente 
del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca solicitó, 
mediante oficio IEEPC-OPLEO/P.C.G./259/2015, ampliar el plazo para la entrega de las 
observaciones al proyecto de distritación local en el estado de Oaxaca, hasta el 25 de junio de 2015. 

46. Informe de la ampliación del plazo para la presentación de observaciones a la Comisión 
Nacional de Vigilancia. El 8 de junio de 2015, el Director de la Secretaría de las Comisiones de 
Vigilancia informó, mediante correo electrónico, a las representaciones políticas acreditadas ante la 
Comisión Nacional de Vigilancia, que el plazo para la entrega de las observaciones al primer 
escenario de distritación del estado de Oaxaca, se amplió hasta el 25 de junio del año en curso. 

47. Informe de la ampliación del plazo para la presentación de observaciones al primer escenario 
de distritación al Organismo Público Local. El 9 de junio de 2015, el Director Ejecutivo del 
Registro Federal de Electores informó, mediante oficio INE/DERFE/0743/2015, al Consejero 
Presidente del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca, que el plazo para la entrega de las observaciones al primer escenario de distritación del 
estado de Oaxaca, se amplió hasta el 25 de junio del año en curso. 

48. Observaciones al primer escenario de distritación local del estado de Oaxaca. De conformidad 
a la prórroga otorgada por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, el 25 de junio de 
2015, se recibieron tres propuestas: la primera correspondió a la representación de Nueva Alianza 
acreditada ante la Comisión Nacional de Vigilancia; la segunda integrada por las representaciones 
del Partido Acción Nacional, Partido de la Revolución Democrática y Partido del Trabajo, acreditadas 
ante la Comisión Local de Vigilancia, así como ante el Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca; y la tercera, integrada por la estructura organizacional del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca avalado por las representaciones del Partido del 
Trabajo, Encuentro Social y el Partido Político Estatal Unidad Popular. 

49. Opinión técnica sobre las observaciones realizadas al primer escenario de distritación local 
para el estado de Oaxaca. El 27 de junio de 2015, el Comité Técnico para el Seguimiento y 
Evaluación de los Trabajos de Distritación emitió la opinión respecto de las observaciones, realizadas 
por la representación de Nueva Alianza acreditada ante la Comisión Nacional de Vigilancia, las 
representaciones del Partido Acción Nacional, Partido de la Revolución Democrática y Partido del 
Trabajo acreditadas ante la Comisión Local de Vigilancia, así como el Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca con el respaldo del Partido del Trabajo, Encuentro Social y el 
Partido Político Estatal Unidad Popular acreditadas ante la Comisión Local de Vigilancia. 

50. Informe sobre la posposición de la publicación del segundo escenario de distritación. El 29 de 
junio de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores informó, mediante oficio 
INE/DERFE/0849/2015, a la Vocalía del Registro Federal de Electores de Oaxaca, que la publicación 
del segundo escenario de distritación local de Oaxaca que debería llevarse a cabo el 29 de junio se 
pospone, debido a que el Comité Técnico solicitó a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores realizar varios análisis sobre la población indígena y su distribución geográfica en la 
entidad. 

51. Carta del Consejo Consultivo de los Pueblos Indígenas y Afromexicano de Oaxaca. El 10 de 
julio de 2015, el Consejo Consultivo de los Pueblos Indígenas y Afromexicano de Oaxaca informó a 
la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, que se sumaba a la propuesta presentada 
por el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, respecto a las 
observaciones al primer escenario de distritación y solicitaron se considerara, por ser la que se 
apega más a la realidad histórica, social, económica, cultural y política de los pueblos indígenas de 
esa entidad federativa. 

52. Invitación a la cuadragésima primera sesión ordinaria de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas. El 15 de julio de 2015, el Director de Participación y Consulta 
Indígena de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, mediante oficio 
DGEC/2015/OF/079, invitó a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores para asistir a la 
cuadragésima primera sesión ordinaria de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas, para participar como ponente en el tema “La metodología de los procesos de distritación 
electoral y los criterios para la formulación de los Distritos Electorales con población indígena”. 
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53. Publicación del segundo escenario de distritación del estado de Oaxaca. El 11 de agosto de 
2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, hizo del conocimiento a la Vocalía 
Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva del estado de Oaxaca, que el segundo escenario de distritación 
se encontraba disponible en el Sistema de Control y Evaluación Distrital (SICED). 

54. Entrega del segundo escenario de distritación del estado de Oaxaca al Organismo Público 
Local. El 11 de agosto de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, publicó el 
segundo escenario de distritación del estado de Oaxaca e informó de ello al Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana de Oaxaca. 

55. Observaciones al segundo escenario de distritación local del estado de Oaxaca. El 18 de 
agosto de 2015, se recibió por parte de la representación de Nueva Alianza ante la Comisión 
Nacional de Vigilancia y los partidos políticos acreditados ante la Comisión Local de Vigilancia y el 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca sendas observaciones a la 
propuesta del segundo escenario de distritación publicado por la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores. 

56. Opinión técnica sobre las observaciones realizadas por el Organismo Público Local y las 
representaciones partidistas al segundo escenario de distritación local para el estado de 
Oaxaca. El 20 de agosto de 2015, el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los 
Trabajos de Distritación emitió la opinión técnica correspondiente. 

57. Reunión de trabajo con las representaciones de los partidos políticos acreditados ante la 
Comisión Local de Vigilancia y ante el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
de Oaxaca. El 24 de agosto de 2015, se presentó a los representantes de los partidos políticos 
acreditados ante la Comisión Local de Vigilancia y ante el Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca, el escenario alternativo de distritación para dicha entidad. 

58. Recomendación de la Comisión Nacional de Vigilancia a la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores. El 25 de agosto de 2015, la Comisión Nacional de Vigilancia, mediante 
Acuerdo 1EXT/08: 25/08/2015, recomendó a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
considere el criterio número 8, factores socioeconómicos y accidentes geográficos para la generación 
del escenario final de distritación para el Estado de Oaxaca, con calificación 15.73. 

59. Publicación del escenario final de distritación con propuesta de Cabeceras Distritales. El 25 de 
agosto de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores emitió el escenario final de 
distritación junto con la propuesta de Cabeceras Distritales para la entidad federativa de Oaxaca, el 
cual se puso a disposición para su descarga, en el servidor de la Dirección de Cartografía adscrita a 
dicha Dirección Ejecutiva. 

60. Observaciones de las representaciones partidistas acreditadas ante las Comisiones Nacional 
y Local de Vigilancia del estado de Oaxaca, así como del Organismo Público Local a la 
propuesta de Cabeceras Distritales. El 27 de agosto de 2015, se recibieron las observaciones a la 
propuesta de Cabeceras Distritales presentada por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores. 

61. Presentación del escenario final de distritación a la Comisión del Registro Federal de 
Electores. El 27 de agosto 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores presentó a 
la Comisión del Registro Federal de Electores, el escenario final de Distritación de la entidad 
federativa de Oaxaca, que contiene un proyecto de la demarcación territorial de los Distritos 
Electorales Uninominales en que se divide el estado de Oaxaca y sus respectivas Cabeceras 
Distritales. 

62. Aprobación en la Junta General Ejecutiva del proyecto de la demarcación territorial de los 
Distritos Electorales Uninominales del estado de Oaxaca y la designación de sus Cabeceras 
Distritales. El 27 de agosto de 2015, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 
aprobó someter a consideración de este órgano máximo de dirección, la demarcación territorial de 
los Distritos electorales uninominales en que se divide el estado de Oaxaca y la designación de sus 
respectivas Cabeceras Distritales. 

63. Opinión técnica al escenario final de distritación local del estado de Oaxaca. El 28 de agosto de 
2015, el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación, emitió la 
opinión respecto del escenario final de distritación para el estado de Oaxaca. 
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64. Opinión del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación 
respecto de las observaciones realizadas a la propuesta de Cabeceras Distritales del estado 
de Oaxaca. El 28 de agosto de 2015, el Comité Técnico emitió su opinión respecto de las 
observaciones emitidas con relación a la propuesta de Cabeceras Distritales realizada por la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

65. Escritos de instancias públicas relacionadas con el escenario de distritación del estado de 
Oaxaca. Entre los días 27 y 31 de agosto de 2015, este Instituto recibió 5 escritos por parte de 
diversas autoridades del estado de Oaxaca, suscritos por Presidentes Municipales en cuyo territorio 
habitan pueblos Mixes, por la Secretaría de Asuntos Indígenas del Gobierno del Estado de Oaxaca y 
por la Presidencia de la Comisión Permanente de Asuntos Indígenas del Congreso del Estado, en los 
cuales se solicita se revalore y se genere una nueva propuesta de escenario final para el estado de 
Oaxaca, en la cual se priorice el criterio número 3 relacionado con la integración de comunidades 
indígenas. 

CONSIDERACIONES 

PRIMERO. Competencia. 

Este Consejo General es competente para aprobar la demarcación territorial de los Distritos 
Electorales Uninominales Locales en que se divide el estado de Oaxaca y sus respectivas Cabeceras 
Distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva de este Instituto, conforme a lo dispuesto por 
los artículos 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafo segundo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 34, párrafo 1, inciso a); 35; 44, párrafo 1, incisos l), gg), hh) y jj); de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 4, párrafo 1, fracción I, Apartado A, inciso 
a); 5, párrafo 1, inciso w) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 

SEGUNDO. Razones jurídicas que sustentan la determinación. 

El artículo 1, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos mandata 
que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esa 
Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia. 

A su vez, la citada disposición constitucional determina en el párrafo tercero, todas las autoridades, 
en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el estado deberá prevenir, investigar, sancionar y 
reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Por otra parte, el artículo 41, Base V, Apartado A, párrafo primero de la Ley Suprema, en relación 
con los artículos 29; 30, párrafo 2 y 31, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, prevén que el Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la 
Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el 
ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad serán principios rectores. 

Así, el artículo 41, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 2, de la Constitución Federal, en relación 
con el diverso artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracción II, de la ley general electoral, señala que para 
los Procesos Electorales Federales y Locales, corresponde al Instituto Nacional Electoral definir la 
geografía electoral, que incluirá el diseño y determinación de los Distritos Electorales y su división en 
secciones electorales, así como la delimitación de las circunscripciones plurinominales y el 
establecimiento de Cabeceras. 

De acuerdo a lo previsto en el artículo 53, párrafo primero de la Carta Magna, la demarcación 
territorial de los 300 Distritos Electorales Uninominales será la que resulte de dividir la población total 
del país entre los Distritos señalados. La distribución de los Distritos Electorales Uninominales entre 
las entidades federativas se hará teniendo en cuenta el último censo general de población, sin que 
en ningún caso la representación de un estado pueda ser menor de dos diputados de mayoría. 

Mientras que el artículo 116, fracción II, párrafo tercero, de la Constitución Federal dispone que las 
legislaturas de los Estados se integrarán con diputados electos, según los principios de mayoría 
relativa y representación proporcional, en los términos que señalen sus leyes. 
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El artículo 1, párrafo 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, prevé que 
las disposiciones de dicha ley son aplicables a las elecciones en el ámbito federal y en el ámbito local 
respecto de las materias que establece la Constitución Federal. 

El artículo 5, párrafo 1, del ordenamiento en comento, prevé que la aplicación de dicha ley 
corresponde, en sus respectivos ámbitos de competencia, al Instituto, al Tribunal Electoral, a los 
Organismos Públicos Locales y a las autoridades jurisdiccionales locales en la materia, a la Cámara 
de Diputados y a la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. 

El artículo 44, párrafo 1, inciso l), de la ley general electoral, señala que el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral tiene, entre otras atribuciones, la de dictar los Lineamientos relativos al 
Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General Ejecutiva hacer los estudios y formular 
los proyectos para la división del territorio de la República en 300 Distritos Electorales Uninominales 
y su Cabecera, su división en secciones electorales, para determinar el ámbito territorial de las cinco 
circunscripciones electorales plurinominales y la capital de la entidad federativa que será Cabecera 
de cada una de ellas; así como la división territorial de los Distritos en el ámbito local y, en su caso, 
aprobarlos. 

Por su parte, el artículo 54, párrafo 1, inciso h) de la ley referida, dispone que es atribución de la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, mantener actualizada la cartografía electoral 
del país, clasificada por entidad, Distrito Electoral Federal, Distrito Electoral Local, Municipio y 
sección electoral. 

En términos del artículo 147, párrafos 2, 3 y 4 de la ley general electoral, la sección electoral es la 
fracción territorial de los Distritos Electorales Uninominales para la inscripción de los ciudadanos en 
el Padrón Electoral y en las listas nominales de electores. Cada sección tendrá como mínimo 100 
electores y como máximo 3,000. El fraccionamiento en secciones electorales estará sujeto a la 
revisión de la división del territorio nacional en Distritos Electorales, en los términos del artículo 53 de 
la Constitución Federal. 

Así, el artículo 158, párrafo 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, señala 
que la Comisión Nacional de Vigilancia conocerá y podrá emitir opiniones respecto de los trabajos 
que la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores realice en materia de demarcación 
territorial. 

Tal como lo disponen los párrafos 1 y 2 del artículo 214 de la citada ley, la demarcación de los 
Distritos Electorales Federales y Locales será realizada por el Instituto con base en el último censo 
general de población y los criterios generales determinados por el Consejo General, además 
ordenará a la Junta General Ejecutiva realizar los estudios conducentes y aprobará los criterios 
generales. La distritación deberá, en su caso, aprobarse antes de que inicie el Proceso Electoral en 
que vaya a aplicarse. 

Por otra parte, el artículo Décimo Transitorio de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca, publicada el 30 de junio de 2015, mandata que el Proceso Electoral Ordinario que tendrá 
lugar el primer domingo de junio del año 2016, iniciará el ocho de octubre de 2015. 

Bajo esa línea, el artículo 33 de la constitución local de Oaxaca refiere que Congreso del Estado 
estará integrado por 25 diputados electos según el principio de mayoría relativa en Distritos 
Electorales Uninominales y 17 Diputados que serán electos según el principio de representación 
proporcional mediante el sistema de lista votada en una sola circunscripción plurinominal y se 
sujetará a lo que en lo particular disponga la ley. 

En ese tenor, el artículo 147 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del estado de 
Oaxaca, señala que el Proceso Electoral Ordinario de las elecciones para Gobernador del estado, 
Diputados, Presidentes Municipales y Regidores por ambos principios, se inicia en la primera 
semana del mes de Octubre del año previo al de la elección ordinaria, y concluye con la declaratoria 
de la validez de las elecciones por los órganos electorales competentes o las Resoluciones que, en 
su caso, pronuncien en última instancia los órganos jurisdiccionales correspondientes, o cuando se 
tenga constancia que no se presentó ninguno. 

Según lo dispuesto por el artículo 170, párrafo 4 de la ley electoral local del estado de Oaxaca, la 
demarcación de los Distritos Electorales Locales será realizada por el Instituto Nacional Electoral con 
base en el último censo general de población y los criterios generales determinados por el Consejo 
General del mismo. 

Así, el artículo 214, párrafo 2 de la ley electoral local del estado de Oaxaca, señala que el primer 
domingo de junio del año de la elección ordinaria, a las 7:30 horas, los ciudadanos presidente, 
secretarios y escrutadores de las mesas directivas de las casillas nombrados como propietarios 
deberán presentarse para iniciar con los preparativos para la instalación de la casilla en presencia de 
los representantes de partidos políticos y de candidatos independientes que concurran. 
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Con base en las consideraciones expuestas, válidamente este Consejo General, puede aprobar la 
demarcación territorial de los Distritos Electorales Uninominales Locales en que se divide el estado 
de Oaxaca y sus respectivas Cabeceras Distritales. 

TERCERO. Motivación para aprobar la demarcación territorial de los Distritos Electorales 
Uninominales Locales en que se divide el estado de Oaxaca y sus respectivas Cabeceras Distritales. 

Derivado de la reforma en materia política-electoral, el Instituto Nacional Electoral tiene la atribución 
de conformar y actualizar la geografía electoral, así como el diseño y determinación de los Distritos 
Electorales y división del territorio en secciones electorales en el ámbito local, acorde lo previsto en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, constituciones locales y leyes electorales en las entidades federativas. 

En ese sentido, para dar cumplimiento al mandato constitucional y legal, este Instituto ha 
desarrollado los trabajos para la determinación de los Distritos Electorales Uninominales en que se 
dividen las entidades federativas. 

En efecto, el 20 de junio de 2014, este Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 
Acuerdo INE/CG48/2014, concretamente en el Punto Cuarto de dicho Acuerdo, instruyó a la Junta 
General Ejecutiva para que iniciara los trabajos tendientes a formular los proyectos para la 
demarcación territorial de la geografía electoral nacional, en términos de la nueva legislación. 

El 19 de noviembre de 2014, este Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó, mediante 
Acuerdo INE/CG258/2014, la creación del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los 
Trabajos de Distritación, como instancia de asesoría técnico-científica de este Instituto para el 
desarrollo de las actividades o programas que le sean conferidas en materia de redistritación federal 
y local; Comité que se instaló formalmente el 27 de noviembre de 2014. 

El 8 de enero de 2015, en la segunda reunión del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación 
de los Trabajos de Distritación, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y el Comité 
Técnico analizaron y definieron el marco jurídico aplicable para los trabajos de distritación. 

Los días 5, 12, 20, 26 de febrero; 5 y 25 de marzo, así como el primero de abril de 2015, el Comité 
Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación trabajó en la elaboración de 
la opinión técnica a la propuesta de los criterios y reglas operativas que realizó la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores, concluyendo que cumplen con el propósito de establecer 
Lineamientos claros para el desarrollo de distritaciones locales, en apego al mandato constitucional y 
a la neutralidad política de su conformación. 

Los días 19 y 20 de febrero de 2015, se llevaron a cabo las mesas de análisis sobre las distritaciones 
electorales, en las que se abordaron los temas sobre la experiencia estatal en la distritación; el papel 
de la población en la definición de los Distritos Electorales; los factores geográficos y de 
comunicación en la determinación del trazo distrital; identidad cultural y regionalización, así como 
tecnología y distritación. Las ponencias en estas mesas fueron presentadas por expertos en el tema, 
así como por los integrantes del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de 
Distritación. 

El día 26 de febrero de 2015, en la tercera sesión ordinaria del Comité Técnico para el Seguimiento y 
Evaluación de los Trabajos de Distritación, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
presentó al Comité Técnico de Distritación, los criterios y reglas operativas que se utilizarán para la 
generación de escenarios de distritación. 

El día 26 de febrero de 2015, en la tercera sesión ordinaria del Comité Técnico para el Seguimiento y 
Evaluación de los Trabajos de Distritación, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores el 
modelo matemático que se utilizará para la generación de escenarios de distritación. 

Los días 5, 12 y 18 de marzo, y el 9 de abril de 2015, el Comité Técnico para el Seguimiento y 
Evaluación de los Trabajos de Distritación realizó sus comentarios al diagnóstico sobre el estado 
actual de las distritaciones electorales locales de las quince entidades federativas con Procesos 
Electorales Locales 2015-2016 y 2016-2017, dentro de las cuales se encuentra el estado de Oaxaca. 

Los días 6, 11 y 18 de marzo de 2015, se celebraron la tercera y cuarta reunión ordinaria, 
respectivamente, así como el 6 de abril del presente año se celebró la tercera reunión extraordinaria 
del Grupo de Trabajo de Distritaciones Electorales Federal y Locales, en las cuales la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electorales presentó a los representantes de la Comisión Nacional 
de Vigilancia los criterios y sus reglas de operación para la distritación de las quince entidades 
federativas con Procesos Electorales Locales 2015-2016 y 2016-2017. 
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El día 6 de marzo de 2015, dentro de los trabajos del Grupo de Trabajo de Distritaciones Electorales 
Federal y Locales, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores presentó a la Comisión 
Nacional de Vigilancia el diagnóstico sobre el estado actual de las distritaciones electorales locales 
de las quince entidades federativas con Procesos Electorales Locales 2015-2016 y 2016-2017, como 
lo es el caso del estado de Oaxaca. 

El día 18 de marzo de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, en reunión con 
los integrantes del Grupo de Trabajo de Distritaciones Electorales Federal y Locales, presentó y 
recopiló observaciones de las representaciones partidistas acreditadas ante la Comisión Nacional de 
Vigilancia, con relación al modelo matemático para la Distritación. 

El día 19 de marzo de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores presentó al 
Organismo Público Local de Oaxaca, el modelo matemático para la Distritación. 

Con fecha 25 de marzo de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores recibió 
observaciones de las representaciones partidistas acreditadas ante la Comisión Nacional de 
Vigilancia, con relación al modelo matemático para la distritación. 

El 26 de marzo de 2015, la Junta General Ejecutiva aprobó, mediante Acuerdo INE/JGE45/2015, el 
plan de trabajo del Proyecto de Distritación para el año 2015, que contempla las actividades para la 
distritación de quince entidades federativas con Procesos Electorales Locales 2015-2016 y  
2016-2017, dentro de las que se encuentra el estado de Oaxaca. 

El 7 de abril de 2015, en sesión extraordinaria de la Comisión Nacional de Vigilancia, mediante 
Acuerdo 1-EXT/03: 07/04/2015 recomendó a este Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
aprobar los criterios y reglas operativas que deberán aplicarse para el análisis y la delimitación 
territorial de los Distritos en las entidades federativas, previo a sus respectivos Procesos Electorales 
Locales. 

El 9 de abril de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores presentó a la Comisión 
del Registro Federal de Electores, en su cuarta sesión extraordinaria, los criterios y reglas operativas 
que deberán aplicarse para el análisis y la delimitación territorial de los Distritos en las entidades 
federativas, previo a sus respectivos Procesos Electorales Locales. 

El 14 de abril de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores emitió la definición del 
Modelo Matemático para la Distritación. Dicha definición contó con el análisis del Comité Técnico 
para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación. 

El 15 de abril de 2015, este Consejo General de este Instituto aprobó, mediante Acuerdo 
INE/CG195/2015, los criterios y reglas operativas que deberán aplicarse para el análisis y la 
delimitación territorial de los Distritos en las entidades federativas, previo a sus respectivos Procesos 
Electorales Locales. 

El día 20 de abril de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, emitió el informe 
respecto de la situación actual de las 15 entidades federativas con Procesos Electorales Locales 
2015-2016 y 2016-2017, contempladas en el plan de trabajo, dentro de las cuales se encuentra el 
estado de Oaxaca; en el que se determinó realizar la distritación de acuerdo a los indicadores que 
tiene su origen en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El 21 de abril de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores comunicó a los 
Organismos Públicos Locales de las entidades federativas con Procesos Electorales Locales  
2015-2016 y 2016-2017, el diagnóstico sobre el estado actual de las distritaciones electorales de 
dichas entidades federativas. 

El 24 de abril de 2015, en la quinta sesión ordinaria del Comité Técnico para el Seguimiento y 
Evaluación de los Trabajos de Distritación, éste realizó el análisis y revisión de los criterios de 
evaluación de un escenario de distritación. 

El 29 de abril de 2015, este Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó, mediante 
Acuerdo INE/CG410/2015, los catálogos de municipios y secciones que conforman el Marco 
Geográfico Electoral de las entidades federativas de Hidalgo, Oaxaca y Veracruz, como insumo para 
la generación de los escenarios de distritación. 

El 30 de abril de 2015, la Comisión del Registro Federal de Electores, en su sexta sesión 
extraordinaria, aprobó mediante Acuerdo INE/CRFE-03SE: 30/04/2015, la matriz que establece la 
jerarquía de los criterios y su participación en el modelo matemático y algoritmo de optimización para 
su aplicación integral en la delimitación de los Distritos Electorales Locales, en cumplimiento del 
Acuerdo INE/CG195/2015. 
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El 25 de mayo de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, en la sede principal 
de este Instituto Nacional Electoral, realizó la compilación del sistema para la generación del primer 
escenario de la entidad federativa de Oaxaca, en presencia de las representaciones partidistas que 
estuvieron presentes. 

El 25 de mayo de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, mediante oficio 
INE/DERFE/0653/2015, entregó el sistema para la generación del primer escenario a las 
representaciones partidistas acreditadas ante la Comisión Nacional de Vigilancia. 

El 25 de mayo de 2015, en la sede principal del Instituto Nacional Electoral, la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores generó el primer escenario de distritación para el estado de Oaxaca. 

El 25 de mayo de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, mediante oficio 
INE/DERFE/0653/2015, entregó a las representaciones partidistas acreditadas ante la Comisión 
Nacional Vigilancia, el primer escenario de distritación del estado de Oaxaca. 

El 25 de mayo de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, hizo del 
conocimiento del Instituto Estatal Electoral de Oaxaca los insumos que serán utilizados para los 
trabajos de distritación. 

El 25 de mayo de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores entregó, mediante 
oficio INE/DERFE/0651/2015, al Organismo Público Local, el primer escenario de distritación del 
estado de Oaxaca. 

El 25 de mayo de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores entregó, a las 
representaciones partidistas acreditadas ante la Comisión Local de Vigilancia, el primer escenario de 
distritación del estado de Oaxaca. 

El 25 de mayo de 2015, el Comité Técnico emitió su opinión técnica respecto de la propuesta de 
demarcación de Distritos Electorales Locales del primer escenario para el estado de Oaxaca, 
presentado por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

El 3 de junio de 2015, el Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca solicitó, mediante oficio IEEPC-OPLEO/P.C.G./259/2015, 
ampliar el plazo para la entrega de las observaciones al proyecto de redistritación local en el estado 
de Oaxaca, hasta el 25 de junio de 2015. 

El 8 de junio de 2015, el Director de la Secretaria de las Comisiones de Vigilancia informó, mediante 
correo electrónico, a las representaciones políticas acreditadas ante la Comisión Nacional de 
Vigilancia, que el plazo para la entrega de las observaciones al primer escenario de distritación del 
estado de Oaxaca, se amplió hasta el 25 de junio del año en curso. 

El 9 de junio de 2015, el Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores informó, mediante oficio 
INE/DERFE/0743/2015, al Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana, que el plazo para la entrega de las observaciones al primer escenario de 
distritación del estado de Oaxaca, se amplió hasta el 25 de junio del año en curso. 

De conformidad a la prórroga otorgada por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, 
el 25 de junio de 2015, la representación de Nueva Alianza acreditada ante la Comisión Nacional de 
Vigilancia; las representaciones del Partido Acción Nacional, Partido de la Revolución Democrática y 
Partido del Trabajo acreditadas ante la Comisión Local de Vigilancia, así como el Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca con el respaldo del el Partido del Trabajo, 
Encuentro Social y el Partido Político Estatal Unidad Popular acreditadas ante la Comisión Local de 
Vigilancia; realizaron las observaciones que consideraron oportunas al primer escenario de 
Distritación. 

El 27 de junio de 2015, el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de 
Distritación emitió la opinión respecto de las observaciones, realizadas por la representación  
de Nueva Alianza acreditada ante la Comisión Nacional de Vigilancia, las representaciones del 
Partido Acción Nacional, Partido de la Revolución Democrática y Partido del Trabajo acreditadas ante 
la Comisión Local de Vigilancia, así como el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
de Oaxaca con el respaldo del Partido del Trabajo, Encuentro Social y el Partido Político Estatal 
Unidad Popular acreditadas ante la Comisión Local de Vigilancia. 

El 29 de junio de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores informó, mediante 
oficio INE/DERFE/0849/2015, a la Vocalía del Registro Federal de Electores de Oaxaca, que la 
publicación del segundo escenario de distritación local de Oaxaca que debería llevarse a cabo el 29 
de junio se pospone, debido a que el Comité Técnico solicitó a la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores realizar varios análisis sobre la población indígena y su distribución geográfica 
en la entidad. 
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El 10 de julio de 2015, el Consejo Consultivo de los Pueblos Indígenas y Afromexicano de Oaxaca 
informó, a esta Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, que se sumaba a la propuesta 
presentada por el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, respecto a las 
observaciones al primer escenario de distritación y solicitaron se considerara, por ser la que se 
apega más a la realidad histórica, social, económica, cultural y política de los pueblos indígenas de 
Oaxaca. 

El 15 de julio de 2015, el Director de Participación y Consulta Indígena, mediante oficio 
DGEC/2015/OF/079, realizó una cordial invitación a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores para asistir a la cuadragésima primera sesión ordinaria de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas, para participar como ponente en el tema “La metodología de los 
procesos de distritación electoral y los criterios para la formulación de los Distritos Electorales con 
población indígena”. 

El 11 de agosto de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, hizo del 
conocimiento a la Vocalía Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva del estado de Oaxaca, que el 
segundo escenario de distritación se encontraba disponible en el Sistema de Control y Evaluación 
Distrital (SICED). 

El 11 de agosto de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, publicó el segundo 
escenario de distritación del estado de Oaxaca e informó de ello al Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. 

El 18 de agosto de 2015, se recibió por parte de la representación de Nueva Alianza ante la 
Comisión Nacional de Vigilancia y los partidos políticos acreditados ante la Comisión Local de 
Vigilancia y el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca sendas 
observaciones a la propuesta del segundo escenario de distritación publicado por la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

El 20 de agosto de 2015, el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de 
Distritación emitió la opinión técnica correspondiente sobre las observaciones al segundo escenario 
de distritación local para el estado de Oaxaca. 

El 25 de agosto de 2015, la Comisión Nacional de Vigilancia, mediante Acuerdo 1EXT/08: 
25/08/2015, recomendó a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores considere el 
criterio número 8, factores socioeconómicos y accidentes geográficos para la generación del 
escenario final de distritación para el Estado de Oaxaca, con calificación 15.73. 

El 25 de agosto de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores emitió el escenario 
final de distritación junto con la propuesta de Cabeceras Distritales para la entidad federativa de 
Oaxaca, el cual se puso a disposición para su descarga en el servidor de la Dirección de Cartografía 
de dicha Dirección Ejecutiva. 

El 28 de agosto de 2015, el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de 
Distritación emitió la opinión respecto del escenario final de distritación para el estado de Oaxaca. 

Como se puede advertir, durante los trabajos de distritación del estado de Oaxaca, participaron en 
forma activa la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y las Comisiones Nacional y 
Local de Vigilancia, así como el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de 
Distritación, los representantes de los partidos políticos y el Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. 

La delimitación de la geografía electoral es un acto complejo cuya determinación implica la 
realización de diversos trabajos y actividades, con un alto grado de dificultad técnica, que requiere: 
estudios de carácter multidisciplinario, la existencia de una metodología, la planeación de un 
programa de actividades, información y la participación cercana de los partidos políticos y de los 
Organismos Públicos Locales Electorales de las entidades federativas que se van a distritar, como 
observadores y críticos del proceso de distritación. 

Al respecto, se resalta que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Acción de 
Inconstitucionalidad 13/2014 y acumuladas 14/2014, 15/2015 y 16/2014, resuelta el 11 de septiembre 
de 2014, y en la Acción de Inconstitucionalidad 51/2014 y acumuladas 77/2014 y 79/2014, resuelta el 
29 de septiembre de 2014; precisó que con fundamento en una interpretación sistemática y funcional 
de los artículos 41, fracción V, y 116, fracción II, de la Constitución Federal, respecto a la geografía 
electoral de los Procesos Electorales tanto federales como locales, el poder para diseñar y 
determinar la totalidad de los Distritos Electorales y la división del territorio en secciones electorales 
le corresponde en única instancia al Instituto Nacional Electoral. 
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En tanto, del texto constitucional no queda lugar a dudas que tras la reforma a la Constitución 
Federal de 10 de febrero de 2014, le compete a este Consejo General la determinación de la 
integración de los distintos Distritos para las elecciones a nivel federal y estatal. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció los ámbitos de aplicación de tal distritación y 
del diseño del resto de la geografía electoral, con el objetivo de clarificar el alcance específico de las 
facultades del Instituto Nacional Electoral y la normatividad que debe de tomarse en cuenta para 
efectuar tal distritación. 

Precisó que con base en las normas aplicables de la Constitución Federal y la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, si bien al Instituto Nacional Electoral le compete la 
geografía electoral, que incluye la determinación de los Distritos, tal facultad se refiere a su forma de 
integración y no a su ámbito cuantitativo; es decir, el Instituto Nacional Electoral fijará cómo se 
conforma el Distrito, pero no podrá delimitar su número ni para los Procesos Electorales Federales ni 
para los estatales, ya que dicho Lineamiento se encuentra previsto en el texto constitucional o tal 
competencia le corresponde a las entidades federativas. El mismo criterio y razonamiento, se dijo, 
aplica para la determinación de las circunscripciones plurinominales. 

En conclusión, la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que de lo establecido en los 
artículos 41, Base V, Apartado B, inciso a) y 116, fracción II, párrafo tercero, de la Constitución 
Federal; 32, punto 1, inciso a), fracción II, 44, párrafo 1, inciso l) y 214 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende que en Procesos Electorales Locales: 

 Corresponde al Instituto Nacional Electoral, la delimitación de los Distritos Electorales y las 
secciones electorales en las que dichos Distritos se subdividan. (artículo 41, base V, Apartado B, 
inciso a) constitucional). 

 No corresponde al Instituto Nacional Electoral, la delimitación de las circunscripciones 
plurinominales, ya que ese establecimiento forma parte de la configuración del sistema de 
representación proporcional que constitucionalmente se le confiere a los estados. (artículo 116, 
fracción II, párrafo tercero; en concordancia con lo que establecen los artículos 41, base V, 
Apartado B, inciso a) de la constitución federal y 32, punto 1, inciso a), fracción II, 44, párrafo 1, 
inciso l) y 214 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales). 

 No le corresponde al Instituto Nacional Electoral, la determinación del número de los Distritos 
Electorales en que se divide la entidad federativa para la elección de diputados por el principio 
de mayoría relativa, pues el establecimiento forma parte de la configuración de los sistemas de 
mayoría relativa y representación proporcional en la conformación de los Congresos de los 
Estados. (artículo 116, fracción II, párrafo tercero; en concordancia con lo que establecen los 
artículos 41, base V, Apartado B, inciso a) de la constitución federal y 32, punto 1, inciso a), 
fracción II, 44, párrafo 1, inciso l) y 214 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales). 

De todo lo antes expuesto y en la parte que interesa, es indudable que corresponde a este Consejo 
General determinar la delimitación de los Distritos Electorales Locales y las secciones electorales en 
las que dichos Distritos se subdividan. 

Adicionalmente, se considera que la nueva distritación en el estado de Oaxaca, deviene necesaria y 
es acorde a los principios de interpretación normativa pro homine, en atención a que con su 
implementación se persiguen los siguientes objetivos: 

A. Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes; 

B. Que en la delimitación de los Distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un 
partido en especial; 

C. Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado 
al lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los 
expedientes de casilla y realizar los cómputos respectivos, y 

D. La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad 
de comunidades rurales e indígenas. 

En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos. 
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Máxime cuando la finalidad última es que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre 
para elegir un número similar de representantes. 

Lo anterior, es acorde con el criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación en la tesis número LXXIX/2002 que a continuación se transcribe: 

Coalición Alianza por México 

vs. 

Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la Quinta 
Circunscripción Plurinominal con Sede en Toluca, Estado de México 

Tesis LXXIX/2002 

GEOGRAFÍA ELECTORAL. CONCEPTO Y PROPÓSITOS.- Por geografía electoral se 
entiende la delimitación del ámbito territorial para el registro y distribución de los 
ciudadanos que habrán de participar en unas elecciones, de tal forma que para las 
elecciones federales, en los artículos 53 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como 11, párrafo 1; y 82, párrafo 1, inciso j), del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, se establece la división del territorio 
nacional en trescientos Distritos Electorales Federales Uninominales. La delimitación 
de cada uno de estos Distritos cumple con cuatro propósitos, que son los siguientes:  
a) Se busca que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir 
un número similar de representantes; b) Se pretende evitar que en la delimitación de 
los Distritos prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido en especial;  
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible 
el traslado al lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades 
para recibir los expedientes de casilla y realizar los cómputos respectivos, y d) La 
homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo 
posible, la división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, 
municipios y la integridad de comunidades rurales e indígenas. Por otro lado, la 
distribución geográfica se sustenta en estudios y actividades que tienen un alto grado 
de complejidad técnica y la utilización de diversas disciplinas, como son, entre otras, 
las de carácter electoral, demográfico, estadístico, de vialidad, topográficos, para 
contar con estudios sobre vías de comunicación, infraestructura urbana, tiempos de 
traslado, accidentes geográficos, aspectos étnicos y sociológicos, por citar algunos 
ejemplos. Finalmente, la delimitación de la geografía electoral implica la realización de 
diversas actividades técnicas, multidisciplinarias, a través de una metodología y 
planeación determinada que tendrá como resultado que los Distritos Electorales se 
constituyan en ámbitos territoriales con elementos que tienden a reflejar una cierta 
unidad, con rasgos y características similares que se ven reflejados precisamente en el 
hecho de que el número de ciudadanos, ubicados en un mismo Distrito Electoral y que 
participan en un determinado Proceso Electoral, sea muy parecido, atendiendo a 
vialidades, medios de comunicación, aspectos socioculturales, accidentes geográficos, 
densidad poblacional, movilidad demográfica, entre otros, por lo que el referente para 
establecer el porcentaje de participación en la votación, que pudo haberse presentado 
en una determinada casilla, es precisamente el que se haya dado en el Distrito 
Electoral respectivo. 

Tercera Época: 

Recurso de reconsideración. SUP-REC-021/2000 y acumulado. Coalición Alianza por 
México. 16 de agosto de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesús Orozco 
Henríquez. Secretario: Armando I. Maitret Hernández. Notas: El contenido del artículo 
82, párrafo 1, inciso j), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, interpretado en la presente tesis, corresponde con el 118, párrafo 1, inciso 
j), del mismo ordenamiento del ordenamiento vigente a la fecha de publicación de la 
presente Compilación. 

La Sala Superior en sesión celebrada el treinta de mayo de dos mil dos, aprobó por 
unanimidad de votos la tesis que antecede. Justicia Electoral. Revista del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas  
145 y 146. 
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En ese entendido, el Instituto Nacional Electoral busca que el ciudadano elija a sus representantes, 
de acuerdo al Distrito Electoral al que corresponde y en igualdad de circunstancias que otros 
electores que pertenecen a otro Distrito Electoral, con la finalidad de garantizar sus derechos 
fundamentales; ello, en términos del artículo 23, párrafo 1, inciso a), de la Convención Americana 
Sobre Derechos Humanos. Lo cual, solamente se logra si cada Distrito Electoral Uninominal en que 
se elige a un diputado de mayoría relativa cuenta con un número similar de población, y en todo caso 
se permite una desviación población de ±15%, lo que evidencia la necesidad de que se aplique la 
distritación que efectuó este órgano electoral en el Proceso Electoral de Oaxaca a celebrarse en 
2015-2016. 

Así, a la luz de la obligación que establece el artículo 1 de la Constitución Federal de que toda 
autoridad interprete las disposiciones normativas conforme al principio pro persona, de modo tal que 
frente a una disyuntiva de interpretación en donde existan dos o más opciones legalmente válidas, 
deba optar siempre por aquélla que potencie más los derechos fundamentales, este Consejo General 
determinará, en su caso, que tal y como ya lo ha sostenido el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, para la elección de Gobernador, diputados y miembros de los ayuntamientos se 
requiere dividir el territorio de la entidad federativa, en los Distritos Uninominales en los que se 
disputará las elecciones. 

Lo anterior, toda vez que la redistritación de acuerdo a lo manifestado por el máximo órgano 
jurisdiccional en la materia, se orienta, fundamentalmente, a determinar una representación igual por 
cada Distrito; esto es, se busca que cada voto tenga el mismo valor en la definición de quien es 
electo, en cada uno de los Distritos Electorales Uninominales. 

En consecuencia, toda redistritación tiende a que se materialice en los hechos uno de los principales 
postulados democráticos, que es el que todos los votos tengan igual valor; de ahí que resulte 
importante así como trascendente la realización de una redistritación, dado que incide de manera 
fundamental en el valor del sufragio popular para la elección de diputados por el principio de mayoría 
relativa, así como de manera destacada en el desarrollo del Proceso Electoral.1 

Por lo que en razón de lo expuesto, resulta evidente que este Instituto Nacional Electoral debe 
determinar la nueva demarcación territorial distrital y sus Cabeceras respectivas en esta entidad 
federativa, de tal suerte que se colme el mandato constitucional de interpretar las normas de manera 
que más beneficie a las personas, siendo el presente caso, crear las condiciones para que se 
garantice que exista una correcta representación en el estado, que permita además que cada voto 
que se emita sea valorado de la misma forma. 

En esa tesitura, la nueva demarcación territorial de los Distritos Electorales Uninominales en que se 
divide el estado de Oaxaca y sus respectivas Cabeceras Distritales, deberá utilizarse a partir del 
Proceso Electoral Local 2015-2016. 

Sentado lo anterior, se busca que la demarcación territorial de los Distritos Electorales Uninominales 
en que se dividen las entidades federativas, entre las que se ubica el estado de Oaxaca, genere 
certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones que realiza esta 
autoridad, para lo cual es de suma importancia ceñirse a lo dispuesto en el plan de trabajo del 
Proyecto de Distritación, a efecto de cumplir cabalmente con los principios rectores de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

Debe resaltarse que las actividades comprendidas en dicho plan fueron las siguientes: definir y 
diagnosticar los criterios para la distritación; el procesamiento, evaluación y entrega de los insumos 
geográficos para incorporarse al proceso de distritación; aprobación de los marcos geográficos 
electorales; la especificación del modelo matemático; la construcción de los escenarios de distritación 
y la rendición de cuentas en la que se precisaran los avances en los trabajos del proyecto de 
distritación. 

Dichas actividades fueron realizadas conforme al plan de trabajo referido, de tal manera que se logró 
el diseño y determinación en la conformación de los Distritos Electorales Uninominales en que se 
divide el estado de Oaxaca, así como la designación de sus respectivas Cabeceras Distritales. 

                                                 
1 SUP-JRC-234/2007, página 8. 
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En cada una de las actividades referidas existió el acompañamiento por parte de los representantes 
de los partidos políticos acreditados ante las Comisiones Nacional y Local de Vigilancia, así como del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, mismos que coadyuvaron en la 
realización de los diagnósticos técnicos y jurídicos; la determinación de los insumos a utilizar en este 
ejercicio; en la construcción de la propuesta de criterios de distritación; en la formulación de 
observaciones al modelo de optimización y al sistema de distritación y finalmente pero no menos 
importante, en la generación de observaciones y construcción de escenarios de distritación, con el 
objetivo de contar con aquellos que tuvieran una mejor evaluación de acuerdo a los criterios y 
ponderación de los mismos que previamente definió esta autoridad electoral. 

Asimismo, en el desarrollo de las actividades contenidas en el plan de trabajo, se contó con la 
asesoría, análisis y evaluación del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos 
de Distritación, de tal forma que se robusteciera la objetividad, imparcialidad y confiabilidad de la 
nueva geografía electoral en el ámbito local. 

Ahora bien, como parte de las actividades de este Instituto respecto de los trabajos de distritación en 
el ámbito local, este órgano de dirección superior aprobó los criterios y las reglas operativas que se 
aplicaron para la nueva distritación en las entidades federativas con Proceso Electoral Local, a fin de 
contar con parámetros que sirvieron para la construcción de los escenarios de distritación. 

Para la definición de los criterios aludidos, se tomaron en consideración diversos factores como la 
población, las condiciones geográficas y los tiempos de traslado prevalecientes en las distintas zonas 
de la entidad. De esa manera fueron establecidos los siguientes criterios para la distritación: el 
equilibrio poblacional; los Distritos integrados con municipios de población indígena; la integridad 
municipal; la compacidad; los tiempos de traslado; la continuidad geográfica; así como los factores 
socioeconómicos y accidentes geográficos. 

Así, se buscó aplicar de manera integral los criterios señalados en la conformación de la nueva 
demarcación territorial de los Distritos en el estado de Oaxaca, atendiendo a una jerarquización de 
los mismos que este Consejo General determinó. 

De esa forma, en primer término, se utilizó el criterio de equilibrio poblacional, toda vez que por 
mandato constitucional, es el aspecto que debe tomarse en cuenta para la definición de los Distritos 
Electorales tanto para las elecciones federales como locales, a fin de garantizar una mejor 
distribución del número de personas por cada Distrito. 

De igual manera, se consideró lo señalado en diversas jurisprudencias emitidas por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, relativas a que para la distribución de los Distritos Electorales 
Uninominales de una entidad federativa, se debe atender al criterio poblacional, lo que implicó tomar 
en cuenta el último censo general de población para el efecto de dividir la población total de la 
entidad entre el número de Distritos. 

También, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó que la 
distribución territorial se debe realizar en forma proporcionada y equilibrada a un determinado 
número de habitantes dentro de cada Distrito Electoral, para que aquéllos con capacidad de ejercer 
su derecho al sufragio, puedan elegir a quienes los representen en dicha jurisdicción de una forma 
más equitativa. Además, de que en la tarea de redistritación de una entidad federativa, el objetivo es 
ajustar la realidad poblacional a las necesidades electorales y, en ese sentido, resulta pertinente 
utilizar todos los mecanismos que permitan un acercamiento, lo más preciso posible, con la realidad 
poblacional. 

En esa tesitura, se recurrió a los criterios de la integridad municipal; la compacidad; los tiempos de 
traslado; la continuidad geográfica; así como los factores socioeconómicos y accidentes geográficos, 
que aun cuando no se encuentren previstos en la normatividad aplicable, han sido producto de los 
estudios y de las experiencias en ejercicios pasados que los expertos han formulado para lograr la 
adecuada determinación de los proyectos de distritación en el ámbito federal; además, ha sido 
determinada su viabilidad para su utilización en la construcción de la demarcación territorial en las 
entidades federativas por el propio Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos 
de Distritación. 

En virtud de lo anterior, los criterios y sus reglas operativas fueron aplicados para el análisis y la 
delimitación territorial de los Distritos en que se divide el estado de Oaxaca, en un orden 
concatenado, en donde cada grado constituyó el límite del anterior, teniendo como elemento principal 
en esa jerarquización, el elemento poblacional. 
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Cabe señalar que los criterios referidos tuvieron una participación importante respecto del modelo 
matemático, el cual se traduce en una función objetivo y un conjunto de restricciones, los cuales 
permitieron generar Distritos a partir de principios matemáticos y técnicos neutros. 

A través de la función objetivo, los criterios en cita fueron expresados mediante una fórmula 
matemática para la construcción de cada uno de los escenarios de distritación. El equilibrio 
poblacional y la compacidad geométrica fueron considerados para la obtención del resultado de un 
escenario determinado. 

Respecto de las restricciones, los criterios de equilibrio poblacional, Distritos integrados con 
población indígena, integridad municipal, compacidad y continuidad geográfica fungieron como 
condiciones que definieron la factibilidad del escenario. A cada restricción le fue asignado un 
determinado valor o intervalo de valores al momento de definir el modelo matemático, mismo que 
buscó aplicar de manera integral los criterios en mención. 

Con la definición de los criterios de distritación y las reglas operativas, la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores generó el Sistema de Distritación que fue evaluado por el Comité 
Técnico de la materia. Este sistema se utilizó para la generación del primer escenario y para definir 
las propuestas de cambio al escenario mencionado, al segundo escenario y el escenario final de 
distritación para el estado de Oaxaca. 

Por lo que respecta al primer escenario de distritación, el Comité Técnico referido emitió su opinión 
en la que concluyó que la propuesta de Distritos Electorales Locales del primer escenario para el 
estado de Oaxaca, cumplió con los principios señalados en los primeros siete criterios aprobados por 
este Consejo General, con sus reglas operativas, así como con la tipología diseñada para el 
propósito establecido. 

En ese contexto, se recibieron tres propuestas de escenarios, la primera correspondió a la 
representación de Nueva Alianza ante la Comisión Nacional de Vigilancia; la segunda integrada por 
las representaciones del Partido Acción Nacional, Partido de la Revolución Democrática y Partido del 
Trabajo acreditadas ante la Comisión Local de Vigilancia, así como ante el Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana de Oaxaca; y la tercera integrada por la estructura organizacional del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca avalado por las representaciones 
del Partido del Trabajo, Encuentro Social y el Partido Político Estatal Unidad Popular. 

Respecto a la propuesta realizada por la representación de Nueva Alianza ante la Comisión Nacional 
de Vigilancia el Comité Técnico concluyó que ésta no mejora el valor de la función de costo total y 
que de manera adicional se emplea un insumo no considerado en los criterios aprobados por este 
Consejo General, por lo que la propuesta se considera inadecuada. 

Sobre la propuesta realizada por las representaciones del Partido Acción Nacional, Partido de la 
Revolución Democrática y Partido del Trabajo acreditados ante la Comisión Local de Vigilancia, así 
como ante el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, se consideró que el 
valor de la función de costo total resulta considerablemente mayor que el presentado en el primer 
escenario de distritación, por lo que la propuesta se considera inviable. 

Por lo que respecta a la propuesta realizada por la estructura organizacional del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca avalado por las representaciones del Partido del 
Trabajo, Encuentro Social y el Partido Político Estatal Unidad Popular, para el Comité Técnico la 
propuesta resultó inviable por el incremento tan alto de los índices globales de la función de costo, 
sin embargo identificó elementos interesantes a considerar, esencialmente para construir Distritos 
Electorales que reflejen y respeten la identidad cultural de los pueblos indígenas que habitan en la 
entidad. 

El Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación concluyó que si 
bien el primer escenario de distritación fue el que presentó el menor valor de la función de costo, 
consideró conveniente recomendar a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores que 
para atender la realidad social de la población indígena prevaleciente, así como a las sugerencias y 
recomendaciones vertidas por los actores involucrados en la generación de propuestas para la nueva 
distritación local en el estado de Oaxaca, antes de generar el segundo escenario de distritación: 
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a) Se llevara a cabo un análisis exhaustivo que permita identificar con precisión la distribución 
geográfica de los diferentes grupos de población indígena que habitan en la entidad, para que en 
la generación del siguiente escenario, los insumos y mecanismos de agrupación mejoren 
sustancialmente la construcción de las unidades geográficas distritales resultantes, que 
incorporen el valor agregado, que propicien la permanencia de sus formas de vida, culturas, 
intercambios y economías y se atienda cabal y puntualmente con el mandato legal que establece 
el artículo 2 de la Carta Magna, y 

b) Se buscara armonizar los principios enunciados en los criterios de distritación 3 y 4, aprobados 
por este Consejo General. 

Por lo que refiere al segundo escenario distrital, formalmente se recibió una propuesta integrada por 
los representantes del Partido Acción Nacional, Partido Revolucionario Institucional, Partido de la 
Revolución Democrática, Partido del Trabajo, Partido Verde Ecologista de México, Movimiento 
Ciudadano, Nueva Alianza, MORENA, Partido Humanista y Encuentro Social, acreditados ante la 
Comisión Local de Vigilancia y el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca. 

En relación con la propuesta presentada por las representaciones partidistas aludidas, el Comité 
Técnico señaló que en términos generales, el escenario planteado atiende lo que señalan los seis 
primeros criterios de distritación aprobados por este Consejo General. 

Del análisis y evaluación de la observación presentada al segundo escenario de distritación, el 
Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación concluyó que el 
Escenario de Distritación presentado por las representaciones del Partido Acción Nacional, Partido 
Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, 
Movimiento Ciudadano, Nueva Alianza, MORENA, Humanista y Encuentro Social acreditados ante la 
Comisión Local de Vigilancia y el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, 
cumple con los principios establecidos en seis de los criterios aprobados por este Consejo General 
para llevar a cabo la distritación. 

Por tal motivo, el Comité recomendó a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores que 
puntualmente llevara a cabo lo que a continuación se enlista, para cumplimentar cabalmente con lo 
establecido en todos los criterios para la distritación aprobados por este Consejo General: 

1. Se analice e instrumente una solución factible al problema de división de grupos o pueblos 
indígenas. 

2. De igual forma, se busque la solución adecuada al problema de discontinuidad territorial de los 
Distritos 2, 9 y 22. 

3. Una vez que se hayan atendido los puntos anteriores, se adopte la propuesta y sea presentada 
como escenario final. 

En ese orden de ideas, la Comisión Nacional de Vigilancia convalidó el escenario corregido por la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y la Comisión Local de Vigilancia de la entidad, 
considerando el criterio número 8, factores socioeconómicos y accidentes geográficos para la 
generación del escenario final para el Estado de Oaxaca, con calificación de 15.73. 

En virtud de lo anterior, estimó conveniente recomendar a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores, utilice la propuesta de distritación referida, para el escenario final. 

Con relación al escenario final de distritación, el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de 
los Trabajos de Distritación analizó su configuración y constató que atendía cada uno de los criterios 
de distritación aprobados por este Consejo General. 

Posteriormente, el escenario antes referido, de acuerdo al procedimiento en la materia, fue 
presentado a los integrantes de la Junta General Ejecutiva, quienes después de llevar a cabo la 
revisión del mismo, aprobaron ponerlo a consideración de este Órgano Máximo de Dirección. 

Ahora bien, del análisis realizado por este Consejo General al escenario propuesto por la Junta 
General Ejecutiva, se identificaron algunos Distritos que deberían ajustarse a fin de mejorar la 
integración general de los pueblos indígenas de Oaxaca, de manera particular, los correspondientes 
a las poblaciones de origen Zapoteco y Mixe. 

Así, se advirtió que el corredor Zapoteco que fluye del centro al oriente de la entidad, se encontraba 
fraccionado en dos Distritos: una parte en el Distrito 19, y otra en el Distrito 10. De la misma forma, 
los municipios de Villa Díaz Ordaz, San Pablo Villa de Mitla, Santo Domingo Albarradas, San Lorenzo 
Albarradas y San Juan del Río, estaban separados de la región zapoteca con la que tradicionalmente 
se identifican. 
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En ese orden de ideas, también se apreció de la propuesta analizada, que el pueblo Mixe, que se 
localiza en la región oriente del estado, se encontraba fraccionado en dos Distritos, el 10 y el 11. 

Por lo antes expuesto, es que este Consejo General estimó conveniente que se realicen los ajustes a 
la propuesta de escenario puesto a consideración de este órgano de dirección superior por parte de 
la Junta General Ejecutiva, de tal forma que fueran atendidas las situaciones antes mencionadas. 

Así entonces, el escenario final de distritación del estado de Oaxaca cuya función de costo es de 
17.014326, muestra las siguientes adecuaciones: 

1. Se mejoró la integración de las poblaciones localizadas en el corredor Zapoteco, al mover los 
municipios de Villa Díaz Ordaz, San Pablo Villa de Mitla, Santo Domingo Albarradas, San 
Lorenzo Albarradas y San Juan del Río del Distrito 10 al Distrito 19. 

2. Se integró al pueblo Mixe en un solo Distrito, mediante la reubicación de los municipios de San 
Juan Mazatlán, la fracción norte de San Juan Guichicovi y una fracción de Matías Romero, del 
Distrito 11 al Distrito 10. 

3. Como resultado de estos cambios, se realizó un ajuste para preservar el equilibrio poblacional 
en los Distritos aledaños a las regiones afectadas, por lo que los municipios de Santa María 
Petapa y Barrio de la Soledad, ambos del Distrito 20, se trasladaron al Distrito 11. 

Es importante señalar que los ajustes referidos fueron realizados únicamente en 4 de los 25 Distritos 
Electorales del escenario aprobado por la Junta General Ejecutiva. De igual manera, las 
adecuaciones que se efectúan solamente impactan en 10 de los 570 municipios del estado de 
Oaxaca. 

Con estos ajustes al escenario de distritación, se garantizan las condiciones para que los pueblos 
indígenas con poca población se mantengan integrados en un solo Distrito, a la vez que se procura 
que aquellos pueblos indígenas con mayor número de habitantes y dispersión en el territorio se 
fraccionaran lo menos posible. 

De la misma forma, con la consolidación dentro del escenario de distritación de los pueblos Zapoteco 
y Mixe, este Instituto Nacional Electoral salvaguarda las condiciones que favorecerán el 
fortalecimiento de su participación política, que igualmente se refleja en una mejora de la compacidad 
de los Distritos Electorales. 

Además, la preponderancia de un determinado pueblo indígena en la composición demográfica de un 
Distrito, posibilitará una mejor comunicación de las autoridades electorales, los representantes de los 
partidos políticos y los candidatos con los ciudadanos, en vista de que se contará con las condiciones 
adecuadas para utilizar la lengua propia de los habitantes de la región. 

Es importante resaltar que el escenario de demarcación territorial de los Distritos Electorales 
Uninominales del estado de Oaxaca que nos ocupa, mantiene la conformación de los 21 Distritos 
restantes que fueron construidos de manera conjunta con los partidos políticos y el aval de la 
Comisión Nacional de Vigilancia, y que fueron aprobados por la Junta General Ejecutiva. 

Finalmente es de referir que el escenario final de Distritación cuya función de costo es de 17.014326, 
en todo momento atiende cada uno de los Criterios Generales aprobados por este Consejo General 
en la materia, de acuerdo a lo siguiente: 

1. Se comprobó que la construcción del escenario, cumplió con el criterio número 1, toda vez que 
se integra con polígonos de 25 demarcaciones distritales tal como lo marca el texto vigente de la 
Constitución Política del Estado de Oaxaca en su artículo 33. 

2. Se verificó que numéricamente todas las delimitaciones territoriales cumplieran con el criterio 
número 2; es decir, que la desviación poblacional de cada Distrito con respecto a la población 
media estatal, tuviera como máximo ±15%. 

3. Para atender la integración de Distritos con Municipios de población indígena, precisado en el 
criterio número 3, la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 
proporcionó a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores diversa información, a 
partir de la cual se detectaron 297 municipios cuyo porcentaje población indígena se encuentra 
por arriba del 40% respecto al total de su población residente. 

 Con la identificación y el agrupamiento de los municipios, se pudo constatar que en el desarrollo 
de la propuesta de demarcación distrital del escenario final para la entidad, cumple con el 
supuesto que se enuncia en el citado criterio. 
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4. El escenario final cumple a cabalidad con lo señalado en el criterio número 4, al observarse 
que en el desarrollo de la propuesta se llevaron a cabo las siguientes acciones: 

a) Delimitación de polígonos con equilibrio demográfico en aquellos municipios que por sí 
solos pueden contener uno o más Distritos. 

b) Agrupación de fracciones municipales a municipios vecinos con identidad regional en 
aspectos de tipo social. 

c) Configuración de demarcaciones distritales con municipios colindantes, que debido a su 
densidad poblacional debieron ser agrupados. 

5. Para confirmar el propósito fundamental del criterio número 5, se consideró la proporción de los 
Distritos que el sistema arrojó. Implícitamente el criterio hace referencia a que los índices de 
compacidad son favorables mientras más se acerquen a cero, lo que acontece en el caso del 
escenario que nos ocupa. 

6. En referencia a la importancia que revisten los tiempos de traslado al interior de los Distritos tal 
como lo enuncia el criterio número 6, este escenario, a pesar de las condiciones poco 
favorables del estado, logra que los tiempos de traslado sean optimizados, motivo por el cual se 
cumple con este criterio. 

7. En la composición de las demarcaciones distritales propuestas, se observó que en la mayoría de 
los casos, presentan la característica de ser colindantes en sus diferentes unidades geográficas 
de integración y vinculación (municipios y secciones electorales), motivo por el cual el principio 
de continuidad geográfica señalado en el criterio número 7 se cumple. 

Bajo esa línea, en la propuesta de demarcación de Distritos Electorales Locales del escenario final 
para Oaxaca, se cumple con los principios señalados en los criterios aprobados por este Consejo 
General y con sus reglas operativas. 

Aunado a lo anterior, permite garantizar una representación política equilibrada de los habitantes en 
cada Distrito Electoral Uninominal que conforma el estado de Oaxaca. 

Ahora bien, cabe señalar que en la construcción del escenario final, se incluyó lo relativo a las 
Cabeceras Distritales, para la determinación de éstas se tomaron en consideración los parámetros 
siguientes: la mayor población, las mejores vías de comunicación y los mejores servicios públicos. 
Ello es así, porque una Cabecera Distrital realiza funciones administrativas y de logística electoral 
para las que requiere contar con vías de comunicación eficientes hacia la mayoría de los puntos de 
su ámbito distrital, en este mismo sentido la Cabecera Distrital requiere contar con la mayor gama de 
servicios públicos para el desempeño de sus actividades. 

De esta manera, en esta modificación al escenario de distritación únicamente se presentan cambios 
en dos Cabeceras Distritales a aquellas originalmente propuestas por la Junta General Ejecutiva: por 
un lado, San Pedro y San Pablo Ayutla, en lugar de la localidad de San Pablo Villa de Mitla; por el 
otro, Teotitlán de Flores Magón, en lugar de San Juan Bautista Cuicatlán. 

Asimismo, de ubicarse la Cabecera Distrital en una localidad con un número relevante de población 
facilita la atención a la misma y beneficia a un núcleo importante de ciudadanos para la realización 
de los trámites relacionados con la inscripción al Padrón Electoral y la tramitación de la Credencial 
para Votar. 

En caso de que existieran dos o más localidades semejantes y una de ellas fuere Cabecera Distrital, 
se determinó que debería prevalecer esta última para evitar erogaciones innecesarias, por toda la 
infraestructura que habría que poner a disposición de la nueva sede. 

Expuesto lo anterior, para este órgano de dirección superior resulta de gran importancia aprobar la 
nueva demarcación de los Distritos Electorales Uninominales Locales para el estado de Oaxaca, ya 
que con ello, además de dar cumplimiento al mandato Constitucional, se generan condiciones más 
óptimas para el desarrollo de los próximos Proceso Electorales de la entidad. 

Cabe mencionar que la generación del escenario de distritación que aprueba este Consejo General, 
fue producto de diversos trabajos técnicos y jurídicos, en cuya realización se encontró con la 
peculiaridad de que el 50 por ciento de la población total pertenece a alguno de los pueblos 
indígenas reconocidos en el estado, quienes han luchado por tener una participación política acorde 
a su dimensión cultural, poblacional y territorial. 



Lunes 26 de octubre de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     79 

Como se ha expuesto, derivado de la composición pluricultural conformada por los pueblos indígenas 
del estado de Oaxaca, y tomando en consideración el criterio para la generación de los escenarios 
de distritación identificado con el número 3 que aprobó este órgano mediante Acuerdo 
INE/CG195/2015, se hace énfasis en que la generación del escenario de distritación local de esa 
entidad, constituyó una complejidad particular; no obstante ello, con la propuesta referida en el 
presente Apartado de Considerandos, se atiende a su cabalidad lo dispuesto por el artículo 2 de la 
Constitución Federal y, en consecuencia, se garantizan los derechos político-electorales de estos 
sectores de la población. 

Aunado a lo anterior, se precisa que con la multicitada propuesta se crean condiciones favorables 
para fortalecer la participación política del pueblo Zapoteco y del pueblo Mixe, por haberse 
consolidado su integración. 

En virtud de los argumentos citados, válidamente este Consejo General puede aprobar la 
demarcación territorial de los Distritos Electorales Uninominales en que se divide el estado de 
Oaxaca y la designación de sus respectivas Cabeceras Distritales. 

De ser el caso, si este Consejo General aprueba el presente Acuerdo y fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 43; 45, párrafo 1, inciso o) y 46, párrafo 1, inciso k) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, este órgano máximo de dirección considera conveniente que el 
Consejero Presidente instruya al Secretario Ejecutivo de este Consejo General, a efecto de que provea lo 
necesario para que el presente Acuerdo sea publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

En razón de los Antecedentes y de las Consideraciones expresadas, con fundamento en los artículos 1, 
párrafo primero y tercero; 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo; así como, 
Apartado B, inciso a), numeral 2; 53, párrafo primero; 116, segundo párrafo, fracción II, párrafo tercero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, párrafo 2; 5, párrafo 1; 29; 30, párrafo 2; 31, párrafo 
1; 32, párrafo 1, inciso a), fracción II; 34, párrafo 1, inciso a); 35; 43; 44, párrafo 1, incisos l), gg), hh) y jj); 45, 
párrafo 1, inciso o); 46, párrafo 1, inciso k); 54, párrafo 1, inciso h); 147, párrafos 2, 3 y 4; 158, párrafo 2; 214, 
párrafos 1 y 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 33 y Décimo Transitorio de la 
Constitución Política del estado libre y soberano de Oaxaca; 147; 170, párrafo 4 y 214, párrafo 2 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del estado de Oaxaca; 4, párrafo 1, fracción I, Apartado A, inciso 
a); 5, párrafo 1, inciso w) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, este Consejo General en 
ejercicio de sus facultades, emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueba la demarcación territorial de los Distritos electorales uninominales locales en que 
se divide el estado de Oaxaca y sus respectivas Cabeceras Distritales, a propuesta de la Junta General 
Ejecutiva de este Instituto, de conformidad con el Anexo que se acompaña al presente Acuerdo y forma parte 
integral del mismo 

SEGUNDO. La nueva demarcación territorial de los Distritos electorales uninominales locales en que se 
divide el estado de Oaxaca y sus respectivas Cabeceras Distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva 
de este Instituto, aprobada en el Punto Primero del presente Acuerdo, será utilizada a partir del Proceso 
Electoral local 2015-2016. 

TERCERO. Hágase del conocimiento de la Comisión Nacional de Vigilancia y del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana de Oaxaca, lo aprobado por este órgano máximo de dirección. 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 2 de 
septiembre de dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 
Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, 
Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, 
Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo 
Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova 
Vianello. 

Para los efectos legales a que haya lugar, la sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 2 de 
septiembre de 2015, en la que se aprobó el presente Acuerdo concluyó a las 4:36 horas del jueves  
3 de septiembre del mismo año. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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DESCRIPTIVO DE LA DISTRITACIÓN 2015 

OAXACA 

 

El estado se integra con 25 Demarcaciones Distritales Electorales Locales, conforme a la siguiente 
descripción: 

Distrito 01 

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad ACATLAN DE PEREZ 
FIGUEROA perteneciente al municipio ACATLAN DE PEREZ FIGUEROA, asimismo, se integra por un total 
de 8 municipios, que son los siguientes: 

 ACATLAN DE PEREZ FIGUEROA, integrado por 33 secciones: de la 0002 a la 0034. 

 COSOLAPA, integrado por 10 secciones: de la 0134 a la 0143. 

 SAN JOSE INDEPENDENCIA, integrado por 3 secciones: de la 0952 a la 0954. 

 SAN JOSE TENANGO, integrado por 16 secciones: de la 0962 a la 0977. 

 SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, integrado por 1 secciones: de la 1057 a la 1057. 

 SAN MIGUEL SOYALTEPEC, integrado por 24 secciones: de la 1372 a la 1395. 

 SAN PEDRO IXCATLAN, integrado por 9 secciones: de la 1473 a la 1481. 

 SANTA MARIA CHILCHOTLA, integrado por 17 secciones: de la 1793 a la 1809. 

El Distrito 01 se conforma por un total de 113 secciones electorales. 

Distrito 02 

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad SAN JUAN BAUTISTA 
TUXTEPEC perteneciente al municipio SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, asimismo, se integra por un total 
de 2 municipios, que son los siguientes: 

 SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, integrado por 69 secciones: de la 1010 a la 1049, de la 1051 a la 
1056, de la 1058 a la 1079 y la sección 1083. 

 SAN LUCAS OJITLAN, integrado por 1 secciones: de la 1260 a la 1260. 

El Distrito 02 se conforma por un total de 70 secciones electorales. 

Distrito 03 

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad LOMA BONITA 
perteneciente al municipio LOMA BONITA, asimismo, se integra por un total de 10 municipios, que son los 
siguientes: 

 AYOTZINTEPEC, integrado por 3 secciones: de la 0074 a la 0076. 

 LOMA BONITA, integrado por 32 secciones: de la 0333 a la 0364. 

 SAN FELIPE JALAPA DE DIAZ, integrado por 11 secciones: de la 0851 a la 0861. 

 SAN FELIPE USILA, integrado por 5 secciones: de la 0866 a la 0870. 

 SAN JOSE CHILTEPEC, integrado por 6 secciones: de la 0943 a la 0948. 

 SAN JUAN BAUTISTA TLACOATZINTEPEC, integrado por 1 secciones: de la 1009 a la 1009. 

 SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, integrado por 4 secciones: 1050 y de la 1080 a la 1082. 

 SAN LUCAS OJITLAN, integrado por 11 secciones: de la 1254 a la 1259 y de la 1261 a la 1265. 

 SANTA MARIA JACATEPEC, integrado por 6 secciones: de la 1860 a la 1865. 

 SANTIAGO JOCOTEPEC, integrado por 8 secciones: de la 2025 a la 2032. 
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El Distrito 03 se conforma por un total de 87 secciones electorales. 

Distrito 04 

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad TEOTITLAN DE FLORES 
MAGON perteneciente al municipio TEOTITLAN DE FLORES MAGON, asimismo, se integra por un total de 
41 municipios, que son los siguientes: 

 CONCEPCION PAPALO, integrado por 4 secciones: de la 0127 a la 0130. 

 CUYAMECALCO VILLA DE ZARAGOZA, integrado por 4 secciones: de la 0153 a la 0156. 

 ELOXOCHITLAN DE FLORES MAGON, integrado por 4 secciones: de la 0176 a la 0179. 

 HUAUTEPEC, integrado por 4 secciones: de la 0232 a la 0235. 

 HUAUTLA DE JIMENEZ, integrado por 19 secciones: de la 0236 a la 0254. 

 MAZATLAN VILLA DE FLORES, integrado por 10 secciones: de la 0422 a la 0431. 

 SAN ANDRES TEOTILALPAM, integrado por 2 secciones: de la 0759 a la 0760. 

 SAN ANTONIO NANAHUATIPAM, integrado por 1 secciones: de la 0788 a la 0788. 

 SAN BARTOLOME AYAUTLA, integrado por 3 secciones: de la 0804 a la 0806. 

 SAN FRANCISCO CHAPULAPA, integrado por 1 secciones: de la 0875 a la 0875. 

 SAN FRANCISCO HUEHUETLAN, integrado por 1 secciones: de la 0882 a la 0882. 

 SAN JERONIMO TECOATL, integrado por 2 secciones: de la 0932 a la 0933. 

 SAN JUAN BAUTISTA CUICATLAN, integrado por 13 secciones: de la 0986 a la 0998. 

 CHIQUIHUITLAN DE BENITO JUAREZ, integrado por 2 secciones: de la 1108 a la 1109. 

 SAN JUAN COATZOSPAM, integrado por 1 secciones: de la 1111 a la 1111. 

 SAN JUAN DE LOS CUES, integrado por 2 secciones: de la 1129 a la 1130. 

 SAN JUAN TEPEUXILA, integrado por 4 secciones: de la 1228 a la 1231. 

 SAN LORENZO CUAUNECUILTITLA, integrado por 1 secciones: de la 1248 a la 1248. 

 SAN LUCAS ZOQUIAPAM, integrado por 4 secciones: de la 1267 a la 1270. 

 SAN MARTIN TOXPALAN, integrado por 2 secciones: de la 1292 a la 1293. 

 SAN MATEO YOLOXOCHITLAN, integrado por 2 secciones: de la 1316 a la 1317. 

 SAN MIGUEL SANTA FLOR, integrado por 1 secciones: de la 1371 a la 1371. 

 SAN PEDRO JALTEPETONGO, integrado por 1 secciones: de la 1484 a la 1484. 

 SAN PEDRO JOCOTIPAC, integrado por 1 secciones: de la 1492 a la 1492. 

 SAN PEDRO OCOPETATILLO, integrado por 1 secciones: de la 1514 a la 1514. 

 SAN PEDRO SOCHIAPAM, integrado por 3 secciones: de la 1541 a la 1543. 

 SAN PEDRO TEUTILA, integrado por 3 secciones: de la 1555 a la 1557. 

 SANTA ANA ATEIXTLAHUACA, integrado por 1 secciones: de la 1642 a la 1642. 

 SANTA ANA CUAUHTEMOC, integrado por 1 secciones: de la 1643 a la 1643. 

 SANTA CRUZ ACATEPEC, integrado por 1 secciones: de la 1685 a la 1685. 

 SANTA MARIA LA ASUNCION, integrado por 2 secciones: de la 1782 a la 1783. 

 SANTA MARIA IXCATLAN, integrado por 1 secciones: de la 1859 a la 1859. 

 SANTA MARIA PAPALO, integrado por 1 secciones: de la 1887 a la 1887. 

 SANTA MARIA TECOMAVACA, integrado por 1 secciones: de la 1906 a la 1906. 

 SANTA MARIA TEOPOXCO, integrado por 2 secciones: de la 1909 a la 1910. 

 SANTA MARIA TEXCATITLAN, integrado por 1 secciones: de la 1913 a la 1913. 

 SANTA MARIA TLALIXTAC, integrado por 1 secciones: de la 1918 a la 1918. 

 SANTIAGO TEXCALCINGO, integrado por 2 secciones: de la 2131 a la 2132. 

 SANTOS REYES PAPALO, integrado por 1 secciones: de la 2272 a la 2272. 

 TEOTITLAN DE FLORES MAGON, integrado por 6 secciones: de la 2325 a la 2330. 

 VALERIO TRUJANO, integrado por 2 secciones: de la 2405 a la 2406. 
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El Distrito 04 se conforma por un total de 119 secciones electorales. 

Distrito 05 

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad ASUNCION NOCHIXTLAN 
perteneciente al municipio ASUNCION NOCHIXTLAN, asimismo, se integra por un total de 76 municipios, que 
son los siguientes: 

 ASUNCION NOCHIXTLAN, integrado por 8 secciones: de la 0057 a la 0064. 

 CONCEPCION BUENAVISTA, integrado por 2 secciones: de la 0125 a la 0126. 

 MAGDALENA JALTEPEC, integrado por 4 secciones: de la 0369 a la 0372. 

 MAGDALENA YODOCONO DE PORFIRIO DIAZ, integrado por 1 secciones: de la 0387 a la 0387. 

 MAGDALENA ZAHUATLAN, integrado por 1 secciones: de la 0388 a la 0388. 

 SAN ANDRES DINICUITI, integrado por 3 secciones: de la 0741 a la 0743. 

 SAN ANDRES LAGUNAS, integrado por 1 secciones: de la 0750 a la 0750. 

 SAN ANDRES NUXIÑO, integrado por 2 secciones: de la 0751 a la 0752. 

 SAN ANDRES SINAXTLA, integrado por 1 secciones: de la 0756 a la 0756. 

 SAN ANDRES ZAUTLA, integrado por 2 secciones: de la 0764 a la 0765. 

 SAN ANTONIO ACUTLA, integrado por 1 secciones: de la 0776 a la 0776. 

 SAN BARTOLO SOYALTEPEC, integrado por 2 secciones: de la 0801 a la 0802. 

 SAN CRISTOBAL SUCHIXTLAHUACA, integrado por 1 secciones: de la 0837 a la 0837. 

 SAN FRANCISCO CHINDUA, integrado por 1 secciones: de la 0876 a la 0876. 

 SAN FRANCISCO JALTEPETONGO, integrado por 2 secciones: de la 0891 a la 0892. 

 SAN FRANCISCO NUXAÑO, integrado por 1 secciones: de la 0896 a la 0896. 

 SAN FRANCISCO TELIXTLAHUACA, integrado por 6 secciones: de la 0900 a la 0905. 

 SAN FRANCISCO TEOPAN, integrado por 1 secciones: de la 0906 a la 0906. 

 SAN JERONIMO SOSOLA, integrado por 4 secciones: de la 0927 a la 0930. 

 SAN JUAN BAUTISTA COIXTLAHUACA, integrado por 4 secciones: de la 0982 a la 0985. 

 SAN JUAN BAUTISTA JAYACATLAN, integrado por 1 secciones: de la 1002 a la 1002. 

 SAN JUAN DIUXI, integrado por 2 secciones: de la 1134 a la 1135. 

 SAN JUAN SAYULTEPEC, integrado por 1 secciones: de la 1219 a la 1219. 

 SAN JUAN TAMAZOLA, integrado por 4 secciones: de la 1221 a la 1224. 

 SAN JUAN TEPOSCOLULA, integrado por 2 secciones: de la 1232 a la 1233. 

 SAN JUAN YUCUITA, integrado por 1 secciones: de la 1237 a la 1237. 

 SAN MATEO ETLATONGO, integrado por 1 secciones: de la 1302 a la 1302. 

 SAN MATEO TLAPILTEPEC, integrado por 1 secciones: de la 1315 a la 1315. 

 SAN MIGUEL CHICAHUA, integrado por 2 secciones: de la 1336 a la 1337. 

 SAN MIGUEL HUAUTLA, integrado por 2 secciones: de la 1359 a la 1360. 

 SAN MIGUEL PERAS, integrado por 2 secciones: de la 1365 a la 1366. 

 SAN MIGUEL PIEDRAS, integrado por 1 secciones: de la 1367 a la 1367. 

 SAN MIGUEL TECOMATLAN, integrado por 1 secciones: de la 1401 a la 1401. 

 SAN MIGUEL TEQUIXTEPEC, integrado por 3 secciones: de la 1404 a la 1406. 

 SAN MIGUEL TULANCINGO, integrado por 1 secciones: de la 1415 a la 1415. 

 SAN PABLO HUITZO, integrado por 5 secciones: de la 1426 a la 1430. 

 SAN PEDRO COXCALTEPEC CANTAROS, integrado por 2 secciones: de la 1459 a la 1460. 

 SAN PEDRO NOPALA, integrado por 1 secciones: de la 1513 a la 1513. 
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 SAN PEDRO TEOZACOALCO, integrado por 1 secciones: de la 1554 a la 1554. 

 SAN PEDRO TIDAA, integrado por 2 secciones: de la 1558 a la 1559. 

 SAN PEDRO TOPILTEPEC, integrado por 1 secciones: de la 1560 a la 1560. 

 SAN PEDRO Y SAN PABLO TEPOSCOLULA, integrado por 5 secciones: de la 1589 a la 1593. 

 SAN PEDRO YUCUNAMA, integrado por 1 secciones: de la 1604 a la 1604. 

 SAN VICENTE NUÑU, integrado por 1 secciones: de la 1640 a la 1640. 

 SANTA INES DE ZARAGOZA, integrado por 3 secciones: de la 1743 a la 1745. 

 SANTA MAGDALENA JICOTLAN, integrado por 1 secciones: de la 1777 a la 1777. 

 SANTA MARIA APAZCO, integrado por 2 secciones: de la 1780 a la 1781. 

 SANTA MARIA CHACHOAPAM, integrado por 1 secciones: de la 1789 a la 1789. 

 VILLA DE CHILAPA DE DIAZ, integrado por 3 secciones: de la 1790 a la 1792. 

 SANTA MARIA NATIVITAS, integrado por 2 secciones: de la 1878 a la 1879. 

 SANTA MARIA PEÑOLES, integrado por 5 secciones: de la 1898 a la 1902. 

 SANTIAGO APOALA, integrado por 2 secciones: de la 1960 a la 1961. 

 SANTIAGO CACALOXTEPEC, integrado por 3 secciones: de la 1973 a la 1975. 

 SANTIAGO HUAUCLILLA, integrado por 3 secciones: de la 1999 a la 2001. 

 SANTIAGO IHUITLAN PLUMAS, integrado por 2 secciones: de la 2002 a la 2003. 

 SANTIAGO NACALTEPEC, integrado por 4 secciones: de la 2072 a la 2075. 

 SANTIAGO NEJAPILLA, integrado por 1 secciones: de la 2076 a la 2076. 

 SANTIAGO SUCHILQUITONGO, integrado por 5 secciones: de la 2112 a la 2116. 

 SANTIAGO TENANGO, integrado por 2 secciones: de la 2125 a la 2126. 

 SANTIAGO TEPETLAPA, integrado por 1 secciones: de la 2127 a la 2127. 

 SANTIAGO TILANTONGO, integrado por 4 secciones: de la 2135 a la 2138. 

 SANTIAGO TILLO, integrado por 1 secciones: de la 2139 a la 2139. 

 SANTIAGO TLAZOYALTEPEC, integrado por 4 secciones: de la 2140 a la 2143. 

 SANTO DOMINGO NUXAA, integrado por 3 secciones: de la 2186 a la 2188. 

 SANTO DOMINGO TLATAYAPAM, integrado por 1 secciones: de la 2234 a la 2234. 

 SANTO DOMINGO TONALTEPEC, integrado por 1 secciones: de la 2244 a la 2244. 

 SANTO DOMINGO YANHUITLAN, integrado por 2 secciones: de la 2246 a la 2247. 

 SANTO DOMINGO YODOHINO, integrado por 1 secciones: de la 2248 a la 2248. 

 SANTO TOMAS MAZALTEPEC, integrado por 1 secciones: de la 2261 a la 2261. 

 VILLA DE TAMAZULAPAM DEL PROGRESO, integrado por 6 secciones: de la 2305 a la 2310. 

 VILLA TEJUPAM DE LA UNION, integrado por 3 secciones: de la 2321 a la 2323. 

 TEOTONGO, integrado por 1 secciones: de la 2335 a la 2335. 

 TEPELMEME VILLA DE MORELOS, integrado por 3 secciones: de la 2336 a la 2338. 

 TLACOTEPEC PLUMAS, integrado por 1 secciones: de la 2362 a la 2362. 

 LA TRINIDAD VISTA HERMOSA, integrado por 1 secciones: de la 2393 a la 2393. 

 YUTANDUCHI DE GUERRERO, integrado por 1 secciones: de la 2422 a la 2422. 

El Distrito 05 se conforma por un total de 166 secciones electorales. 

Distrito 06 

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad HEROICA CIUDAD DE 
HUAJUAPAN DE LEON perteneciente al municipio HEROICA CIUDAD DE HUAJUAPAN DE LEON, 
asimismo, se integra por un total de 41 municipios, que son los siguientes: 

 ASUNCION CUYOTEPEJI, integrado por 1 secciones: de la 0042 a la 0042. 

 CALIHUALA, integrado por 3 secciones: de la 0087 a la 0089. 

 COSOLTEPEC, integrado por 3 secciones: de la 0144 a la 0146. 
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 FRESNILLO DE TRUJANO, integrado por 2 secciones: de la 0187 a la 0188. 

 GUADALUPE DE RAMIREZ, integrado por 3 secciones: de la 0189 a la 0191. 

 HEROICA CIUDAD DE HUAJUAPAN DE LEON, integrado por 34 secciones: de la 0201 a la 0231, 
0926, 1280 y la sección 2451. 

 MARISCALA DE JUAREZ, integrado por 7 secciones: de la 0389 a la 0395. 

 SAN ANDRES TEPETLAPA, integrado por 1 secciones: de la 0761 a la 0761. 

 SAN FRANCISCO TLAPANCINGO, integrado por 1 secciones: de la 0907 a la 0907. 

 SAN JERONIMO SILACAYOAPILLA, integrado por 2 secciones: de la 0924 a la 0925. 

 SAN JORGE NUCHITA, integrado por 3 secciones: de la 0938 a la 0940. 

 SAN JOSE AYUQUILA, integrado por 2 secciones: de la 0941 a la 0942. 

 SAN JUAN BAUTISTA SUCHITEPEC, integrado por 2 secciones: de la 1005 a la 1006. 

 SAN JUAN BAUTISTA TLACHICHILCO, integrado por 2 secciones: de la 1007 a la 1008. 

 SAN JUAN CIENEGUILLA, integrado por 1 secciones: de la 1110 a la 1110. 

 SAN JUAN IHUALTEPEC, integrado por 2 secciones: de la 1162 a la 1163. 

 SAN LORENZO VICTORIA, integrado por 2 secciones: de la 1251 a la 1252. 

 SAN MARCOS ARTEAGA, integrado por 3 secciones: de la 1278 a la 1279 y la sección 1281. 

 SAN MARTIN ZACATEPEC, integrado por 2 secciones: de la 1294 a la 1295. 

 SAN MATEO NEJAPAM, integrado por 1 secciones: de la 1303 a la 1303. 

 SAN MIGUEL AHUEHUETITLAN, integrado por 2 secciones: de la 1320 a la 1321. 

 SAN MIGUEL AMATITLAN, integrado por 9 secciones: de la 1324 a la 1332. 

 SAN NICOLAS HIDALGO, integrado por 1 secciones: de la 1418 a la 1418. 

 SAN PEDRO Y SAN PABLO TEQUIXTEPEC, integrado por 7 secciones: de la 1594 a la 1600. 

 SAN SIMON ZAHUATLAN, integrado por 1 secciones: de la 1636 a la 1636. 

 SANTA CATARINA ZAPOQUILA, integrado por 1 secciones: de la 1683 a la 1683. 

 SANTA CRUZ DE BRAVO, integrado por 1 secciones: de la 1690 a la 1690. 

 SANTA CRUZ TACACHE DE MINA, integrado por 3 secciones: de la 1704 a la 1706. 

 SANTA MARIA CAMOTLAN, integrado por 2 secciones: de la 1787 a la 1788. 

 SANTIAGO AYUQUILILLA, integrado por 2 secciones: de la 1971 a la 1972. 

 SANTIAGO CHAZUMBA, integrado por 9 secciones: de la 1978 a la 1986. 

 SANTIAGO DEL RIO, integrado por 2 secciones: de la 1993 a la 1994. 

 SANTIAGO HUAJOLOTITLAN, integrado por 4 secciones: de la 1995 a la 1998. 

 SANTIAGO MILTEPEC, integrado por 1 secciones: de la 2070 a la 2070. 

 SANTIAGO TAMAZOLA, integrado por 6 secciones: de la 2117 a la 2122. 

 SANTIAGO YUCUYACHI, integrado por 2 secciones: de la 2165 a la 2166. 

 SANTO DOMINGO TONALA, integrado por 7 secciones: de la 2237 a la 2243. 

 SANTOS REYES YUCUNA, integrado por 1 secciones: de la 2274 a la 2274. 

 SILACAYOAPAM, integrado por 15 secciones: de la 2275 a la 2289. 

 ZAPOTITLAN LAGUNAS, integrado por 3 secciones: de la 2432 a la 2434. 

 ZAPOTITLAN PALMAS, integrado por 1 secciones: de la 2435 a la 2435. 

El Distrito 06 se conforma por un total de 157 secciones electorales. 

Distrito 07 

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad PUTLA VILLA DE 
GUERRERO perteneciente al municipio PUTLA VILLA DE GUERRERO, asimismo, se integra por un total de 
15 municipios, que son los siguientes: 

 COICOYAN DE LAS FLORES, integrado por 4 secciones: de la 0117 a la 0120. 

 CONSTANCIA DEL ROSARIO, integrado por 3 secciones: de la 0131 a la 0133. 
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 MESONES HIDALGO, integrado por 3 secciones: de la 0198 a la 0200. 

 PUTLA VILLA DE GUERRERO, integrado por 18 secciones: de la 0643 a la 0660. 

 LA REFORMA, integrado por 3 secciones: de la 0663 a la 0665. 

 SAN ANDRES CABECERA NUEVA, integrado por 3 secciones: de la 0738 a la 0740. 

 SAN JUAN MIXTEPEC, integrado por 11 secciones: de la 1193 a la 1203. 

 SAN MARTIN ITUNYOSO, integrado por 1 secciones: de la 1284 a la 1284. 

 SAN MARTIN PERAS, integrado por 5 secciones: de la 1286 a la 1290. 

 SAN PEDRO AMUZGOS, integrado por 3 secciones: de la 1449 a la 1451. 

 SAN SEBASTIAN TECOMAXTLAHUACA, integrado por 9 secciones: de la 1617 a la 1625. 

 SANTA CRUZ ITUNDUJIA, integrado por 8 secciones: de la 1691 a la 1698. 

 SANTA MARIA IPALAPA, integrado por 3 secciones: de la 1856 a la 1858. 

 SANTA MARIA ZACATEPEC, integrado por 10 secciones: de la 1940 a la 1949. 

 SANTIAGO JUXTLAHUACA, integrado por 18 secciones: de la 2033 a la 2049 y la sección 2453. 

El Distrito 07 se conforma por un total de 102 secciones electorales. 

Distrito 08 

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad HEROICA CIUDAD DE 
TLAXIACO perteneciente al municipio HEROICA CIUDAD DE TLAXIACO, asimismo, se integra por un total de 
45 municipios, que son los siguientes: 

 CHALCATONGO DE HIDALGO, integrado por 7 secciones: de la 0104 a la 0110. 

 IXPANTEPEC NIEVES, integrado por 3 secciones: de la 0255 a la 0257. 

 MAGDALENA PEÑASCO, integrado por 3 secciones: de la 0375 a la 0377. 

 SAN AGUSTIN ATENANGO, integrado por 2 secciones: de la 0712 a la 0713. 

 SAN AGUSTIN TLACOTEPEC, integrado por 2 secciones: de la 0734 a la 0735. 

 SAN ANTONINO MONTE VERDE, integrado por 4 secciones: de la 0772 a la 0775. 

 SAN ANTONIO SINICAHUA, integrado por 1 secciones: de la 0789 a la 0789. 

 SAN BARTOLOME YUCUAÑE, integrado por 1 secciones: de la 0810 a la 0810. 

 SAN CRISTOBAL AMOLTEPEC, integrado por 1 secciones: de la 0835 a la 0835. 

 SAN ESTEBAN ATATLAHUCA, integrado por 4 secciones: de la 0847 a la 0850. 

 SAN JUAN ACHIUTLA, integrado por 1 secciones: de la 0978 a la 0978. 

 SAN JUAN ÑUMI, integrado por 5 secciones: de la 1205 a la 1209. 

 SAN JUAN TEITA, integrado por 1 secciones: de la 1225 a la 1225. 

 SAN MARTIN HUAMELULPAM, integrado por 1 secciones: de la 1283 a la 1283. 

 SAN MATEO PEÑASCO, integrado por 2 secciones: de la 1304 a la 1305. 

 SAN MATEO SINDIHUI, integrado por 1 secciones: de la 1314 a la 1314. 

 SAN MIGUEL ACHIUTLA, integrado por 1 secciones: de la 1319 a la 1319. 

 SAN MIGUEL EL GRANDE, integrado por 5 secciones: de la 1354 a la 1358. 

 SAN MIGUEL TLACOTEPEC, integrado por 4 secciones: de la 1411 a la 1414. 

 SAN PABLO TIJALTEPEC, integrado por 2 secciones: de la 1438 a la 1439. 

 SAN PEDRO MARTIR YUCUXACO, integrado por 2 secciones: de la 1496 a la 1497. 

 SAN PEDRO MOLINOS, integrado por 1 secciones: de la 1512 a la 1512. 

 SAN SEBASTIAN NICANANDUTA, integrado por 1 secciones: de la 1613 a la 1613. 

 SANTA CATARINA TAYATA, integrado por 1 secciones: de la 1677 a la 1677. 

 SANTA CATARINA TICUA, integrado por 2 secciones: de la 1678 a la 1679. 
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 SANTA CATARINA YOSONOTU, integrado por 3 secciones: de la 1680 a la 1682. 

 SANTA CRUZ NUNDACO, integrado por 1 secciones: de la 1702 a la 1702. 

 SANTA CRUZ TACAHUA, integrado por 1 secciones: de la 1707 a la 1707. 

 SANTA CRUZ TAYATA, integrado por 1 secciones: de la 1708 a la 1708. 

 SANTA LUCIA MONTEVERDE, integrado por 5 secciones: de la 1771 a la 1775. 

 SANTA MARIA DEL ROSARIO, integrado por 1 secciones: de la 1828 a la 1828. 

 SANTA MARIA NDUAYACO, integrado por 2 secciones: de la 1880 a la 1881. 

 SANTA MARIA TATALTEPEC, integrado por 1 secciones: de la 1905 a la 1905. 

 SANTA MARIA YOLOTEPEC, integrado por 1 secciones: de la 1935 a la 1935. 

 SANTA MARIA YOSOYUA, integrado por 1 secciones: de la 1936 a la 1936. 

 SANTA MARIA YUCUHITI, integrado por 3 secciones: de la 1937 a la 1939. 

 SANTIAGO NUNDICHE, integrado por 2 secciones: de la 2084 a la 2085. 

 SANTIAGO NUYOO, integrado por 2 secciones: de la 2086 a la 2087. 

 SANTIAGO YOLOMECATL, integrado por 2 secciones: de la 2156 a la 2157. 

 SANTIAGO YOSONDUA, integrado por 7 secciones: de la 2158 a la 2164. 

 SANTO DOMINGO IXCATLAN, integrado por 1 secciones: de la 2185 a la 2185. 

 SANTO TOMAS OCOTEPEC, integrado por 2 secciones: de la 2262 a la 2263. 

 SANTOS REYES TEPEJILLO, integrado por 1 secciones: de la 2273 a la 2273. 

 H VILLA TEZOATLAN SEGURA Y LUNA CUNA IND OAX, integrado por 13 secciones: de la 2339 a la 
2351. 

 HEROICA CIUDAD DE TLAXIACO, integrado por 20 secciones: de la 2367 a la 2385 y la sección 
2452. 

El Distrito 08 se conforma por un total de 128 secciones electorales. 

Distrito 09 

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad IXTLAN DE JUAREZ 
perteneciente al municipio IXTLAN DE JUAREZ, asimismo, se integra por un total de 63 municipios, que son 
los siguientes: 

 ABEJONES, integrado por 1 secciones: de la 0001 a la 0001. 

 GUELATAO DE JUAREZ, integrado por 1 secciones: de la 0193 a la 0193. 

 IXTLAN DE JUAREZ, integrado por 7 secciones: de la 0276 a la 0282. 

 MAGDALENA APASCO, integrado por 4 secciones: de la 0365 a la 0368. 

 NATIVIDAD, integrado por 1 secciones: de la 0458 a la 0458. 

 NUEVO ZOQUIAPAM, integrado por 1 secciones: de la 0469 a la 0469. 

 REYES ETLA, integrado por 2 secciones: de la 0666 a la 0667. 

 SAN ANDRES SOLAGA, integrado por 2 secciones: de la 0757 a la 0758. 

 SAN ANDRES YAA, integrado por 1 secciones: de la 0762 a la 0762. 

 SAN BALTAZAR YATZACHI EL BAJO, integrado por 3 secciones: de la 0795 a la 0797. 

 SAN BARTOLOME ZOOGOCHO, integrado por 1 secciones: de la 0811 a la 0811. 

 SAN CRISTOBAL LACHIRIOAG, integrado por 1 secciones: de la 0836 a la 0836. 

 SAN FRANCISCO CAJONOS, integrado por 1 secciones: de la 0874 a la 0874. 

 SAN FRANCISCO LACHIGOLO, integrado por 1 secciones: de la 0893 a la 0893. 

 SAN ILDEFONSO VILLA ALTA, integrado por 3 secciones: de la 0914 a la 0916. 

 SAN JUAN ATEPEC, integrado por 2 secciones: de la 0979 a la 0980. 
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 SAN JUAN BAUTISTA ATATLAHUCA, integrado por 1 secciones: de la 0981 a la 0981. 

 SAN JUAN BAUTISTA GUELACHE, integrado por 3 secciones: de la 0999 a la 1001. 

 SAN JUAN BAUTISTA VALLE NACIONAL, integrado por 15 secciones: de la 1084 a la 1098. 

 SAN JUAN CHICOMEZUCHIL, integrado por 1 secciones: de la 1106 a la 1106. 

 SAN JUAN DEL ESTADO, integrado por 2 secciones: de la 1131 a la 1132. 

 SAN JUAN EVANGELISTA ANALCO, integrado por 1 secciones: de la 1136 a la 1136. 

 SAN JUAN JUQUILA VIJANOS, integrado por 2 secciones: de la 1168 a la 1169. 

 SAN JUAN PETLAPA, integrado por 2 secciones: de la 1213 a la 1214. 

 SAN JUAN QUIOTEPEC, integrado por 2 secciones: de la 1217 a la 1218. 

 SAN JUAN TABAA, integrado por 1 secciones: de la 1220 a la 1220. 

 SAN JUAN YAEE, integrado por 2 secciones: de la 1234 a la 1235. 

 SAN JUAN YATZONA, integrado por 1 secciones: de la 1236 a la 1236. 

 SAN MATEO CAJONOS, integrado por 1 secciones: de la 1296 a la 1296. 

 SAN MELCHOR BETAZA, integrado por 1 secciones: de la 1318 a la 1318. 

 SAN MIGUEL ALOAPAM, integrado por 2 secciones: de la 1322 a la 1323. 

 SAN MIGUEL AMATLAN, integrado por 3 secciones: de la 1333 a la 1335. 

 SAN MIGUEL DEL RIO, integrado por 1 secciones: de la 1352 a la 1352. 

 VILLA TALEA DE CASTRO, integrado por 3 secciones: de la 1398 a la 1400. 

 SAN MIGUEL YOTAO, integrado por 1 secciones: de la 1416 a la 1416. 

 SAN PABLO MACUILTIANGUIS, integrado por 1 secciones: de la 1437 a la 1437. 

 SAN PABLO YAGANIZA, integrado por 1 secciones: de la 1448 a la 1448. 

 SAN PEDRO CAJONOS, integrado por 1 secciones: de la 1458 a la 1458. 

 SAN PEDRO YANERI, integrado por 1 secciones: de la 1601 a la 1601. 

 SAN PEDRO YOLOX, integrado por 2 secciones: de la 1602 a la 1603. 

 SANTA ANA YARENI, integrado por 1 secciones: de la 1649 a la 1649. 

 SANTA CATARINA IXTEPEJI, integrado por 4 secciones: de la 1654 a la 1657. 

 SANTA CATARINA LACHATAO, integrado por 3 secciones: de la 1665 a la 1667. 

 SANTA MARIA JALTIANGUIS, integrado por 1 secciones: de la 1873 a la 1873. 

 SANTA MARIA TEMAXCALAPA, integrado por 1 secciones: de la 1907 a la 1907. 

 SANTA MARIA YALINA, integrado por 1 secciones: de la 1933 a la 1933. 

 SANTA MARIA YAVESIA, integrado por 1 secciones: de la 1934 a la 1934. 

 SANTIAGO CAMOTLAN, integrado por 2 secciones: de la 1976 a la 1977. 

 SANTIAGO COMALTEPEC, integrado por 2 secciones: de la 1991 a la 1992. 

 SANTIAGO LALOPA, integrado por 1 secciones: de la 2056 a la 2056. 

 SANTIAGO LAXOPA, integrado por 2 secciones: de la 2060 a la 2061. 

 SANTIAGO XIACUI, integrado por 2 secciones: de la 2148 a la 2149. 

 SANTIAGO ZOOCHILA, integrado por 1 secciones: de la 2171 a la 2171. 

 SANTO DOMINGO ROAYAGA, integrado por 1 secciones: de la 2199 a la 2199. 

 SANTO DOMINGO TOMALTEPEC, integrado por 2 secciones: de la 2235 a la 2236. 

 SANTO DOMINGO XAGACIA, integrado por 1 secciones: de la 2245 a la 2245. 

 TANETZE DE ZARAGOZA, integrado por 2 secciones: de la 2316 a la 2317. 

 TEOCOCUILCO DE MARCOS PEREZ, integrado por 1 secciones: de la 2324 a la 2324. 
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 TEOTITLAN DEL VALLE, integrado por 4 secciones: de la 2331 a la 2334. 

 TLALIXTAC DE CABRERA, integrado por 4 secciones: de la 2363 a la 2366. 

 CAPULALPAM DE MENDEZ, integrado por 1 secciones: de la 2407 a la 2407. 

 VILLA DE ETLA, integrado por 4 secciones: de la 2408 a la 2411. 

 VILLA HIDALGO, integrado por 2 secciones: de la 2417 a la 2418. 

El Distrito 09 se conforma por un total de 127 secciones electorales. 

Distrito 10 

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad SAN PEDRO Y SAN 
PABLO AYUTLA perteneciente al municipio SAN PEDRO Y SAN PABLO AYUTLA, asimismo, se integra por 
un total de 22 municipios, que son los siguientes: 

 ASUNCION CACALOTEPEC, integrado por 3 secciones: de la 0039 a la 0041. 

 MIXISTLAN DE LA REFORMA, integrado por 2 secciones: de la 0454 a la 0455. 

 SAN JUAN COMALTEPEC, integrado por 2 secciones: de la 1117 a la 1118. 

 SAN JUAN COTZOCON, integrado por 10 secciones: de la 1119 a la 1128. 

 SAN JUAN JUQUILA MIXES, integrado por 4 secciones: de la 1164 a la 1167. 

 SAN JUAN LALANA, integrado por 7 secciones: de la 1177 a la 1183. 

 SAN JUAN MAZATLAN, integrado por 7 secciones: de la 1184 a la 1188 y de la 1190 a la 1191. 

 SAN LUCAS CAMOTLAN, integrado por 1 secciones: de la 1253 a la 1253. 

 SAN MIGUEL QUETZALTEPEC, integrado por 3 secciones: de la 1368 a la 1370. 

 SAN PEDRO OCOTEPEC, integrado por 1 secciones: de la 1515 a la 1515. 

 SAN PEDRO Y SAN PABLO AYUTLA, integrado por 4 secciones: de la 1585 a la 1588. 

 SANTA MARIA ALOTEPEC, integrado por 2 secciones: de la 1778 a la 1779. 

 SANTA MARIA TEPANTLALI, integrado por 2 secciones: de la 1911 a la 1912. 

 SANTA MARIA TLAHUITOLTEPEC, integrado por 4 secciones: de la 1914 a la 1917. 

 SANTIAGO ATITLAN, integrado por 2 secciones: de la 1969 a la 1970. 

 SANTIAGO CHOAPAM, integrado por 4 secciones: de la 1987 a la 1990. 

 SANTIAGO IXCUINTEPEC, integrado por 1 secciones: de la 2004 a la 2004. 

 SANTIAGO YAVEO, integrado por 5 secciones: de la 2151 a la 2155. 

 SANTIAGO ZACATEPEC, integrado por 4 secciones: de la 2167 a la 2170. 

 SANTO DOMINGO TEPUXTEPEC, integrado por 3 secciones: de la 2231 a la 2233. 

 TAMAZULAPAM DEL ESPIRITU SANTO, integrado por 5 secciones: de la 2311 a la 2315. 

 TOTONTEPEC VILLA DE MORELOS, integrado por 5 secciones: de la 2386 a la 2390. 

El Distrito 10 se conforma por un total de 81 secciones electorales. 

Distrito 11 

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad MATIAS ROMERO 
perteneciente al municipio MATIAS ROMERO AVENDAÑO, asimismo, se integra por un total de 13 
municipios, que son los siguientes: 

 EL BARRIO DE LA SOLEDAD, integrado por 10 secciones: de la 0077 a la 0086. 

 CHAHUITES, integrado por 7 secciones: de la 0097 a la 0103. 

 MATIAS ROMERO AVENDAÑO, integrado por 25 secciones: de la 0397 a la 0421. 

 REFORMA DE PINEDA, integrado por 2 secciones: de la 0661 a la 0662. 

 SAN JUAN GUICHICOVI, integrado por 23 secciones: de la 1139 a la 1161. 

 SAN JUAN MAZATLAN, integrado por 2 secciones: 1189 y la sección 1192. 
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 SAN MIGUEL CHIMALAPA, integrado por 6 secciones: de la 1338 a la 1340 y de la 1342 a la 1344. 

 SAN PEDRO TAPANATEPEC, integrado por 9 secciones: de la 1544 a la 1552. 

 SANTA MARIA CHIMALAPA, integrado por 6 secciones: de la 1810 a la 1815. 

 SANTA MARIA PETAPA, integrado por 10 secciones: de la 1888 a la 1897. 

 SANTIAGO NILTEPEC, integrado por 7 secciones: de la 2077 a la 2083. 

 SANTO DOMINGO INGENIO, integrado por 5 secciones: de la 2180 a la 2184. 

 SANTO DOMINGO ZANATEPEC, integrado por 9 secciones: de la 2249 a la 2257. 

El Distrito 11 se conforma por un total de 121 secciones electorales. 

Distrito 12 

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad SANTA LUCIA DEL 
CAMINO perteneciente al municipio SANTA LUCIA DEL CAMINO, asimismo, se integra por un total de 14 
municipios, que son los siguientes: 

 GUADALUPE ETLA, integrado por 1 secciones: de la 0192 a la 0192. 

 NAZARENO ETLA, integrado por 2 secciones: de la 0459 a la 0460. 

 SAN AGUSTIN ETLA, integrado por 2 secciones: de la 0719 a la 0720. 

 SAN AGUSTIN YATARENI, integrado por 2 secciones: de la 0736 a la 0737. 

 SAN ANDRES HUAYAPAM, integrado por 2 secciones: de la 0747 a la 0748. 

 SAN ANDRES IXTLAHUACA, integrado por 1 secciones: de la 0749 a la 0749. 

 SAN FELIPE TEJALAPAM, integrado por 4 secciones: de la 0862 a la 0865. 

 SAN LORENZO CACAOTEPEC, integrado por 5 secciones: de la 1243 a la 1247. 

 SAN PABLO ETLA, integrado por 3 secciones: de la 1423 a la 1425. 

 SAN PEDRO IXTLAHUACA, integrado por 2 secciones: de la 1482 a la 1483. 

 SAN SEBASTIAN TUTLA, integrado por 7 secciones: de la 1627 a la 1633. 

 SANTA CRUZ AMILPAS, integrado por 4 secciones: de la 1686 a la 1689. 

 SANTA LUCIA DEL CAMINO, integrado por 23 secciones: de la 1746 a la 1768. 

 SOLEDAD ETLA, integrado por 3 secciones: de la 2301 a la 2303. 

El Distrito 12 se conforma por un total de 61 secciones electorales. 

Distrito 13 

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad OAXACA DE JUAREZ 
perteneciente al municipio OAXACA DE JUAREZ, asimismo, se integra por un total de 3 municipios, que son 
los siguientes: 

 OAXACA DE JUAREZ, integrado por 69 secciones: 0484, de la 0504 a la 0505, de la 0524 a la 0525, 
de la 0539 a la 0545, de la 0558 a la 0568 y de la 0570 a la 0615. 

 SAN JACINTO AMILPAS, integrado por 3 secciones: de la 0917 a la 0919. 

 SANTA MARIA ATZOMPA, integrado por 3 secciones: de la 1784 a la 1786. 

El Distrito 13 se conforma por un total de 75 secciones electorales. 

Distrito 14 

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad OAXACA DE JUAREZ 
perteneciente al municipio OAXACA DE JUAREZ, asimismo, se encuentra integrado como se describe a 
continuación: 

 OAXACA DE JUAREZ, integrado por 78 secciones: de la 0470 a la 0483, de la 0485 a la 0503, de la 
0506 a la 0523, de la 0526 a la 0538, de la 0546 a la 0557, 0569 y la sección 0616. 
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Distrito 15 

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad SANTA CRUZ 
XOXOCOTLAN perteneciente al municipio SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, asimismo, se integra por un total 
de 5 municipios, que son los siguientes: 

 CUILAPAM DE GUERRERO, integrado por 6 secciones: de la 0147 a la 0152. 

 SAN ANTONIO DE LA CAL, integrado por 5 secciones: de la 0777 a la 0781. 

 SAN RAYMUNDO JALPAN, integrado por 1 secciones: de la 1605 a la 1605. 

 SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, integrado por 20 secciones: de la 0037 a la 0038 y de la 1712 a la 
1729. 

 VILLA DE ZAACHILA, integrado por 7 secciones: de la 2423 a la 2429. 

El Distrito 15 se conforma por un total de 39 secciones electorales. 

Distrito 16 

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad ZIMATLAN DE ALVAREZ 
perteneciente al municipio ZIMATLAN DE ALVAREZ, asimismo, se integra por un total de 38 municipios, que 
son los siguientes: 

 ANIMAS TRUJANO, integrado por 2 secciones: de la 0035 a la 0036. 

 ASUNCION OCOTLAN, integrado por 3 secciones: de la 0065 a la 0067. 

 AYOQUEZCO DE ALDAMA, integrado por 4 secciones: de la 0070 a la 0073. 

 CIENEGA DE ZIMATLAN, integrado por 2 secciones: de la 0111 a la 0112. 

 MAGDALENA MIXTEPEC, integrado por 1 secciones: de la 0373 a la 0373. 

 OCOTLAN DE MORELOS, integrado por 15 secciones: de la 0617 a la 0631. 

 SAN AGUSTIN DE LAS JUNTAS, integrado por 2 secciones: de la 0717 a la 0718. 

 SAN ANDRES ZABACHE, integrado por 1 secciones: de la 0763 a la 0763. 

 SAN ANTONINO CASTILLO VELASCO, integrado por 4 secciones: de la 0766 a la 0769. 

 SAN ANTONINO EL ALTO, integrado por 2 secciones: de la 0770 a la 0771. 

 SAN ANTONIO HUITEPEC, integrado por 6 secciones: de la 0782 a la 0787. 

 SAN BARTOLO COYOTEPEC, integrado por 3 secciones: de la 0798 a la 0800. 

 SAN BERNARDO MIXTEPEC, integrado por 2 secciones: de la 0812 a la 0813. 

 SAN DIONISIO OCOTLAN, integrado por 1 secciones: de la 0846 a la 0846. 

 SAN JUAN CHILATECA, integrado por 1 secciones: de la 1107 a la 1107. 

 SAN MARTIN LACHILA, integrado por 1 secciones: de la 1285 a la 1285. 

 SAN MARTIN TILCAJETE, integrado por 1 secciones: de la 1291 a la 1291. 

 SAN MIGUEL MIXTEPEC, integrado por 2 secciones: de la 1361 a la 1362. 

 SAN PABLO CUATRO VENADOS, integrado por 1 secciones: de la 1422 a la 1422. 

 SAN PABLO HUIXTEPEC, integrado por 6 secciones: de la 1431 a la 1436. 

 SAN PEDRO APOSTOL, integrado por 2 secciones: de la 1452 a la 1453. 

 SAN PEDRO MARTIR, integrado por 1 secciones: de la 1494 a la 1494. 

 SAN VICENTE LACHIXIO, integrado por 1 secciones: de la 1639 a la 1639. 

 SANTA ANA TLAPACOYAN, integrado por 2 secciones: de la 1647 a la 1648. 

 SANTA ANA ZEGACHE, integrado por 2 secciones: de la 1650 a la 1651. 

 SANTA CATARINA QUIANE, integrado por 1 secciones: de la 1675 a la 1675. 

 SANTA CRUZ MIXTEPEC, integrado por 3 secciones: de la 1699 a la 1701. 

 SANTA GERTRUDIS, integrado por 3 secciones: de la 1738 a la 1740. 

 SANTA INES DEL MONTE, integrado por 1 secciones: de la 1741 a la 1741. 
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 SANTA INES YATZECHE, integrado por 1 secciones: de la 1742 a la 1742. 

 SANTA LUCIA OCOTLAN, integrado por 1 secciones: de la 1776 a la 1776. 

 SANTA MARIA COYOTEPEC, integrado por 1 secciones: de la 1827 a la 1827. 

 SANTA MARIA LACHIXIO, integrado por 1 secciones: de la 1874 a la 1874. 

 SANTA MARIA SOLA, integrado por 1 secciones: de la 1904 a la 1904. 

 SANTIAGO APOSTOL, integrado por 3 secciones: de la 1962 a la 1964. 

 SANTO TOMAS JALIEZA, integrado por 3 secciones: de la 2258 a la 2260. 

 TRINIDAD ZAACHILA, integrado por 2 secciones: de la 2391 a la 2392. 

 ZIMATLAN DE ALVAREZ, integrado por 14 secciones: de la 2436 a la 2449. 

El Distrito 16 se conforma por un total de 103 secciones electorales. 

Distrito 17 

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad TLACOLULA DE 
MATAMOROS perteneciente al municipio TLACOLULA DE MATAMOROS, asimismo, se integra por un total 
de 41 municipios, que son los siguientes: 

 MAGDALENA TEITIPAC, integrado por 2 secciones: de la 0378 a la 0379. 

 NEJAPA DE MADERO, integrado por 8 secciones: de la 0461 a la 0468. 

 ROJAS DE CUAUHTEMOC, integrado por 1 secciones: de la 0668 a la 0668. 

 SAN BALTAZAR CHICHICAPAM, integrado por 2 secciones: de la 0792 a la 0793. 

 SAN BARTOLO YAUTEPEC, integrado por 1 secciones: de la 0803 a la 0803. 

 SAN BARTOLOME QUIALANA, integrado por 1 secciones: de la 0809 a la 0809. 

 SAN CARLOS YAUTEPEC, integrado por 11 secciones: de la 0820 a la 0830. 

 SAN DIONISIO OCOTEPEC, integrado por 5 secciones: de la 0841 a la 0845. 

 SAN FRANCISCO LOGUECHE, integrado por 2 secciones: de la 0894 a la 0895. 

 SAN JERONIMO TAVICHE, integrado por 1 secciones: de la 0931 a la 0931. 

 SAN JERONIMO TLACOCHAHUAYA, integrado por 4 secciones: de la 0934 a la 0937. 

 SAN JOSE LACHIGUIRI, integrado por 3 secciones: de la 0955 a la 0957. 

 SAN JUAN DEL RIO, integrado por 1 secciones: de la 1133 a la 1133. 

 SAN JUAN GUELAVIA, integrado por 2 secciones: de la 1137 a la 1138. 

 SAN JUAN LACHIGALLA, integrado por 4 secciones: de la 1172 a la 1175. 

 SAN JUAN LAJARCIA, integrado por 1 secciones: de la 1176 a la 1176. 

 SAN JUAN TEITIPAC, integrado por 2 secciones: de la 1226 a la 1227. 

 SAN LORENZO ALBARRADAS, integrado por 2 secciones: de la 1241 a la 1242. 

 SAN LUCAS QUIAVINI, integrado por 1 secciones: de la 1266 a la 1266. 

 SAN LUIS AMATLAN, integrado por 5 secciones: de la 1271 a la 1275. 

 SAN MIGUEL TILQUIAPAM, integrado por 2 secciones: de la 1407 a la 1408. 

 SAN PABLO VILLA DE MITLA, integrado por 8 secciones: de la 1440 a la 1447. 

 SAN PEDRO MARTIR QUIECHAPA, integrado por 1 secciones: de la 1495 a la 1495. 

 SAN PEDRO QUIATONI, integrado por 6 secciones: de la 1535 a la 1540. 

 SAN PEDRO TAVICHE, integrado por 1 secciones: de la 1553 a la 1553. 

 SAN PEDRO TOTOLAPAM, integrado por 3 secciones: de la 1561 a la 1563. 

 SAN SEBASTIAN ABASOLO, integrado por 1 secciones: de la 1606 a la 1606. 

 SAN SEBASTIAN TEITIPAC, integrado por 1 secciones: de la 1626 a la 1626. 

 SANTA ANA DEL VALLE, integrado por 2 secciones: de la 1644 a la 1645. 
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 SANTA ANA TAVELA, integrado por 1 secciones: de la 1646 a la 1646. 

 SANTA CATARINA MINAS, integrado por 2 secciones: de la 1673 a la 1674. 

 SANTA CRUZ PAPALUTLA, integrado por 1 secciones: de la 1703 a la 1703. 

 SANTA MARIA DEL TULE, integrado por 5 secciones: de la 1829 a la 1833. 

 SANTA MARIA GUELACE, integrado por 1 secciones: de la 1838 a la 1838. 

 SANTA MARIA QUIEGOLANI, integrado por 1 secciones: de la 1903 a la 1903. 

 SANTA MARIA ZOQUITLAN, integrado por 4 secciones: de la 1951 a la 1954. 

 SANTIAGO MATATLAN, integrado por 5 secciones: de la 2065 a la 2069. 

 SANTO DOMINGO ALBARRADAS, integrado por 1 secciones: de la 2172 a la 2172. 

 TLACOLULA DE MATAMOROS, integrado por 10 secciones: de la 2352 a la 2361. 

 VILLA DIAZ ORDAZ, integrado por 5 secciones: de la 2412 a la 2416. 

 YAXE, integrado por 2 secciones: de la 2419 a la 2420. 

El Distrito 17 se conforma por un total de 122 secciones electorales. 

Distrito 18 

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad SANTO DOMINGO 
TEHUANTEPEC perteneciente al municipio SANTO DOMINGO TEHUANTEPEC, asimismo, se integra por un 
total de 17 municipios, que son los siguientes: 

 ASUNCION TLACOLULITA, integrado por 2 secciones: de la 0068 a la 0069. 

 GUEVEA DE HUMBOLDT, integrado por 4 secciones: de la 0194 a la 0197. 

 MAGDALENA TEQUISISTLAN, integrado por 6 secciones: de la 0380 a la 0385. 

 MAGDALENA TLACOTEPEC, integrado por 1 secciones: de la 0386 a la 0386. 

 SAN MIGUEL TENANGO, integrado por 2 secciones: de la 1402 a la 1403. 

 SAN PEDRO HUAMELULA, integrado por 7 secciones: de la 1465 a la 1471. 

 SANTA MARIA ECATEPEC, integrado por 4 secciones: de la 1834 a la 1837. 

 SANTA MARIA GUIENAGATI, integrado por 2 secciones: de la 1839 a la 1840. 

 SANTA MARIA JALAPA DEL MARQUES, integrado por 7 secciones: de la 1866 a la 1872. 

 SANTA MARIA MIXTEQUILLA, integrado por 3 secciones: de la 1875 a la 1877. 

 SANTA MARIA TOTOLAPILLA, integrado por 1 secciones: de la 1928 a la 1928. 

 SANTIAGO ASTATA, integrado por 4 secciones: de la 1965 a la 1968. 

 SANTIAGO LACHIGUIRI, integrado por 5 secciones: de la 2050 a la 2053 y la sección 2055. 

 SANTIAGO LAOLLAGA, integrado por 3 secciones: de la 2057 a la 2059. 

 SANTO DOMINGO CHIHUITAN, integrado por 1 secciones: de la 2175 a la 2175. 

 SANTO DOMINGO PETAPA, integrado por 9 secciones: de la 2190 a la 2198. 

 SANTO DOMINGO TEHUANTEPEC, integrado por 30 secciones: 2054 y de la 2200 a la 2228. 

El Distrito 18 se conforma por un total de 91 secciones electorales. 

Distrito 19 

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad SALINA CRUZ 
perteneciente al municipio SALINA CRUZ, asimismo, se integra por un total de 7 municipios, que son los 
siguientes: 

 ASUNCION IXTALTEPEC, integrado por 14 secciones: de la 0043 a la 0056. 

 CIUDAD IXTEPEC, integrado por 18 secciones: de la 0258 a la 0275. 

 SALINA CRUZ, integrado por 41 secciones: de la 0669 a la 0709. 

 SAN BLAS ATEMPA, integrado por 6 secciones: de la 0814 a la 0819. 
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 SAN PEDRO COMITANCILLO, integrado por 2 secciones: de la 1461 a la 1462. 

 SAN PEDRO HUILOTEPEC, integrado por 1 secciones: de la 1472 a la 1472. 

 SANTA MARIA XADANI, integrado por 4 secciones: de la 1929 a la 1932. 

El Distrito 19 se conforma por un total de 86 secciones electorales. 

Distrito 20 

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad JUCHITAN DE 
ZARAGOZA perteneciente al municipio HEROICA CIUDAD DE JUCHITAN DE ZARAGOZA, asimismo, se 
integra por un total de 7 municipios, que son los siguientes: 

 EL ESPINAL, integrado por 7 secciones: de la 0180 a la 0186. 

 HEROICA CIUDAD DE JUCHITAN DE ZARAGOZA, integrado por 50 secciones: de la 0283 a la 0332. 

 SAN DIONISIO DEL MAR, integrado por 3 secciones: de la 0838 a la 0840. 

 SAN FRANCISCO DEL MAR, integrado por 5 secciones: de la 0877 a la 0881. 

 SAN FRANCISCO IXHUATAN, integrado por 8 secciones: de la 0883 a la 0890. 

 SAN MATEO DEL MAR, integrado por 5 secciones: de la 1297 a la 1301. 

 UNION HIDALGO, integrado por 11 secciones: de la 2394 a la 2404. 

El Distrito 20 se conforma por un total de 89 secciones electorales. 

Distrito 21 

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad EJUTLA DE CRESPO 
perteneciente al municipio HEROICA CIUDAD DE EJUTLA DE CRESPO, asimismo, se integra por un total de 
31 municipios, que son los siguientes: 

 COATECAS ALTAS, integrado por 4 secciones: de la 0113 a la 0116. 

 LA COMPAÑIA, integrado por 4 secciones: de la 0121 a la 0124. 

 HEROICA CIUDAD DE EJUTLA DE CRESPO, integrado por 19 secciones: de la 0157 a la 0175. 

 MAGDALENA OCOTLAN, integrado por 1 secciones: de la 0374 a la 0374. 

 LA PE, integrado por 1 secciones: de la 0632 a la 0632. 

 SAN AGUSTIN AMATENGO, integrado por 2 secciones: de la 0710 a la 0711. 

 SAN FRANCISCO CAHUACUA, integrado por 3 secciones: de la 0871 a la 0873. 

 SAN FRANCISCO SOLA, integrado por 1 secciones: de la 0899 a la 0899. 

 SAN GABRIEL MIXTEPEC, integrado por 3 secciones: de la 0908 a la 0910. 

 SAN ILDEFONSO SOLA, integrado por 1 secciones: de la 0913 a la 0913. 

 SAN JACINTO TLACOTEPEC, integrado por 1 secciones: de la 0920 a la 0920. 

 SAN JERONIMO COATLAN, integrado por 3 secciones: de la 0921 a la 0923. 

 SAN JOSE DEL PROGRESO, integrado por 4 secciones: de la 0958 a la 0961. 

 SAN LORENZO TEXMELUCAN, integrado por 2 secciones: de la 1249 a la 1250. 

 SAN MARTIN DE LOS CANSECOS, integrado por 1 secciones: de la 1282 a la 1282. 

 SAN MIGUEL EJUTLA, integrado por 1 secciones: de la 1353 a la 1353. 

 SAN NICOLAS, integrado por 1 secciones: de la 1417 a la 1417. 

 SAN PEDRO JUCHATENGO, integrado por 1 secciones: de la 1493 a la 1493. 

 SAN SEBASTIAN COATLAN, integrado por 2 secciones: de la 1607 a la 1608. 

 SAN SIMON ALMOLONGAS, integrado por 2 secciones: de la 1634 a la 1635. 

 SAN VICENTE COATLAN, integrado por 2 secciones: de la 1637 a la 1638. 

 SANTA CRUZ ZENZONTEPEC, integrado por 8 secciones: de la 1730 a la 1737. 

 SANTA MARIA ZANIZA, integrado por 1 secciones: de la 1950 a la 1950. 
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 SANTIAGO AMOLTEPEC, integrado por 5 secciones: de la 1955 a la 1959. 

 SANTIAGO MINAS, integrado por 1 secciones: de la 2071 a la 2071. 

 SANTIAGO TEXTITLAN, integrado por 2 secciones: de la 2133 a la 2134. 

 SANTO DOMINGO TEOJOMULCO, integrado por 2 secciones: de la 2229 a la 2230. 

 VILLA SOLA DE VEGA, integrado por 10 secciones: de la 2291 a la 2300. 

 TANICHE, integrado por 1 secciones: de la 2304 a la 2304. 

 YOGANA, integrado por 1 secciones: de la 2421 a la 2421. 

 SAN MATEO YUCUTINDOO, integrado por 2 secciones: de la 2430 a la 2431. 

El Distrito 21 se conforma por un total de 92 secciones electorales. 

Distrito 22 

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad SANTIAGO PINOTEPA 
NACIONAL perteneciente al municipio SANTIAGO PINOTEPA NACIONAL, asimismo, se integra por un total 
de 22 municipios, que son los siguientes: 

 MARTIRES DE TACUBAYA, integrado por 1 secciones: de la 0396 a la 0396. 

 PINOTEPA DE DON LUIS, integrado por 5 secciones: de la 0633 a la 0637. 

 SAN AGUSTIN CHAYUCO, integrado por 3 secciones: de la 0714 a la 0716. 

 SAN ANDRES HUAXPALTEPEC, integrado por 3 secciones: de la 0744 a la 0746. 

 SAN ANTONIO TEPETLAPA, integrado por 2 secciones: de la 0790 a la 0791. 

 SAN JOSE ESTANCIA GRANDE, integrado por 1 secciones: de la 0951 a la 0951. 

 SAN JUAN BAUTISTA LO DE SOTO, integrado por 2 secciones: de la 1003 a la 1004. 

 SAN JUAN CACAHUATEPEC, integrado por 7 secciones: de la 1099 a la 1105. 

 SAN JUAN COLORADO, integrado por 5 secciones: de la 1112 a la 1116. 

 SAN LORENZO, integrado por 3 secciones: de la 1238 a la 1240. 

 SAN MIGUEL TLACAMAMA, integrado por 2 secciones: de la 1409 a la 1410. 

 SAN PEDRO ATOYAC, integrado por 4 secciones: de la 1454 a la 1457. 

 SAN PEDRO JICAYAN, integrado por 7 secciones: de la 1485 a la 1491. 

 SAN SEBASTIAN IXCAPA, integrado por 4 secciones: de la 1609 a la 1612. 

 SANTA CATARINA MECHOACAN, integrado por 2 secciones: de la 1671 a la 1672. 

 SANTA MARIA CORTIJO, integrado por 1 secciones: de la 1826 a la 1826. 

 SANTA MARIA HUAZOLOTITLAN, integrado por 5 secciones: de la 1851 a la 1855. 

 SANTIAGO IXTAYUTLA, integrado por 7 secciones: de la 2005 a la 2011. 

 SANTIAGO LLANO GRANDE, integrado por 3 secciones: de la 2062 a la 2064. 

 SANTIAGO PINOTEPA NACIONAL, integrado por 24 secciones: de la 2088 a la 2111. 

 SANTIAGO TAPEXTLA, integrado por 2 secciones: de la 2123 a la 2124. 

 SANTO DOMINGO ARMENTA, integrado por 2 secciones: de la 2173 a la 2174. 

El Distrito 22 se conforma por un total de 95 secciones electorales. 

Distrito 23 

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad SAN PEDRO MIXTEPEC 
perteneciente al municipio SAN PEDRO MIXTEPEC, asimismo, se integra por un total de 12 municipios, que 
son los siguientes: 

 SAN JUAN LACHAO, integrado por 2 secciones: de la 1170 a la 1171. 

 SAN JUAN QUIAHIJE, integrado por 2 secciones: de la 1215 a la 1216. 

 SAN MIGUEL PANIXTLAHUACA, integrado por 2 secciones: de la 1363 a la 1364. 
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 SAN PEDRO MIXTEPEC, integrado por 13 secciones: de la 1498 a la 1510. 

 VILLA DE TUTUTEPEC DE MELCHOR OCAMPO, integrado por 21 secciones: de la 1564 a la 1584. 

 SANTA CATARINA JUQUILA, integrado por 7 secciones: de la 1658 a la 1664. 

 SANTA MARIA TEMAXCALTEPEC, integrado por 1 secciones: de la 1908 a la 1908. 

 SANTIAGO JAMILTEPEC, integrado por 13 secciones: de la 2012 a la 2024. 

 SANTIAGO TETEPEC, integrado por 3 secciones: de la 2128 a la 2130. 

 SANTIAGO YAITEPEC, integrado por 1 secciones: de la 2150 a la 2150. 

 SANTOS REYES NOPALA, integrado por 7 secciones: de la 2265 a la 2271. 

 TATALTEPEC DE VALDES, integrado por 3 secciones: de la 2318 a la 2320. 

El Distrito 23 se conforma por un total de 75 secciones electorales. 

Distrito 24 

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad MIAHUATLAN DE 
PORFIRIO DIAZ perteneciente al municipio MIAHUATLAN DE PORFIRIO DIAZ, asimismo, se integra por un 
total de 32 municipios, que son los siguientes: 

 CANDELARIA LOXICHA, integrado por 7 secciones: de la 0090 a la 0096. 

 MIAHUATLAN DE PORFIRIO DIAZ, integrado por 22 secciones: de la 0432 a la 0453. 

 MONJAS, integrado por 2 secciones: de la 0456 a la 0457. 

 SAN AGUSTIN LOXICHA, integrado por 13 secciones: de la 0721 a la 0733. 

 SAN ANDRES PAXTLAN, integrado por 3 secciones: de la 0753 a la 0755. 

 SAN BALTAZAR LOXICHA, integrado por 1 secciones: de la 0794 a la 0794. 

 SAN CRISTOBAL AMATLAN, integrado por 4 secciones: de la 0831 a la 0834. 

 SAN FRANCISCO OZOLOTEPEC, integrado por 2 secciones: de la 0897 a la 0898. 

 SAN ILDEFONSO AMATLAN, integrado por 2 secciones: de la 0911 a la 0912. 

 SAN JOSE DEL PEÑASCO, integrado por 2 secciones: de la 0949 a la 0950. 

 SAN JUAN MIXTEPEC, integrado por 1 secciones: de la 1204 a la 1204. 

 SAN JUAN OZOLOTEPEC, integrado por 3 secciones: de la 1210 a la 1212. 

 SAN MARCIAL OZOLOTEPEC, integrado por 2 secciones: de la 1276 a la 1277. 

 SAN MATEO RIO HONDO, integrado por 4 secciones: de la 1310 a la 1313. 

 SAN MIGUEL COATLAN, integrado por 2 secciones: de la 1345 a la 1346. 

 SAN MIGUEL DEL PUERTO, integrado por 6 secciones: de la 1347 a la 1351 y la sección 2450. 

 SAN MIGUEL SUCHIXTEPEC, integrado por 2 secciones: de la 1396 a la 1397. 

 SAN PABLO COATLAN, integrado por 3 secciones: de la 1419 a la 1421. 

 SAN PEDRO MIXTEPEC, integrado por 1 secciones: de la 1511 a la 1511. 

 SAN SEBASTIAN RIO HONDO, integrado por 3 secciones: de la 1614 a la 1616. 

 SANTA ANA, integrado por 1 secciones: de la 1641 a la 1641. 

 SANTA CATALINA QUIERI, integrado por 1 secciones: de la 1652 a la 1652. 

 SANTA CATARINA CUIXTLA, integrado por 1 secciones: de la 1653 a la 1653. 

 SANTA CATARINA LOXICHA, integrado por 3 secciones: de la 1668 a la 1670. 

 SANTA CATARINA QUIOQUITANI, integrado por 1 secciones: de la 1676 a la 1676. 

 SANTA CRUZ XITLA, integrado por 3 secciones: de la 1709 a la 1711. 

 SANTA LUCIA MIAHUATLAN, integrado por 2 secciones: de la 1769 a la 1770. 

 SANTA MARIA OZOLOTEPEC, integrado por 5 secciones: de la 1882 a la 1886. 

 SANTIAGO XANICA, integrado por 4 secciones: de la 2144 a la 2147. 
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 SANTO DOMINGO OZOLOTEPEC, integrado por 1 secciones: de la 2189 a la 2189. 

 SANTO TOMAS TAMAZULAPAN, integrado por 1 secciones: de la 2264 a la 2264. 

 SITIO DE XITLAPEHUA, integrado por 1 secciones: de la 2290 a la 2290. 

El Distrito 24 se conforma por un total de 109 secciones electorales. 

Distrito 25 

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad SAN PEDRO POCHUTLA 
perteneciente al municipio SAN PEDRO POCHUTLA, asimismo, se integra por un total de 9 municipios, que 
son los siguientes: 

 PLUMA HIDALGO, integrado por 5 secciones: de la 0638 a la 0642. 

 SAN BARTOLOME LOXICHA, integrado por 2 secciones: de la 0807 a la 0808. 

 SAN MATEO PIÑAS, integrado por 4 secciones: de la 1306 a la 1309. 

 SAN PEDRO EL ALTO, integrado por 2 secciones: de la 1463 a la 1464. 

 SAN PEDRO POCHUTLA, integrado por 18 secciones: de la 1516 a la 1525 y de la 1527 a la 1534. 

 SANTA MARIA COLOTEPEC, integrado por 10 secciones: de la 1816 a la 1825. 

 SANTA MARIA HUATULCO, integrado por 10 secciones: de la 1841 a la 1850. 

 SANTA MARIA TONAMECA, integrado por 9 secciones: de la 1919 a la 1927. 

 SANTO DOMINGO DE MORELOS, integrado por 4 secciones: de la 2176 a la 2179. 

El Distrito 25 se conforma por un total de 64 secciones electorales. 
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